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IV. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-70/96. del ramo de Correos, Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 
fecha 27 de febrero de 1996, dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
B-70/96, del ramo de Correos, provincia de Madrid, 
que en este Tribunal se sigue procedimiento de rein
tegro por un presunto alcance como consecuencia 
de irregularidades cometidas en el pago de giros 
en la Jefatura Provincial de Correos de Madrid, 
sucursal número 5. 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1996.-El 
Director técnico, J. Medina.-20.173-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

BARCELONA 

Edicto 

Don Santiago Raposo Garin, Presidente de la Sec
ción Octava de la Audiencia Provincial de Bar
celona, 

Hago saber: Que en la ejecutoria 444 del año 
1988 dimanante de sumario número 5 de 1981 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Feliu de Llobregat. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez y por término de veinte días 
la fmca propiedad del codemandado don Ambrosio 
Tomás Solano Alonso, casado con doña María Cruz 
Hernández Rodríguez, a fm de cubrir la suma de 
2.381.896 pesetas correspondiente al resto de la 
indemnización a cuyo pago fue condenado en sen
tencia firma. finca cuya descripción es la siguiente: 

Urbana. Sita en Alicante número 27, vivienda 
letra D tipo III de la planta sexta, zaguán número 11 
de la calle Alipark, del edificio denominado módu
lo II de las torres de Alipark señaladas con los 
números 11, 13, 15. 17 Y 19 de dicha calle. Mide 
93 metros 78 decímetros cuadrados útiles. Consta 
de vestíbulo, salón-comedor con terraza, galeria con 
tendedero, baño, aseo y cocina. Linderos, llegando 
de la escalera: derecha. calle Alipark; izquierda, 
vivienda letra C, del propio piso, edificio y zaguán; 
fondo, resto de la general de que el solar procede. 
Se le asigna una cuota en el bloque total de O enteros 
565 centésimas por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Alicante en el libro 364, 
folio 230, fmca 25.562. 
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Administración de Justicia 

Gravada con anotación preventiva de embargo 
acordada en ejecutoria número 444/1988 dimanante 
de sumario número 5/1981 del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de San Felíu de 
Llobregat por delito de imprudencia simple con 
infracción de reglamentos y resultado de homicidio, 
lesiones graves y daños a fm de responder de la 
suma de 2.381.896 que restan por pagar en concepto 
de indemnización. Dicha finca ha sido valorada en 
la suma de 8.000.000 de pesetas. 

Para el acto de la subasta se señala el proximo 
día 13 de mayo de 1996. a las diez horas, y para 
el supuesto de que no hubieren postores los días 
13 de junio y 12 de julio de 1996. a las diez horas, 
para la segunda y tercera subasta. 

Se previene a los licitadores: 
Primero.-Que servirá de tipo para la primera 

subasta el precio de tasación de 8.000.000 de pese
tas; sirviendo de tipo para la segunda el 75 por 
100 del que sirvió de tipo para la primera y cele
brándose la tercera en su caso sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse el 20 por 100 del tipo por el que sale 
la subasta. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de esta Sección, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarto.-Sólo podrá el ejecutante ejercitar la posi
bilidad de ceder al remate a tercero. 

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 1 996.-EI 
Presidente, Santiago Raposo Garin.-El Secreta
rio.-20.531-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTA.NCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca María Fernández Conde, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 190/1993, a instancias dei Procu
rador don José Blasco Santamaria, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, contra don Angel Jorge Silvestre Pérez. sobre 
reclamación de 2.967.866 pesetas, en concepto de 
principal, más otras 722.416 pesetas correspondí en
tes a intereses vencidos y otras 900.000 pesetas 
presupuestadas para costas, en lo que se ha acor
dado, por providencia del día de la fecha, sacar 
a pública subasta por primera vez y por término 
de veinte días el siguiente inmueble: 

Rústica. Casa de campo, de una sola planta, de 
superficie construida 90 metros 9 decimetros cua
drados, de los que 79 metros 14 decímetros cua
drados corresponden a la vivienda y el resto a la 
terraza. Consta de cocina. cuarto de aseo, comedor 
y tres dormitorios. Se halla ubicada en una suerte 
de tierra huerta de inferior calidad, con algunos 
olivos, en un solo bancal, de cabida tres hanegadas 
o 24 áreas 93 centiáreas, incluida la superficie de 
la casa antes indicada. Está señalada con el núme
ro 191 de la partida Jovadas, punto Alqueria de 
Canicio, en término de Cacen taina. Inscrita al 
tomo 1.076, libro 243, del Ayuntamiento de Cocen
taina, folio 9, finca registral 12.038, inscripción sép
tima. Ha sido valorada en 5.922.000' pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 29 de julio de 1996, 
a las trece horas, previniendo a los licitadores: 

prlmero.-E1 tipo de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceqer el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celq,ración pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo tercero del artículo 13 i de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo, y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subasta. se señalan 
los días 27 de septiembre de 1996 y 30 de octubre 
de 1996, en los mismos lugar y hora, para la cele
bración de segunda y tercera subastas, respectiva
mente, sirviendo de tipo para la segunda el 75 
por 100 del valor inicial y sin sujeción a tipo para 
la tercera, debiendo consignar en estas subastas los 
licitadores el 20 por 100 del tipo que sirve para 
la segunda subasta. . 

Dado en Alcoy a 15 de febrero de 1996.-La 
Juez, Blanca Maria Fernández Conde.-El Secretario 
judicial.-19.782. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca María Fernández Conde, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 



BOE núm. 80 

del artículo 131' de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 553/1994, a instancias del Procu
rador don José Blasco Santamaría, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, contra don Juan Cortell Pascual y doña Fran
cisca Blasco Doménech, sobre reclamación de un 
crédito con garantía hipotecaria de 19.176.757 pese
tas en concepto de principal, más otras 2.840.557 
pesetas en concepto de intereses y otros 4.000.000 
de pesetas presupuestadas para costas y gastos, en 
cuyo procedimiento se ha acordado, por providencia 
del día de la fecha, sacar a pública subasta por 
pr)mera vez y por término de veinte días el siguiente 
bien inmueble: 

Tierra sec~ma en término de Alcocer. de Planes, 
partida Cementerio, de 6 hanegadas, o sea, 49 
áreas 86 centiáreas. Linda: Norte, camino de Muro; 
sur, tierras de Enrique San Juan, y oeste, Juan Jordá 
Sftvestre. En esta finca existen dos naves: Una nave 
destinada a usos industriales de una sola planta baja, 
dividida en dos cuerpos comunicados entre sí, y 
con puertas de acceso independientes: abierta en 
su fachada norte, que ocupa una total superficie 
de 660 metros cuadrados y linda a todos los aires 
con resto del terreno no edificado que se destina 
a ensanches y tierras de, cultivo y servicios y otra 
nave industrial de planta baja sin distribución inte
rior, con fachada' al linde norte, de superficie 900 
metros cuadrados. Lindan ambas naves por todos 
sus puntos cardinales con el terreno propio sobre 
el que se han construido. Inscrita en el Registro 
de la Propied~d de Cocentaina, al tomo 1.025, 
libro 25 de Alcocer de Planes, folio 26, fmca 1.314, 
inscripción Séptima. Ha sido valorada en 31.700.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 30 ele julio de 1996, 
a las trece horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado, "fijado en la escritura de prés- " 
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, los 'licitadores, en la forma que ,la Ley 
establece, el 20 por 100 de dicha'cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ta titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes," entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo tercero del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo, y"en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subasta. se señalan 
los días 25 de septiembre de 1996 y 29 de octubre 
de 1996, en los mismos lugar y hora. para la cele
bración de segunda y tercera subastas, respectiva
mente, sirviendo de tipo para la segunda el 75 
por 100 del valor inicial y sin sujeción a tipo para 
la tercera, debiendo consignar en estas subastas lo"! 
licitadores el 20 por 100 del tipo que sirve para 
la segunda. 

Dado en Alcoy a 19 de febrero de 1996.-La 
Juez, Blanca Mada Femández Conde.-EI Secretario 
judicial.-19.780. 
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ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca María Fernández Conde, Juez del Juz
gado' de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo nI de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 293/1993, a instancias del Procu
rador don José BIasco Santamaria, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, contra don Francisco Fernández Añols y doña 
María Remedios Castelló Calatayud, sobre recla
mación de un crédito con garantía hipotecaria 
de 3.156.692 pesetas en concepto de principal, más 
otras 133.942 pesetas en concepto de intereses ven
cidos y otras 700.000 pesetas presupuestadas para 
costas, en cuyo procedimiento se ha acordado, por 
providencia del día de la fecha, sacar a pública subas
ta por primera vez y por término de veinte días 
el siguiente bien inmueble: 

Urbana 87. Ubicada en el cuerpo de obra núme
ro 8, de" la calle Cronista Remigio Vicedo. Vivienda 
del piso segundo situada a la parte izquierda subien
do la escalera, cuyas dependencias exteriores recaen 
a la calle Cronista Remigio Vicedo" a la derecha 
mirando a la fachada de dicho cuerpo de' obra en 
esta calle. Su puerta es la sefialada como primera, 
en la escalera. Su superficie es de 115· metros 33 
decimetros cuadrados. Linda: Por su frente, toman
do por este el de su fachada, con la calle Cronista 
Remigio Vicedo; por la derecha, entrando, con las 
porciones números 64 y 68 Y con patio de ven
tilación; por la izquierda, con .la porción. número 88 
y la escalera, y por el fondo, con dicho patio y 
escalera y con la porción número 90. Están adscritos 
a esta vivienda: El trastero número 14, de los vein
tiuno que hay en el piso ~eXto y 0,485 por 100 
de los siguientes elementos del indicado cuerpo de 
la obra: El ascensor, el cuarto situado a la parte 
izquierda entrado al zaguán destinado a depósito 
de los cubos de la basura, y la terraza de 45 
metros 67 decimetros cuadrados que hay en el piso 
sexto. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcoy al tomo 1.043 del archivo. libro 705 de esta 
ciudad, al folio 4 vuelto, fmca número 16.234, ins
cripción cuarta. Ha sido valorada en la cantidad 
de 6.246.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 26 de julio de 1996, 
á las trece horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado. fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuárta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 10slllismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la' 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos, exigidos en 
la regla· 14, párrafo tercero del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. . 

Séptimo.-Asirnismo, y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subasta, se señalan 
los días 24 de septiembre de 1996 y 24 de octubre 
de 1996, en los mismos lugar y hora, para la cele, 
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bración de segunda, y tercera subastas, respectiva
mente, sirviendo de tipo pata la segunda el 75 
por 100 del valor inicial y sin sujeción a tipo para 
la tercera, debiendo consignar en estas subastas los 
licitadores el 20. por 100 del tipo que sirve para 
la segunda. 

Dado en Alcoy a 19 de febrero de 1996.-La 
Juez, Blanca Maria Fernández Conde.-El Secretario 
judic~al.-19.776. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bada
joz, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 246/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo. 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», contra «Proyectos Inmobiliarios del Sur, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 2 de mayo de 1996, a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta 
de 31.696.425 pesetas, para la fmca número 10.308, 
inscripción segunda, y la de' 72.901.777 pesetas, 
para la fmca 13.040, que más adelante se detallarán. 

Segunda.-Quelos licitadores, para tomar· parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en. 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, SociedaQ Anónima» número 
034200017024695, oficina principal de Badajoz, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ]os acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en 
esta segunda subasta se señala para la celebración 
de una tercera, el día 3 de junio de 1996, a sus 
trece horas, cuya subasta se celebrará sin sújeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguier.te 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábado:>. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Terreno de secano en ténnino de Badajoz, 
al sitio nombrado «La Atalaya,· Molletera y Los 
Pinos», cabe 25 hectáreas. Dentro de esta fmea exis
te un edificio de una sola planta, con tres dormi-
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torios, cocina, comedor, retrete y despensa y con 
una cuadra aneja para ganado de labor. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz, 
al tomo 1.696, libro 233, folio 187 vuelto, fmca 
número 13.038, inscripción segunda. 

2. Porción de terreno en término de Badajoz, 
al sitio· nombrado «La Atalaya, Molletera y Los 
PinOS». Tiene una superficie de 57 hectáreas, 24 
áreas 54 centilu-eas, inscrita, y una superficie real 
de 57 hectáreas 50 áreas con un exceso de cabida 
de 3 hectáreas 25 áreas 46 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la 'Propiedad número 3 de Badajoz, 
al tomo 1.696, libro 233, folio 190, fmca núme
ro 13.040, inscripción segunda. 

Dado en Badajoz a 20 de marzo de· 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-EI 
Secretario.-21.742. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núnle
ro·530/92, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo 'a instancia de «Financo Leasing, Entidad de 
Arrendamiento Financiero, Sociedad Anónima», 
contra don Bernardo García Santamaria, don Rami
ro Nieto Asensio. don Santiágo Ignacio' Arteche 
Iñiguez-Osoño y «Chemas, Sociedad Anónima 
Labora!», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de. veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándc;>se para que el acto del remate tenga 
lugar en la -Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 7 de mayo de 1996, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo: 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4690-0000-15-0530-92, una cantidad igual, por lo 
ménos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entreg!l de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente, el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencta anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretada. del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere; quedarnn 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día J de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de junio 
de 1991', a ias diez horas, cuya' subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 dél tipo 
que sirvió de. base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda zaguera derecha del piso segundo de 
la· casa número 8 de la calle Alava de Barakaldo, 
Vizcaya, fmca inscrita en el folio númerO 137, del 
tomo 931, libro 706 de Barakaido, del Registro de 
la Propiedad de Barakaldo con el número 24.489. 

Valorada en 7.350.000 pesetas. 
Vivienda derecha de la planta baja de la casa 

'número 1 de la calle San Fernando de Barakaldo, 
Vizcaya, fmca inscrita en el folio 139 del libro 476 
de Barakaldo, del Registro de la Propiedad de Bara
kaldo, con el número 31.391. 

Valorada en 6.450.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 19 de febrero de 1996.~La 
Magistrada-Juez, Lucia Lamazares López.-El 
Secreta,ri0.-19.923. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria·Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera"· Instancia número 3 de 
Barakaldo, " 

Hago saber: Que en dicho Juzgl:j.do, y con el núme
ro 493/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrez
ki Kutxa eta Bahitetxea, contra don Agustín Santos 
Gómez y doña Maria Luisa Cermeño Otero, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que' .por 
resolución. de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose' para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 14 de mayo de 
1996, a las once horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta.· , 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima» número 4.683, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100· del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta suc~lebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante loS acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta; se señala para 
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la celebración de una' tercera -el día 9de julio, a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo' consignar quien desee tomar parte 
con la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera c"elebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Se hace constar que la parte actora, Bilbao Bizkaia 
Kutxa, litiga acogida a ,los beneficios de justicia 
gratuita. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda subiendo la escalera del piso tercero de 
la casa número 3 de la plaza Juan José Mendizábal 
de Santurce, inscrita .al. tomo 1.017, libro 361 (te 

Santurce, folio 156, fmca número 25.413. 
Tipo de subasta: 6.803.500 peset'lis. 

Dado en Barakaldo a 4 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria OlallaCamarero.-EI 
Secretario.-19 .917. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado; y con el núme
ro 321/l994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Máximo Lander Pérez, don Fernando Lander 
González y doña Maria del Carmén González 
Villarreal, en. el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 27 de mayo, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

", Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en ei «Banco Bilbao 
Vizcaya, Soc.iedad Anónima», número 
4680-0000-17-0321194, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por- 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciimdose constar el número iI año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercéra.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cu~.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse' posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriornlente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los, títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose qu~ todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendera que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que· no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de junio, a las die~ horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. ' 

IgUalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el día 17 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta' se celebrará sin suje
cióna tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su válor 

Bienes registrales de don Máximo Lander Pérez 
y doña Carmen González Villareal: 

Mitad indivisa de un ~olar sito en la plaza Picota 
de 40 metros cuadrados, en Nazar (Navarra), tomo 
2.209, folio 39, finca 737, valorada a efectos de 
subasta en 100.000 pesetas. 

Casa sita en la c;alle Mayo de Nazar, tomo 2.209, 
folio 37, fmca númerp 735, valorada a efectos de 
subasta en 1.500.000 pesetas. 

Mitad ,indiVisa de la fmca «Cereal» de 11,60 áreas, 
corresponde al polígono 1, parcela 112, en Nazar, 
tomo 2.209, folio 36, fmca número 734, valorado 
a efectos de subasta en 125.000 pesetas. 

Finca en «Las Viñas», de tres subparcelas: a) Vi
ña de 8,40 áreas, b) cereal de 16.60 áreas, c) pas
tos de 6,40 áreas. Corresponde' al poligono uno, 
parcela ',64 en Nazar, tomo 2.209, folio 34,fmca 
número 732, valorado a efectos de subasta en 
628.000 pesetas. 

Todos ellos inscritos en el Registro de la Pro
piedad de Estella (Navarra). 

Además se saca a pública subasta el bien pro
piedad de don Fernando Lander González sito en 
el portal de la casa número I de la calle Navas 
de Tolosa en San Salvador del Valle, tomo '1.009, 
libro 106, folió 100, fmca número 2.783-0, ins
cripción sexta, valorada a, efectos de subasta en 
9.800.00 pesetas. 

Se hace constar que la Caja Bilbao Bizkaia Kutxa 
litiga con beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Barakaldo a 13 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peñagarica
nO.-EI Secretario.--.19.919. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario' del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.067/95, se ha admitido denuncia de extravío de 
papel de fianza número 8.210, emitido por el Institut 
Catalá del Sol, a través de la Cámara de la Propiedad 
Urbana de Barcelona. por importe de 340.000 pese
tas, concediéndose al tenedor de dicho título al plazo 
de treinta días para que comparezca ante este Juz
gado, a fm de alegar lo que estime conveniente 
a su derecho. 

Dado en Barcelona a 23 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-20.0 11-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 21 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 676/1991-2, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Angel Mon
tero Brusell, en representación de Banco Popular 
. Español, contra don Francisco Moreno Torres y 
otra. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas al 
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demandado don Francis~Q Moreno Torres, cuyas 
descripciones registrales son las sigui~ntes: 

Lote 1. Finca urbana, vivienda planta entresuelo, 
, puerta primera, número 2 del edificio sito en' la 

calle Mossen'JacintoVerdaguer, números 1-3, y calle 
Bergara, sin número, de Ripollet. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cerdanyola del Vallé s al 
tomo 867, librQ 204 de Ripollet, folio 52, fmca 
registral número 9.341-N. Valoración, 5.200.000 
pesetas. 

Lote 11. Vehículo marca «Seat», modelo 127, cua
tro puertas T, lllatrícula B-16 5 5 AY. Valoración, 
25.000 pesetas. 

Lote 111. Vehículo marca «Renault», modelo 18 
GTD, matricula B-0175-FW. Valoración, 250.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle Vía Laye
tana, números 8-10; planta octava, el próXimo día 
30 de mayo de 1996, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate, en cuanto a la finca 
número 9.341-N, será de 5.200.000 pesetas; res
pecto al vehículo «Seat» 127, será de 25.000 pesetás, 
y respecto al vehículo «Renault» 18, de 250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento a tal fm destinado el imJ?orte 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer, postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta ....... Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda, aprobarse el remate a favor dé los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos; sin que puedan exigir otros., 

Séptima.-:-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los..preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta • 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de julio de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, Se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el' día 4 de septiembre de 1996,' 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones ftjadas para la segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco' puedan celebrarse en 
su respectivo' siguiente día, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 11 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-19.941. 
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BARCELONA 

E'dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cianúmero 8 de Barcelona, . 

Hago saber: Que en, este Juzgado de mi cargo, 
con el número 72811993-3.a, se siguen autos de eje
cutivo-otros, títulos, a' instancia del Procurador ,don 
Angel Montero Brusell, en representación de Caixa 
d'EstalVis de Terrassa, contra doña María Luisa 
González Lt~banas y d.on Enrique Hemándéz 
López, en los que por resolución de esta, fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, pbr ténnino de veinte días y precio de valo
ración que luego se dirá, la siguiente fmca embargada 
al demandado don Enrique Hemández López: 

Urbana número 10. Piso segundo, puerta segunda 
situada en lá planta cuarta o alzada del edificio 
sito en Barcelona, calle Conde Borrell, número 123, 
destinado a vivienda; 'ocupa una superficie de 86 
metros 89 decímetros cuadrados y consta de varias 
dependencias y servicios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 16 de Barcelona, al folio 245, 
del tomo 1.6'89 del archivo,libro 1.167 de la sección 
segunda de la fmca número 63.687. 

Valorada en 12.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en yía Layetana, 8-10. quinta 
planta, el próximo día 3 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, con arreglo a las .siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hace~e postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

" Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ce,rrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél" el justificante de haber hech0 el 
corresp~ndiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.--.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que ,lo admitan y hayan . 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la. obligación, 
pueda apr<>barse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro; se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remat~. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala' para que tenga lugar ' 
la segunda el próximo 14 de junio de 1996, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo que será del 75 por 100 
del de la primera; y én caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de julio de 1996, a las 
diez treinta horas, rigiendo- para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificáción al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 
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Se hace constar, asimismo, que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
algUna de olas subastas señaladas se celebrarla al 
día siguiente hábil, excepto sábados que se celebrarla 
al siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 11 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EISecretarlo.-19 .496. 

BARCELONA 

Edicto 

El M~gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cianúmero 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 18811995-1.8

, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador don 
,Angel Montero Brusell, en reclamación de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», contra doña 
Marta Ro~ellar Rosell y don Luis Carreño Expósito, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino . de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados don Luis Carreño Expósito y doña Marta 
Rotellar Rosell: 

Urbana. Parcela de terreno sita en el ténnino de 
Albinyana, partida denominada Fapióla, que cons
tituye la número 4, zona K, del plano de ubicación 
de la fmca que procede. Ocupa una superficie de 
535,76 metros cuadrados, con .una vivienda uni
familiar compuesta de planta baja solamente, de 
superficie construida de o 66,12 metros cuadrados. 
Inscrita al Registro de la Propiedl;ld número 1 'de 
El Vendrell, al tomo 460, libro 34 de Albinyana, 
folio 206, fmca 880. 

o La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jlizgado, sito en Vía Layetana, -numeros 8 
y 10, planta tercera, de Barcelona, el próximo día 
5 de junio de 1996, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los o licitadores consignar préviamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el o tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatariO no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos o por 
celtificación del Registro, se encuentran de mani" 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
liCitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 

Séxta.-Las cargas.y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.'"-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de julio ·de '1996, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de tesultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará U11a tercera, sin 
.sujeción a tipo, el día 4 de septiembre de 1996, 
también a las once horas; rigiendo para la o misma 
las restantes. condiciones fijadas para la segunda. 
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A los efectos previstos por la Ley,por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Para el o caso de que alguna de las subastas en 
los días señalados, no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se éelebraria 
la misma, al día siguiente hábil, a excepción de 
los sábados, a la misma hora y lugar que la ya 
señalada, y caso de que ocurriese lo mi.smo en dicha 
subasta se efectuarla la misma al sÍguiente día hábil 
a la misma hora y lugar, y así sucesivamente hasta 
su celebración. 

Dado en Barcelona a 13 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.l 07. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espá, Magistrado del Juzgado 
de o Primera Instancia número 42 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 152/ 1994-}, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Montero Brusell y dirigido contra «Baden 
Nois, Sociedad Anónima», y don Francisco Bravo 
Rodríguez, en reclamación de la suma de 
65.680.141 pesetas, en los que he ac<?rdado a ins
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
precio de 64.197.068 pesetas, pactado en la escritura 
de hipoteca la fmca que luego s~ dirá, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 22 de Barcelona, 
propiedad de la mercantil «Baden Nois, Sociedad 
Anónima», y precio de 34.567.652 pesetas pactado 
en la escritura de hipoteca las fmcasque luego se 
dirán inscritas en el Registro de la Propiedad núme
ro 22 de Barcelona, propiedad de la mercantil «Ba
den ~ois, Sociedad Anónima», y precio de 
34.567.652 pesetas, pactado en la escritura de hipo
teca, la fmca que luego se dirá, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 11 de Barcelona, propiedad 
de don Francisco Bravo Rodríguez, en lotes sepa-
rados. . 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la. segunda subasta, igual término 
que .la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las preyenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los jlctos de las subastas,que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Laietana, número 8 bis, tercera planta, de 
esta ciudad, se señala para la celebración de la prí
mera el próximo día 17 o de mayo de 1996; para 
la segunda, el día 17 de junio de 1996, y para la 
tercera, el día 17 de julio de 1996, todas a las trece 
horas, entendiéndose que para el supuesto caso de 
que alguno de los señalamientos acordados no 
pudiese celebrarse por causa de fuerza mayor, éste 
será celebrado en los sucesivos días hábiles, a excep
ción del sábado, y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no seran admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
com9 garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en dépósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor adju-
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dica~o no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los' que le sigan por 
el orden de sus respectivaS- posturas. Las cantidades 
. consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario: En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositadas en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de; manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo Ucitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio o del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Fincas objeto de subasta 

Lote l. Piso primero, vivienda puerta tercera, que 
es la entidad número 10, en la séptima planta de 
la casa sita en Barcelona, calle Valencia; núme
ros 511-517. Tiene una superficie de 90 metros cua
drados, y linda: Por el frente del edificio, cori el 
vuelo de la calle de Valencia; por la izquierda, entran
do, con el rellano de la escalera (por donde tiene 
entrada) y con la puerta cuarta de su pl~ta; por 
la derecha, con las casas números 1-3 y 5-7 del 
pasaje VIlaret, y con el patio de luces, y por la 
espalda, con la puerta o segunda de su misma planta 
y con dicho patio de luces. 

Coeficiente: 1,52 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 22 de los de Barcelona, al tomo 2.218 del archivo, 
libro 204. folio 206, fmca número l.858, inscripción 
cuarta. 

Lote 2. Urbana. Departamento número 6. Vivien
da piso sobreático, puerta única, en la planta quinta 
alta de la casa sita en esta ciudad de Barcelona, 
calle Nuestra Señora de los Angeles, número 72. 
Tiene una superficie útil. de'o 60 metros cuadrados, 
y linda: Por el frente, tomando como tal su puerta 
de entrada, parte con rellano de la escalera y parte 
con la calle de su situación; por la derecha, entrando, 
con la fmca de los hermanos doña Montserrat y 
don Miguel Valls.March; a la izquierda, parte con 
Juan Martorell o sus sucesores y parte con sucesores 
de don Joaquin Taxonera, y al fondo, con don Sal
vador Hortal o sus sucesores, y parte, con sucesores 
de Pedro Balls Baqué. o . 

Tiene asignado un coeficiente del 15 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 11 de los de Barcelona, al tomo 603, libro 603 
de la sección Horta, folio 250, finca número 40.443, 
inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 18 de marzo de' ] 996.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Garrido Espá.-19. 9 39. 

BENIDORM 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Beni
dorm, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 201/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumaríb al amparo del artículo 131 de a Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Agrupación de Copropie
tarios del Inmueble Viena 1 de Benidorm, Sociedad 
Anónima», contra «Fomento Industrial Hotelero, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecarlo, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte 'días, los bienes inmuebles 
que luego se dirán, señalándose' para el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado, el día 20 de mayo de 1996, a las trece 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no c;c admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0139000170436, surcursal el Puente-Benidorm, una 
cantidad igual, por lo meno.s. al 20 por ! 00 del 
valor de los bienes 'que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de junio de 1996, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
Hcitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de julio 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bienes objeto de subasta 

Ciento sesenta apartamentos del inmueble Vie
na 1, sito en la calle Viena de Benidorm, que corres
ponden a los siguientes números de fmca y número 
de orden general, este último el señalado entre 
paréntesis: 

16.548 (03), 16.550 (04), 16.552 (05), 16.556 
(07), 16.558 (08), 16.560 (09), 16.562 (10), 16.568 
(13), 16.570 (14), 16.572 (15), 16.578 (18), 16.584 
(21),16.586 (22),15.205 (27),15.217 (33),15.219 
(34), 15.227 (38), 15.229 (39), 15.231 (40), 15.233 
(41), 15.235 (42), 15.241 (45), 15.243 (46), 15.245 
(47),15.249 (49),15.251 (50),15.257 (53),15.259 
(54), 15.261 (55), ÍS.263 (56), 15.265 (57), 15.271 
(60),15.279 (64), 15.281 (65),15.283 (66), 15.285 
(67), 15.287 (68), 15.289 (69),15.291 (70), 15.293 
(71),15.295 (72),15.297 (73),15.301 (75),11.533 
(76),15.305 (77),15.307 (78),15.309 (79); 15.311 
(80),15.313 (81),15.315 (82),15.317 (83),15.325 
(87), 15.329 (89). 15.333 (91), 15.335 (92), 15.337 
(93), 15.339 (94), 15.341 (95). 15.343 (96), 15.345 
(97), 15.247 (98), 15.351 (lOO), 15.355 (lO), 
15.357 (103), 15.359 (104). 15.361 (105), 15.363 
(106). 15.365 (l07), 15.375 (112). 15.379 (114), 
15.383 (116), J5.385 (117), ]5.387 (118),15.391 
(20), 15.393 (121). 15.395 (122), 15.397 (123), 
15.405 (127), 15.407 (128), 15.411 (130), 15.413 
(131), 15.415 (132), 15.419 (134), 15.423 (136), 
15.425 (137), 15.427 (138), 15.435 (142), 15.437 
(143), 15.449 (149), 15.451 (l50), 16.588 (151), 
i6.590 (152), 16.592 (53). 16.594 (154), 16.596 
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(155), 16.598 (156), 16.(jOO (157), 16602 (158), 
16.604 (159), 16.606 (160), 16.608 (161), 16.610 
(162), 16.612 (163), 16.514 (164), 16.616 (165), 
16.622 (168), 16.624 (169), 16.626 (170), 16.632 
(173),16.634(174),16.636 (175),16.638 (176), 
16.642 (178), 16.644 (179), 16.648 (181), 16.650 
(182), 16.652 (183), 16.654 (184), 16.660 (187), 
16.662 (188), 16.666 (90), 16.668 (191), 16.672 
(193), 16.674 (194), 16.676 (195), 16.678 (196). 
16.680 (197), 16.682 (198), 16.684 (199), 16.686 
(200), 16.688 (201), 16.690 (202), 16.692 (203), 
16.694 (204), 16.696 (205), 16.698 (206), J 6.700 
(207), 16.704 (209), 16.706 (210), 16.708 (211), 
16.718 (216), 16.722 (218), 16.724 (219), 16.726 
(220), 16.728 (221), ]6.730 (222), 16.732 (223), 
16.736 (225), 16.738 (226), 16.740 (227), 16.742 
(228), 16.744 (229), 16.746 (230), 16.748 (231), 
16.750 (232), 16.752 (233), 16.754 (234), 16.756 
(235), 16.758 (236), 16.760 (237). 

Inscritos en el Registro de la Propiedad de Beni
form, sección tercera, libro 173, tomo 659 y siguien
tes. 

Tipo de subasta 1.312.202.700 pesetas. 

Dado en Benidorm a 20 de febrero de 1996.-El 
Juez, José Luis de la Fuente Yanes.-La Secreta
ria.-·20.060 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Esperanza Giaever Teixeira, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Beni
dorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario de~ artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 151/1994, a ins
tancia de la entidad «Herrero, Sociedad de Crédito 
Hipotecario, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Luis Rog1a Benedito. contra mer
cantil «Promociones Alfalux, Sociedad Limitada», 
don Antonio Arenas Castillo, doña María Consuelo 
Díaz Flores y mercantil «Calacasa, Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
los que por resolución de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Finlandia, sin número, y en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 19 de junio, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, que se indicará al final de la descripción 
de cada finca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de julio, a la 
misma hora, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 
. y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 19 de septiembre, 
a igual hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero'sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cermdo, depo:;itando en la Mesa del Juz
gado, junto al mismo, el importe de la consignación 
o acompañando el resgllardo de haberla efectuado 
en ei t:,stablecinúento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a efectos de la titulación de la fmea, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resvon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

2. Número 3. Oficina señalada con el número 
2, de tipo B, diáfana, con baño completo y terraza. 
situada en planta primera del edificio de oficinas 
denominado «Plaza-Alfaz», sito en Alfaz del Pi, par
tida Herreria, con fachada principal, calle en pro
yecto y lateral a la avenida del País Valenciá, ambas 
sin número de gobierno. Tiene una superficie cons
truida de 80,58 metros cuadrados, y útil de 63,22 
metros cuadrados. Linda: Frente, tomando como 
tal el acceso a la misma, con rellano distríbuidor 
de planta, y oficina número 1 de esta misma planta; 
derecha, entrando, oficina número 3 de esta misma 
planta; izquierda, vuelos sobre zonas comunes del 
edificio recayentes a la avenida del País Valenciá, 
y fondo, vuelos sobre zonas comunes del edificio 
recayentes a calle en proyecto. jardin público en 
medio y a zaguán de entrada al inmueble. 

Inscrita al tomo 73, libro 97, folio 53, fmca 1.245, 
inscripción segunda. 

Tasada en la cantidad de 9.261.400 pesetas. 
3. Número 4. Oficina señalada con el número 

3, de tipo B, diáfana, con baño completo y terraza, 
situada en planta primera del edificio de oficinas 
denoininado «Plaza-Alfaz», sito en Alfaz del Pi, par
tida Herrería, con fachada principal, calle en .pro
yecto y lateral a la avenida del País Valenciá, ambas 
sin número de gobierno. Tiene una superficie cons
truida de 80,58 metros cuadrados, y útil de 63,22 
metros cuadrados. Linda: Frente, tomando como 
tal el acceso a la misma, con rellano distribuidor 
de planta, y oficina número 4 de esta misma planta; 
derecha, entrando, vuelos sobre zonas comunes del 
edificio; izquierda, oficina número 2 de esta misma 
planta, y fondo, vuelos sobre zonas comunes del 
edificio recayentes acalle en proyecto, jardín público 
en medio, y a zaguán de entrada al inmueble. 

Inscrita al· tomo 753, libro 97, folio 54, finca 
12.455; inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 9.261.400 pesetas. 
5. Número 6. Oficina señalada con el número 

5, de tipo A, diáfana, con baño completo y terraza, 
situada en planta segunda del edificio de oficinas 
denominado «Plaza-Alfaz», sito en Alfaz del Pi, par
tida Herrería, con fachada principal, calle en pro
yecto y lateral a la avenida del País Valenciá, ambas 
sin número de gobierno. Tiene una superficie cons
truida de 92,80 metros cuadrados, y útil de 73,10 
metros cuadrados. Linda: Frente, tomando como 
tal el acceso a la misma, con rellano distribuidor 
de planta, caja de escaleras, patio interior de luces 
y oficina número 4 de esta misma planta; derecha, 
entrando, oficina número 2 de esta misma planta, 
patio interior de luces y rellano distribuidor de plan
ta; izquierda, Joaquín Pérez Llorca, y fondo, vuelos 
sobre zonas comunes del edificio recayentes a la 
avenida del País Valenciá. 

Inscrita .. al tomo 753, libro 97, folio 56, fmca 
12.459, inscripción segunda. 

Valorada en la cantidad de 10.116.200 pesetas. 
6. Número 7. Oficina señalada con el número 

6, de tipo B, diáfana, con baño completo y terraza, 
situada en planta segunda del edificio de oficinas 
denominado i<Plaza-Alfaz», sito en Alfaz del Pi, par
tida Herreria, con fachada principal calle en pro
yecto y lateral a la avenida del País Valenciá, ambas 
sin número de gobierno. Tiene una superficie cons
truida de 80,58 metros cuadrados. y útil de 63,22 
metros cuadrados. Linda: Frente, tomando como 
tal el acceso a la misma, con rellano distribuidor 
de planta, y oficina número 1 de esta misma planta; 
derecha, entrando, oficina número 3 de esta misma 
planta; izquierda, vuelos sobre zonas comunes _ del 
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edificio recayentes a la avenida del Pais Valenciá, 
y fondo, vuelos sobre zonas comunes del edificio 
recayentes a calle en proyecto, jardín público en 
medio, y a zaguán de entrada al ínmueble. 

Inscrita al tomo 753, libro 97, folio 57, fmca 
12.461, inscripción segunda. 

Valorada en la cantidad de 9.261.400 pesetas. 

Todas las fmcas descritas se hallan inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Callosa d'En Sarriá. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma legal a los demandados mercantil «Pro
mociones Alfalux, Sociedad Limitada», don Antonio 
Arenás Castillo, doña Maria Consuelo Díaz Flores 
y mercantil «Calacasa, Sociedad Anónima», a los 
fmes dispuestos en la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y para el supuesto de que no 
fueren hallados en las fmcas hipotecadas. 

Dado en Benidorm a 11 de marzo de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-19.777-58. 

BERJA 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaria, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de BeIja 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 38/95, promovídos por 
Unicaja, representada por el Procurador señor Sal
merón Morales, contra los bienes especialmente 
hipotecados por don Manuel Dominguez Villegas, 
que responde de un préstamo hipotecario del que 
se adeuda la cantidad de 6.659.628 pesetas de prin
cipal e intereses, en cuyo procedimiento, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, y en su caso por segunda y 
tercera vez, y término de veinte días, la fmca espe
cialmente hipotecada, que luego se dirá, y que res-
ponde de dicha cantidad. , 

La!; subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Veintiocho de Febrero, número 28, de 
esta ciudad. 

Se señala para la primera, el día 23 de mayo 
de 1996, a las once horas. La segunda, el día 20 
de junio de 1996, a las once horas. Y la tercera, 
el día 18 de julio de 1296, a las once horas, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada en la escritura 
de hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos, y respecto de la tercera subasta igual por
centaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y, por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido, y se procelierá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración: podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento, o sea, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. abierta en el Ban
co Español de Crédito de esta ciudad, bajo el núme
ro 870053-271. 
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Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a está¡l de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como . 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatori,as 
de subasta coincidieran en día festivo, se entenderá 
señalada su celebración, para el día siguiente hábil, 
a la misma hora, excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente, 
en el sentido de que se notifican las subastas seña
ladas a la parte deudora, para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac
tado. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex, sita en Balanegra, Los Caña
verales, término de BeIja, unidad de actuación 8 
de Balanegra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja al folio 28, tomo 1.534, libro 366, fmca 
número 29.698, ínscripción segunda. 

Tipo de tasación: 14.420 pesetas. 

Dado en BeIja a 22de enero de 1996.-La Juez, 
Isabel Tobeña Santamaría.-El Secreta
rio.-20.l03-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera .Instancia número 12 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 500/1994, se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantía, a instancia de doña Casilda Osés 
Elorza, don Marcelo Alvarez Elorza, don Salvio 
Alvarez Elorza y doña María del Pilar Alvarez Elor
za, contra doña Valentina Osés Elorza, don Manuel 
Munitiz García y don Sebastián Osés Elorza, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 3 de junio 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
si~ientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4726, una can
tidad· igual, por 10 menos, al 50 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sín destínarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá. que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 t>or 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuef2.':' mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
lieiialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Terreno sito en el sendero de Etzezuri, núme
ro 36, del barrio de Uribarri, de Bilbao, y un edificio 
compuesto de planta baja construido sobre el mis
mo. 

Valor: 13.156.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de marzo de 1 996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Pablo González González.-El 
Secretario.-19.73 7. 

CABRA 

Edicto 

Doña Carmen. Siles Ortega, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Cabra (Córdoba). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. con el nÚmero 100/1995 a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Manuel 
Blanco Fernández, contra don Manuel Rodríguez 
Molina, doña Carmen Ruiz Carnerero, don Fran
cisco Rodríguez Malina, doña Ana Mérida Merino. 
don José Rodríguez Molina, doña Soledad Maíz 
Lama, don Juan Rodríguez Molina y doiia Ana 
Maria Lopera Cuevas, todos vecinos de esta ciudad 
con domicilio en calle Redondo Marqués, número 5, 
a los que servirá el presente de notificación. 

Y, por Resolución de esta fecha, y a petición 
de la parte actora, he acordado sacar a pública subas
ta, por primera, segunda y tercera vez y término 
de veínte días hábiles. y al tipo que se dirá, los 
bienes propios de los demandados y señalados como 
garantía del préstamo hipotecario, b~o las condi
ciones que expresan abajo, y señalándose para el 
acto del remate el día 30 de julio de 1996, a las 
doce horas, para la primera. Caso de no existir pos
tores, se señala la misma hora del día 30 de sep
tiembre de 1996 para la segunda; y si tampoco 
hubiera postores, y para la tercera igual hora pel 
día 31 de octubre de 1996. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en las cuales regirá las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100, y sin sujeción a tipo, para la tercera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento destínado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sín cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en 
el Juzgado el tanto por ciento índicado para cada 
caso; lo que podrán verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

Cualta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la respectiva subasta. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
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Juzgado; se ente-nderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores. y las preferentes. si las hubiera, 
al crédito del actor, continuarán 'subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidaq de las mismas, sin- des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subas~ 

l. Rústica. Haza de tierra de olivar, situada al 
partido del Rayo y JunqUillo de Cabra, de cabida 
2 hectáreas 65 áreas 27 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cabra al libro 327, 
folio 141, fmca número 10.268. 

Dicha fmca sale a licitación por la suma de 
82.062.500 pesetas. 

2. Vivienda tipo A. Sita en planta primera dere
cha del edificio número 3 de la calle Redondo Mar
qués, de Cabra. Con una superficie construida' de 
146,59 metros cuadrados y útil de 118,41 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cabra, al libro 489, folio 112, fmca núme
ro 21.825. 

Dicha fmca sale a licitación por la suma de 
4.875.000 pesetas. 

3. Vivienda tipo B. Sita ,en planta primera 
izquierda, en el mismo edificio número 3 de la calle 
Redondo MarqUés, de Cabra. Con una superficie 
construida de 146,70 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cabra, al libro 489, 
folio 115, fmca número 21.826. 

Dicha fmca sale a licitación por la suma de 
4.875.000 pesetas. 

4. Vivienda tipo A. Sita en planta segunda dere
cha en el número 3 de la calle Redondo Marqués, 
de Cabra. Con una superficie construida de 146,59 
metros cuadrados y útil de 118,41 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de 'la Propiedad de Cabra, 
al libro 489. folio 118, fmca número 21.827. 

Dicha fmca sale a licitación por la suma de 
4.875.000 pesetas. 

5. Vivienda tipo B. Sita en planta segunda 
izquierda del edificio número 3 de la calle Redondo 
Marqués; de Cabra. Con una superficíe construida 
de 146,70 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cabra, al libro 489, folio 121, 
fmca número 21.828. 

Dicha fmca sale a licitación por la suma de 
4.875.000 pesetas. 

Dado en Cabra a 20 de febrero de 1996.-La 
Juez, Carmen Siles Ortega.-La Oficial en funcio-
nes.-20.0 18. ' 

CADIZ 

Edicto 

Por el presente se hace saber para dar cumpli
miento a lo acordado en los autos números 
167/1995, del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cádiz, sobre procedimiento 
judicial sumario del ',artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caíxa, representada por la Pro
curadora señora Goenechea de la Rosa, contra don 
José Luis Román-Naranjo Noche, en reclamación 
de cantidad, en los que por resolución de fecha 
8 de marzo de 1996, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, y término de veinte días cada una, la 
fmca hipotecada que luego se describirá, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, que 
asciede a la suma de 17.467.500 pesetas, para la 
primera; el 75 por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle los Balbos, sin número, 
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primera p1é¡mta, a las trece treinta horas de los 
siguientes días: 

Primera subasta, el día 24 de mayo de 1996; segun
da subasta, el día 24 de junio de 1996, y tercera 
suoasta, el día 24 de julio de 1996. 

Condiciones 
Primera.-Para la primera subasta' no se admitirán 

posturas que sean inferiores al tipo pactado. 
Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 

primera y segunda subasta, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierto en el Banco de Bilbao Vizcaya, sucur
sal, calle Brasil, número 2, de Cádiz, número de 
cuenta 01-482700-4, código del Juzgado número 
123700018 0167/95. el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, a excepción del 
ejecutante, si concurriere a la misma. En la tercera 
o ulteriores subastas que puedan celebrarse, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los 'licitadores salvo la que corres
ponda al mejor postor: 

Tercera.-Por la parte actora podrán hacerse pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
io que se verificará mediante comparecenCia ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario 
quien deberá aceptarla, y todo ello previo simul
táneamente al pago del precio del remate. Las pos
turas podrán realizarse por escrito, en pliego cerra
do, desde la publicación del presente edicto para 
la realización de la subasta de que se trate, acom
pañando el resguardo de haber efectuado la con
signación en el, establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a, que se refiere la regla 4.a <;lel artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre

'taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ,el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará, constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
. en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 

al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este, edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Para el caso de que los días señalados 
sean 'inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora. excepto si se 
tratase de' sábado. en cuyo caso pasaría al lunes 
siguiente. 

Bien hipotecado que Se subasta 

Vivienda letra C de la planta cuarta, ~ipo B-2, 
del portal de la calle Santa Teresa. número 23, de 
esta ciudad. Ocupa una superficie de 90 metros 
cuadrados construidos; consta de vestíbulo, estar-co
medor, tres dormitorios, clos de ellos con armaríos 
empotrados, cuarto de baño y otro de aseo, cocina 
con terraza-lavadero y otra terraZa. Tiene su frente 
y puerta de entrada al sur, por donde linda con 
rellano de escaiera y vivienda letra B de esta planta; 
lindando: Por su derecha~ entrando, al este, con 
terraza de la vivienda letra D de esta planta; izquier
da, al oeste, con calle Santa Ter~sa, y, por su fondo; 
al norte, con' fmcas de la calle Servando Martinez 
del Cerro. 

Inscripción: Al tomo 1.233, libro 175, folio 163, 
fmca número 11.758, antes 22.757, inscripción 
segunda. 

y, pata que así conste y sirva para su publicación 
en el ~Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
en Cádiz a· 8 de marzo de 1996.-La Secretaria 
judicial.-19.916. 
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CEUTA 

Edicto 

Por el presente se hace pública, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ceuta, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario dél ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 328/1995, a instancia del 
Procurador señor Ruiz Reina, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Madrid, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán, y tér
mino de veinte días, cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por don Manuel Oliva 
Quinta, que al fmal, de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dé este Juzgado por primera vez, el próximo día 
17 de junio de 1996, a las once horas, al tipo de 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 17.100.000 pesetas. 
No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 17 de julio de 1996, con el tipo de 
tasación del 75 por -lOO de esta suma. No habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez; 
sin sujeción a tipo, el día 10 de septiembre del 
mismo, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 17.100.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma;-y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin veniklI' tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al _ efecto una 
cantidad igual, por In menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en la misma. En la tercera subasta el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas Ías posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado'~ desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el importe de la consignación, 
y acompañando, junto a aquél, el resguardo de 

-haberlo hecho. -
CUarta.-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se' refiere la regla 4 . a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si ,los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sfstentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, - sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; , 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el' r~matante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta;-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 

, para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana . ....:.Nave número 13, en el polígono indus
trial El Tarajal del Cam'fx> Exterior de Ceuta, linda: 
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Al norte con la nave número 11; al este, con la 
nave número 14; y al sur y oeste, con el vial secun
dario en fonna de «U». Su superficie es qe 205 
metros y 39 decimetros cuadrados de planta. 

Cuota, 2 enteros 19 centésimas por 100. 

Dado en Ceuta a 5 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-20.158. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Chiclana de la Frontera, que cumpliendo 10 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 29.0/1995, 
promovido por el Procurador de los Tribunales 
señor Malia Benítez,. en representación de la entidad 
Caja de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla 
y Jerez, se saca a subasta, por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por don Antonio 
Mesa Blanco y doña Antonia Ortega Quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 11 de sep
tiembre de 1996, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución. de hipoteca, 
que es la cantidad de 13.200.000 pesetas;'no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 11 de octubre de 1996, a las diez horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeCIón a tipo. el día 13 de noviem
bre de 1996, a las diez horas. 

Comhciones 

Primera.··:·No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el párrafo ante
rior, que es el típo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la seguhda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se' admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la entídad Banco Bilbao 
VIzcaya, clave oficina 0466, número de cuenta 
124700018029095, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado' para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzga,do, junto 
a aquél, el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido, previamente, la pre
sentación de los títulos de propiedad, estando en 
la Secretaria de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere-, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de al subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si' no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexm.-Sin perjuicio d~ la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para' notificación al deudor, del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar de dos plantas, 
consta en su planta baja de cocina, salón-comedor, 
as~, terraza o porche y un patio al fondo, y en 
su planta alta consta de dos terrazas, tres dormitorios 
y un cuarto de baño. Tiene una superficie total cons
truida de 103,54 metros cuadrados. 

Inscrita eh el Registro de la Propiedad de Chiclana 
'de la Frontera.al tomo 1.213, libro 650, folio 57,' 
fmca 38.047. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 7 de marzo 
de 1996.-El Secretario.-19.967. -

CIUDAD REAL 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
434/1994 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,- a 
instancia de Unicaja, representada por el Procurador 
don Juan Villalón Caballero, contra don VIctoriano 
Ortiz López y doña Esteria López Lorente, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, bajo las con
diciones que luego se dirán, el bien que al fmal 
se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, número 
9, segunda planta, de esta capital, el próximo día 
6 de junio del presente, a las doce horas, al tipo 
de su tasación, siendo éste el de 11.400.000 pesetas. 
No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 1 de julio del presente, a las doce horas, 
sirviendo de tipo tal tasación con la rebaja del 25 
por 100. Y no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 'día 
24 de julio del presente, a las doce de la mañana, 
y bajo las siguientes 

, Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
a loS licitadores consignar, previamente~ en la cuenta 
de depósitos y 'consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de calle Alarcos, número 8, de esta capital, con 
el número de cuenta 13830000180434/94, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.400.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso en cuanto a la tercera subasta 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en su caso a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmca 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria,. suplidos por las correspon
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que vayan a tornar 
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parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse' en calidad 
de ceder el remate a un tercero~ 

Sexta.-Los gastos' del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Séptima.-Se previene que ~n el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla cuarta, y si no las 
acepta no le será admitida la proposición; tampoco ' 
se admitirá la postura por escritq que no contenga 
la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación del deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa sita en Retuerta del Bullaque y su 
calle Generalisimo, número 4, compuesta de plantas 
baja y alta, con una superficie de 170 metros cua
drados, cada úna de ellas, y dos porches de 121 
metros cuadrados, cada uno. Toda la casa tiene 
una superficie de 1.210 metros cuadrados, de la 
que se destinan a descubiertos 798 metros cuadra
dos, y linda: Norte o izquierda, entrando, casa de 
Marca Cervantes Caraballo; sur o derecha, entrando. 
Mariano Corroto Murcia; este o fondo, herederos 
de Ceferino Herrera; y oeste o frente, calle de su 
situación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Piedrabuena al torno 434. libro 26, folio 98 vuel
to, fmca número 2.181, inscripción segunda. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ciudad Real a 4 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez.-20.136-3. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollin García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
217/1994 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procurador señor 
Bartolomé Garretas, contra ~S. P. I. Compañía 
Constructora, Sociedad Anónima», en los que, por 
resolución de este día, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, si fuese necesario, y por término de 
veinte días hábiles, y precio fijado para ello en la 
escritura de hipoteca, para la primera; con la rebaja 
del 25 por 100, para la segunda, y sin sujeción 
a tipo, para la tercera, la fmca que al fmal se des
cribirá para cuyo acto se han señalado los siguientes 
días: 

Primera subasta: El día 6 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas. 

Segunda subasta: El día 3 de junio de 1996, a 
las diez treinta horas. 

Tercera subasta: El día 1 de julio de 1996, a 
las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 44.645.877 pesetas para cada una de 
las fmcas, 6.757 y 6.783; para la segunda subasta, 
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por lOO, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar, previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta. en la cuenta del Banco Bilbao 

4Vizcaya, en la agencia urbana 0870, de Collado 
'Villalba, número de cuenta corriente 50.000, pre
sentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podtá verificarse en calidad de ceder 
a terceros, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
dia hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptíma.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus 'ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su o\>ligación y desearan apro
vechar el remate los otroli postores y siempre por 
el orden de las mismas. \>. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo' 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número' 13. Vivienda unifamiliar número 
13, tipo A. en conjunto urbanístico edificado sobre 
la parcela A, en término municipal de Torrelodones, 
al sitio Malolopasa U.A.6., de Torrelodones. 

Consta de:' Planta de sótano, al que se accede 
a través de rampa, desde el viario privado. con una 
súperficie de 83.96 metros cuadrados, donde se 
sitúan el garaje, cuarto de lavabo y plancha, bodega 
y tendedero; planta baja, con una superficie de 78,60 
metros cuadrados. donde se sitúan «hall» de entrada, 
aseo, cocina, oficio, salón-estar-comedor. porche y 
terraza de 9,86 metros cuadrados; planta primera, 
con una superficie de 75,46 metros cuadrados, don
de se sitúan un dormitorio principal, con vestidor 
y baño, un dormitorio, con baño independiente y 
dos dormitorios, con baño común, y terraza de 1,90 
metros cuadrados, y planta baja cubierta, con una 
superficie de 50,32 metros cuadrados, donde se sitúa 
un cuarto trastero. 

Las plantas se comunican entre sí por medio de 
una escalera interior. 

Toda la fmca tiene una superficie de 500 metros 
cuadrados, de los que corresponden 208,79 metros 
cuadrados a superficie privativa. y 291,21 metros 
cuadrados a zonas comunes del conjunto. 

Linda: . Por su frente, con viario privado· de la 
urbanización; por la derecha, con vivienda unifa
miliar número 14; por la izquierda, con. vivienda 
unifamiliar número 12, y por el fondo, con zonas 
comune,s. , 

Representa una cuota en los elementos comunes 
y gastos de la urbanización de 2,4845 por 100. 

Inscripción: En el_Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo .Qe El Escorial, al tomo 2.754, libro 
133, folio' 139, fmca registral 6.757, inscripción 
primera. 
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Finca número 38. Viviel1da unifamiliar número 
38, tipo A, en el conjunto urbanístico edificado sobre 
la parcela A, en el término . municipal de Torre-' 
lodones, al sitio Malolopasa, unidad de áctuación 
UA.6, de Torrelodones. 

Consta de: Planta de sótano, al que se accede 
a través de raJllpa desde paso subterráneo que arran
ca del viario público. con una supeñlCie de 83,96 
metros cuadrados, donde se sitúan el garaje, cuarto 
de lavabo y . plancha, bodega y tendedero; planta 
baja, con una superficie de 78,60 metros cuadrados, 
donde se sitúan «hall» de entrada, aseo, cocina oficio, 
salón-estar-comedor, porche y terraza de 9,86 
metros cuadrados; planta primera, con una super
ficie de 75,46 metros cuadrados, donde se sitúan 
un dormitorio principal, con vestidor y baño, un 
dormitorio, con baño independiente y dos dormi
torios. con baño común, y terraza de 1,90 metros 
cuadrados, y planta bajo cubierta, con una superficie 
de 50,32 metros cuadrados, donde se sitúa un cuarto 
trastero. 

Las plantas se comunican entre sí por medio de 
escalera interior. 

Toda la fmca tiene una superficie de 500 metros 
cuadrados, de los que corr~ponden 215,88 metros 
cuadrados a sup,crficie privativa, y 284,12 metros 
cuadrados a zonas comunes del conjtmto. 

Linda: Por el frente, cqnviarie público; por la 
derecha, entrando, con vivienda unifamiliar número 
39; por la izquierda, con vivienda unifamiliar núme
ro 37, y por el fondo, con zonas comunes. 

Representa una cuota de participación en los ele
mentos comunes y gastos de la urbanización del 
2,4845 por 100. 

Inscripción: En el Registro' de la Propiedad de 
Torrelodones (Madrid), al tomo 2.754, libro 133, 
folio 214, fmca número 6.782, inscripción primera. 

Dado en Collado VtlIalba a 8 de marzo de 
1996.-La Secretaria, Maria Elena Rollin Gar
cía.-20.408. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros titulos, con el número 262/1995, 
a instancia de «Crediaval, S. G. R-, con documento 
nacional de identidad/código de identificación fiscal 
G 140380 12, dOmiciliada en caJ1e Conde de Roble
do, número 4, Córdoba, contra doña Maria Jesús 
U~o López, con documento nacional de iden
tidad/código de identificación fiscal 30531155N, 
domiciliada en calle La Palmera, número 17. Cór
doba, y don Juan Manuel Jiménez Cannona,· con 
documento nacional de identidad/código de iden
tificación fiscal 30523497J. domiciliado en plaza 
de ,Andalucía, número 9, Córdoba. en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta. por -primera vez. el bien que al fmal 
se reseña, señalándose.para su celebración las doce 
horas del próximo dia 14 de mayo. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y para el caso de no 
haber postores para todos o alguno de los bienes
o no haberse solicitado la ádjudicación de los mis
mos, se señala para la segunda subasta las doce 
horas del próximo día 14 de junio, con· rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta. y, 
en su caso, a las doce horas del próximo dia 12 
de julio para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación del bien, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 
~gunda.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar 'previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado. número 1.437, del 
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Banco Bilbao VIZcaya, agencia urbana número 
2.104, sita en avenida del Aeropuerto, de esta ciu
dad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe· de la con
signación referida o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida 'por el ejecutante, 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
naria, que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. . 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edict(). 

Bien objetb de subasta 

Urbana.-Piso primero. tipo A, letTa C, del bloque 
situado en la avenída del Puente Nuevo, sector sur, 
de esta capital. Tiene su acceso por el portal núme
ro 2, recayente a la calle Pa~e, de uso particular, 
y o~upa una. superficie construida de 85 metros 
85 decímetros cuadrados. A este piso le corresponde 
como anejo inseparable una cuarenta y cuatroava 
parte de las zonas ajardinadas o aparcamiento de 
vehiculos situada en la planta ~tano. Linda: Por 
su derecha, entrando al mismo, con el piso primero, 
tipo B, letra B, y zonas ajardinadas y libres de entra
da al sótano; por su izquierda, con el piso prime
ro A, letra D; por su fondo, con el piso primero, 
tipo A. letra C, con acceso por el portal número l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Córdoba en el tomo 973, libro 8-1.a, folio 144, 
fmca número 746, -inscripción quinta. 

Tipo de la primera subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 12 de febrero de 1996.-La 
Magistra~-Juez, Lourdes Casado López.-El Secre
tario.-19.554. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado Lój)ez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se 'siguen autos 
de ejecutivo ott:os títulos, con el número 310/1993, 
a instancia de eBank of Credit and Comrnerce, 
Sociedad Anónima Española», con documento 
nacional de identidad/código de identificación fiscal 
A-28321644, domiciliada en caJ1e de Serrano, núme
ro 11, Madrid, contra Gefrrsa. domiciliada en calle 
El Rumi, número 1, Córdoba; don Juan Herrero 
de Prado, domiciliado en calle El Rumi, número- 1, 
Córdoba; don Víctor Herrero de Prado, domiciliado 
en, calle El Rumi, número 1, Córdoba, doña Fran
cisca Herrero de Prado, domiciliada en calle El 
Rumi, número l. Córdoba; doña Maria Flora 
Herrero de Prado, domiciliada en calle El Rumí, 
número 1, Córdoba; doña Cannen Herrero de Pra
do, domiciliada en calle El Rumi, número 1, Cór
doba; doña Maria Jesús Pereira Casa. domiciliada 
en calle El Rumí., número 1, Córdoba; don Jose 
Antonio Serrano Rioja, domiciliado en calle El 
Rumi, número 1. Córdoba, y doña Maria Nieves 
Eraso Luca de Tena, domiciliada en calle El Rumi, 
número 1, Córdoba, en los que por providencia 
de esta fecha he. acordado sacar a pública subasta, 
por' primera veZ. los bienes que al fmal se reseñan. 
señalándose para su celebración las doce horas del 
próximo día 15 de mayo, en la Sala de Audíen9ia 
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de este Juzgado, y para el caso de no haber postores 
para todos o alguno de los bienes· o no haberse 
solicitado la adjudicación de los mismos, se señala 
para la segunda subasta las doce horas del próximo 
día 14 de junio, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta, y, en su caso, a las 
doce horas del prÓximo día 15 de julio para la 
celebración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de . este Juzgado, número 1.437, del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2.104, sita en avenida del Aeropuerto, de esta ciu
dad, una cantidad igual; por lo menos, al 20 
por 100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito . 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto. a aquél, el importe de la con
signación referida o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante, . 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo· ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa ia notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Cerca llamada de la Canilla. Finca rústica. Terre- . 
no con buen aprovechamiento ganadero y deficiente 
aprovechamiento agrícola. Por su ubicación, en un 
futuro puede ser considerado un terreno agro-ur
bano, pero hoy se considera como terreno rústico. 
Está situada en el callejón de Alcaracejos. A la 
salida del pueblo de Pozoblanco hacia Alcaracejos, 
en el término municipal de Pozoblanco. Tiene una 
superficie de 3 hectáreas 22 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco al folio 140, fmca número 5.508, U. I.la 3.8

, 

de fecha 9 de marzo de 1984. 
Tipo de la primera subasta: 4.508.000 pesetas. 
Cerca llamada de Prados de Nieves. Finca rústica. 

Terreno con buen aprovechamiento ganadero y defi
ciente aprovechamiento agrícola. Por su ubicación, 
en un futuro puede ser conSiderado un terreno 
agro-urbano, pero hoy se considera como terreno 
rústico. Está sitUada en el callejón de Alcaracejos. 
A la salida del pueblo de Pozoblanco hacia Alca
racejos, en el término municipal de P.ozoblánco. 
Tiene una superficie de 5 hectáreas 10 áreas 50 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco al folio 190, fmca número 6.992, U. I.la 2.a, 

de fecha 9 de marzo de 1984. 
Tipo de la primera subasta: 6.695.000 pesetas. 
Cerca llamada de Las Encinas. Finca rústica. 

Terreno con buen aprovechamiento ganadero y defi
ciente aprovechamiento agrícola. Por su ubicación, 
en un futuro puede ser considerado un. terreno 
agro-urbano, pero hoy se considera como terreno 
rústico. Está situada en el callejón de Alcaracejos. 
A la salida del pueblo de Pozoblanco hacia Alca
racejos, en el término municipal de Pozoblanco. 
Tiene. una superficie de 3 h~ctáreas 86 áreas 40 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco al libro 88, sección Pozoblanco, folio 134, 
fmca número 5.505, U. 1. la 3 .. , de fecha 9 de 
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marzo de 1984. Al libro 88, sección la misma. folio 
135, fmca número 5.505. 

Tipo de ·la primera subasta: 5.460.000 pesetas .. 
Urbana. Planta segunda de la casa avenida José 

Antonio, hoy calle Mayor, número 4, de Pozoblan
co, con una superficie de 143 metros cuadrados. 
Que consta de dos dormitorios, sala; salón, comedor, 
cuarto de retiro, aseo, baño y terraza con trastero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco al folio 158, sección Pozoblanco, folio 150, 
fmca número 10.758, U. 1. la 2.a, de fecha 8 de 
mayo de 1964. Al libro 158, sección la misma, 
folio 151, fmcanÚffiero 10.758, 

Tipo de la primera subasta: 2.666.666 pesetas. 

Dado en Córdoba a 11 de marzo de 1996.-La 
. Magistrada-Juez, Lourdes Casado López.-El Secre
tario.-19.640-3. 

CORNELLADE LLOBREGAT 

Edicto 

Don- Francisco Guerrero Tercero, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Comellá, 

Hago saber: Que en e~te Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 139/93, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra «Plasmol, Sociedad Limitada» y don 
José María Sicart Pala, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes inmuebles embargados a dicho 
demandado, y que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Aúdiencias 
de este Juzgado, el próximo día 23 de mayo a las 
diez treinta horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, al menos el 20 por 100 del tipo 
de tasación, salvo el ejecutante, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se presentarán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Desde este anuncio hasta la celebración de la 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, acompañando resguardo acreditativo de 
haber hecho la con~ignación antes referida. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con cer
tificación registral, se hallan en la Secretaria a su 
disposición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del· actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y las mismas condiciones 
que la anterior, excepto que será con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, el día 18 de 
junio a las diez treinta horas. Y para el caso de 
no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrará la tercera subasta en el mismo lugar 
y bajo las mismas condiciones, excepto que será 
sin sujeción a tipo, el día 12 de julio a las diez 
treinta horas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana: Mitad indivisa del piso sito en Barcelona, 
calle Bailén,número 163. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Barcelona al . libro 
846, sección G, folio 88, fmca registral número 
35.861, inscripción tercera. Tasada dicha mitad indi
visa en 5.654.320 pesetas. 
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El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Comellá de Llobregat a 6 de marzo 
de 1 996.-El Juez.-El Secretario, Francisco Guerre
ro Tercero.-20.053-58. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Cor
nella de Llobregat, en providenciá dictada en esta 
fecha, en el procedimiento judicial sumario número 
137/1994 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Josep Castells Vall contra don Félix Peña Nogales 
y doña Adelfa Hemández Alfonso, en· reclamación ' 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se sa~a 
a pública subasta, por primera vez, la fmca siguiente: 

Número 92. Piso duodécimo, puerta 3, de la torre 
A, núcleo 111 hoy calle Doctor Arús, número 2 
de la ciudad satélite de San Ildefonso, de Comella 
de Llobregat de superficie 39 metros 65 decímetros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Hospitalet de Llobregat, al tomo 440, libr-o 
440 de Comella, folio 22, fmca número 15.613-N, 
inscripción sexta. 

El remate tendrá lugar en la sede 'de este Juzgado, 
sito en la calle Rubio I ors bjs, 106, el día 10 de 
junio de 1996, a las diez horas, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.210.000 
pesetas, fijado en le escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la suba~ta 
deberán consignar los licitadores previamente 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
del Banco Bilbao Vizcaya,. número 
0838/0000/18/137/94, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.8 de artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes,' si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el día 10 de julio de 1996, 
a las diez horas, para la que servirá el 15 por 100 
de la valoración, celebrándose en su caso, tercera 
subasta el día 10 de septiembre de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Comella de Llobregat a 13 de marzo 
de 1996.-La Secretaria.-19.944. 

CUELLAR 

Advertida errata en la inserción del edicto del . 
Juzgadó de Primera Instancia e Instrucción de Cué
llar, procedimiento número 226/1995, publicado en 
el «Boletin Oficial del Estado» número 78, de 
fecha 30 de marzo de 1996, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En la página 6164, tercera columna, párrafo pri
mero, donde dice: «... de la Ley Hipotecaria con 
el número 26/1995, ... », debe decir: « ... de la Ley 
Hipotecaria con el número' 226/1995, ... ». 
19.594 CO. 
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DENIA 

Edicto 

Don Valentín Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia rtúmero 4 de Denia y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 48/1993 seguidos a ins
tancia de Cooperativa Agricola Valenciana, el Pro
grés de Parcent, representado por la Procuradora 
doña Isabel Davíu Frasquet, contra don Jesús Ortiz 
Oltra y doña Maria Consuelo Gimeno Castillo, 
mayor de edad, con domicilio en Parcent, Partida 
Arenal, sin número, sobre reclamación de 
10..10.1.481 pesetas de principal, 4.0.0.0..0.0.0. de pese
tas presupuestadas para gastos y costas del pro
cedimiento, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, ~érmino de veinte días y por el 
tipo de su valoración que se dirá, los bienes embar
gados al referido demandado que luego se descri
birán, señalándose para el remate el próximo día 
22 de mayo de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sita en la calle Cán
dida Carbonell, sin número, y bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, los licitadores, en 
la cuenta provisional de este Juzgado destinado al 
efecto, el 20. por 10.0., por lo menos, del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán adn1itidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corre~ponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de. la venta. 
Tercera.~ue las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igu'almente se hace ·saber: Que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 10.0. 
del tipo de la primera, para el día 19 de junio de 
1996, a las once horas, debiendo consignar pre
viamente el 20. por lOO. del ~ipo de esta segunda 
subasta; se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 19 de julio de 1996, a las once horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse previa
mente el 20. por 10.0. del tipo de la segunda subasta. 

SeXta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma al deudor,de no haberse podido practicar la 
notificación personalmente. 

Bienes objeto de la subasta . 

Lote l.-Finca número 2.888, tomo 482, libro 29, 
folio 231 oel Registro de la Propiedad de Pego. 
Ta~ada pericialmente en la cantidad de 7.0.0.0..0.00 

de pesetas. 
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Lote H.-Finca número ~.889, tomo 1.494, libro 
56 de la cuarta sección de Ruzafa, folio 66 del 
Registro de la Propiedad número 12 de Valencia. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 6.50.0..0.0.0. 
pesetas. 

Dado en Denia a 29 de febrero de . 1996.-El Juez, 
Valentín Bruno Ruiz Font.-El Secretario.-20..297. 

ELCHE 

Edicto 

Don Ernesto Vila Montes, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 143/1995, seguidos a 
instancia de don Andrés de Gea Robles, represen
tado por el Procurador señor Martinez Hurtado, 
contra doña Milagros Godoy Juan, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien embargado a 
la demándada, que rilás adelante se describe con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de mayo, a las nueve 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
3 de junio, a las nueve treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 10.0.. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 27 de junio, a las nueve 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en -la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri~ 
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto .una can
tidad igual o superior al 20. por 10.0. del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberárt consignarse el 20. por lpo. que sirvió de 
base para la segunda .. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá participar en 
calidad de ceder el remate a un tercero; cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del resto del precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo -de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan; por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores· 
y los preferentes, si los hutiiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 4. Vivienda tipo B, izquierda, 
subiendo escalera del piso primero, con acceso por 
la escalera común. Procede y forma parte del edificio 
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situado en Santa Pola, en la calle A vila, número 
4, del barrio de «Playa Lisa». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al libro 354, tomo 1.298, folio 20.5, fmca núme
ro 28.0.0.1. 

Tasada en la S'Uma de 6.80.0..0.0.0. pesetas. 
Asciende la presente subasta a la suma total ~e 

6.80.0..0.0.0. pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin' Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial» de la provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, así como para que 
sirva de notificación en forma a la demandada, para 
el caso de que la misma se encontrara en ignorado 
paradero, libro el presente edicto en Elche a 8 de 
febrero de 1 996.-El Secretario judicial, Ernesto Vila 
Montes.-19.926. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia, dictada con esta fecha 
por doña Francesca Martinez Sánchez, Juez de Pri
mera Instancia número 4 de esta ciudad de Elda, 
en los autos de juicio ejecutivo número 1 95-D/92, 
seguidos a instancias de Banco de Santander, repre
sentado por el Procurador señor Serra Escolano, 
contra don Juan M. Selva Lledo y don· Alfonso 
González Gutiérrez, se anuncia la venta, ""en pública 
subasta, del bien inmueble que al fmal se dirá, en 
la forma siguiente: 

Por primera vez, el día 24 de mayo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo para la misma la suma 
de 20..0.0.0..0.0.0. de pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior 
y con rebaja del 25 por 10.0. de dicho tipo, para 
el día 25 de junio, a las doce horas. 

Por tercera vez y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 25 de julio, á las 
doce horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Pa:ra tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente los licitadores el 20. por 
1 DO. de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebra
ción de .las subastas, podrán hacerse posturas, por 
escrito. en pliegos cerrados, depositados en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o resguardo de haberse depositando en 
el establecimiento correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a lll1 tercero, y el rematante que ejercite esta 
facultad -habrá de verificar tal cesión mediante CO{l1-

parecéncia ante esta Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla todo ello o simw
táneamente al pago del importe del remate. 

CUarta . ....;.Se hace constar que esta subasta se a.(lun
cia. sin haberse suplidos los titulos de propiedad 
de las fmcas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el remate 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de satisfacer sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda, con acceso por la primera escalera de 
la izquierda, sita en la quinta planta, izquierda, según 
se llega por la escalera tipo A, puerta A, del bloque 
de viviendas y locales sitos en la ciudad de Alicante 
y sus calles, prolongación de Castelar y avenida 
Oscar Esplá, número 28, por donde tiene su entrada 
principal. -Inscrita en el -Registro de la Propiedad 
número 2 de Alicante, al libro 227, folio 126, 
fmca 19.935. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
y a quien pudiera interesar, expido el presente en 
Elda a 8 de febrero de 1996.-La Juez de Prim~ra 
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Instancia. Francesca Martínez Sánchez.-La Secre
taria. 

Diligencia de adición. En Elda ,a 29 de febrero 
de 1996. 

La extiendo yo, la Secretaria, para hacer constar 
qU¡ la superficie de la fmca número 19.935 es la 
de 100,51 metros cuadrados, de lo que doy fe.-La 
Secretaria.-20.110-3. 

ELIDIDO 

Edicto 

Doña Rosario Muñoz Enrique, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido ,y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 1 31 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 205/95, instado por 
~Banco Eiterior de Españá, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Alcoba Enri
quez, frente a don Juan José Berengue1 Amat y 
doña Alicia González Cuadrado, en reclamación 
de préstamo hipotecario por lo que he acordado 
sacar a pública subasta las siguientes fincas espe
cialmC?nte hipotecadas: 

Urbana. Vivienda de renta limitada subvencionada 
en la Loma de Santo Domíngo. El Ejido (Almería). 
Ocupa una superficie construida de 129,14 metros 
cuadrados. El solar ocupa una superficie. de 750 
metros cuadrados. Linda: Norte. calle Meninas; sur 
y oeste, resto de la finca matriz, y' al este, calle 
de '8 metros de anchura. Registral número 25.524-N. 

Valor subasta: 13.648.375 pesetas. 
Trozo de tierra de secano llamado El Viso, sito 

en paraje del Romeral, con una superficie de 4 hec
táreas 17 áreas 68 centiáreas. Línda: Norte, ~Ex
ponente y Primores, Sociedad Anónima»; sur, cami
no de acceso a' un centro de transformación; este. 
rambla de Carcaux y terrenos de Primores, y al 
oeste, camino de la María y Canalilla de Carcaux. 
Registral 8.072. 

Valor subasta: 24.065.625 pesetas, no admitién
dose postura que no cubra las mismas en primera 
subasta., 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle 
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera 
subasta el próximo día 24 de mayo y hora de las 
diez treinta. previniendo a los licitadores sobre los 
siguientes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. el día 21 de junio y hora 
de las diez treinta. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, y, en otro caso, se 
señala para la tercera subasta. el dia 19 de julio 
y hora de las' diez, y esta última sin sujeción a 
tipo, haciendo constar, que en el caso de que alguno 
de los días señalados para la primera. segunda y 
tercera subastas, fuese ínhábil, ésta se celebrará el 
siguiente día hábil y a la hora acordada Igualmente, 
y para el caso de no hañarse los demandados en 
el domicilio designado, sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Dado en El Ejido (Almeria) a 6 de febrero' de 
1 996.-La Juez, Rosario Muñoz Enrique.-La Secre
tariajudicial.-20.125-3. 
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ELIDIDO 

Edicto 

Doña Rosario Muñoz Enrique, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el número 392/95, instado por 
la Caja de Ahorros de Córdoba, representada por 
el Procurador señor Salmerón Morales, frente a don 
Serafm Fernández Rodríguez y doña María del Mar 
Díaz Ruiz, en reclamación de préstamo hipotecario 
por lo que he acordado sacar a pÚbÍica subasta 
la siguiente fmca especialmente hipotecada: 

Urbana. Vivienda tipo E en la planta primera de 
un edificio en las calle Palengre y Miramar en Baler
ma (Almería), compuesta de varias depen4encias. 
La superficie total construida es de 10 1,26 metros 
cuadrados. Línda: Norte, don Gabriel Crespo Caro; 
sur, vivienda tipo F y patio de luces; este, don Fran
cisco Gálvez Maldonado, y oeste, otro patio de luces. 
Registral n\ÍJnero 62.310. 

La 6xpresada fmca ha sido valorada en 14.620.500 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle 
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera 
subasta, el próximo día 24 de mayo y hora de las 
once treinta. previniendo a los licitadores sobre los 
siguientes extremos: ' 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento, destinado al efectó la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y la certificaciones se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. . 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si.. los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subLogado en la res
ponsabilidad de los mismos, y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. De no haber postores en la primera 
subasta. se señala para la segunda. el día 21 de 
junio y hora de las once treinta. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, y, en otro 
caso, se señala para la ter,cera subasta. el día 23 
de julio y hora de las diez, y esta última sín sujeción 
a tipo, haciendo constar que en el caso de que 
alguno de los·días señalados para la primera. segun
da y tercera subastas, fuese inhábil, ésta se celebrará 
el siguiente dia hábil y a la hora acordada Igual
mente, y para el caso de no hallarse los demandados 
en el domicilio designado. sirva el presente edicto 
de notificación en forma 

Dado en El Ejido (Almería) a 6 de marzo de 
1 996.-La Juez, Rosario Muñoz Enrique.-La Secre
tariajudicial.-20.114-3. 

ELIDIDO 

Edicto 

Doña Rosario Muñoz Enrique, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido (A1-
mería), 

En subsanación de error padecido en el edicto 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado», en fecha 
21 .de febrero de 1996, derivado de los autos 
488/1993 de juicio ejecutivo seguido por Unicaja 
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frente a don Antonio Granados García, se hace 
constar que en el encabezamiento del mismo deberia 
haberse consignado doña Rosario Muñoz Enrique, 
Juez del Juzgado de PrimeJ"a Instancia número 2 
de El Ejido. 

y para la subsanación antes referida, expido el 
presente en El Ejido a 7 de marzo de 1996.-La 
Juez de Primera 'Instancia, Rosario Muñoz Enri
que.-El Secretario.-20.153. 

ESPLUGUESDELLOBREGAT 

Edicto 

En mérito de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Esplugues de, Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
216/1995-D, instados por ~Banco Exterior de Espa
ña, . Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Montero Reiter, contra las fmcas espe
cialmente hipotecadas, por deuda contraída por don 
Josep Burgues Bargues y doña Francisca Palmes 
Gabarro, por el presente se anuncia la pública subas
ta de las fmcas que se. dirán, por primera vez, para 
el próximo día 19 de junio, a las once horas, o, 
en su caso, por segunda vez, por un término de 
veinte <lías y rebaja del 25 'por 100 de la tasación 
escriturada. para el próximo día 17 efe septiembre, 
a las once horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, térmíno de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 29 de octubre, a las 
once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de' este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo .131 de la Ley Hipotecaria 
y'concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que en los autos, 
las certificaciones de títulos y cargas se hallan de 
manifiestO' en Secretaría, que se acepta como bas
tante la titulación obrante en los mismos, y acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el ~matante 
sín destinarse a su extinción el precio del remate. 

, Podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
y con los requisitos exigidos por la regla 14, párrafo 
tercero, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Todo postor habrá de consignar, previamente, 
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no será admitido 
a la licitación. 

El precio de tasación escriturado de las fmcas 
es de 30:645.000 pesetas para la finca número 
5.018-N y 3.405.000 pesetas para la fmca número 
4.971-N, y las fmcas objeto de la subasta son las 
siguientes: 

Fmca 5.0l8-N. Urbana.-Departamento núme
ro 48. Destinado a vivienda tipo Cl, situado en 
la planta segunda, puerta 6, del edificio sito en Sant 
Just Desvern, edificio «Letra A» del complejo resi
dencial cWalden 7», primera fase, de superficie edi
ficada 126 metros 20 decimetros cuadrados, Dicho 
departamento consta de dos niveles de igual super
ficie en dúplex. Se accede al segundo nivel a través 
de una escalera ínterior que comunica los dos niveles 
plantas. El primer nivel, que es el de acceso, tiene 
sus limites al frente entrando, norte, fachada a la 
plaza ~ al fondo, sur, fachada a la carretera nacional 
11; a la derecha, oeste, medianera. con el depar
tamento número 47; a izquierda. este, fachada 
enfrentada a los departamentos números 50 y 53, 
por debajo los departamentos números 46 y 49, 
por encima el segundo nivel limita al frent~, entran
do, norte, fachada a la plaza ~ al fondo, sur, fachada 
a la carretera nacional 11; a derecha. oeste. media
nera con los departamentos 47 y 44; a izquierda. 
este, fachada enfrentada con la de los departamentos 
números 50 y 53, por debajo el primer nivel del 
mismo departamento, y por encima el departamento 
número 106. Coeficiente: 320 milésimas por 100 
en relación al valor total del inmueble y 130 milé
simas por 100 en relación al valor total del conjunto. 
Es parte de la fmca número' 4.854, dividida hori-
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zontalmente segú'n su inscripción 2.a, al folio 83 
del tomo 1.381, libro 62 de. Sant Just Desvem; ·su 
solar mide 5.445,54 metros cuadr~dos. 

Finca número 4.971-N. Urbana.-Departamen
to 1, en planta sótano-l, de casa en Sant Just Des
vem, letra A del complejo residencial «Walden 7», 
garaje con 207 plazas de aparcamiento con reserva 
de superficie para armario trastero en la misma plaza 
o en las zonas A, B, C y D.Mide 5.445 metros 
54 decímetros cuadrados. Los aparcamientos núme
ros 80, 84. 85, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 
2 Y 3 tienen reservada dicha superficie en la zona 
~ los números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17,18, 19,20,21, 22, 23, 142,243,244, 
245, 246, 247, 148, 149, 150 Y 151, en la zona 
B; los números 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 152, 
153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160 Y 161, 
en la zona C; los números 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 56, 57 Y 61, en la zona.D; las 
restantes plazas, la zona destinada a armarios se 
halla incluida en su propia plaza de aparcamiento. 
Linda: Frente, entrando, sur, con el muro perimetral 
enterrado del edificio, frente a la carretera nacional 
II; fondo, norte, con el muro perimetral enterrado 
del edificio frente a la avenida de la Industria; dere
cha, este, con el muro perimetral del edificio, frente 
a la zona libre exterior; izquierda, oeste, con el muro 
perimetral enterrado frente a la confluencia de la 
avenida de la Industria y la carretera nacional II; 
debajo, el subsuelo, y encima, la planta bája. Cuota: 
12,640 por 100 .en el valor total del inmueble, y 
en cuanto al total complejo, 4,391 por 100. Es parte 
de la fmca número 4.854, di\·idida horizontalmente, 
según su inscripción 2.a , al folio 83 del tomo 1.391, 
libro 62 de Sant Just Desvem; . su solar mide 
5.445,54 metros cuadrados. 

y para que sirva asimismo de notificación al 
demandado, caso de resultar negativa la citación 
personal, y surta los efectos oportunos se expide 
el presente en Esplugues de Llobregat a 12 de marzo 
de 1 996.-El Juez.-El Secretario.-19.938. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez del Juz
gadode Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 362/1995, a instancia de «Sociedad 
Ibérica de Crédito Inmobiliario, Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador don Carlos 
Femández Martínez, contra doña Michelina Manzi, 
el tipo de subasta será de 8.397.900 pesetas; se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez,en su caso, y sin peduicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de la fmca que al 
fmal se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 6 de mayo 
de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 6 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 de julio 
de 1996, si a las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licita~ión por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en el JUzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera el 20 por 100 del tipo 
,aetaoo, JKtfft la s~n. y tercera el 29 l'6f !90 
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del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no senm admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y lá certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que-las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán sUbsistentes, entendiéndose que el rema
tante los .acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así como lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral32.365 del Registro de la Propiedad 
de Estepona, al tomo 631, libro 444, folio 2. 

Apartamento o vivienda procedente del bloque 1, 
del complejo residencial «Balcón de Estepona», en 
el término municipal de. Estepona, en el partido 
de Saladavieja. 

Dado en· Estepona a 5 de marzo de 1996.-:-El 
Juez, Rom~n Martin González López.-El Secre
tario.-21.744. 

ESTEPONA 

Edicto' 

Don Román Martín González López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
éon el número 262/95, a instancia de «Sociedad 
Ibérica de Crédito Inmobiliario», representada por 
el Procurador don Carlos Femández Martinez, con
tra don Gonzalo Fortes Iglesias, el tipo de subasta 
será de 8.397.900 pesetas; se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin peduicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en. su momento la 
adjudicación de· la fmca que al fmal se describe, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 7 de mayo 
de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 7 de junio de 1996. 

La tercera, . sin sujeción a tipo, el día 8 de julio 
de· 1996, si las' anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
rematé en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, .deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la priméra el 20 por 100 del tipo 
pactado, para !él segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin CYy9 r-eqwisitQ nQ será» admitiOOs. 
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Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resPon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el pre.cio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así como lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral32.345 del Registro de la Propiedad 
de Estepona, al tomo 630, libro 443, folio 208. 

Número 20. Apartamento o vivienda procedente 
del bloque 1, del complejo residencial denominado 
'«Balcón de Estepona», en el partido de Saladavieja. 

Dado en Estepona a 6 de marzo de 1996.-El 
Juez, Román Martin González López . ....;.La Secre
taria.-21.745. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 194/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad 
Anóníma», contra don Francisco Carracedo Posa, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien· que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en ia Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 15 de mayo, 

. de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que . no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» núme
ro 292200018019495, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación .existente, y que 
la6 cargas Q waváHlenes anten.res y 16)8 profereMei, 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogádo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de qu~ no hubiere postores en 
la primera subasta, _ se señala para la celebración 
de una segunda el día -17 de junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la -primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IguaÍmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, ,se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de julio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el c~so de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa unifamiliar construida sobre parcela de terre
no situada al partido de la Loma, término municipal 
de Fuengirola hoy defmida con el número 7 del 
plano de urbanización del conjunto residencial «Pue
bla Cristina». Se compone de planta al~ y baja 
con superficie total construida de 106 metros 62 
decímetros cuadrados y útil de 92 metros 46 decí
metros cuadrados; la planta baja se distribuye en 
porche, vestíbulo, salón-comedor, cocina, aseo, esca
lera de acceso a la parte superior, patio descubierto 
y jardín, y la alta, en tres dormitorios, un cuarto 
de baño, un cuarto de aseo, pasillo distribuidor, 
escalera de acceso y dos balcones. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Fuengirola al tomo 1.281, libro 651 del Ayunta
miento" de Fuengirola, folio 80, fmca número 33.106, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 15.701.890 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 22 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Martínez-Hombre Gui-
llén.-La Secretatia.-19.5 51. . 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martínez Hombre Guillén, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 308/1994, se -tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Harinera Las Mercedes, 
Sociedad Anónima», contra don José Bernal Ruiz 
y doña Isabel Cruz Leyva, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar apública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose, para que el acto del' remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 6 de mayo, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en 
la cuenta de '~ste Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2916, una can
tidad igual, poi lo menos, al- 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la -calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha: hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto e~ la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ~a titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
m9s, sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta: siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 5 de julio de 
1996, -a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se ce~ebrará el siguiente 
día hábil, a la mjsma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto seiVirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Edificio que estuvo señalado con los números 22 
y 24, hoy 26, 28 Y 30 de la calle San Javier, barriada 
de Las Lagunas, Mijas-Costa (Málaga). La planta 
baja ocupa la total superficie del solar, es decir, 
628 metros 10 decímetros cuadrados, y está des
tinada a locales, salvo los espacios que ocupan dos 
portales que dan acceso a las viviendas situadas 
en plantas primera y segunda. El portal 1, da acceso 
a dos viviendas en planta primera, tipos A y _ B 
Y a la vivienda C en la plánta segunda, accediéndose 
a la vivienda B a través de una terraza descubierta. 
El portal n. La superficie construida de los locales 
de la planta baja es de 553 metros 73 decímetros 
cuadrados. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de 
Mijas, inscripción tercera, al tomo 1.316, libro 538, 
folio 119, fmca número 38.941. 

Tipos de subasta: 96.050.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 2 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Martinez Hombre Gui
llén.-El Secretario.-19.569. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén, Magistra
do-Juez del Juzgado de PIimera Instancia núme
ro 4 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 279/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Córdoba, 
contra don Antonio Martin Pozo, doña Catalina 
Benítez Aguera y qon Bjorn Hansen, en reclamaCión 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 3 de mayo de 1996. a las once 
horas, con las prevenciopes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
292200018027995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, hacienqo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y 1ft certificación del Registro; 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación existente, y' que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere ,postores en 
la primera subasta St< señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de junio de 1996, a las 

. once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la. segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de julio de 
1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial.-Procedente de la fmca o local 
comercial 1 44-B, sito en la planta baja del deno- ' 
minado bloque 8 de la calle Ibiza, en término de 
Fuengirola. Tiene su entradá por la calle Ibiza. Tiene 
su entrada por la calle isla Cabrera y su superficie 
es de 49 metros 98 decímetros cuadrados. Linderos: 
Al frente, por donde tiene su entrada, con calle 
Menorca, hoy calle Isla Cabrera; derecha, entrando, 

.portal 8, locales 6 del bloque 8 y 10 del bloque 
10; izquierda, local de su misma procedencia y fon
do, con resto de finca matriz. Inscripción: Pendiente 
de inscripción en . el Registro de la Propiedad, si 
bien a efectos de búsqueda lo está al tomo 1.218, 
libro 588, folio 134, fmca número 30.861, inscrip
ción primera. 

Tipo de subasta: 6.131.250 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 8 de febrero de 199,6.-El 
Magistrado-Juez, Pablo. Martínez-Hombre Gui
llén.-El Secretario.-19.522. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 383/ i 995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», contra don Jean Paúl Aziza, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
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lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 27 de mayo, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no !>e admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 2923, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia an~rionnente. 

Quinta.-Los aulos y la certificadón del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipoteca! ja están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existénte, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una seh'Unda el día 27 de junio, a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicaciÓn hlS 

demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampOco hubiere 

licitadores en la· segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de julio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sinió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 8. Vivienda número 10, 
tipo C, en planta baja, del bloque 2. en construcción, 
integrante del conjunto de edificaciones que se deno
mina «Primera Fase» del denominado conjunto «La 
Siesta de Mijas Golf», enclavado en la parcela de 
terreno al partido de Campanares, urbanización 
«Míjas Golf», designada como zona El Llano. De 
superficie construida·72 metros 74 decímetros cua
drados. Lleva como anexo una participación de una 
ciento setenta y ochoava parte en la planta sótano, 
cuya participación se concreta en una plaza de apar
camiento y el trastero. E igualmente lleva como 
anejo una ciento setenta y ochoava parte indivisa 
de la parcela de terreno común, destinada a las 
zonas comunes del conjunto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mijas al tomo 1.307, libro 529, 
folio 187, fmca número 39.732. 

Tipo de subasta: 14.286.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 8 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. José Angel Castíllo Cano Cor
tés.-EI Secretario.-19.541. 

Martes 2 abril 1996 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Fucn
girola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 22/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Promociones Inmo
biliarias Cervantes, Sociedad Anóninia», don Anto
nio Iglesias Mejías y doña Josefa Gómez Barragán, 
en reclamación de crédito hipotecano, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 18 de julio, 
a las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzg<tdo en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Socie¡jad Anónima». número 2918, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bíen que sirva de tipo, haciéndose· constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito á 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 17 de septiembre, a las trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de octubre, 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base parata segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. • 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Finca número 50. Vivienda señalada con 
la letra D, situada en la planta quinta en altura· 
del portal número 4 de la segunda fase del conjunto 
denominado «Detelina», sito· en los Boliches. tér
mino de Fuengirola, avenida Jesús Santos Rein. 

Finca número 34.908, tomo 1.318, libro 688, folio 
7 del Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Tasada, a efectos de subasta. en la suma de 
20.700.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 8 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Víllar Castro.-EI Secre
tario>-19.767-58: 

6241 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Allgel Lera Can:::tsco, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primem I'1stancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento hipotecario número 369/1993. a instan
cia de «Banco UrquiJo. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Francisco Arcos Sán
chez, contra «American Plast de Galida, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de cantidad, en el 
que se ha acordado por medio del presente, requerir 
al precitado demandado. en igporado paradero, 
mediante edictos, a fm de que, en el plazo de diez 
días, haga efectiva la cantidad de 24.080.821 pese
tas, con el apercibimiento, si no 10 verifica, de pro
I"edcr a la venta en subasta pública del inmueble 
hipotecado. 

y para que conste y en cumplimiento de lo acor
dado, sirva de requerimiento en forma a «American 
Plast de Galicia, Sociedad Anónima», libro el pre
sente a instancia de parte, para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y tablón de anuncios 
del Juzgado. 

Dado en Fuenlabrada a 16 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Angel Lera Carrasco.-20.377. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Angel Lera Carrasco. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el artículo 
131 de la Ley.Hipotecaria, con númew 409/1992, 
a instancias de «Unión de Créditos Iñmobiliarios, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra don Dio
nisio Rodríguez Soto, doña Oliva Alvarez Fernán
dez, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de mayo de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 11.655.498 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 10 de 
junio de 1996, a las once horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de julio de 1996, a las 
once horas. con todas las condiciones fijadas para 
la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se adrrútirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbac Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas, por escrito. en pliego 
cerrado hasta el día señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado jlln
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría 
hasta el día antes de la celebración de la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes sin que pueda exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si· los 
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hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda señalada con el número 2, situada en 
la planta primera del edificio señalado con el número 
18 de la calle Oviedo, en Fuenlabrada. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 73 metro8 36 decí
metros cuadrados, y construida de 94 metros 77 
decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo de 
acceso, salón-comedor, tres dormitorios, cuarto de 
baño y cocina con tendedero. Linda: Al frente, pasi
llo de acceso y caja de ascensor; por la derecha, 
entrando y fondo, con zona ajardinada. y por la. 
izquierda. con la vivienda número 1 de su planta. 
Tiene como anejo el cuarto trastero señalado con 
el número 3, situado en la planta de sótano del 
edificio. Cuota: Le corresponde en el valor total 
de la iinca, elementos comunes y gastos una cuota 
del 6,460 por 100. 

Inscripción: Se encuentra pendiente de inscribir, 
estándolo el título anterior en el Registro de la Pro
piedad de Fuenlabrada al tomo 825, libro 6.476, 
folio 202, fmca número 53.815, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», en el (Boletín Oficial 
del Estado» y su colocación en el tablón de anuncios 
del Juzgado, con al menos veinte días de antici
pación al señalado para la licitación, expido el pre
sente en Fuenlabrada a 6 de marzo de 1996.-El 
Magistrado, Angel Lera Carrasco.-EI Secreta
rio.-19.928. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Pdmera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 856/94 que se siguen en este Juzgado, se 
ha dictado una resolución en la que, entre otras 
particulares, se leen: 

«Sentencia. 
En Fuenlabrada, a 18 de marzo de 1995. 
El ilustrisimo señor don Eusebio Palacios Gri

jalvo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de esta villa, habiendo 
vistos los presentes autos de juicio de faltas núme
ro 856/94. sobre daños, en los que son parte el 
Ministerio Fiscal; don Santiago Larráin Alba y don 
Pedro Luis Martín Cosan o ... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Pedro 
Luis Martín Cosano, y declarar las costas de oficio.» 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a don Santiago Larráin Alba, expido el presente 
en Fuenlabrada a 7 de marzo de 1996.-EI Secre
tarío, José Mariano González Sánchez.-19.832-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Marta Garcia Roces, Oficial en funciones de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que por medio del presente se cita 
a don Ajenoui L. Amín para que comparezca en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Getafe, número 9 de esta localidad, el día 
18 de abril de 1996, a las diez y diez horas, a 
fin de celehrar juicio de faltas, número 739/1995, 
citándole en calidad de denunciante-denunciado. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
don Ajenoui L Amin, expido el presente en Fueh
labrada a 12 de . marzo de 1996.-EI Secreta
rio.-20.516. 

Martes 2 abril 1996 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Marta García Roces, Oficial en funciones de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que por medio del presente se cita 
a doña Manuela Ríos Muñoz para que comparezca 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Getafe, número 9. de esta localidad, el día 
18 de abril de 1996, a las diez cincuenta horas, 
a fm de celebrar juicio de faltas, número 919/1992, 
citándola en calidad de denunciante. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
doña Manuela Ríos Muñoz, expido el presente en 
nJeniabjUda a 13 de marzo de 1996.-El Secre·· 
tario.--20.514. 

GAVA 

DUeto 

En virtud de 10 acordado I!n providencia dictada 
por el Juez don Carlos Fanlo Malagarriga, en el 
Juzgado de Primera Instancia e lnstmcción número 
S de Gavá. con esta fecha, en el pracedimie!"!to 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia del Procurador señor 
López Jurado, autos 411/9 3-BLH, en representación 
de Caja de Crédito del Colegio de Ingenieros de 
Cataluña. contra, don Franscisco Javier Aborz Sello 
y doña Teresa Puente Liébana en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria. se saca a 
pública subasta, por la fmca que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora 
de la Mer~e, número 5, de Gavá, el día 10 de mayo 
de 1996, a las diez horas. De no haber postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 10 de junio de 1996, a las diez horas, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
de la primera. Y para el caso de que tampoco hubie
sen licitadores para esta segunda subasta se fija para 
la tercera el día 8 de julio de 1996, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. Previniéndose a los licitadores 
que la misma se celebrará bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 24.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que pata tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Luarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. • 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas en la cuenta de depósito~ y con
signaciones de este Juzgado por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan, que hubieren cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada. 
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fmea eje
cutada permanecerán en la Secretaria del Juzgado 
a disposición de los que deseen tomar parte en 
la sUbasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y sin derecho a higir ningún otro. 
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Séptíma.-Los gastos de remate, ímpuestos de 
transmisiones patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarál! de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación aportada. 

Fínca objeto de subasta 

Departamento número 74, planta primera puerta 
B, bloque número 13 de la casa sita en el término 
municipal de Gavá, y partida conocida por «Las 
Marinas» hoy (~Les Dunes», primera fase correspon
diente al partido judicial y Registro de la Propiedad 
de Hospitalet número 8, antes Sant Feliu de L1o, 
bregat. Tiene una superficie de 119 metros 37 decí
metros cuadrados. Se compone de recibidor, come· 
dor-sala de estar, con salida a la terraza, distribuidor, 
pasillo, tres dormitodos, dos cuartos de baño, cocina 
y galería con lavadero. Linda: Por su frente, de acce
so; oeste, con rellano y caja de escalera, patio del 
ascensor y departamento número 73; por la derecha, 
sur, en dos tramos, con la proyección vertical de 
zona de paso común; por el fondo, oeste. en cinco 
tramos, con la proyección vertical de zona de paso 
común; por la izquierda, norte, con p~h,,· de esca
leras y reUano de la misma, y en dos í, amos. con 
la proyección vertical de zona de paso comú;¡; por 
la izquierda, norte, con patio de escalera y rellano 
de la misma y en dos tramos, con la proyección 
vertical de zona de paso común; por encíma, con 
departamento número 78 y por dehajo, la planta 
baja de su propio bloque. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en caso de que resultare negativa la notificación 
personal. 

• Dado en Gavá a 5 de marzo de 1996.-El Secre
tario judicial.-18. 797. 

GERNlKA-LUMO 

Edicto 

Doña Maria José Muñoz Hurtado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Gernika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 189/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «1. I. Case, Sociedad Anó
níma», contra don Carmelo Llona Uriarte, en el 
que, por Resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por prímera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del rexpate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
8 de mayo, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras paltes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4769, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, !'.in cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
curdr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el at"runcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su cxth'1ción el precio 
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del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de' tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje~ 
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Finca número 8.897 N, libro 174, tomo 819 
(tomo 433, libro 86, folio 96). Tercera parte indivisa 
del terreno procedente de las heredadeS Berteiz-Alde 
y Solochiquerra, en Munguía, que· ocupa una super
ficie de 870 metros 42 decímetros cuadrados. -

Tipo de subasta: 2.756.330 pesetas. 
2. Finca número 7.225, libro 73, folio 178, ins

cripción segunda. Rústica: . Trozo de monte deno
minado «Barturenes» radicante en la anteiglesia: de 
Munguía, que mide 5.592 metros cuadrados, y linda: 
Al norte, con heredad y antuzano de la casa de 
don Domingo Dúo; al sur, con monte de la Matiena; 
al este, con heredades de dicho señor Dúo, de don 
Manuel Menique y de don Ramón de Goicoechea, 
y al oeste, con la carretera de Munguía a Gemika. 

Tipo de subasta: 838.800 pesetas. 
3. Finca número 7.220 (antes 1.724), libro 73, 

folio 168, inscripción tercera. Rústica: Sierra Argo
mal llamada «YIata», sita en Munguía, lL'1da: Norte, 
con ll10nte de don Ramón Llona, antes sierra Argo
mal de la casa palacio de Berteguia; oeste, con la 
carretera de Munguía a Gámiz; este, con riachuelo, 
y al sur, con heredad de la casa Asena. Ocupa una 
superficie de 500 esladas o 19 áreas. 

Tipo de subasta: 285.000 pesetas. 
4. Finca número 7.114, libro 72, folio 201, ins

cripción segunda. Mitad indivisa de la fmca rústica 
definida de la siguiente forma: Porción del monte 
Argomal en Lauearizmendi, en jurisdicción de Mun
guía, procedente de la casa «Latachechu», de la que ". 
fue pertenecido. Ocupa una superficie, según _ el 
Registro, de 24 áreas 95 centiáreas, según el título 
presentado en una reciente medici6n de una medida 
de 2.633 metros cuadrados. Linda: Al norte, con 
monte de don Venancio Aruza; por el sur, con el 
de herederos de don Tiburico Llona; por el este, 
con el don José Hormaechea, según el título hoy 
de don Antonio Urrutia, y por el oeste, con el de 
la casa Bertiz-Arieena, hoy herederos de Lejona. 

Tipo de subasta: 2.693.000 pesetas. ' . 
5. Finca número 6.810: libro 70 de Munguía, 

folio 61. Mitad indivisa de la fmea urbana deno
minada casa «Gordesenecoa», número 38 de la ave
nida de Navarra, de la anteiglesia de Mllnguía,que 
ocupa una base superficial de 168 metros 30 decí
metros cuadrados. Tiene su entrada príncipal hacia 
el sur, y linda: A la. derecha, entrando; con fmca 
del señor Llorente, y al fondo, frente, a la izquierda, 
entrando, con terreno sobrante propio en la parte 
lindante con dicho punto último; oeste o izquierda. 
en faja de 3 metros 50 decímetros, destinada a cami
no, perimetro que en total mide 505 metros 39 
decimetros cuadrados. lindante, a su vez, al frente 
o sur con la carretera de Gativa, hoy avenida de 
Navarra; pqr este y norte, con fmca del señor Llo
rente, y por el oeste, con fmca propia de don Gre
gorio Llona, otra también, propia de 200 metros 
cuadrados, destinada a dar paso, luces y vistas a 
las fmcas que la circundan, entre ellas a .la que 
se describe y con otras fmcas pe igual procedencia 
destinada a casa de varios propietarios. 

Tipo de subasta: 3.361.600 pesetas. 

Martes 2 abril 1996 

6. Finca número 3.987, libro 45, folio 69. Urba
na trozo de terreno en el punto de la «Estación» 
de la anteiglesia de Munguía, qQ.e mide 230 metros 
cuadrados, y linda: Por casi todo el sur, con solar 
de igUal procedencia, la fmca anteriormente descrita, 
y por el norte, oeste y este, y resto del sur, con 
terreno también de igual procedencia de don Gre
gorio Llona, sobre el cual y a través de una franja 
de 3 metros 50 decímetros de ancha de lo largo 
de la colindancia por el último punto cardinal citado, 
de esta fmca, tiene servicio de paso extensivo a 
las franjas colindantes a aqUélla y de igual anchura 
que juntas forman una ca:lle particular de 7 metros 
de ancha. 

Tipo de subasta: 9.200.000 pesetas. 
7. Finca número 2.361, libro 29, folio 140: 

Mitad indivisa de la heredad llamada «Zugazaga», 
sita en la anteiglesia de Munguía, que según su títuló 
y Registro mide 13 áreas 94 centiáreas 61 decí
metros cuadrados y conforme a reciente medición 
una cabida superior, y linda: Al norte, con fmca 
del señor Llorente; al sur, con trozo de ella segregado 
de don Gregorio Llona de 230 metros cuadrados, 
destinados a dar paso, luces y vistas a las fmcas 
que le circundan y entre ellas a la que se describe, 
de la que puede consid~rarse también lindero este, 
y, fmalmente, con la carretera a Gatica; al oeste, 
con fmca de viuda e hijos de -don Félix Mauro-
1agoitia, y este, con fmca de igual procedencia que 
adquirió don Juan Bilbao, para construir una casa 
hoy de varios propietarios y con la parcela ahora 
segregada por don Gregorio Llonapara adscribirla 
a casa de su propiedad. 

Tipo de subasta: 31.994.600 pesetas. 
8. Finca número 1.900 (antes 149), libro 24, 

folio 120. Mitad indivisa de la fmca rústica descrita 
de la siguiente manera: Monte Argomal con varios 
castaños llamado «Laucarizmendi», radicante en el 
paraje de su nombre y término municipal de la 
villa de Munguía hoy anteiglesia, que linda: Al norte, 
con el de don Juan Bautista Azola; al sur, con los 
de don Manuel Arruza y don Santiago de Ormae
chea; al este, con el de don Juan Bautista Ateca, 
y al oeste, con el de don José Miguel de Arana, 
y mide 36 pernadas de a 100 estadas, equivalentes 
a 1 hectárea 36 áreas 94 centiáreas. 

Tipo de subasta: 1.369.400 pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 4 de marzo de 
í996.-La Juez,' María José Muñoz Hurtado.-El 
Secretario.-19.924. 

GUON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gijón, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
Jos autos de procedimiento sumario hipotecario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 484/95, 
a instancia de «Banco' Atlántico, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Robledo 
Trabanco, contra «Inmobiliaria Campo Astur, Socie
dad Anónima» se anuncia públi~a subasta, por pri
mera vez, de los bienes que se describen al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próxUno día 27 de mayo, a 
las diez -horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo la cantidad de: Cada una de las 
cuotas indivisas del 0,705 que dan derecho al uso 
exclusivo de las plazas de garaje números 26, 27, 
28, 29; 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y 46, sitas en 
la planta baja se ta~an en 2.250.000 posetas cada 
una de las cuotas indivisas del 1,025 que dan dere
cho al uso exclusivo de l~s plazas de garaje números 
50 y 51, sitas en la planta baja se tasan en 3.000.000 
de pesetas, y la cuota indivisa del 1,025 que da 
derecho al uso exclusivo de la plaza de garaje núme
ro 52, sita en la planta baja se tasa en 3.500.000 
pesetas, fijada en la escritura de constituCión de 
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hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior al dicho tipo. 

Deberán los licitadores _ consignar, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Los licitadores podrán tomar parte en la subasta 
en calidad de ceder el remate a un tetcero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 

. entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aétor, 'continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y _ queda subrogado en 
la responsabilidad de los Ínismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, obligaciones con
signadas en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla, que el rematante ha de aceptar para 
serle admitida la proposición. 

Desde el anuncio de esta' subasta, hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
el resguardo de haberse realizado la consignación 
de la cuenta de consignaciones del Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, en la plaza del Seis de Agosto, 
sin número, de Gijón. No admitiéndose postura por 
escrito, que no contenga la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a del 
artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta el próxi
mo día 27 de mayo, a las diez horas, con las mismas 
condiciones que aqUélla a excepción' del tipo de 
la subasta, que será el fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, con la rebaja: de 25 por 100. 

y para el caso que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala la tercera el próxima día 26 de 
junio, a las diez horas, con las mismas condiciones 
que la primera subasta, a excepción del tipo de 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, debien
dó los licitadores consignar en el establecimiento 
destinado a tal efecto el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Para el caso de que los demandados estuviesen 
en paradero desconocido, se les tiene por notificados 
del señalamiento de las subastas mediante la publi
cación dt!l presente edicto. 

En caso de haberse señalado para la celebración, 
por error, un día festivo, nacional, autonómico o 
local, se entenderá que la fecha de celebración de 
la subasta ser<i el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Unidad de explotación industrial destinada a gara
je que se describirá a continuación: 

Cada una de las cuotas indivisas del 0,705 que 
dan derecho al uso exclusivo de las plazas de garaje 
números 26, 27, 28, 29, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 
45 y 46, sitas en la planta baja. 

Cada una de las cubtas indivisas de 1,025 que 
dan derecho al uso exclusivo de las plazas de garaje 
números 50, 51 y 52 de la planta baja. , 

Forma parte de la siguiente: Urbana, unida4 orgá
nica de explotación industrial con destino a garaje 
de vehiculos automóviles de tres plantas (baja, pri
mera y segunda). Está formada por: El local número 
1 de la casa número 16 de la calle Alfonso 1; el 
local número 2 de la casa húmero 24 de la -ca:lle 
Príncipe; .el local número 3 de la casa número 24 
de la calle Príncipe; el solar interior a la ca:lle Prín
cipe; el local número 3 de la casa número 22 de 
la calle Príncipe y el local número 5 de la casa 
número 20 de la -calle Príncipe de' esta villa de 
Gijón. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Gijón al tomo 1.876, libro 78, sección 6, 
follo 159, fmca número 6.153. 

Dado en Gijón a 27·- dé febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Llavona Calderón.-El 
Secretario.-20.483-3. 
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GIJON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gijón, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los .autos de procedimiento sumario hipotecario ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 17/1996, 
a instaqcia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por el Procurador señor Viñue
la Conejo, contra don Antonio Torres Redondo y 
doña Consuelo Suárez ¡>ereira, se anuncia pública 
subasta, por primera vez, del bien que se describe 
alfmal. , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 30 de mayo, a 
las diez horas. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo la cantidad de 7.260.000 pesetas. 
fijada en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admiténdose postura alguna que sea inferior' a 
dic.ho tipo. 

Deberán los licitadores consignar. por lo inenos. 
el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Los licitadores podrán tomar parte en la subasta 
en calidad de ceder el remate a un tercero. , 

Los autos y la certificación dél Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; obligaciones con
signadas en la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que el rematante ha de aceptar para 
sede admitida la proposición. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ,cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
el resguardo de haberse realizado la consignación 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, en la plaza Seis de Agosto, 
sin número, de Gijón. No admitiéndose postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.8 del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria. , 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta el día 
28 de junio, a las diez horas. con las mismas con
diciones que aquélla, a excepción del tipo de. la 
subasta que será el fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100. 

Y para el caso que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera el próximo día 
30 de julio, a las diez horas, con las mismas con
diciones que la primera, a excepción del tipo de 
subasta que se celebrani sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar, en el establecimiento des
tinado a tal efecto, el 20. por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Para el caso de que los demandados estuviesen 
en paradero desconocido, se les tiene por rtotificados 
del señalamiento de las subastas, mediante la publi
cación del presente edicto. 

En caso de haberse señalado para la celebración, 
por error. un día festivo nacional. autonónUco o 
local, se entenderá que' la fecha de celebración de 
la subasta será el siguiente día hábil, 

Bien objeto de subasta 

Local, en esquina de la avenida de la Constitución 
(antes Femández Ladreda).y calle LIanares. de esta 
villa de Gijón, de unos 25 metros cuadrados; linda: 
Al frente, chaflán entre avenida de la Constitución 
y calle Llanares: derecha, entrando, con local de 
esta misma casa y pertenencia; izquierda, local de 
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doña Amparo Pando, y fondo; doña Amparo Pando 
y local de esta misma casa y pertenencia. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Gijón al tomo 741, libro 463, folio 20. fmca 
número i2.534, antes 31.137. 

Valorado en 7.260.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 11 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Llavona Calderón.-El 
Secretario.-19.986. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agusti CarIes Garau, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo autos núme
ro 125/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentado por el procurador don Joan Ros Comell, 
contra doña Maria Gracia RihasColomer, la entidad 
actora goza de justicia gratuita. en los que por reso
lución de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, los inmuebles que se dirán, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de AudienciaS de 
este Juzgado, sito en la calle Ramón Foch, sin núme
ro, planta 3.a, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de mayo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el pactado en' la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedcu- r~matados 
. los biénes en la primera, el día 11 de junio, a las 

doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. . 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, se celebrará el día 9 de julio, a 
las .doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera, ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
-ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», oficina plaza Marqués de Cam¡>s. número 
de cuenta 1680/0000/18012594, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberlo hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del' actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por causas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma el siguiente día hábil; o sucesivos. a la misma 
hora, exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a la demandada a los fmes de lo dispuesto 
en el último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Local comercial, letra B. en planta baja, 
derecha, entrando. Consta de una nave diáfana con 
una superficie de 138 metros 37. decimetros cua
drados. Linda: Frente, calle La ForlYa; derecha, 
entrando, casa número 4 de la misma calle y here-
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deros de Pastors; izquierda, entrada y caja de esca
lera del edificio. loca letra A y patio de luces; fondo, 
fmca de herederos de Múgica; encima, vivienda piso 

"primero, primera; debajo, cimientos del edificio. 
Cuota de participación io por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.658, folio 169 del libro 442, fmca núme
ro 24.803. 

Valoración: 11.636.405 pesetas. 
Lote 2. Local comercial letra A en planta baja, 

izquierda entrando. Consta de una nave diáfana, 
con una superficie de 147 metros 4 decimetros cua
drados. Linda: Frente. calle La ForlYa; derecha, 
entrando, entrada y caja de escalera del edificio, 
local letra B y patiodeJuces; izquierda, casa número 
8 de la misma calle; fondo,fmca de herederos -de 
Múgica; encima, vivienda piso primero segunda, y' 
debajo, cimientos del edifició. Cuota de participa
ción 10 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.658, folio 172, del libro 442, fmca núme
ro 24.804. 

Valoración: 9.335.996 pesetas. 

Dado en Girona a 14 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Agusti CarIes Garau.-Ei Secreta
rio.-15.206. 

'GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
992/1994, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a iÍlstancia de Caja General de 
. Ahorros de Granada, representada por la Procu
radora de los Tribunales doña' Carolina Sánchez 
Naveros, contra don Juan CohO' Cobo y doña Maria 
Dolores Cañada Aranda, acordándose sacar a públi
ca subasta el bien que se describe, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 16 oe mayo de 1996 y 
hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 20 de junio de 1996 y 
hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 del . 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 10 de septiembre de 1996 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto el 20 por 100 del tipo de licitación, para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas, las- que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. en los casos establecidos en 
la. Ley, dentro de los ocho. días siguientes, consig
nándose previa o simul~eamente' el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley ,Hipotecaria están. de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentl!s al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio .del remate. " 

Quinta.-=-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 
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Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación a los deudores y a !os efectos para los 
últímos de la regla7.a del artículo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de 
las subastas señaladas coincidiera con día festivo 
o sábado, la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

Bien a subastar 

Urbana número 10. Piso segundo, tipo D, situado 
en la casa en Albolote en el paseo de los Reyes 
Católicos, sin número aún de demarcación (hoy 
número 1). Tiene una extensión superficial útil de 
106 metros 17 decímetros cuadrados; consta de ves
tíbulo, estar-comedor con terraza, cuatro dormito
rios, uno de ellós con terraza, cuarto de baño, cuarto 

. de aseo, cocina con despensa y terraza lavadero 
a patio común y armarios empotrados. Linda. según 
se entra a la vivienda: derecha, el piso tipo C; 
izquierda, el piso tipo E y patio común; fondo, el 
paseo de su situación, y frente, con la meseta de 
la escalera y en parte el piso tipo E. Finca registral 
número 4.953. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta. en 
8.800.000 pesetas, 

Dado en Granada a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-El Secre-
tario.-20.083-3. . 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Gálvez Sánchez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo ,acordado en 
procedimiento sumario número 1457/1993, del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Alfonso 
Calvo Murillo, en nombre y representación de Caja 
General de Ahorros de Granada, contra don Anto
nio Jesús Escudero Torres, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria constituida sobre 
las fmcas que se dirá, se saca a su venta, en pública 
subasta, que se anuncia por término de veinte días 
hábiles, anteriores a la misma, y bajo las siguientes 

. condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha' señalado el día 
8 de mayo de 1996, a las. diez horas, en la sede 
de este Juzgado, sito en edifi~o Juzgados de plaza 
~ueva. ' 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de q\le no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 13 de junio de 1996, a las diez horas. 

Y, para la tercera, de resultar desierta la segunda 
y sin sujeción a tipo,' el día 17 de julio de 1996, 
a las diez horas. . 

Primera.-Para 'intervenir en la subasta, los inte
resados, habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad al número 1.761, 
y bajo la clave 18. en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta, segúh proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego ~errado, que se depositaráti en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la con·signación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 
Tercera.-~o se admitirán posturas que no clJ-bran 

el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso~ a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
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bastantes a los efectos de Ja titulación de la fmca. 
Quinta.~ue las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subiOga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate .. 

Sexta . ...:....Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demlts con
cordantes y complementarias de la· Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Séptima.-Caso. de resultar negativo el intento de 
notificación personal de los señalamientos de subas
ta en la finca hipotecada, se entenderá cumplido 
dicho requisito con la publicación del presente edic-
to en el boletín correspondiente. . 

Octava.-Si hubiere de suspenderse la celebración 
de cualquiera de las tres subastas por estar señalada 

. en día festivo o domingo, se trasladará su celebración 
al siguiente día hábil, y en los mismos términos 
anteriormente indicados. . 

Finca objeto de subasta 

Cas~ procedente del Ventorrillo de la casería 
denominada Fiscal o Conde Montijo, pago del Beiro 
de Ozoar o Fuente del Rey, en este término muni
cipal, con patio de 122· metros 38 decímetros cua
drados., de los que corresponden 43 metros 81 decí
metros cuadrados a lo edificado y el resto al patio, 
que linda todo: Saliente, calle en proyecto; mediodía, 
fmca de doña Angustias Siles García; norte, pro
piedad de don Rafael Dávila Serrano, y poniente, 
la carretera de Alfacar. 

Finca ubicada en Puente Cartuja número 6 o 
carretera de Alfacar, estanco frente a tráfico. 

Datos registrales: Finca número 24.955, inscrip
ción tercera,. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Granada, libro 755, folio 145. 

Tipo para la primera subasta el de' 12.900.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Gálvez Sánche~.-El 
Secretario.-20.005. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico García, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecariaque.se sigue en este Juzgado, con el número 
610/1995 (E), a instancias de la Procuradora doña 
Estrella Martín Ceres, en nombre y representación 
de Caja Rural Provincial de Granada, contra la que 
después se expresará que fue hipotecada por don 
Eduardo Prados Cuesta y. doña Encamación 
~avarro Ruiz, se ha acordado la venta de la misma 
en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el 
día 23 de mayo' de 1996, a las doce h6ras, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la cano, 
tidad en que la- fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá, 110 admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar-dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficína núme
ro 2.900 del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, 
cuenta número 1.757, siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de maiilliesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los' hubiere, 
áI crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante· los acepta y 
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queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el. precio del 
remate. . 

'De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 25 de junio de 1996, a las doce 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
·se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 24 de julio de 1996, a las doce horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Planta de suelo del edificio, sín número, hoy 
número 5 de la calle General Yagüe, de Atañe, 
con una superficie construida de 122 metros 78 
decímetros cuadrados, en la que se incluyen 8 metros 
41 decímetros cuadrados de element0s comunes y 
útil de 97 metros 43 decímetros cuadrados; consta 
de vestíbulo, pasillo, estar-comedor, cocina. terraza 
con lavadero. cuatro domütorios, cuarto de baño 
y aseo. Linda: Derecha, entrando en el piso, calle 
de inieva apertura en la fmca matriz; izquierda, rella
no de escalera y calle General Yagüe; fondo. piso 
tipo B de esta planta, y frente, el tipo D y rellano 
y caja de escalera. Tiene una cuota de participación 
en el total valor del inmueble, elementos comunes 
y gastos comunes de 6 enteros 56 centésimas por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad dé Santa 
Fe al folio 111 del tomo 1.412 del archivo, libro 
140 de Atañe, finca número 5.704, inscripción 
séptíma. 

. Valorada.en 8.000.000 de pesetas. 

Se hace extensivo el ¡¡resente edicto, a fm de 
que sirva de notificación a los 4emandados, don 
Eduardo Prados Cuesta y doña Encamación 
~avarro Ruiz, caso de no ser hallados en su para-
dero. ' 

Dado en Granada a 26 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico García.-La 
Secretaria.-20.095-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En vit1ud de lo acordado por don Julián Muelas 
Redondo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Guadalajara y su partido, 
en los autos de juicio ejecutivo número 270/1995, 

. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona; pOJ.' medio del presente, se hace pública la 
celebración de la primera subasta, por término de 
veinte días, para la venta de los bienes que se dirán, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo día 13 de mayo de 1996, a 
las doce horas, lá que se celebrará' con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subas
ta, el precio de tasación. 
Segunda.-~o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del precio de tasación. .. 
Tercerá . ..;..Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 del p~ecio de tasación, sin cuyo reqUisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Ellicitador que lo desee podrá hacer las 
posturas en pliego cerrado. que depositará en este 
Juzgado, con antelación al acto, debiendo presentar 
junto a aquél el resguardo del ingreso de la cantidad 
expresada anteriormente. . 

Quinta.-La ceI;tificación de cargas y títulos de 
propiedad, aportados a los autos, pOdrán ser exa
m,inados en la Secretaria. por los licitadores que 
lo deseen, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán lierecho a eXigir ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, qlJe-
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darán subsistentes,. entendiéndose que el rematante' 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción ,el precio 
del remate. 

Séptima.-EI precio del remate habrá de hacerse 
electivo dentro de los ocho días de su aprobación. 

Si no hubiere. postores en la primera 'sub~sta se 
celebrará la segunda, con una rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, el próximo día 17 
de junio de' 1996, a las doce horas y si tampoco 
los hubiere en ésta, se celebrará la tercera" sin suje
ción a tipo, el próximo- día 17 de juliO de 1996, 
a las doce horas. . 

Bienes que se subastan 

Lote 1. Finca número 4, vivienda letra B, de 
la casa en Pastrana, sitio. La Cueva, situada en la 
primera planta, a la izquierda del edificio, mirando 
desde la carretera, con una superfiéie de 128 metros 
cuadrados, salón-comedor, cuatro dormitorios, cuar
to de estar, cocina, cuarto de cocina, dos baños 
y pasiJ]o. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pastrana al libro 62, tomo 819, fmca registral 
número 6.678. ' 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 
Lote 2. Paf(.~eia 600 en Guadalajara, urbaniza

ción "El Claví11», con una superficie de 1.589 metros 
13 decímetros cuadrados, sobre la que hay cons
truido un chalé unifamiliar. Inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Guadalajara al tomo 1.346, libro 
5, página 81, fmca registra1 número 547. 

Valorada en 21.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notiíicación, en for
ma, a los demandados. 

Dado en Guadalajara a 27 de febrero de 1996.-El 
Secretario judicial.-19.964. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Guadalajara, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 86/1994, a ins
tancia, de «Financiera Seat, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Luis Moratilla López, sobre recla
mación de cantidad, por resolución dictada con está 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que después se indicará, embargado en dicho 
procedimiento como de la propiedad de la deman
dada, por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia se ilidica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo del año 
actual, a las doce horas, por el precio de tasación 
del bien. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 10 de junio del año actual, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 8 de julio del año actual, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en. la segunda subastas, deberán consignar pre
viamente en la cuenta provisional dé consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, cuenta nÚmero 1806000017008694, 
el 20 por 1 do del preció de cada subasta, y para 
la tercera, el 20 por 100 del precio fijado para 1:1 
segunda subasta. sin cuyo requisito no serán admi 

Martes 2 abril 1996 

tidos presentando en dicho caso . el resguardo de 
ingreso que expida dicho Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, . 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. ' 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del,remate. . 

Sexto.-Que en to'das las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Séptimo,-Que a instancias del acreedor. podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda 'aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria del Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigí¡ 
otros. 

Noveno.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos y que las cargas y gravámenes anteriores. y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote 1. Vivienda en Guadalajara, calle Zarago
za, número 15, portal C, piso 1.0 B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Guadalajara al folio 217, tomo 1.401, libro 
41 de la sección primera B de Guadalajara, fmea 
numero 4.092. 

Tasada en 9.977.445 pesetas. 

Se hace constar que: 

Si alguno de los días señalados resultare inhábil, 
. se entenderá prorrogado al siguiente día hábil, siem
pre que no sea sábado, en cuyo caso se entenderá 
el lunes siguiente. 

El presente edicto servirá de notificación, en for
ma, al demandado. 

Dado en Guadalajara a 5 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Sancho Mayó.-La Secre
taria.-20.035-58. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doña María José Muñoz Hurtado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de esta villa de Gernika-Lumo y su partido, 
en autos dejuiciú de faltas número 903/1987, man
da notificar a don Francisco Jiménez López, cuyo 
último domicilio conocido fue en Burgos y hoy ~n 
paradero desconocido, que en las presentes actua
ciones se ha practicado liquidación de iritereses y 
responsabilidades pecuniarias. la cual se encuentra 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
instruyéndole de que los conceptos que figuran 
como costas son susceptibles de impugnación en 
el término de tres días, así como de la obligación 
del condenado al pago de satisfacer inmediatamente 
las demás y las costas no' impugnadas o aprobadas, 
bajo apercibimiento de· proceder a su cobro pOr 
la vía de apremio. 

y para que sirva de notificación a don Francisco 
Jiménez López, dado su ignorada paradero, y su 
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publicación en el «Boletín Oficial del Estado», expi
do el presente en Genúka a 20 de marzo de 
1996.-La Juez, María José Muñoz Hurta
dO.-20.534-E. 

GERNIKA-LUMO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ger
nika-Lulho, procedimiento número 304/1993, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estad(») número 56, 
de fecha 5 de marzo de 1996, página 4179, colum
nas segunda y tercera, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

Al final del anuncio, donde dice: «Tipo de subas
~a: 16.442.000 pesetas», debe decir: «Tipo' de subas
ta: 19.442.000 pesetas»- 13.206 CO. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 227/1992, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Eugenio T erudó Gou, 'en representación de 
«Guria, Sociedad Cooperativa Limitada», contra don 
Manuel Márquez Carbajo, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado don Manuel Már
quez Carbajo. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca; Urbana. Entidad núme
ro 13, vivienda situada en el piso sexto, puerta pri-

. mera: a la derecha de la escalera número 30, que 
forma parte integrante del inmueble sito en el tér
mino de Hospitalet de Llobregat. Calle Francia, 
números 30 al 36, edificio denominado «Burdeos», 
tiene una superficie de 71 metros. 55 decimetros 
cuadrados. -Linda: Al frente, .con la calle Francia; 
a la derecha, entr.ando, con el piso de esta misma 
planta, puerta segunda de la escalera número 32; 
a la izquierda, con su escalera y la vivienda puerta 
segunda de esta misma planta, y al fondo, con vuelo 
del solar destinado a aceras y zonas verdes. Coe
ficiente: 0,90. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Hospitalet al tomo 641, libro 5, sección sexta, 
folio 62 'vuelto y fmca número 529-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Josep Tarradellas 
i Joan, numero 179, 2.a, el próximo día 2 de mayo 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

P-rimera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras p~lftes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
0744-000-17-227-92, al efecto el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde 'el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo por el ejecutante se· podrán 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo:; admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario EO cun'pliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad,.suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 6 de junio de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 4 de julio de 1996. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 25 de enero 
de 1996.-La Secretaria.-20.006. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de 11 
Ley Hipotecaria. con el número 115/1995, promo
vido por «La Caixa» contra don José María Perpiñan 
Gil y doña Ana María López Guerrero en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado sito en avenida 
Josep Tarradellas i Joan, número 179, segunda plan
ta, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 20 de mayo de 1996, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
7.442.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 17 de junio de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, sí no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de julio de 1996, 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado. abierta en Banco Bilbao Vizcaya. núme
ro de cuenta 0744-000-18-115-95 el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notilicación a la parte deman
dada. 

Martes 2 abril 1996 

Bjen objeto de subasta 

Piso tercero, puerta segunda. Vivienda sita en la 
parte posterior de la cuarta planta de la casa número 
51 o letm C. de la calle del Capitán Hemando 
Prats, hoy General Prim. de esta ciudad. Tiene su 
entrada por la escalera de la misma y está señalada 
su puerta con el ordinal segunda. Es uno de los 
18 departamentos independientes que integran la 
total finca, cuyo solar mide 370 metros 83 decí
metros cuadrados. Ocupa el piso que ahora se des
cribe una superficie de 60 metros 15 decimetros 
cuadrados y un volumen de 150,375 metros cúbicos 
en su recinto comprendido entre los límites siguien
tes: Encima, piso puerta segunda de la planta quinta; 
debajo. piso puerta segunda de la planta tercera; 
delante. escalera y pisos segundo y tercero puertas 
terceras de la misma casa; detrás, espacio corres
pondiente al patio anejo al piso bajo puerta segunda 
de la misma casa; derecha, entrando. al piso puerta 
primera del mismo rellano; izquierda. puerta pri
mera, planta cuarta letra B o número 49. 

Forma parte inherente y esencial de este depar
tamento al que va inseparablemente unida la par
ticipación indivisa e indivisible de un dieciochoavo. 
en la propiedad de todos los elementos y servicios 
comunes del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de los de esta ciudad, tomo y libro 191, folio 
246. fmca número 9.909, inscripción quinta. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 11 de marzo 
de 1996.-La Secretaria.-20.444. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 432/1995. promo
vido por «Suraval. Sociedad de Garantia Recíproca». 
contra don Miguel Orta Díaz y doña Maria del 
Carmen Toscano Vázquez, en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el inmue
ble que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 5.115.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día ] de julio de 1996, 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 30 de julio de 1996, 
a las once treinta horas. :;in sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-En primera y segunda subasta no se 
aamitirán posturas que no cubran el tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. una cantidad igual. al 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y del tipo de la segunda subasta para la tercera. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
hecho el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
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tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los ejecutados el señalamiento de las 
subastas, para el caso de que no fuere posible la 
notificación personal por no ser hallado en la fmca 
hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso número 3, segundo de la casa sita 
en calle Santa Maria, número 6 de Huelva. Con 
una superficie de 108 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Huelva, 
al tomo 823. libro 318, folio 193. fmca número 
18.781, inscripción primera. 

Dado en Huelva a 13 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-20.258. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora María Femández García, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 5 de Huelva y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el número 
282/1995 se tramita en este Juzgado, promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Pilar García Uroz. contra don Guillermo Vicente 
Gómez, doña Gabriela Fátima de Silva Hermoso. 
doña Esperanza Romero Delgado y doña Angustias 
Hermoso Garcés sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, por medio del presente se anuncia la 
venta, en pública subasta. por término de veinte 
días de las fmcas hipotecadas que al fmal se des
criben. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente. en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes según el tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos~ 
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de· 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador· acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fecha de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en Alameda Sundheim, sin número. a las doce horas, 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 17 de mayo de 1996. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a las 

cantidades en que las fmeas han sido tasadas en 
la escritura de constitución de hipoteca y que al 
fmal se indican. Si resultare desierta y el ejecutante 
no pidiera su adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: el día 13 de junio de 1996. 
Sevírá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 

que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
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De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se c.!lebratá, 

Tercera subasta: el día 9 de julio de 1996. 
Será sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte 

en la misma habrá de consignarse el 20 por 100 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tipo señalado para la primera subasta: 8.000.000 
de pesetas, por cada una de las fmeas hipotecadas. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados en caso de no haberse podido producir la 
notificación personal. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: 4.-Piso primero B, de la casa en Huelva, 
en la calle Santiago Apóstol, números 10, 12, 14 
Y 16. Es una vivienda de tipo B, con una superficie 
contniída de 89 metros 33 decímetros cuadrados. 
y util de 68 metros 80 decímetros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo, estar-comedor, tres dormito
rios, cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo, terraza 
principal y terraza lavadero. 

Linda,. por la derecha de su entrada, con patio 
interior de luces y piso A, de igual planta, por la 
izquierda, con piso C, de igual planta; por el fondo, 
con la calle Santiago Apóstol, y por el frente, con 
descansillo, cajas de escalera y ascensor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Huelva, al tomo 1.181, libro 597 de Huelva, 
folio 17, fmca 41.563, por la tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
8.000.000 de pesetas. 

Urbana: 12.-Piso segundo D, del portal nume
ro 1 del edificio en Huelva, en la plaza, Nuestra 
Señora de los Dolores. Es una vivienda tipo E, con 
una superficie construida de 80 metros 59 decí
metros cuadrados, y una superficie útil de 65 metros 
23 decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
estar-comedor, pasillo, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, terraza principal y tendedero. 

Linda: Por' la derecha de su entrada, con piso 
C. de igual planta y portal; por ]a izquierda, con 
piso e, de igual planta y del portal número 2; por 
el fondo, con la prolongación de la calle Pérez Gal
dós, y por el frente, con descansillo, caja de escalera 
y patio interior de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de HueIva, al tomo 1.076, libro 525 de Huelva, 
folio 104, fmea 36.253, por la tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
8.000000 de pesetas. 

Urbana 2.-Vivienda en planta primera, en el edi
ficio sito en Punta Umbria, en la calle Fátima, núme
ro 23 de gobierno. 

Se accede a ella por escalera ubicada en el lateral 
izquierdo del edificio citado. 

Tiene una superficie construida de 85 metros 40 
decímetros cuadrados, aproximadamente. Se distri
buye en comedor, pasillo distribuidor, baño, cuatro 
dormitorios, cuarto de aseo, paso, cocin~ y un peque
ño patio. 

Sus linderos son: Por la derecha según se mira 
desde la calle de su situación, con herederos de 
dón Manuel Araujo de la Rosa; izquierda, don Fran
cisco Ramirez Abreu y.por el fondo, con don Anto
nio López Sánchez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedadnúme
ro 1 de esta capital, al tomo 1.609, libro 135 de 
Punta Umbria, folio 57, fmca 11.152, por la primera. 

Tasada a efectos de subasta en la sunla de 
8.000.000 de pesetas. 

Asciende la presente valoración a la cantidad total 
de 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Autora Maria Fernández Gar
cía.-El Secretario.-20.473-3. 

IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Seguí Terol, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de Juicio ejecutivo número 225/93, a instancias de 
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Caja de Ahorros del Mediterráneo. representada por 
el Procurador señor Blasco Santamaria. contra «.Ju
guetes Bayán, Sociedad Limitada», don Andrés Juan 
Bernabéu, doña Josefa Sanchís Juan, don Juan B. 
Galván Gimeno y doña Trinidad Beneyto Galiana, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las veces que se dirá y término de veinte días 
cada una de ellas, los bienes que al fmal se rela
cionan. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 8 de mayo 
de 1996, y precio de su valoración. No concurriendo 
postores de la misma, se señala por segunda vez 
el dia 5 de junio de 1996, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. No habiendo postores de 
·la misma, se señala la tercera subasta sin sujeción 
de tipo para el dia 9 de julio de 1996, cada una 
de ellas, a las doce horas. Si por fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
derá su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora y en idéntico lugar, en todos los 
casos bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya de Ibi, el 20 por 100 
del tipo correspondiente. sin cuyo requisito. no serán 
admitidos salvo el derecho que. tiene el ejecutante 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas, por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero, de acuerdo con 10 dispuesto en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en su redacción de la Ley 10/1992. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
no han sido presentados y han sido suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, estando 
las certificaciones del Registro de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Bienes .objeto de la subasta 

1. Un automóvil marca «Ford» Scorpio 2.0, 
matricula A-8594-AN, a nombre de don Andrés 
Juan Bernabéu. 

Valoración: 400.000 pesetas. 
2. Casa-habitación que consta de planta baja 

y piso alto en término de onU, calle del Arrabal, 
número· 45, con una superficie de 71 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jijona al tomo 517, libro 80 de onU, folio 45. fmca 
4.864, inscripCiones 1 y 2. 

Valoración: 800.000 pesetas. . 
3. 24 áreas 96 centiáreas de tierra secana campa, 

sita en el término de Onil, partida de la Torreta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona 
al tomo 455, libro 72, folio 19, fmca 3.994, ins
cripción cuarta. 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 
4. Tierra secana en el término de Onil partida 

de la Garnacha de una superficie de 66 áreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Jijona, al 
tomo 455, libro 82, folio 152, finca 4.036. inscrip
ción quinta. 

Valoración: 800.000 pesetas. 
5. Tierra secana en el término de onU, partida 

del Pla, que tiene una superficie de 67 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jijona al tomo 
331, libro 55, folio 20Q, fmca 3.246, inscripción 
quinta. 

Valoración: 800.000 pesetas. 
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6. Una tercera parte indivisa de un edificio situa
do en onU y en la calle del Doctor Salcedo, número 
63, construido sobre una parcela de terreno, que 
mide 1.418 metros 38 decímetros cuadrados, resul
tando construidos 36 metros 20 decímetros de 
fachada por 11 metros de profundidad, en total 
398 metros 20 decimetros cuadrados. Consta de 
sótano, planta baja y piso alto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jijona al torno 684. libro 102, 
folio 145, fmca 7.518, inscripción primera. 

Valoración: 1.500.000 pesetas. 
7. Piso segundo derecha desde el descansillo de 

la escalera, situado en la segunda planta alta del 
edificio onU, calle Doctor Salcedo, número 63, seña
lado con el número 2 del inmueble de tipo B. Tiene 
una superficie construida de 199 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Jijona 
al tomo 684, libro 102, folio 147, fmca 7.519, ins-. 
cripción segunda. 

Valoración: 1.500.000 pesetas. 
8. Tierra secana en' término de onU, y su partido 

de la Torreta de una supertlcie de 27 áreas 50 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jijona al tomo 729, folio 43, libro 110, fmea 7.917, 
inscripción primera. 

Valoración: 600.000 pesetas. 
9. Piso tercero K, izquierda desde el descansillo 

de la escalera, letra B en la calle Doctor Salcedo, 
sin número, del edificio en Onil. Tiene una superficie 
de 82 metros 6 decímetros cuadrados útiles. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Jijona al torno 
716, libro 107, folio 51, fmca 7.341. Inscripción 
tercera. 

Valoración: 500.000 pesetas. 
10. 25 áreas de tierra secana viña, sita en el 

'término de Onil, partida de Pla. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Jijona al tomo 883, libro 
2.562, inscripción cuarta. 

11. 20 áreas de tierra secana campa, sita en 
término de Onil. partida de La Torreta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jijona al tomo 
883, libro 1.919, inscripción séptima. 

Se valora en 500.000 pesetas. 
12. 62 áreas 6 centiáreas de tierra secana viña 

y olivos, con su casita albergue, con una superficie 
de 81 metros cuadrados, sita en el término de Onil, 
partida del Pla. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jijona al tomo 883, libro 129, folio 169, 
fmca 2.668, inscripción octava. 

Valoración: 700.000 pesetas. 
13. Tierra secana campa, en la partida de La 

Llobereta, Senia de Badalonga, que tiene una super
ficie de 10 áreas 16 centiáreas 50 decímetros cua
drados. sita en término de onU. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Jijona al tomo 500, libro 
77, folio 102, fmca 4.610, inscripción tercera. 

Valoración: 1.200.000 pesetas. 
14. Derecho a una cuarta parte de agua, balsa 

y noria en la· partida de Senia de Badalonga, cuyas 
otras tres partes pertenecen a doña Encarnación 
Gimeno Moltó y los hermanos Balaguer Calvo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Jijona al 
tomo 673, libro 101, folio 128, fmca 7.401, ins
cripción primera. 

Valoración: 50.000 pesetas. 
15. Tierra secana en término de onU en la par

tida de Les Vliies o Sierra de Badalonga, con una 
superticie de 15 áreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jijona al tomo 684, libro 102, folio 
82, fmca 7.490, inscripción primera. 

Valoración: 800.000 pesetas. 
16. Una tercera parte del edificio situado en 

Onil y en la calle Doctor Salcedo, número 63, cons
truido sobre una parcela de terreno que mide 1.418 
metros 38 decímetros cuadrados, resultando cons
truidos 36 metros 20 decímetros de fachada por 
11 metros de p!"Ofundidad en total 398 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de planta de sótano, 
planta baja y piso alto. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Jijona al tomo 684, libro 102, folio 
145, fmca 7.518, inscripción primera. 

Valoración: 1.200.000 pesetas. 
17. Piso segundo puerta sexta. Vivienda unifa

lniliar sita en la planta segunda del edificio en Onil 
y, en su calle de Santa Cecilia, número 6, de una 
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superficie de 147 metros 15 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propied¡¡d de Jijona 
al tomo 716. libro 107. folio 121,.finca 7.768, ins
cripción segunda. 

Valoración: 750.000 pesetas. 

Dado en Ibi a 1 de marzo de 1996.-La Juez, 
Rafaela Seguí Terol.-EI Secretario.-19.778. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Emilüi Puga González, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Igualada. 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-letras 
de cambio, número 288/1992, seguidos ante este 
Juzgado a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doñá Nuria 
Rico Sanjosé y don Salvador Trullols Solá, con esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, por primera, y para el caso 
de que no hubiese postores, por segunda y tercera 
vez la fmca que se dirá; habiéndose señalado para 
la celebración de la primera, el próximo día 8 de 
mayo de 1996 y hora de las diez; para la segunda, 
el día 5 de junio de 1996 y hora de las diez, y 
para la tercera, el día 3 de julio de 1996 y hora 
de las diez, en la sede de este Juzgado y sujetas 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servrrá de tipo para la primera hi suma 
de 25.000.000 de pesetas en que ha sido valorada 
la fmca, para la segunda el 75 por 100 de dicha , 
cantidad y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-No se admitirán en la primera y segun
da subastas posturas 'que no cubran las dos terce{as 
partes del tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirven de 
tipo para la subasta. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con
signación referida. 

QuirÍta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se ha suplido la· falta de titulos de pro
piedad mediante la certificación del Registro de la 
Propiedad de Viella, que está de manifiesto en Secre
taria. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con dicha titulación y que no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del' 
remate. 

Finca subastada 

Vivienda unifamiliar. sita en Garós, de superficie 
108 metros cuadrados, total edificado 200 metros 
cuadrados. 

Linda: Frente, norte, con parcela número 7, des
tinada a accesos mediante resto de solar sin edificar; 
derecha, entrando. con vivienda número 1; izquier
da, con vivienda número 3, y al fondo, mediante 
jardin propio con parcela número 8. 

Es dueño: Don Salvador Trullols. Solá y doña 
Nuria Rico Sanjosé, mitad indívisa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha, 
tomo 422, libro 30, folio 65, fmca número 2.029, 
inscripción cuarta. 

Dado en Igualada a 13 de marzo de 1996.-La 
Juez, Emilia Puga González.-El Secretario.-19.933. 
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INCA 

Edicto 

Don Manuel Pena1va Oliver, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 42/1996, 
a instancia del Procurador don Juan Balaguer Bise
llach, obrando en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra don 
Ramón Porquer Perelló, en cuyos autos se haacor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días. la finca que al fmal se detallará y se valorará. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la playa des Bestiar, en 
primera-subasta el día 8 de julio de 1996; en segunda 
subasta, en su Cliso, el día 9 de septiembre de 1996, 
y en tercera subasta, también en su caso, el 
día 7 de octubre de 1996, habiéndose señalado para 
todas ellas la hora de las nueve cuarenta y cinco 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda subas
ta el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas 
en las dos primeras subastas inferiores al tipo de 
cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta corriente de este Juzgado, 
número 04240000180042-96 del Banco Bilbao Viz
caya de Inca, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de la subasta, excepto en la tercera 
en que no será inferior al tipo de la segUnda subasta. 
Las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades reclamadas. 

Tercera.-Los autos y la certificación librada por 
el Registro de la Pt;opiedad a que se refiere la regla 
4.a del artícu10 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. Se 
entenderá que todo licitador se eonforma y acepta 
como bastante la titulación expuesta. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si loS hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin -cancelar, entendiéndose que 
el rematante los' acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta'es la siguiente: 

Urbana.-Vivienda de la planta baja, número 
de orden del total inmueble del que forma parte, 
con ingreso por el zaguán número 18 de la calle 
Almirante Cervera, de la colonia de Can Picafort, 
término de Santa Margarita; de cabida 128 metros 

, 40 decimetros cuadrados. Linda: Por frente, miran
do desde la calle Almirante Cervera,con esta calle; 
derecha, con la de don Manuel Gutiérrez; izquierda, 
con remanente de la de procedencia, y fondo, con 
porción de don Manuel Gutiérrez y don Miguel 
Mir. Inscnta al tomo 3.407, libro 280 de Santa 
Margarita, folio 6, fmca número 1O.612-N. 

Valorada en 9.576.000 pesetas. 

Queda facultado el Procurador de la parte para 
intervenir en el curso y dillgenciamiento del presente 
edicto. 

Dado en Inca a 12 de marzo de 1996.-El Juez, 
Manuel Penalva Oliver.-El Secretario.-20.065. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez de Primera Ins
tancia númerQ 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 5 17/1994, 
a instancia de' Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar-
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celona «La Caixa)}, la actora goza del beneficio de 
justicia gratuita, representada por el Procurador don 
Bartolomé Company Chacopino, contra don Miguel 
Nicolau Ponsy y doña Francisca Cladera Perelló, 
en los cuales he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciónes: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 3 de 
junio de 1996. 

Segunda subasta: A ias diez horas del día 26 de 
junio de 1996. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 22 de 
julio de 1996. 

Servirá dé tipo para la primera subasta· el de 
12.494.000 pesetas. 

Para la segunda, el 7 5 por 100 de aquel tipo 
y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
(BBY) en la cuenta número 042900018517/94. 

Tercera.--:En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis~ 
tro de la Prqpiedad a qu~ se refiere la regla 4.ádel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria -de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como b~stante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la· subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran 

- satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente Resolución personalmente 
a la parte ejecutante, a los fmes previstos en el 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndole saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar sus bienes pagando principal, 
intereses y costas, quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate y para 
el ca~o de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente Resolución. 
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Bien objeto de subasta 

Rústica. Pieza de tierra en la que existe una casa 
con su corral y jardín, denominada «Son Bla}'», indi
visible por disposición de Ley, secano, en Muro. 
De cabida 209,4 áreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Inca, al tomo 3.390, libro 240, 
folio 155, fmca nÚlIlero 8.2l4-N. 

Dado en Inca a 12 de marzo de 1996.-El Juez, 
Julio Alvarez Meríno.-La Secretaria.-20.062. 

JAEN 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por la señora Magistra
da-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Jaén, que en este, Juzgado, 
con el número 438/95, se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria en solicitud de declaración 
de fallecimiento, promovido por el Procurador don 
Juan Carlos Cobo Simón, en nombre y represen
tación de doña Juana de Dios Martinez Peñas, sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo, don 
Manuel Catena Fuentes, constando como última 
fecha en la que se -tuvo contacto con don Manuel 
Catena Fuentes la de 16 de mayo -de 1996, en 
Figueras. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Ley de 'Enjuiciamiento Civil, 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Jaén a 2 de enero de 1996.-El Secre
tario.-20.3l8. 

1.8 2-4-1996 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nÚlIlero 
178/1994, se sigue procedimiento ejecutivo a ins
tancia del Colegio Oficial de Arquitectos de _ Cata~ 
lunya, representado por el Procurador don Carles 
Peya, contra don Edward Adrian Patterson, en recla
mación de la cantidad de 1.012.340 pesetas, en 
cuyos autos se ha acordado sacara la venta en 
primera y pública subasta, -por término de veínte 
dias y precio de su avalúo, el siguiente bien ínmueble 
embargado en el procedimiento índicado: 

Urbana. Porción de terreno edificable que cons
tituye la parte sur de la parcela número 52 de la 
urbanizaeióÍl «Sa Punta», en término municipal de 
Bagur y territorio Punta Espínuda, que tiene una 
supemcie de 432 metros 67 decimetros cuadrados, 
eentT0 de la cual existe un chalet de una sola planta 
que cOntiene un garaje de 24 metros cuadrados; 
la vivienda, que ocupa 77 metros 29 decímetros 
cuadrados, y se distribuye en -recibidor, cocína, 
comedor sala de estar, cuarto de baño y cuatro 
dormitorios y un porche de 4 metros 41 decimetros 
cuadrados, lindante en -junto: Al norte, linea irre
gular, con parte norte de esta misma parcela 52, 
,que se adjudicaron los esposos Hudson-Robson; al 
sur, con las parcelas 48-50, donde existe el «parking» 
del restaurante «Sa Punta»; al este, con vial de la 
propia urbanización, y al oeste, con las parcelas 
49 y 51, propias de «Píneburch, Sociedad Anónima», 
y de don Willem Diederich van Lenthe, respecti
Yamente. 

La subasta se celebrará el próximo día 27 de 
junio de 1996, a las diez horas, en la sede de este 
Juzgado, sito en calle Mesuras, 17, bajos, de La 
Bisbal, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.812.700 
pesetas, sín que se admitari posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la oficina de esta localidad 
del Banco Bilbao VIzcaya. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escritQ, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
consignado el 20 por 100 del tipo del remate en 
la entidad indicada en el" segunda apartado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 23 de julio de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
y caso -de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sín sujeción a tipo, el día 
24 de septiembre de 1996, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
]a segunda. 

Dado en La Bisbal a 22 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Guillermina Mora Maruny.-19.991. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera, Instancia número 3 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
83/1995, sé sigue procedimiento' ejecutivo, a íns
tancias de entidad mercantil «Mosaicos Ribas Pla
nas, Sociedad Anónima», contra «Castor Inmobles, 
Sociedad Limitada», y en ejecución de la sentencia' 
dictada en los mismos se ha' acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por"término de veíntedías, 
el bien ínmueble embargado al demandado, y que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
11.423.700 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la sede de este Juzgado, sito en calle Mesures, 17, 
de La Bisbal, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de junio de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 poi 100 
del tipo, el día 30 -de julio de 1996, a las diez 
horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en nínguna 
de las anteriores, el día 26 d-e septiembre de 1996, 
a las diez horas, sín sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que -pata 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores el 20 por 100 del tipo del remate, en la 
oficína de esta localidad del Banco Bilbao VIzcaya; 
que las subastas se celebrarán en forma -de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del-Juz
gado, junto con aquél, el resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate 
en la entidad índicada anteriormente; que, a íns
tancias del actor, podrán reservarse los depóSitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a' favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estaran de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sín cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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las mismas, sín destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Entidad uno. VIviepda compuesta de cua
tro niveles o planta semisótano, planta baja, primer 
piso y segundo piso o ático del edificio en cons
trucción sito entre las calles La Rutila y prolongación 
de la calle Levante, de San Juan de Palamós, término 
municipal de Palamós, con entrada índependiente 
desde la prolongación de la calle Levante. 

La planta semisótano, que está destínada a garaje, 
tiene una superficie útil de 36 metros 99 decimetros 
cuadrados. -

La planta baja, destínada a vivienda con sus 
correspondientes dependencias y servicios, tiene una 
superficie útil de 41 metros 17 decímetros cuadra
dos. 

En primer piso, destínado a vivienda con sus 
correspondientes dependencias y servicios, tiene una 
superficie útil de 30 metros 60 decímetros cuadra
dos. 

y el piso segundo o ático, destínado a vivienda, 
tiene una superficie útil de 17 metros 16 decímetros 
cuadrados. 

Todas las plantas q,e las que se compone esta 
vivienda se comunican entre sí por una escalera 
ínterior. Tiene como anejo una terraza situada en 
la planta piso, y que constituye la cubierta de la 
parte del edificio que da a la calle La Rutila, de 
superficie 35 metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.790, libro 133 de Sant Joan de Palámós, 
folio 106, fmca número 7.130, a favor de la sociedad 
«Castor Inmobles, Sociedad Limitada». 

Dado en La Bisbal a 23 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Guillermina Mora Maruny.-19.980. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de La Coru
ña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 926/1990,- se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a ínstancias del Procurador don 
Luis Sánchez González, en representación de «Ban
co Pastor, Sociedad Anónima»-, contra don Manuel 

'Nieves Losada, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en tercera y pública subasta, por término de veínte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas al demandado, que se describen al fmal 
del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Monforte, sín número, 
La Coruña, el día 24 de mayo de 1996, a las doce 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.--'La subasta no estará sujeta a tipo algu
no, si bien se hace constar que las fmeas han sido 
tasadas para subasta en conjunto en 20.755.000 
pesetas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», número de cuenta 1.536, clave 17, de La 
Coruña, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a ínstancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidOs por cer
tificación del Registro, se encue!ltran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los 3fepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de no poder notificar 
al demandado, de forma ordinaria. de la subasta 
a celebrar, sirva la pre~ente publicación de noti
ficación al demandado, y a los efectos del articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Lote compuesto por las fmcas registrales números 
15.393 y 7.804, ambas del Registro de la Propiedad 
número 3 de La a Coruña, y sobre las que se edificó 
una casa nueva, compuesta de bajo y tres plantas, 
que ocupa un solar de 268 metros cuadrados. con 
una superficie construida de 952 metros cuadrados. 
Según escritura de agrupación de fmcas, declaración 
de obra nueva y división horizontal formalizada ante 
el Notario de La Coruña, don Enrique Roger Amat, 
con fecha de 2 de julio de 1990, con el. número 
de protocolo 860. 

Dado en La Coruña a 26 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Pérez Merino.-EI Secreta
rio.-20.120-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de La Coruña, 

Hace saber:· Que en el procedimiento judicial 
sumario del ar:ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado. con el número 717/1994, 
promovido nor «Banco Pastor, Sociedad Anónima» 
hoy por subrogación" en su crédito la entidad «Pa
napoulos Tat, Sociedad Limitada~, para la efecti
vidad de un crédito con garantía hipotecaria cons
tituida por don Carlos Villar Fernández, se,ha dis
puesto con esta fecha sacar a subasta pública el 
buque hipotecado objeto del procedimiento, con las 
formalidades, condiciones y requisitos establecidos 
en la reglas séptima y decimoquinta del citado 
precepto. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 24 de mayo 
de 1996, y su tipo será el fijado por los interesados 
en la escritura de hipoteca, de 28.760.000 pesetas. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 26 de junio de 
1996, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta. se celebrará 
tercera subasta el día 29 de julio de 1996, sin suje
ción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaría de este Juzgado, a 
las doce horas de los· días indicados. 

En la primera y segunda, no se admitirán posturas 
que no cubran los tipos de las mismas. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente en el establecimiento público 
destinapo al efecto una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, en la primera 
y segunda. y en la tercera del de la segunda. 

Se advierte que los autos y-la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria quedan 
de manifiesto en Secretaria; que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes,· 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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El buque que se subasta ~s el siguiente: 

Buque denominado cAlza», inscrito en la Sección 
de buques del Registro Mercantil de La Coruña, 
en el libro 51 B, folio 59, hoja 1.468, inscripción 
cuarta, 96. 

Dado en La Coruña a 6 de febrero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-20.119-J.. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña María Josefa Ruiz Tovar, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6" de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos del juicio sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos con el 
número 350/1995 de registro, a instancias de enti
dad C~a de Ahorros de Galicia, representada por 
el Procurador don Víctor López-Rioboo y Batanero, 
contra don Ramón Castro Patiño y doña María 
Luisa Pardo Suárez, por la que se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fmcas hipotecadas 
que al fmal del presente edicto se especifica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por p~era vez el día 14 de 
mayo de 1996, a las doce treinta horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 7.466.375 
pesetas, para la primera fmca, y de 10.800.000 pese
tas, para la segunda; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 11 de junio de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad 
señalada anteriormente; y no ha~iendo postores a 
la misma, se señala por tercera vez sin sujeción 
a tipo, el día 9 de julio de 1996, celebráridose en 
su caso estas dos últimas a los niísmos hora y lugar 
que la primera. Se hace constar que caso de ser 
festivo alguno de los días señalados anteriormente " 
para las subastas, la misma se trasladará al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Condiciones 
I 

Primerá.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señála<4l anteriormente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los caS(,>s, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en "la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera" como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso, 
que puedan celebrarse. el depósito consistirá en el 
20 por 100 por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. La mencionada cuenta es 151918350/95. 
de la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, sita en. 
el edificio de los Juzgados de La Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificáción del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mi1-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las.acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
" Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve. a cabo 

en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, el presente edicto servirá igual
mente de notificación para los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora del remate, y 
condiciones para tomar parte en las subastas. 

Fincas objeto de . las subastas 

Ayuntamiento de Cambre (La Coruña). parroquia 
de Santa María del)'emple: 

1.8 Formando parte de la casa señalada con el 
número 21 de la calle ConstitUción: Fmca número 
tres: Local comercial en la planta baja, a la izquierda 
del portal de entrada al edificio, visto éste desde 
la calle Constitución, de la superficie útil de unos 
,122 metros 50 decímetros cuadrados, sin distribuir. 
Linda, visto desde la calle Constitución: Frente, con 
dicha calle, hueco de escaleras; derecha, portal de 

-entrada, hueco de escaleras y el otro local de esta 
planta; izquier~ con la casa número 19 de la misma 
calle Constitueión, y por la espalda, con terreno 
destinado ~ zona de acceso. Le corresponde una 
cuota" de participación en loS elementos comunes 
y gastos del total edificio al que pertenece de diez 
enteros y cincuenta céntimos de otro por ciento 
(10,50 por 1 (0). Referencia' registral. Registro de 
la Propiedad número 3 de La Coruña, libro 204 
de Cambre, folio 13, fmca 20.576, inscripción pri
mera. 

2.8 Formando parte de la casa señalada con el 
número 23 de la calle Constitución: Finca número 
siete. Piso segundo izquierda. VIvienda de la planta 
alta de su denominación, a la izquierda de la misma 
según se sube por las escaleras. Tiene una superficie 

"útil de 118 metros 20 decímetros cuadrados, dis
tribuida en forma adecuada a su destino. Linda, 
según se entra en ella desde el rellano correspon
diente: Frente, rellano y hueco de escalera, patio 
de luces y vivienda derecha de esta planta; derecha, 
en~do, patio de luces y terreno destinado a zona 
de acceso; izquierda, patio de luces, rellano de esca
leras y calle Constitución, y espalda, parcela letra 
D de la urbanización. Esta vivienda tiene como anejo 
la trastera señalada con la inscripción de este piso 
en la planta de aprovechamiento bajo cubierta, de 
unos 9 metros 91 decímetros cuadrados. Le corres
ponde una cúota de participación en los elementos 
comunes y gastos, en relación al total valor del 
inmueble de once enteros por ciento (11 por 100). 
Referencia ,registra!. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de La Coruña, libro 208 . 
de Cambre, folio 121, fmca número 21.005. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y a los deudores demandados que no puedan 
ser notificados de los señalamientos de la~ subastas, 
expido y autorizo el presente en La Coruña a 12 
de febrero de 1996.-La Magistrada-Juez. María 
Josefa Ruiz Tovar.-La Secretaria.-19.995. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de La 
Coruña. . 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
otros titulos, que se tramitan en este Juzgado con 
el número 98/1992, promOvidos por Caja de 
Ahorros de Galicia; representada por el Procurador 
Señor López Rioboo y Batanero, contra don Antonio 
Taboada Rial, doña María Jesús Losa Garcia y don 
Manuel Fernando Taboada Tojo. se ha dispue~to 
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con esta fecha sacar a subasta pública los bienes 
embargados en el procedimiento, con las fonna
lidades, condiciones y requisitos establecidos en los 
articulas 1.495 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 15 de mayo 
de 1996, y su tipo será el de tasación pericial. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 14 de junio de 
1996, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedará desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 15 de julio de 1996, sin suje-
ción a tipo. . 

Todas ellas en al Secretaria de este Juzgado, a 
las once horas de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados, en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberá los licitadores 
consignar previamente, en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, en 
la primera y segunda, y en la tercera del de la 
segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad no han sido suplidos, previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi
tirá reclamación alguna por insuficiencia o defecto 
de ellos, así como que las -cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate .. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero izquierda de la calle Almirante Mou
relle, número 68 de La Coruña. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de La Coruña, libro 
474, folio 96, fmca número 27.476. 

Valorada pericialmente en 6.768.210 pesetas. 

Dado en La Coruña a 12 de febrero de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-19.997. 

Edicto. 

Doña Angeles Oyola Reviriego, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 360/93, seguidas en este Juzgado a instancia 
de «PSA Credit España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Cuevas, contra don 
Pedro Llave Portillo y don Pedro Llave Zomoza, 
representados por el Procurador don Marino Linaje, 
se ha acordado sacar a subasta, en la Sección Civil 
de este Juzgado, sito en avenida José Antonio, núme
ro 8, a las doce horas; por primera vez, el dia 8 
de mayo de 1996; por segunda vez, el dia 12 de 
junio de 1996, y por tercera vez, el dia 17 de julio 
de 1996, celebrándose la segunda y tercera sólo 
en el caso de quedar desierta la anterior, los bienes 
que al fmal se describen, propiedad de los deman
dados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de los bienes embargados, que 
asciende a 600.000 y 15.500.000 pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de aquél, celebrándose la 
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos 
primeras subastas no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del tipo de cada 
una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, clave 
oel procedimiento 384400017-360-93, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse en pliego cerrado desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra-
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ción de la subasta de que se trate, acompañando 
el resguardo de ingresó en la citada cuenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A instancia del acreedor se sacan los bie
nes a pública subasta, sin suplir previamente la falta 
de titulas de propiedad. 

Quinta.-Lascargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de coincidir las fechas señaladas para 
las subastas en día festivo, se entenderá que se cele
brarán al siguiente día hábil. 

Bienes que se subastan 

Finca rústica.-Terreno a prado en el pueblo de 
Samano, término mUnicipal de Castro Urdiales. Lin
da: Norte, camino; sur, rio, y oeste, doña Bibiana 
Portillo. Tiene una superficie de 23 áreas 60 cen
tiáreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Castro Urdiates, al libro 251, tomo 329, folio lO, 
fmca número 27.246, inscripción segunda. 

Tipo de tasación para la primera subasta: 600.000 
pesetas. 

Finca urbana.-Número 52. Piso 1.0 E, de una 
casa, sin número, en la calle José Maria de Pereda, 
hoy la Ronda, de Castro Urdiales. Tiene una super
ficie útil de 76 metros 10 decimetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad' de Castro 
Urdiales, al folio 20, tomo 341, libro 263, fmca 
número 27.246, inscripción tercera. 

Tipo de tasación para la prunera subasta: 
15.500.000 pesetas. 

Dado en Laredo a .. de marzo de 1996.-La Secre
taria, Angeles Oyola Revíriego.-20.131. 

LA RODA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de La Roda y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 322/1995, pro
movido por Banco Español de Crédito, representado 
por el Procurador don Juan Soto Ca Talavera, contra 
doña Inocencia López Moraga, calle Abdón Atien
za, 36, tercero izquierda, Tarazana de La Mancha 
(A1bacete), en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y hasta tercera vez, en pre
vención d,e que no hubiera postores en las anteriores, 
y por término de veinte dias, la fmca hipotecada 
objeto de este procedimiento que al fmal se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sm número, de La Roda, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo a la primera subasta el 
fijado en la escritura de préstamo que se hace constar 
en la descripción de la fmca; a la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y 
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo señalado para cada una de laS subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, con el número 
006400010032295, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100, en efectivo, de la que sirva 
de tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fúado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadores 
no podrán ser admitidos. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
,como postor a todas las subastas y no necesitará 
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consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que, a instancia 
del acreedor, se reserven las consignaciones de los 
postores que asi lo admitan y que hubiesen cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli-
gaciones por el rematante. . 

Octava.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que tbdo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

. Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: 6 de mayo de 1996, a las once 
horas. ' 

Segunda subasta: 30 de mayo de 1996, a las once 
horas. 

Tercera subasta: 28 de junio de 1996, a las once 
horas. 

Finca que ,!le subasta 

Urbana.-Solar situado en el camino de Vtl1algor
do del Júcar, inmediaciones del cementerio o cami- . 
no vecinal, hoy en la prolongación de la calle Santa 
Ana o carretera de Villalgordo del Júcar, donde 
le corresponde el número 65, de la villa de Tarazana 
de la Mancha (A1bacete), mide una superficie de 
6.000 metros cuadrados. Linda: Norte, en linea de 
120 metros, prolongación de .la calle Santa Ana 
o carretera de Vtl1algordo; sur, resto de fmca matriz 
que se reserva doña Llanos Moraga Herreros; este, 
resto de la fmca matriz que se reserva doña' Llanos 
Moraga Herreros y calle en proyecto, número 16, 
y poniente, don Pedro Gabaldón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda, al folio 4(i, tomo 1.253, libro 194, fmca núme
ro 24.348. 

Tipo de valoración: 21.335.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 16 de enero de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-20.160. 

LEON 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Femández, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León y Su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
597/1995, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
González Varas, contra «Colegio Taller Ikami, 
Sociedad Anónima», don Francisco Martínez 
Ramos y doña Rosa González Juarrero, en recla
mación de 6.739.913 pesetas. en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de titulas, y por tipo 
de 5.400.000 pesetas y 7.200.000 pesetas, respec
tivamente, fúados en la escritura de constitución 
de hipoteca de las fmcas especialmente hipotecadas, 
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objeto de subasta y que luego se describirán, seña
lándose para dicho acto las doce horas del dia 13 
de mayo de 1996, la que tendrá lugar en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Se previene a los licitadores que para .tomar parte 
en el remate deberán consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, al menos-, al 20 por 100 del tipo citado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los autos 
y la certificación registral a que se refiere la re
gla 4. a de dicho articulo 131 se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
re'sponsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y, por último, que 
las posturas podrán hac~rse a calidad de ceder el 
remate a tercera persona. 

De no ·existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
las doce horas del dia 6 de junio de 1996, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió 
para la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. En cuanto al depósito para tomar 
parte en la misma será el 20 por 100, .por lo menos, 
del tipo de esta subasta. 

Asimismo de no existir licitadores en dicha segun
da subasta se anuncia la tercera, sin sujeción a tipo, 
en la misma forma y lugar, señalándose para dicho 
acto las doce horas del dia 2 de julio de 1996, 
en que se llevará a efecto el remate, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas prevenidas 
por la Ley. En cuanto al depósito para tomar parte 
en la misma serfl el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de' haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica erial.-Es parte de la parcela 349 del 
poligono 10 del catastro «Entre Los Espinos», situa
da al paraje de Tude1a, en el pueblo de Azadinos, 
Ayuntamiento de Sariegos del Bernesga, distrito 
hipotecario de León, su superficie es de 675 metros 
cuadrados, y sus linderos son: Norte, con más de 
la fmca matriz, de donde se segrega la que estamos 
describiendo, que es la parcela 4; sur, con más de 
dicha fmca matriz, que es la parcela 6 que a con
tinuación se describe; este, más de dicha matriz, 
que es la parcela 10, y por el oeste, camino de 
servicio lindando con la fmca «Los Llamargos», pro
pia de la junta vecinal de Azadinos. Es la parcela 
5. 

2 .. Rústica erial.-Es parte de la parcela 349 aei 
poligono 10 del catastro denominada «Entre Los 
Espinos» y situada al paraje de Tudela. en el pueblo 
de Azadinos, Ayuntamiento de Sariegos del Ber
. nesp, distrito hipotécario de León. Su cabida 
aproximada es de 70S metros cuadrados, y sus lin
deros son: Norte, con más de la fmca matriz, de 
donde se segrega la que se describe, que es la par
cela 5, anteriormente descrita; sur, con más de 
dicha fmea, que son las parcelas 7 y 8 que' a con
tinuación se describen; este, más de la misma fmca 
matriz, que es la parcela 10, y por el oeste, camino 
de servicio lindante con la fmca llamada «Los Lla
margos», propiedad de la Junta vecinal de Azadinos. 
Es la parcela 6. 

Se encuentran inscritas en el Registro de la Pro
piedad nlímero 2 de León, al tomo 2.479, libro 
44, de Sariegos, folios 79 y 81, fmcas 3.999 y 4.000, 
respectivamente. 

Dado en León a 13 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernán
dez.-El Secrefario.-20.079-3. 

Martes 2 abril 1996 

LERMA 

Edicto 

Don José Eduardo Martinez Mediavilla, Juez de 
Primera Instancia de Lerma y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario por los trámites del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
don Juan Pedro Rodrigo Arroyo y su esposa, doña' 
Francisca Frias Martínez, mayores de edad y vecinos 
de Retuerta (Burgos), calle Juan de Vicente, número 
35, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias la siguiente fmca, sita en Retuerta (Burgos): 

Finca urbana: Casa en estado. ruinoso en la calle 
Maria Salomé, número 9, consta de planta baja, 
piso y desván, con uña superficie de 74 metros 
cuadrados por planta. Linda: Derecha, entrando, 
herederos de doña JesUsa Terrazas del Hoyo; izquier
da, calleja; fondo, calle de la Cruz, y frente, calle 
de su situación. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lerma al tomo 1.572, libro 36, folio 39, 
fmca númer? 5.062, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado en los dias y la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 24 de mayo de 1996 
y a las diez treinta horas de su mañana, por el 
tipo establecido en la escritura de hipoteca, ascen
dente a 7.920.51 (pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación, en forma por el actor, el dia 24 de junio 
de 1996 y a las diez treinta horas, por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 24 de julio 
de .1996 y a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, haciendo constar 
el número de procedimiento y el concepto del ingre
so --cuenta número 1089 0000 18 0060 94-
el 20 por 100 del tipo de cada subasta y para la 
tercera el 20 por 100 del tipo f\iado para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el acreedor demandante, que podrá tomar parte en 
las subastas, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Segunda.-Desde, el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas 
en püego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente., 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero .. El rematante que ejercite esta facul
tad podrá verificjU" dicha cesión mediarite compa
recencia ante el propio Juzgado que haya celebrado 
la subasta, con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla, y todo ello, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 
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Quinta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los 'articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del dia y hora para el remate. 

Dado en Lerma a 21 de febrero de 1996.-El 
Juez, José Eduardo Martínez Mediavilla.-La Secre
taria.-20.123-3. 

LINARES 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Lirlares, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
235/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de mercantil «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradorá 
doña Maria Dolores Blesa de la Parra, contra don 
Juan López Lorite, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez y por término de veinte días, el bien que al 
fmal del presente edicto se relacionan, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de AUdiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: .. 

La primera subasta se celebrará el dia 6 de junio 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y que se indicará a continuación. 

A prevención de que no haya postores eh la pri
mera, se señala pata 'segunda subasta el dia 4 de 
julio de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por .100 de la primera, y si tampoco húbiera 
postores en la, segunda se señala para la tercera 
subasta el dia 4 de septiembre de 1996, a las once 
horas, esta sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-En las subastas no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de la subasta correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado,. abierta en 
el BancQ Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 efectivo del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. presentando en el Juzgado el resguardo 
de ingreso. 

Tercera.-En todas los subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en' pliego cerrado, verificándose la consig
nación indicada en la condición segunda de este 
edicto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria ·de este Juigaoo; ~~= ~~!~~~~ que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.';"'Si cualquiera de los dias señalados para 
las subastas coíncidiese en sábado o festivo, se enten
derá 'que las mismas se celebrarán en el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor conforme a lo prevenido en la regla 
séptima, párrafo quinto, del artícUlo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de no poder llevarse a 
efecto en las fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Casa marcada con el número 124, hoy 114, cuyo 
acceso lo tiene por la avenida de los Marque~s 



6254 

de Linares, de la ciudad de Linares. Inscrita al tomo 
474, libro 472, folio 169, fmea número 22.176, 
inscripción segunda del Registro de la Propiedad 
de Linares. 

Valorada a efectos de subasta en 7.447.568 pese
tas. 

Dado en Linares a 11 de marzo de 1 996.-El 
Juez, Francisco Pérez Venegas.-El Secreta
rio.-20.263. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Logroño, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaéia, 
número 344/1995, promovido por Sepes, represen
tado por la Procuradora señora Dufol, contra la 
fmca hipotecada por don José Maria Vicente Jimé
nez y doña Isabel Merina, en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
fmca en pública subasta, por término de veinte días, 
en la Sala de Audiencias de este JuzglJdo, sito en 
Bretón de los Herreros, planta quinta, teniendo lugar 
la primera subasta él día 31 de mayo, a las diez 
horas; la segunda (si resultara desierta la . primera), 
el dia 25· de junio, a las diez horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el día 19 
de julio, a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que )laya sido tasada 
en la escritura de debitorio, en segunda subasta el 
75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metá
lico igual, por 10 menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 
100 de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Al terminar el acto, serán devueltas dichas 
cantidades a sus dueños, salvo la que corresponda 
al mejor postor, que quedarft a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que. se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliere la 'obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de la con
signación, antes del momento ~ef.~du. 

Cmm.a.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los Ültervinientes. . 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarári subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Parcela <le terreno de 2.236,090 metros 
cuadrados, de los cuales 1.477.425,31 metros cua
drados pertenecen a Agoncillo y 758.575,59 metros 
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cuadrados al término de Arrubal. Linda: Norte, con 
la linea de ferrocarril de Tudela a Bilbao y parcela 
vendida a «Tabacalera, Sociedad Anónima»; sur, 
carretera de Logroño a Zaragoza; este, jurisdicción 
de Arrubal, y al oeste, jurisdicción de la Villa de 
Agoncillo. Insc.rita al tomo 1.546, libro 36 del AyUn
tamiento de Agoncillo, folio 173, fmca 4.645 y al 
tomo 1.498, libro 5 del AyUntamiento de Arrubal, 
folio 28, fmca 861. 

Tasada para subasta en 10.273.397 pesetas. 

Dado en Logroño a 7 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Matias Alonso Millán.-La 
Secretaria.-19.791. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Máximo Poza Martin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia--número 8 de Logroño, 

Hago saber: En este Juzgado se sigue procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecana, núme
ro 290/95, a instancia de «Akondia, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora doña Maria 
Luisa Rivero Francia, contra don Carlos Ferreira 
Orellana y doña Maria Luz Sánchez Sánchez, en 
reclamación de 4.909.626 pesetas de principal más 
261.847 pesetas de intereses. 

En el que por resolución de esta fecha se acuerda 
sacar a subasta las mencionadas fmcas. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gadó, se señala el día 16 de mayo de 1996, a las 
once horas .. 

Para el supuesto de quedar desierta, se señala~· 
segunda subasta para el día 13 de junio de 1996, 
a las once horas. 

y, en caso de quedar desierta, se señala tercera 
subasta para el día 11 de julio de 1996, a las once 
lforas. 

Dichas subastas se regirán por las siguientes con') 
diciones: 

Primera.-En la· primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el valor dado en la escritura 
de hipoteca. En la segunda, las posturas no podrán 
ser inferiores al 75 por 100 del tipo exigido en 
la primera. En la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte' en las subastas. los 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo de cada una de ellas en la cuenta 
de consigÓaciones de este Juzgado en el Banco Bil
bao VIzcaya, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todaS las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañado de resguardo 
acreditativo de la correspondíente consignación, que 
se conservara cerrado en Secretaria y será abierto 
en. el acto de la subasta al publicarse las posturas 
y surtiendo los mismos efectos que las realizadas 
en el acto. 

Cuarta.-Poct...ti, ~.?- el remate- en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación. 

S~xta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continQarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que serán a cargo del adju
dicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

Fincas objeto de la subasta 

Calle Trinidad, número 24, de Villoslada de Came
ros, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Logroño, al tomo 1.061. libro 12, folio 33, 
finca número 1.265. 
, Calle Trinidad, número 13, de Villoslada de Came

ros, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
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2 de Logroño, al tomo 1.061, libro 12, folio 335, 
fmea número 1.266. 

Tasación: 4.178.000 y 6.622.800 pesetas, respec
tivamente. 

Para que sirva de notificación a los interesados, 
se expide el presente edicto. 

Dado en Logroño a 12 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Máximo Poza Martin.-La Secre
taria.-20.156. 

LUGO 

.Edicto 

Doña Nieves Alvarez Morales, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Luego, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de eje
cutivo otros títulos 224/1994, que ante este Juzgado 
se tramitan a instancia, de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima), con código de 
identificación fiscal A-28000446 domiciliada en 
Alcalá, 49, Madrid, representada por el Procurador 
don Antonio Salv Nieto Vázquez, contra cE. Mer
cantil Comercial Lito, Sociedad Limitada), domi
ciliada en calle Quiroga, 59, bajo, Lugo, don Angel 
Veiga Rodríguez, domiciliado en calle Santiago, 
160-1.°, Lugo, y doña Maria Laura Diaz Pacios, 

. domiciliada en calle Santiago, 160-1.°, Lugo, por 
resolución del día de la fecha, se acordó sacar a 
pública subasta, por término de veinte días y por 
primera vez, . los bienes embargados en estas actua
ciones que se describirán, propiedad de los ejecu
tados y, a insta.qcia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el día 6 de mayo de 1996, a las diez horas, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el próximo.día 6 de junio de 1996, a las diez horas, 
que tendrá lugar en el mismo lugar que la primera. 

Igualmente, a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esa segunda subasta, para la celebra
ción de la tercera subasta, se señala el próximo 
día 5 de julio de 1996, a las diez horas, en el mismo 
lugar y sitio-que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el tle la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta, se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Parª !o!n~r várié ~n ia subasta, los lici
tadores; deberán consignar, al menos, el 20 por 
100 efectivo del valor de los biénes que sirva de 
tipo para la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Esta consignación se llévará a efecto en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo yen la cuenta especial de subastas, 
abierta en la entidad bancaria mencionada, debiendo 
presentar el día del remate, el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. '. 

Sexta.-El depósito a que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje
cutante, para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere el número cinco del pre
sente edicto. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes muebles, que se sacan a 
subasta, depositados conforme a derecho, se encuen-
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tran a disposición de los posibles licitadores para 
su observación directa. 

Décima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, de haberlos al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, y queda subrogado en la' respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante, en pago de su crédito y el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta y justiprecio 

1. Planta baja de local comercial de la casa 
número 24 de la calle Conde, de Lugo de una super
ficie de 131,65 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lugo 
al tomo 1.030, libro 593, folio 198, fmca 32.627. 

Valor pericial: 15.271.400 pesetas. 
2. Sótano segundo de la casa número 160 de 

la calle Santiago, de Lugo. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lugo 

al tomo 1.052, libro 613, folio 162, fmca 59.118. 
Valor pericial: 3.169.320 pesetas. 
3. Local, comercial de la derecha de 'la planta 

baja de la casa número 160 de la calle Santiago, 
de Lugo, de una superficie de 55,29 metros cua
drados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lugo 
al tomo 1.052, libro 613, folio 165, fmca 59.124. 

Valor pericial: 3.383.748 pesetas. 
4. Piso primero de la primera planta de la calle 

Santiago, de Lugo. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lugo 

al tomo 1.052, libro 613, folio 167, fmca 59.128. 
Valor pericial: 6.386.679 pesetas. 
y los vehiculos que se relacionan a continuación: 

Valoración de vehiculos: 

Al no haber podido reconocer ninguno de los 
vehiculos que figuran en el inventario, la valoración 
se basa en su matriculación. 

a) Vehiculo marca «Mercedes», modelo 190 D, 
matricula LU-2301-M. Año de matriculación, 1990. 

Valoración estimada: 1.050.000 pesetas. 
b) Vehiculo marca «Ford», modelo Escort 1.6 D, 

matricula LU-9537-G. Año de matriculación, 1983. 
Valoración estimada: 200.000 pesetas. 
c) Vehiculo marca «Sava», modelo 54-1.100, 

matricula LU-4432-E. 
Valoración estimada: 150.000 pesetas. 
d) Vehiculo marca «Ford», modelo Fiesta 957 

comercial, matricula LU-0057-F. 
Valoración estimada: 200.000 pesetas. 
e) Vehiculo marca «Citroen», modelo Cl5 D, 

matricula LU-7818-1. 
Valoración estimada: 420.000 pesetas. 
f) Vehiculomarca «Volkswagen», modelo Polo 

Cial 1.3 D, matricula M-6467-L. 
Valoración estimada: 500.000 pesetas. 

y para que así conste a los fmes legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene; expido y firmo el presente 
en Lugo a 14 de febrero de 1996.-La Secretaria, 
Nieves Alvarez Morales.-20.070-3. 

'LLIRIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de la ciudad de Lliria, , 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
582/1994 se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
José A. Navas González en la representación que 
tiene acreditada de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anóníma», contra don Fernando 
Suay García, doña Dolores Herráez Pamblanco y 
Carlos Suay Herráez, se ha acordado por resolución 
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de esta fecha sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán, Y por ténnino de veinte días, cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada que 
al fmal se identifica-concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 21 de mayo de 1996, y hora de las trece, no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el día' 20 de 
junio de 1996, 'Y declarada desierta esta se señala 
por tercera vez el día 19 de julio de 1996, Y hora 
de las trece, con arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, Y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la]>arte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao VIZcaya de esta localidad, cuenta número 
439300018058294, una cantidad igual por 10 menos 
al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se' refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la bey Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si lo hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes; 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extirición el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuiciode la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Las fmcas obj~to de subasta son las siguien~es: 

Primer lote: Finca rústica en ténnino de Gestalgar, 
partida Tribales, 61 áreas 55 centiáreas, secano, 
campa y leñas bajas, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar, fmca registral 2.518, tasada 
~n la cantidad de 542.500 pesetas. 

Segundo lote: Finca rústica en ténnino de Ges
taigar, partida La Grúa, de 16 áreas 62 centiáreas, 
huerta frutales, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villar, fmca 2.520, tasada en 312.500 
pesetas. 

Tercer lote: Finca rústica en término de Bugarra, 
partida Povil, de 58 áreas 17 centiáreas, tierra seca
no, algarrobos, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villar del Arzobispo, fmca 2.034, tasada 
en 593.100 pesetas. 

Cuartolote: Finca rústica en ténnino,de Gestalgar, 
partida Bajo Endenia, de 16 áreas 62 centiáreas, 
tierra secano con algarrobos, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villar, fmca 2.321. tasada en 
742.600 pesetas. 

Quinto lote: Finca rústica en ténnino de Gestalgar, 
partida La Nevera de 1 hectárea 66 áreas 20 cen
tiáreas, secano cereal, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar, fmca 2.395, tasada en 887.500 
pesetas. 

Sexto lote: Finca rústica en ténnino de Gestalgar, 
partida Andenia, con una superficie de 2 hectáreas 
16 áreas 32 centiáreas, tierra secano, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villar, fmca 1.265, 
tasada en 6.522.500 pesetas. 

Séptimo lote: Finca rústica en ténnino de Ges
talgar, partida Andenia de 49 áreas 92 centiáreas, 
tierra erial, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villar, fmca 1.266, tasada en 1.347.500 pesetas. 

Octavo lote: Finca rústica en ténnino de Ges~ 
taigar, partida Andenia, de 16 áreas 64 centiáreas, 
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tierra huerta, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villar, fmca 1.267, tasada en 981.800 pesetas. 

Dado en Lliria a 6 de febrero de 1996.-El 
Juez.-El Secretarlo.-19.696-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 770/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Federico José Olivares de Santiago, contra don 
Cecilio Rodríguez Garcíay María San Marcos Gon
zález Tenorio, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que' autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 8 de mayo de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
18.975.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licita
ción, 14.231.250 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de julio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda suba~tas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda; 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle_ 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000770/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate aun tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
. preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de, las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el, siguiente viernes 
hábil, según la éondición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta,' también podrán. reservarse en depósito las 
consignaciones de los' participantes que así 10 acep
ten y que hubieren 9ubierto con sus ofertas lospre
cíos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación 'del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los -
señalamientos de las 'subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de 111 Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en plaza Puerto de la Cruz. número 7. 
planta séptima, local vivienda 2. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 18 de Madrid, al 
tomo 952, libro 186. sección primera, folio 185, 
fmca registrallO.892, inscripción primera .. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.:-El Secreta
rio.-20.1S1. 

MADRID' 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 113/.1995, 
a ínstancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra don Manuel Cimiano del Ojo 
y doña Ramona Rodriguez Patón, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 7 
de mayo de 1996, a las once horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia' de este Juzgado, por el 
tipo de 30.120;000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de junio de 1996, a las once 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 deltipo 
que lo fue para la' primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de julio de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de e~te Juzgado, sín sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En la~ subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
tacorrespondiente. . 

QlPnta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 dettipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de lá segunda" suma, que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
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Séxta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes, certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sín que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubfere, 
contínuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la nece'Sidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a IlU extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
. de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma . hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido· por el acreedor 
hasta el mismo momento de la. celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 d~l artículo 131. 

Bicm objeto de subasta 

Fínca de la casa número 40 de la calle de Sierra 
de Filabres de esta capital, número 3, piso segundo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad· número 10 
de Madrid al libro 1.111, folio 24, fmca regis
tral 102.248. 

y para su publicación, en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido. la presente en Madrid a 8 'de febrero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-19.739. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez. del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de-Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 653/1995, 
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima», contra don Rubén Ruiz Martin, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las sigúientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta,..el próximo día 7 de 
mayo de 1996, a las once horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 12.407.556,pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha. señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de junio de 1996, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de julio de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VlZcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardó del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del ínmueble 
subastado se encuentran suplidos' por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dos~ qu~ el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes 'a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la sub&sta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan. apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Unidad vecinal 6 del Barrio II, sita en el barrio 
de Moratalaz (Madrid), 85, número 6, piso segundo 
izquierda de la casa número 310 de la calle Hacienda 
de Pavones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Madrid al libro 699 de Vallecas. sección primera, 
folio 119, fmca número 57.353. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 8 de febrero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-19.74l. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 



BOE núm. 80 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.484/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por e.1 Procurador don 
Angel Jimeno Garda, contra don Rafael López Díaz 
y doña Ana Bernal Zambrano; don Francisco Mar
tinez Campos y doña Isabel Soriano M.; don L.uis 
Berrocal Peña y doña Ana Cansado Pizarro y doña 
Aurora Frias Romero, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Tercera subasta: Fecha 6 de mayo de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda que asciende a 5.071.950 pesetas. 

Los depósitos deb~rán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzga<,los de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001484/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fornlas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la "Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la avenida León Carranza, sin 
número, 5.°, derecha, de Jerez de la Frontera (Cá
diz). Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jerez 
de la Frontera, al libro 142, folio 172, fmca registral 
número 9.418. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-21.815. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
1.494/91, se siguen autos ejecutivo-letras de cambio. 
a instancia de don Fernando Cava Valenciano, con
tra don Quintín Pedro Palafox Nieto, don Antonio 
Mora Garda y «Automociones Mora. Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por térnlino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
don Quintin Pedro Palafox Nieto: 
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1. Finca, conocida como «Rollo de los Tobares», 
y también como finca «Tarrago», de 9.715 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuen
tes, al tomo 273, libro 37. folio 237, fmca número 
3.052. 

2. Finca. que se corresponde con la parcela 599 
del polígono 27 del Catastro. con una superficie 
de 1.037 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuen
tes (Guadalajara), al tomo 303, libro 42, folio 63. 
fmea número 3.609. 

3. Finca, que se corresponde según el Catastro 
con la parcela 80 del polígono 18 del Catastro, 
de 2.590 metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Re~stro anterior, al tomo 
303, líbro 42, folio 64, finca número 3.610. 

4. Finca, que se corresponde según el Catastro 
entre los poligonos 26 y 27 del Catastro, cercano 
al camino de las Entregas. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 303, libro 
42, folio 66~ fmca número 3.612. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle Capitán Haya, 55, el próximo 
día 1 7 de mayo, a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de tinca número 
3.052: 9.627.144 pesetas; fmea número 3.609: 
34.254 pesetas; fmca número 3.610: 38.850 pesetas; 
fmca número 3.612: 46.620 pesetas. sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el Ban
co Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya, 55, cuenta 
2.449, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
phego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando, junto a aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-SÓJo el actor adjudicatario podrá ceder 
a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse· el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de ,manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
. Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 7 de junio, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te,. que será del 75 por 100 del de la primera, y 
de resultar desierta la segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 28 de junio, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-19.952. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.115/1991, 
a instancia de Banco Hipotecario de Espalia, contra 
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Juan Campello Selva, doña Margarita Isabel Sáez 
González, don Francisco David García Soto, doña 
Francisca Sánchez Rodríguez, don José Jover Mon
llor, doña Luisa Lozano Ruiquelme, dofia María 
Remedios Sánchez Rodriguez, don José Luis Apa
ricio Cordón, don José Cuesta Lahoya, doña María 
Carmen Molera Moya, doña Antonia Sánchez Rol- / 
dán, don Francisco Sansano Molina, dolia Encar
nación Lozano Prieto, don Laureano Beltrán Garcta, 
don Emilio Caro Martinez, doña Josefa Olmos 
Lozano, doña Maria Cruz Marin Sánchez, doña 
María Teresa Navarro Díez; don Manuel Rodriguez 
Chinchilla, don Manuel López Ferrls, dolia Antonia 
Robledillo Martinez, don Gabriel Rodríguez GUÍ
Ilén, doña Dolores Antón Sánchez, don Antonio 
Botellas Pastor, don Juan Andreu Gonzálcz, doña 
Concepción Pilar Alonso Maria, don Rafael Soler 
García, doña Ascensión Botella Carrasco, don 
Manuel Martinez Navarro y don José Quirant 
Antón, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta' por térnlino de veinte días los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de mayo de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 3.159.670 pesetas para la fmca 34.023; 2.947.397 
pesetas para la fmca 34.031; 3.278.621 pesetas para 
la finca 34.033, y 3.402.200 pesetas para la fin
ca 34.221. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dla 20 de junio de 1996, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de julio de 1996, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, ton el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la, venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lospre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Cuatro fmcas en Elche (Alicante): 

1. , Avenida de Alicante, 2, escalera 1, entreplan
ta, puerta 6, fmca 34.023. 

2. Avenida de Santa Pola, B-I, entreplanta, 
puerta 4, fmca 34.031. 

3. Avenida de Santa Pola, H-l, entr~planta, 
puerta 5, fmca 34.033. 

4. Avenida de Alicante, 2, escalera 1, 4.°, puerta 
1, finca 34.221. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Elche número 2. a los libros 563,550, 756 Y 517, 
de Santa María, respectivamente, folios 52, 119, 
223 y 93. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madríd a 6 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaría.-20,l 05-3. 

MADRID 

Edicto 

La ilustrísima señora doña MaIia Luz Reyes Gon
zalo, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 44 de Madrid, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 766 de 1994, de «Cuevas del 
Granero, Sociedad Anónirria», y por auto de esta 
fecha, se ha decretado el estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de «Cuevas del Gra
nero, Sociedad Anónima», y se ha convocado a 
los acreedores a la Junta general, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 18 de junio y hora de las diez, previniéndoles 
a los mismos que podrán concurrir personalmente 
o por medio de su representante con poder sufi
ciente, y se hace extensivo el presente a los acree
dores que no sean hallados en su domicilio cuando 
sean citados en la forma prevenida en el artícu
lo 1 O de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

y para su publicación y fijación en el «Boletin 
Oficial del Estado». en el diario «ABO> y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo la' pre
sente en Madrid a 11 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez. María Luz Reyes Gonzalo.-La Secre
taria.-19.486. 

MADRID 

Cédula de notificación y requerimiento 

En este Juzgado de Primera Instancia número 3] 
de Madríd se tramita procedimiento pro suma. hipo 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
de autos 816/1995, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, contra 
«Javier Echarri, Sociedad Limitada». en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado librar el 
presente edicto a fm de requerir de pago a «Javier 
Echarri, Sociedad Limitada»), a fm de que en término 
de diez días satisfaga a la actora las cantidades recla
madas. que ascienden a 46.939.498 pesetas de prin
cipal más 4.740.383 pesetas de intereses, dado su 
ignorado paradero. 

y para que conste y sirva de requerimiento. expido 
el presente edicto en Madrid a 11 de marzo 
de 1996.-El Secretario.-19.503. 
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MADRID 

Edicto 

Don José Luis González Vicente, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos 643/1995 de menor 
cuantía, entidad Nippón Express de España, entidad 
«Transtol, Sociedad Anónima>;, se ha dictado la 
siguiente providencia Juez sustituto.-En Madrid a 
11 de marzo de 1996, señor González Vicente. 

Dada cuenta, por recibido el anterior escrito de 
fecha 7 de marzo de 1996, por el Procurador señor 
Sastre Moyano, únase a los autos de su razón y 
conforme solicita emplácese a la entidad «Transtol, 
Sociedad Anónima», por medio de edictos que se 
publicaron en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», dándole 
el término de diez días a fin de que comparezca 
en este Juzgado para la entrega de copia de los 
documentos y demanda aportados por la parte acto
ra y otros diez improrrogables comparezca en autos 
en legal fomla mediante, Abogado y Procurador 
y conteste a la demanda, con el apercibimiento de 
pararle el peJjuicio que hubiere lugar a derecho, 
caso de no verificarlo. . 

Lo manda y fmna su señoria, doy fe. 
y para que conste y sirva de emplazamiento a 

la entidad «Transtol, Sociedad Anónima», en ignó
rado paradero, se expide el presente en Madrid a 
11 de marzo de 1996.-El Juez, José Luis González 
Vicente.-El Secretario.-20.147. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, • 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 21/1996, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Ricardo Domin
guez Sáenz, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-:..Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 23 
de mayo de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
14.084.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de junio de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de junio de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos,' sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente "Viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, talubién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic~ 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 41. Vivienda letra A, situada en la planta 
baja de la casa número 416 L2. del bloque IlI, 
de Moratalaz, integrante de la unidad vecinal F, 
del proyecto de urbanización del sector, hoy calle 
Arroyo Belincoso, nümero 10. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Madrid, al folio 112, 
del libro 658, de la sección segunda, fmca 34.129. 

y para que sirva de notificación a don José Luis 
Gusano Martín. en la propia finca hipotecada y 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado», expi
do la presente en Madrid a 12 marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Góniez Salcedo.-La 
Secretaria.-20.090-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Asunción de Andrés Herrero, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 56 de Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue expediente de suspensión de pagos 
con el número 103/1994, a instancias de «Compañia 
Española de Trabajos Fotogramétricos Aéreos. 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora Berriatua Horta, en el que por reso
lución de fecha de hoy, al no haberse solicitado 
por la suspensa ni por los acreedores el sobresei
miento del expediente o la declaración de quiebra, 
se ha acordado convocar Junta general de acree
dores que se celebrará el día 29 de abril de 1996, 
a las diez horas, en el salón de actos, sito en el 
edificio de los Juzgados, de la calle María de Molina, 
número 42, de Madrid, acordándose igualmente 
citar a los acreedores de la mencionada suspensa, 
con la prevención de que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representante con poder 
suficiente para ello y con el título justificativo de 
su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
encontrándose los autos a su disposición en la Secre
taria de este Juzgado a fm de que puedan obtener 
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las notas oportunas a todos los efectos, y especial
mente para los derechos. que resulten reconocidos 
en el artículo 11 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
sobre impuglÍación, omisión y exceso, o disminución 
de créditos segUn la lista presentada, a verificarse 
precisamente hasta los quince días antes del seña
lado para la Junta. 

y para que sirva de citación en forma a todos 
aquellos acreedores 'con domicilio d~conocido y 
que se haiá extensiva a todos aquellos que no puedan 
ser citados de forma expresa, y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
qué firmo en Madrid a 13 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Maria Asunción de Andrés Herre
rO.-19.978. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 249/1984, a ínstancia de «Bank of Credit 
and Commerce, S. A. E.», representado por el Pro
curador don Carlos de Zulueta CebriáÍl, contra «Edi
torial Mencheta, Sociedad Anónima», don Aurelio 
Alarcón Peñuelas y don Aurelio Delgado Martín, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta, en pública .subasta, por término de 
veínte días, y por un lote para cada fmca, de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
que consta en cada fmca, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Capitán Haya, 66, 2.a planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de mayo próximo, 
a las once cuarenta y cínco horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 21 de junio próXimo" a las 
once cuarenta y cinco horas. 

y en' tercera subásta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de julio próximo. a las 
once cuarenta y cinco. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. . 

Se advierté: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las. dos tei
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar, previamente, los licitado
res, en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta 
corriente 19000-1. una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado; que no podrá licitarse en calidad 
de ceder el remáte a un tercero, excepto que el 
rematante sea la parte actora; que la cesión podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores. que hayan 
cubierto el tiW de la subasta y 10 admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derechó 
a exigir ningunos otros; que, asimísmo, estará.'l de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán sub:5istentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y I'ara que sirva tambien de cédula ,de notificación 
de dichos señalamientos a los demandados rebeldes 
«Editorial Mencheta, Sociedad Anónima», don 
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Aurelio Alarcón Peñuelas y don Aurelio· Delgado 
Martín, caso de,ser desconocido el domicilio actual 
de alguno de ellos, a los fmes de dar cumplimiento 
a 10. establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fmcas objeto de licitación son l~s siguientes: 

l.-Número 6. Planta segunda, puerta primera. 
Vivienda sita' en Barcelona. calle Fernando Puig. 
número 20, de 99 metros cuadrados. Inscrita ini
cialmente en el Registro de la Propiedad número 
6 de Barcelona, al tomo 357, libro 357, Sección 
San Gervasio, folio 195, fmca 14.070. Anotada 
actualmente en el Registro de la Propiedad númeró 
12 de Barcelona en méritos de traslado por creación 
de éste. ·siendo la fmca' registral 993-N, obrante al 
tomo 1.036 del archivo, libro 21 de San Gervasio, 
folio 74. Tasada pericialmente en la cantidad de 
18.711.000 pesetas. 

Número 4. Planta primera, puerta primerá. Vivien
da, sita en Barcelona, calle Fernando Puig, número 
20, de 99 metros, cuadrados. Inscrita inicialmente 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Bar
celona, al tomo 357, libro 357, Sección San Ger
vasio, folio 188, fmca 14.066. Anotada actualmente 
en el Registro de la Propiedad número 12 de Bar
celona, fmca registra1994-N, folio 77 del tomo 1.036 
del archivo, libro 21 de San Gervasio, Tasada peri
cialmente en la cantidad de 18.711.000 pesetas. 

Número ,1. Planta semisótano, local comercial 
de la casa en Barcelona, calle Fernando Puig, núme
ro 20. Inscrita por una décima parte indivisa a favor 
de los demandados.inicialmente inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 6 de Barcelona, al tomo 
684, libro 684, Sección San Qervasio, folio 109, 
fmca 14.060. Anotada actualmente en el Registro 
de la Propiedad número 12 de Barcelona, fmca regis
tral número 995-N al folio 80 del tomo 1.036 del 
archivo, libro 21 de San Gervasio. Tasada pericial
mente en la cantidad de 2.100.000 pesetas la décima 
parte indivisa. . 

Urbana número 34. Piso segundo izquierda' del 
bloque 6 del conjunto residencial «San Francisco 
Javier», en término municipal de Majadahonda (Ma- . 
drid), al sitio Cerro de las Norias. Inscrito en el 
Registro'de la Propiedad de M~adahonda al tomo 
1.867, libro 240, folio 144, fmca 13.363. Tasada 
pericialmente en la cantidad de 22.300.000 pesetas. 

Urbana número 3. Vivienda puerta primera de 
la planta baja, escalera B, en término de Calafell, 
urbanización «Segur de Calafe11»; maniana 2<>:' sola
res números 2 y. 3, calle Juncadella, sin número, 
denominada María Dolores. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 622, libro 
110 del Ayuntamiento de CalafeU. folio 112, fm
ca 8.836. Tasada pericialmente en la cantidad 
de 9.936.65Ó pesetas, 

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.4 75-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 13 de Madrid, . 

Hace· saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 1.024/1991 ,se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador, en 
representación de «Central de Leasing, Sociedad 
Anónima», contra doña Carmen Valladares Salguero 
y don Julio Lavilla Delgado. representada por la 
Procuradora señora Prieto González, en reclamá
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la Siguiente ftnca embargada a los demandados don 
Julio Lavilla Delga(Ío y doña Carmen Valladares 
Salguero: 

Derechos sobre el inmueble sito en la calle Extre
madura, número 17, planta segunda, piso 1, en Geta
fe (Madrid). 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, de Madrid, el próximo dia 16 de septiembre, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.700.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el. ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder "el remate a mi tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comP?I'ecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
eHo previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, 'f que p,odrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. . 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 

. si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-En la Secretaria de este Juzgado' se 
encUentra de manifiesto el contrato de compraventa 
sobre el piso objeto de la presente, que se encuentra 
unido a los autos. 

Sexta.-Las cargas anteriores o preferentes al eré
.dito del actor, quedarán susbistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de octubre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y,caso de resultar desierta dicha 

. segurida subasta, se celebrará una tercera, sin 'suje
ción a tipo, el día 11 de noviembre, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Quedando 
sometidas las condiciones de la subasta a lo esta
blecido en la Ley 10/1992. 

Siiva la ~ublic~ción del presente de notificación 
en legal forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-19.572. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Oca de Zayas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 53 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de suspensión de pagos númerd 75/1995, a ins
tancias de la Procuradora doña Mercedes Blanco 
Femández, en nombre y representación de «Mon
tenava, Sociedad Anónima», calle Sirio, número 54, 
bajo (28007) de Madrid, código de identificación 
fiscal A-18/277431. 

Por auto de fecha 4 de marzo de 1996, se ha 
aprobado el convenio formulado por el acreedor 
«Guerimán Voitrón» y votado favorablemente en 
la Junta general de acreedores de fecha 1 7 de 
noviembre de 1995, asi como, se aprueba la com
posición de la comisión liquidadora, igualmente 
votada favorablemente en dicha Junta, y que resulta 
formada por doña Eva Freire Garrido por «Gerimán 
Voitrón», don Cándido Rosado Sánchez por «Tein
sa», la persona que designe «lJninter Leasing» y 
por don Mariano Uceda Serrano. 
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y para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el 
articulo 17 de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1922 se expide el presente edicto 
que' se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
en un diario y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, el cual se entrega a la Procuradora doña 
Mercedes Blanco Fernández, para, que cuide de su 
diligenciamiento y devolución. 

Dado en Madrid a 18 de marzo de 199(l.-La 
Secretaria.-20.141-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Elena ltunnendi Ortega, Juez del Juzgado 
de· Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme
ro 244/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria, a instancia de «Banco', Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra' «Intecur, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el qué por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose. para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Aucijencia de este Juzgado, el 
día 3 de mayo, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera ..... Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya,Socie9ad Anbnima» número 
285918024495, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán' admi
tidos, no aceptándose entrega 'de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturás por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador _ 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, ai crédito del actor, continuar4n sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse .a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de' que no hubiere postores en 
la primera subasta, se .señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado, para hi primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2, de julio de 
1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consi~nar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sLrvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

, 
Martes 2 abril 1996 

Bien que se saca a subasta 

Parcela número P-9-4, en término municipal de 
,Las Rozas de Madrid, en el sector IV-2b del plan 
general de ordenación urbana, de forma rectangular, 
con una superficie de 1.235 metros cuadrados, que 
linda; Al norte, en 'linea recta de 19 metros; con 
parcela A-3-4, propiedad del Ayuntamiento de Las 
Rozas de Madrid; al este, en linea recta de 65 metros, 
con parcela P-9-3, propiead del Ayuntamiento de 
las Rozas; al sur, en linea recta de 19 metros, con 
parcela número RV-l, destinada a red viaria y apar
camiento, y al oeste, en linea recta de 65 metros, 
con parcela P-9-5, propiedad del Ayuntamiento de 
Las Rozas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Las Rozas de Madrid, tomo 2.406, libro 413, 
'folio 66, fmca número 24.180. 

Tipo de subasta: '117~600.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 8 de enero de 1996.-La 
Juez, Elena Iturmendi Ortega.-':El Secreta
rio.-20.042. 

MALAGA 

,Edicto 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 812/1995, 
a instancia de Unicaja, contra don José A. Novas 
Corripio y doña Gloria Martin Ramos, en los cuales 
se' ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguiente condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
septiembre' de 1996, a las trece horas, en la' Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
9.950.000 pesetas. 

Segundá.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo ,día 3de octubre de 1996, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de noviembre de 1996, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de' éste Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segUnda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 

'subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrácQnsignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3033 del Banco Bilbao Vizcaya 
(sucursal calle Larios, sin número) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones ,registrales, o1;>rantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del· Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenders~ cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a Mi misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta sl,lspendida, en el caso de ser festivo el 
día de 'la celebración, ~ hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en., depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo' a.cép
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por, 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente ed.icto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla sé,ptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 11. Vivienda tipo 3D-EX, derecha, 
en planta cuaÍta, edificio número 23, del conjunto 
residencial «Parque Mediterráneo» en Huelin, hoy 
pasaje Frigiliana, número 3, 4.0 D, de esta capital. 
Consta de vestíbulo, pasillo, estar-comedor, tres dor
mitorios, dos cuartos de baño, tendedero y dos terra
zas, una cón acceso a través de uno de los dor
mitorios y otra a través del estar-comedor. Ocupa 
una superficie construida de 139 metros 75 decí
metros cuadrados, aproximadamente; linda: Frente, 
acceso de distribución, comunicación vertical y 
vivienda tipo 3D-ME, izquierda de su planta; fondo, 
fachada lateral derecha; derecha, entrando, fachada 
posterior, e izquierda, fachada principal del edificio 
donde se ubica. 

Inscrita esta hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, al, tomo 2.152, libro 
120: folio 39, fmca número 10.249, antes 21.889-A, 
inscripción segunda. 

Dado en Málaga a 20 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-El Secre
tario.-19.652. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera, Ins~cia número 4 
de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo. número 347/1985, 
seguidQs a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
SoCiedad Anónima», representado por el Procurador 
don Pedro Ballenilla Ros, contra don José Luis Rei
na Castro, he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera,' segunda y tercera vez, y tér
mino de veinte días. el bien que se expresa al fmal 
de este edicto, embargado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26, tercera, planta, Palacio de Justicia, en 
la forma establecida en los artículos 1.488 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 17 de junio de 19.96, 
a las doce boras. ., 

Por segunda vez, el día 18 de julio de 1996, a· 
las doce horas" con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo. 

Por tercera vez, el dia l7 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
consignar pre\iamente una cantidad equivalente 
al 20 por 100. al menos, del tipo que sUv'a de base, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Los depósitos 
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deberán llevarse a cabo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 

- Vizcaya de calle Lanos,. número 12, cuenta corriente 
número 2936, haciend,o constar el número del pro
cedimiento y presentarse el resguardo correspon
diente. Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado precio, excepto 
la tercera, por s~r sin sujeción a tipo. Sólo el eje
cutante podrábacer postura a calidad de' ceder el 
remate a un tercero. Que los bienes se sacan a 
pública subasta sin haberse suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad. Que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto eri la Secretaría de este Juzgado, 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que los mismos aceptan como bas
tante la titulación, y que las <1argas' y gravámenes 
anteriores y los preferente, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes y el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El presente edicto servirá de 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda situada en el camino de Col
menar, edificio «Copyrsa~>, portal 2, cuarto, €:, en 
el término municipal de Málaga. 

Al tomo 1.226, folio 115. finca número 23.067, 
inscripción tercera. 

Valor de tasación: 12.900.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 22 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-19.664. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de· Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimientq judicial sumario 
regúlado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que bajo el número 135/1995, seguidos a instancia 
de «Unicaja», representada por el Procurador don 
Luis Benavides Sánchez de Mollna, contra don Juan 
Rodriguez Báez y poña Asunción Acedo Beigveder, 
he acordado por providencia de esta fecha,' sacar 
a la venta a pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez y término de veinte días los· bienes 
que se expresan al fmal de este edicto. hipotecados 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, 

. en la forma establecida en la vigente Ley Hipotecaria 
y Reglámento para su aplicación. 

Por primera vez, el día 19 de junio de 1996. 
Por segunda vez, el día 19 de julio.de 1996, con 

rebaja del 25 por 100 del tipo de la anterior. 
Por tercera vez, el día 19' de septiembre de 1996, 

sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que, para tomar parte 
en las subasta, deberánconsig~ar previamente una 
cantidad equivalente. al 20 por 100, al menos "del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no seran 
admitidos;· que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado· para la primera y segunda 
subastas, excepto en la tercera, por ser sin sujeción . 
a tipo; que el remate sólo podrá hacerlo el ejecuta!lte 
en calidad de ceder a . tercero; que los autos y la 
certificación del Registro de .la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde pueden ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que los mismos, 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes' anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro-
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gadoen la responsabilidad de' los. mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Elpre&ente edicto servirá de notificación a los 
deudoi:es del triple señalamiento de lugar, día y tipo 
de la subasta. 

, Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex tipo a) en la primera y segunda 
plantas altas del grupo 2, con acceso por la avenida 
de Cervantes: señalada con el número 4 de los ele
mentos individuales de este grupo. Inscrita al folio 
100, tomo 738, libro 249 del Ayuntamiento de Alo
ra, fmca número 15.845, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.550.000 pesetas. 

. Dado en Málaga a 23 de febrero d~ 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-EI Secre
tario.-20.137-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con. esta 
fecha en autos de ejecutivo, número 1.115/1990, 
seguidos ti instanéia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Pedro Ballenilla Ros, contra don Antonio de 
la Vega Gutiérrez, r~presentado ,por el Procurador 
don Manuel ManosalbasGómez, he acordado sacar 
a la 'venta, en pública subasta, por primera, segunda . 
y tercera vez, y término de veinte dias, el bien que 
se expresa al fmal de este edicto, embargado a la 
parte demandada. 

J;..as subastas tendrá lugar en la Sala de Audicmcia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26, tercera planta, Palacio de Justicia, en 
la forma establecida en los artículos 1.488 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera. vez, el día 21 d~ junio de 1996. 
. a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 23 de julio de 1996, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo. 

Por tercera vez, el día 24 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

·Se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en las subastas~ deberán 
consignar, previamente, una cantidad equivalente al 
20' por 100, al menos, del tipo que sirva de base, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Los depósitos 
deberán llevarse a cabo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de calle Larios, número 12, cuenta comen
'te número 2936, haciendo constar el número del 
procedimiento y presentar el resguardo correspon
diente:Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado precio; excepto 
la tercera, por ser sin sujeción a tipo. Sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad' de ceder el 
remate a un tercero. Que los bienes se sacan a 
pública sin haberse suplido previamente la falta de 
títulos de propiedad. Que los autos y la certificación 
del Registro .de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la tit\lla~ión, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferente, si los hubiere. al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda número 10, en planta segunda, 
tipo D del bloque número 1 de la urbanización 
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«Cortijo de Bazán», al partido de los «Canales» o 
«Guadalmedina», Linda: Frente, con pasillo de acce
so; hueco de ascensor y espacio abierto; derecha, 
con espacio abierto; izquierda, con vivienda tipo 
B y espacio abierto; fondo, con espacio abierto. 
Superficie 99,50 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 978, folio 214, fmca número 
21.675. 

Valor de tasación: 6.300 000 pesetas~ 

Dado en Málaga a· 26 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-EI Secre
tario.-19.626. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri"; 
mera Instancia número 3 dé Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 193/1995. se siguen autos de pro
cediníiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Pedro Ballenilla Ros, en representación de «Banco' 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Andrés· Pino Fernández' y doña María 
Meléndez Qutíerrez, en reclamación de caJltidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo la siguiente fmca embar
gada a los demandados don Francisco Andrés Pino I 

Fernández y doña María Meléndez Gutíerrez. 

Bien Objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Málaga, que 
es la señalada con el número ~, en el conjunto 
edificado sobre laparcehlnúmero 2 -G-l, del plano 
parcelario de la urbanización «Guadalmar», término 
de-Málaga. Linda, en conjunto: Frente, camino de 
«Aérogolf»; derecha entrando, éon fmca registral 
núme_to 1; izquier~, (mca registral numero 3, y 
fondo, con fmca registral número 9. Finca número 
1O.556-B, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga altomo 654, folio 152. 

La subasta tendrá lugar en la Sala dé Audiencia 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here
día, 26, bajo, el próximo día 11 de septiembre de 
1996 a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 16.620.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podránhacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito~ a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y ·hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el reIl1ate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el· rematante los acepta y queda subrogado en 
la resPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
sU.extinción el precio del remate. 

Octava . ..;..Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de octubre de 1996, a 
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las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, exc~pto el tipo del remate, que será del 
75 por 100, del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de noviembre 
de 1996, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

Dado en Málaga a 29 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidenta1.-El SecreÚlrio.-19. 723. 

,MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez. del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
. bajo el número 1.626/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Manuel, Gómez Jiménez de la Plata, en represen
tación de «Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma.», contra don Agustin Fernández Méndez, doña 
Maria Luisa García Martínez, don Juan Manuel 
Ortiz Becerra, doña Dolores Maria García Martínez 
y doña Maria del Mar García Martinez, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuacion,es se ha 

. acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo 
la siguiente fmca embargada, que más adelante se 
relaciona, a los demandados. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, 26, 
bajo, el próximo día 25 de junio, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes .condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto e~ 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en lalMesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuárta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,- a efecto de que si 
el primer adjudicatario no' cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.":"Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conforrtlarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsalJÍlidad de los nusmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 26 de julio de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 7 5 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de septiembre 
de 1996, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones, fijadas para la 
segunda. 

y caso de coincidir alguno de los señalamientos 
con día festivo, se entenderá que queda trasladado 
el mismo, al día siguiente hábil e igual hora. 
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Novena.-Que 'para el SUpuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demaBdados, este resultare negativo, sirva 
desde este momento el presente edicto de notifi
cación en forma a los demandados, del señalamiento 
de subastas acordado. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana. Inscrita al tomo 179, folio 160, fmca 
número -5.678. 

Dado en Málaga a 4 de marzo de 1 996.-La Magis- _ 
trada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secreta
rio.-19.769~58. 

MALAGA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martínez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 786/1994, se sigue procedimientD judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura-

, dora doña Maria del Mar Conejo Doblado contra 
don Francisco Aguilar Gutiérrez y doña Herminia 
Carcedo Bartolomé, y en el que se ha acordadp 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez el. bien 
hipotecado: 

Primero.-El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en Muelle Heredia, sin número, planta 
baja, el día 5 de julio de 1996, de no haber postores 
en esta primera subasta, se señala para la segunda' 
el día 6 de septiembre de 1996, y en el supuesto 
que tampoco hubiera licitadores, se celebrará tercera 
subasta el día 4 de octubre de 1996, todas ellas 
a las once horas. 

Segundo.-El tipo de subasta, que se expresa a 
continuación de la descripción del bien, será para 
la primera el señalado en la escritura de hipoteca; 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda, y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Tercero.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán acreditar con 
la presentación del resguardo correspondiente el 
haber consignado previamente una cantidad igual, , 
al menos, al 20 por 100 de sus respectivos tipos 
en la cuenta número 2933, clave 18 del Banco Bilbao 
Vizcaya, c8ne Larios, número 12. de Málaga, corres
pondiendo para la tercera igual' cantidad que para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-En ,las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran sus respectivps 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 

Quinto.-De tenerse que' suspender cualquiera de 
las subastas, por ser día festivo, por el niimero exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente día hábil, a 
la misma hora. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Séptimo.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octavo.-La publicación del presente sirve como 
notificación a los deudores en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos del lugar, día y hora para el 
remate, para el caso de que no pudiera hacerse 
personalinente. . 

Bien objeto de subasta ' 

Vivienda unifamiliar, enclavada en solar sito en 
el término municipal de Málaga, situada a la altura 
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de la carretera de Málaia, kilómetro 4,500, del par- . 
tido de «Carrillo de San ~arlos», hoy calle Poeta 
Francisco Espinosa, número S, barriada San José 
del Visb. Consta de dos plantas. Planta baja: Se 
destina a local comercial diáfano, y hueco de esca
lera de' acceso a la planta alta. Ocupa una superficie 
de 76 metros 50 decímetros cuadrados, y además 
la proyección de la planta alta. Ocupa Una superficie 
del patio de 39 metros 78 decímetros cuadrados. 
Planta alta: Se distribuye en pasillo distribuidor, tres 
dormitorios, salón, un ,cuarto dé baño, comedor, 
cocina y terraza descubierta. Tiene una extensión 
superficial construida de 116 metros 28 decímetros 
cuadrados; el resto hasta la total superficie del solar 
que es de 160 metros 8 1 decímetros cuadrados se 
destina a patio. Linda: Al frente, con calle particular; 
derecha entrando, con solar de don Francisco 
Gutiérrez Pérez; a la izquierda, solar de, doña Fran
cisca, Rueda, y fondo, fmca de don José Moyana 
Barea. 

Inscrita ,en el Registro de la Propiedad número 
8 de Málaga, al tomo 2.023, libro 145 de la sección 
cuarta, folio 136,,fmca número 2.606-A, inscripción 
cuarta. 

Dado en Málaga a 5 de marzo de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Constantino Cánovas Martínez de 
Escauriaza.-El Secretario.-20.146. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en· e,ste Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 195/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Javier Olmedo Jiménez, en representáción de 
«GDS Leasinter, Sociedad de Arrendamiento Finan
ciero», contra «Enrique López, ~aquero, Sociedad 
Limitada», don Enrique' López Vaquero y doña 
Maria Dolores Gómez Cuesta, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo la siguiente 
fmca embargada a los demandados «Enrique López 
Vaquero, 'Sociedad Limitada», don Enriqu.e Ló
pez Vaquero y doña Maria Dolores Gómez Cuesta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de dos plantas situada en 
el número 5 de la urbanización «Lo Cea», término 
del Rincón de la Victoria (Málaga). La superficie 
de la parcela es de 400,92 metros cuadrados, con 
una superficie ocupada por edificación en parcela 
de 110,7 metros cuadrados, siendo la superficie total 
construida de 161,13 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro número 7 de Málaga, al tomo 495, 
folio 145, fmca número 12.780. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here
día, 26, bajo, el próximo oía 22 de julio de '1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diCioneS: ' 

Primera.-El tipo del remate será de 10.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
,deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de, la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 

'el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 



BOE núm. 80 
, 

pueda aprobarse el remate' a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sc>.'ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hpl,iere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin c¡l:1celar, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y qt,eda subrogado en 
ia responsabilidad de los mismú:;. sin destinarse a 
su eJo.tinCÍón el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de septiembre de 1996, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de octubre de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se setíala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 7 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez accidental.-El Secretarlo.-20.027-58. 

MA.LAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mála
ga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 637/1995 
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
ruma» representado por la Procurada señora Conejo 
Doblado, contra la herencia yacente de don Antonio 
Guerrero Muñoz en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 18 de junio 
de 1996, a las doce hora, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 18 de julio de 1996, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja . 
del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el día 18 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Tomás Here
dia, sin número, antiguo Palacio de Justicia, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomara parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya, 
clave. oficina 4109, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.·--Lo$ títulos de propiedad, de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
po;!dicntes certificaciones registra les, obranj-,~s en 
H'Jt0S, de manifiesto en al Secretaria del juzgado 
paTa que puedan examinarlos los que deset.:ntomar 
par:·~ ~n ía subasta, entendi':-ndose qUi! todo íicítador 
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los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravánienes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubkre, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrá hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
13 l de la Ley hipotecaria. 

Octava.-Caso que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para P.) siguiente día hábil de la 
semana dentro d(; la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décin1a.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 17.849 del Registro de 
la Propiedad número 8 de Málaga; al tomo 2.175, 
libro 236 sección cuarta, folio 8. Nave destinada 
a usos industriales sita en 'la parcela 32. Tercera 
fase del polígono industrial «El Viso», Málaga, zona 
de la carretera de Málaga a Alora, partidos primero 
y segundo de la Vega, hoy calle Alcalde Guillermo 
Reina número 107. 

Dado en Málaga a 9 de marzo de l 996.-La Magis
trada-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-'-EI Secreta
rio.-20.144. 

·MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo-otros títulos, número 
893/1993, seguidos a instancia de Fiat Leasing, 
representado por la Procuradora doña María Dolo
res Cabeza Rodriguez, contra doña María García 
Cazorla y don Salvador Rojas Rivas, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, 
el bien que se expresa al fmal de este edicto, embar
gado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26. tercera planta, Palacio de Justicia, en 
la forma establecida en los artículos 1.488 y siguien
tes de la Ley de EnjUiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 11 de octubre de 1996, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 12 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

Por tercera vez, el día 12 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
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Se pteviene a los licitadores: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
consignar previamente una cantidad equivaJente 
al 20 por 100, al menos, del tipo que sirva de base. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Los depósitos 
deberán llevarse a cabo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya de calle Laríos, número 12, cuenta corriente 
número 2936, haciendo constar el número del pro
cedimiento y presentarse el resguardo correspon
diente. Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado precio, excepto 
la tercera, por ser sin sujeción a tipo. Sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Que los bienes se sacan a 
pública subasta sin haberse suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad. Que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que los mismos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferente. si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes y el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda en construcción, en dos plantas 
adosadas, con otra de su misma procedencia regis
tral, sita en el térnlino de Pizarra, poblado de Zalea, 
en calle Virgen del Rocío, con una superficie total 
construida, entre ambas plantas, de 109,99 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alora, 
fmca número 8.221, tomo 779, libro 92, folio 218 
vuelto, 

Valor de tasación: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez. Bernardo Pinazo Osuna.-El Secre
tario.-19.528. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 376/1995. se siguen autos de juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría a instancias 
del Procurador señor Cerdá Bestard, en represen
tación de. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares, contra don Vicente Castro Alvaro, en 
reclamación de 5.680.758 pesetas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de la valoración estipulada en la escritura de cons
titución de la hipoteca, la fmca que después se 
relaciona. 

La subasta ftndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig. 
el día 3 de junio de 1996. a las once treinta horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
] 31 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de ta actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, pa¡"a tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriof';s que en 
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su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 3 de julio de 1996, a las once treinta 
horas, en la núsmas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 3 de septiembre de 1996, también 
a las once treinta horas. 

Casq de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación al deudor, de los señalamientos de las subas
tas, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana. Número cuatro de orden, corres
ponde a la vivienda de la primera planta alta, letra A, 
o de la izquierda, mirando desde la avenida Fray 
Junípero Serra, del total edificio sito en Manacor, 
que hace chaflán con la calle Archiduque Luis Sal
vador, avenida Fray Junípero Serra y vía Roma. 

Inscrita al tomo 4.129, libro 859 de Manacor, 
folio 181, finca 45.184, inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 10.054.500 pesetas. 

Dado en Manacor a 6 de marzo de 1 996.-EI 
Juez, Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-19.977. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Ptjmera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de nú cargo. 
bajo el número 465/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Antonia Jaume Pascual, en representación de 
«Ascarpc, Sociedad Limitada», contra «Patgrup. 
Sociedad Anónima», y «Artanova, Sociedad Anó
nima», en reclamaCión de 55.162.644 pesetas, y en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por térnúno de veintt! 
días y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, la fmca siguiente: 

Lote l. Rústica. Tierra secano sita en el térnúno 
de Arta, inscrita al tomo 3.054, libro 165, folio 
223, fmca 8.816. 

Valorada en 59.299.664 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el día 23 de mayo de 1996, a.las diez horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además, se hace constar, que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes; entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad. 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor 
y en la cuenta número 0435 000 18 465 94, en 
la tei~era o ulteriores que en su caso puedan cele-
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brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio, hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 24 de junio de 1996, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 23 de julio de 1996, también 
a las díez horas. 

Dado en Manacor a 7 de marzo de 1996.-La 
Juez, Carmen Frigola Castillón.-El Secreta
rio.-19.963. 

MANRESA 

Edicto 

Don Jordi Vallés i Fortuny, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de la ciudad y partido de Man
resa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
38 1/1995 se siguen autos de procedimiento hipo
tecario a instancia de «Citibank España, Sociedad 
Anónima» contra doña María Benitez Ariza, doña 
Carmen Campos Vilchez y don Juan Benítez Ariza, 
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subásta, por término 
de veinte días y tipo pactado en la escritura, que 
se dirá, la fmca que se dirá, habiéndose señalado 
par la primera subasta el día 20 de mayo de 1996, 
a las doce treinta horas. En prevención de resultar 
desierta la primera subásta, se ha acordado celebrar 
segunda subasta el día 17 de junio de 1996, a las 
doce treinta horas; y en prevención de que también 
resultase desierta, se ha señalado para la tercera 
subasta el día 15 de julio de 1996, a las doce treinta 
horas, bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efecuiado con 
anterioridad en establecinúento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
valoración, y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda; que las autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.8 están de 
manifiesto en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nús
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; y demás disposiciones aplicables del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 3.671, inscrita al tomo 2.101, libro 
73 de Suria, folio 113. ' 

Valorada a efectos de subasta en 11.350.000 
pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a doña Maria Benitez Ariza, doña Carmen 
Campos Vílchez y don Juan Benitez Ariza, en forma 
personal. sirva el presente edicto de notificación 
a los mismos a losfmes del último párrafo de la 
regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 20 de febrero de 1996.-El 
Juez, Jordi Vallés i Fortuny.-El Secretario.--20. 149. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 250/1994, se tramita pf0cedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario», contra don 
Juan Fernández Carbonell, doña Maria Reyes Gal
nares Isern, don Víctor Manuel Aguilar Lebate y 
doña Maria del Carmen Moreno, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 17 de junio, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, prevía mente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 2989, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse post"mas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en laSecre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nús
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de julio, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de septiembre, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la núsma hora, exceptuando los sábados. 
. El presente edicto servirá" de notificación a los 

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Número l. Vivienda número 1, 
tipo B, situada en el bloque 1 del conjunto resi
dencial en el sitio conocido por «Huerta Márquez», 
con una superficie total construida de 179 metros 43 
decímetros cuaqrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Marbella al tomo 1.238. 
libro 236, folio 91 vuelto, fmca número 18.580 de 
Marbella. 

Urbana. Número 35. Vivienda del mismo 
numero, tipo A, en el bloque 6 del complejo (\Gua
dalpark 11», al núsmo sitio de la anterior, con una 
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superficie construida de 178 metros 33 decímetros 
cuadrados. Inscrita al mismo Registro, tomo y libro 
de la anterior, folio 159 vuelto, fmca número 18.614 
de Marbella. . 

Urbana. Número 18. Vivienda al mismo 
número, tipo A, situada al bloque 3 del c0!ljunto 
antes reseñado, con una superficie construida oe 178 
metros 33 decimetros cuadrados. Inscrita al mismo 
Registro, tomo y libro de las anteriores, folio 125 
vuelto, fmca número 18.597 de Marbella. 

Tipo de subasta: La primera fmca, 22.423.500 
pesetas; la segunda fm~a, 22.644.000 pesetas; y la 
tercerá fmca, 23.626.50"0 pesetas. 

Dado en Marbella a 7 de marzo de 1996.-:-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz Ber
dejo.-El Secretario.-20.037-58. 

MARCHENA 

Edicto 

La ilustrisima señora Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de los <le Marchena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 152/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judiciál sumario ,del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Antonio Guisado Sevillano, 
contra don José Santiago Cádiz y doña Antonia 
Vega Melero, en reclamación de 4.572.432 pesetas 
de principal más los intereses que se devenguen 
conforme a lo pactado en la escritura de constitución 
y costas del procedimiento, en los que he acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actqra de interesar' en su momen
to la adjudicación, del bién inmueble que al fmal 
se dirá, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 3 de mayo 
de 1996. 

La segunda con rebaja del 25 por 100 que sirvió 
de base a la primera el día 3 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 de julio 
de 1996. 

Para tomar parte en la primera, deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base, y en la segunda 
y tercera el 20 por 100 señalado para la' segunda, 
sin 'cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas. . 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse álguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebráción el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Los, autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Lyy Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, pudiendo ser examinados por quienes 
deseen intervenir en las subastas. 

Se entiende que todo licitador acepta como sufi
ciente la titulación obrante en los autos, y deberá 
conformarse con ella. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito que se ejecuta continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto d~ la subasta 

l.-Urbana, casa situada en la calle San Jerónimo, 
número 7 de la ciudad de Marchena. Tiene una 
superficie construida de 129 metros 40 decimetros 
cuadrados, y útil de 90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Marchena al tomo 
986, libro 441, folio 30, fmca núma.ro 24.522. 

Tasada a efectos de subasta en 10.295.000 pesetas. 
Total tasación 10.295.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 10 de enero de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-20.068-3. 

MARTORELL 

Edicto 

Don Francisco Javier Fernández Alvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Martorell, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo ál número 
158/1994, a instancias de Caixa d'Estálvis de Man
resa, representada por el Procurador de los Tribu
nales don Pere Martí Gellida, contra don Eulogio 
Gómez Núñez y doña Antonia Montia Martínez, 
en reclamación de 458.501 pesetas por principal, 
más otras 150.000 pesetas calculadas 'por intereses 
y costas, y en los que por resolución del día de 
la fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por' primera vez, por término de veinte días y por 
el precio de tasación la fmca embargada que se 
relacionará ál fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 3 de junio de 1996, a las 
doce treinta horas. De no haber postores en la pri
mera subasta, se señala el día 10 de julio de 1996, 
a las doce treinta horas, para la segunda subasta. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la tasación. Y, 
en su caso, para la tercera subasta se señala el día 
4 de septiembre de 1996, a las doce treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Las condiciones para tomar parte en las subastas 
son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que pericialmente ha sido tasada la fmca 
en 25.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de, tasaj;;ión. 

Desde la publicación de este edicto hasta el acto 
de la celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego' cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici, 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 
100 del tipo dé tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de· concurrir 
al acto sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca, supli-. 
dos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos quienes quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y lós preferentes al actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate .. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.:-El presente edicto servirá de notificación 
del triple señalamiento de las subastas a la parte 
ejecutada para el caso de que resulte negativa la 
notificación personal de la misma. 
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Descripción de la fmca a subastar 

Urbana. Vivienda unifamjliar aislada, compuesta 
de planta sótano para local y planta baja para vivien
da, midiendo la sótano 165 metros 95 decímetros 
cuadrados y la 'baja 85 metros 30 decímetros cua
drados, esta última con varias habitaciones y servi
cios. Lo no edificado se destina a jardín: Construida 
sobre la parcela de terreno en Sant Esteve Sesrovires, 
urbanización «Vallserrab, parcela con el número 
23-G, que mide 435 metros 20 decímetros cuadra
dos o sea 11.518,87 paltrios cuadrados. Linda: Al 
frente, este, en 14,80 metros. con calle abierta en 
la mayor fmca; norte, en 32,70 metros, con parcela 
24-G; oeste, en 13,70 metros, parcela 26-G, y al 
sur, en 28,29 metros, parcela 22-G. Resulta de las 
ínscripciones primera y segunda de la fmca 4.732, 
ál folio 111, tomo 2.285, libro 73 de Sant Esteve. 

Dado en Martorell a 14 de febrero de 1996.-EI 
Juez, Francisco Javier Fernández Alvarez.-La 
Secretaria.-19.990. 

MATARO 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrisima 
Magistrada-Juez sustituta, del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Mataró, en los autos de pro
cedimiento judiciál sumario del artículo 131' de la 
Ley Hipotecaria número 320/1993, instados por 
Caja de Ahorros Lay~tana, que litiga con el beneficio 
de justicia gratuita,' representada por el Procurador 
don Francesc D' Asís Mestres Coll, contra fmca 
especialmente hipotecada por doña Francisca Vara 
Crespo y don Vicente-Miranda Lozada, por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la finca que 
se' dirá', por primera vez, para el próximo 19 de 
junio a las doce hqras, o en su caso, por segunda 
vez y con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 19 de julio, a las 
doce horas, y para el caso el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 19 de septiembre, a las doce horas; si por causa 
oe fuerza mayor no pudiera celebrarse la subasta 
en el día señaládo, ésta tendrá lugar en el siguiente 
día hábil, excepto sábados, a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias deL ,este' Juzgado, sito en Mataró, en la, calle 
Onofre Arnau, sin número, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de' Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar los licitadores 
previamente en la' cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo; que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes subsistirán, 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante sín destinarse a su extinción el precio . 
del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 13.765.000 pesetas. 

Bien objetode la subasta 

Entidad número 6.-Vivienda dúplex, en los pisos 
primero y segundo, puerta primera de la escale
ra A, que tiene una superficie de 130,30 metros 
cuadrados, más 9 metros cuadrados de galeria y 
20 metros cuadrados de terraza; se compone de 
diversas dependencias, hallándose unidas ambas 
plantas por medio de escalera interior, y que, en 
junto, linda: Norte, calle Major, mediante zona del 
común de vecinos; sur, calle Catalunya, este, con 
solar vecino, y oeste, parte con entidad número 7 
y parte con, escalera A. Arriba con cubierta de 
inmueble, y debajo con entidad núÍnero 4. Se le 
asigna un porcentaje del 9 por 100. Esta fmca forma 
parte integrante del edificio sito en término de Dos
rius, Vacidario de Canyamars, con frente a la calle 
Major y otro frente a la calle Catálunya., Insctita 



en el Registro de la Propiedad número 4 de Mataró, 
al tomo 3.031, libro 80 de Dosrius, folio 72, fmca 
número 3.515, inscripción primera. 

Sirve la publicación del presente de notificación 
en forma al deudor de las fechas de las subastas, 
en el domicilio indicado en la hipoteca constituida, 
para el supuesto de que el deudor no pueda hallarse 
en el mismo. 

Dado en Mataró a 8 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez.-Él Secretario.-19.916. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de' Mataró con el número 
607/1995, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Ramón Panades Llorens, 
se hace saber, por medio del presente, haberse acor
dado sacar a la venta en primera pública subasta 
la fmca hipotecada que se dirá por término de veinte 
días señalándose para el acto del remate el próximo 
día 17 de mayo de 1996, a las trece horas, en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taría, que se entenderá que todo licitado.r acepta 
como bastante la titulaci6n y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-

. diéndose que el rematante los acepta, y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0792, clave 18, el.20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor; y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 19.981.250 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 14 de junio de 1996, a las trece 
horas, con la rebaja d~l 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiera 
postor, se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el día 12 de julio de 1996, a las trece horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso . 
de resultar negativa la notificación personal. 

Bien objeto de la subasta 

Finca 784, tomo 275, libro 23 de San Juan de 
Vilassar, folio 209, inscripción decimocuarta. La 
hipoteca que se ejecuta corresponde a la inscripción 
decimonovena. 

Urbana: Casa de bajos y un alto, C011 una porción 
de terreno detrás en San Juan de Vilassar, en la 
calle Santa Eulalia, número 16. 

• Dado en Mataró a 14 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-19.915 .. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró con el número 
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445/1995, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
-de Barcelona, contra «Promotoras de Viviendas Vas
co Catalana, Sociedad Anónima», se hace saber por 
medio del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en primera pública subasta la fmca hipotecada 
que se dirá por término de veinte días señalándose 
para el acto del remate el próximo día 17 de mayo 
de 1996, a las o-nce horas, en este Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o' gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
. al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta, y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
de Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuen
ta número 0792 Clave 18, el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 27.088.840 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta, se señala para' que tenga lugar la 
segunda el día 14 de junio de 1996, a: las once 
horas, con rebaja de un 25 por 100 d~l tipo por 
el que salió la primera subasta debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiera -
postor, se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el dia doce de julio de 1996, a las once 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 3.651, tomo 2.992, libro 61, 
folio 108 del Registro de la Propiedad de Mataró, 
número 4. 

Urbana.-Entidad número 6, torre 3 B. Casa 
vivienda unifamiliar en el bloque B, que forma del 
conjunto residencial denominado «Residencial 
Mataró» en construcción sito en Mataró, en la urba
nización «Cornisa de Mataró», vecindario de Batleix. 

Dado en Mataró a 14 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-19.914. 

MONTORO 

Edicto 

Don Pedro Joaquin Herrera Puentes, Juez de Pri
mera Instancia, e Instrucción número 2 de Mon
toro (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 11/1995, 
a instancias de «Caja Rural de Córdoba, Sociedad 
Cooperativa Andaluza de Crédito», representadas 
por el'Procurador señor López Aguilar, contra otros 
y doña Maria Reyes Guillermo, en reclamación de 
340.610 pesetas de principal, más la suma de 
250.000 pesetas presupuestadas para intereses, gas
tos y costas, en los que por resolución del día de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública . 
subasta el bien, propiedad de los demandados que 
luego se dirá. 

Señalándose para la primera subasta el día 28 
de mayo de 1996, a las doce horas, y por el tipo 
de su valoración que igualmente se dirá junto con 
la descripción del bien. . 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 25 de junio de 1996, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera' subasta, caso de no rematarse en 
. ningu,pa de las anteriores, el día 24 de julio de 1996, 
a las doce hOrás, con todas las condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse, se 
entenderá señalada su celebración el dia hábil inme
diato a la misma hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para- tomar parte en la subasta 
deberán presentar resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta de consignacjones de este 
Juzgado una cantidad igual al menos al 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación, [(cuenta número 0870072-271 del 
Banco Español de Cré~to, sucursal de Montoro 
(Córdoba)]. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que las cargás y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciónel precio del remate. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Para el caso de no ser habidos los deman
dados, sirva éste de notificación en legal forma. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Montoro, al tomo 920, libro 35, folio 95, fmca núme
ro 1.571. Situada en calle Modesto Aguilera, número 
27, antes Aldea del Cerezo de Cardeña. 

Valoración a efectos de subasta en 7.952.000 
pesetas. 

Se hace. constar que no ha sido presentado por 
el demandado título de .propiedad alguno relativo 
al bien reseñado. 

Dado en Montoro a 20 de febrero de 1996.-El 
Juez, Pedro-Joaquin Herrera Puentes.-La Secreta
ria.-20.13i-3. 

MONZON 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrución de la ciudad de 
Monzón (Huesca) y su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 108/95-A, seguidos a instancia de «Caja Rural 
del Alto Aragón S. C. C. L.», representada por la 
Procuradora señora Pérez Caudevilla, contra el 
demandado don Francisco Vitria Jiménez,repre
sentado por la Procuradora señora Capúz y Matilde 
Sanz Ledesma, con domicilio en la calle Río Cinca, 
número 1 de .Binaced, se ha acordado librar el pre
sente y su P4blicación por término de veinte días, 
anu.nciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad del demandado, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, mediante ingreso en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Monzón, cuenta 1994, indicando 
eh el ingreso el número de expediente. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 
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Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá 
de verificar 'dicha cesión mediante comparecencia 
ante el propio Juzgado que haya celebrado la subas
ta. con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al 'pago 
del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

El preció del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre
gará a los atreedores posteriores o a quien corres
ponda, depositándose, entre tanto, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Quinta:-Las subastas tendrán lugar en este Juz-
gado, a las diez horas, de las siguientes fechas: " 

Primera subasta: El día 3 de mayo de 1996; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del precio del avalúo; de no cubrirse 
los reclamado y quedar desierta en todo en parte, 

Segunda subasta: El día 3 de junio de 1996; en 
ella servirá de tipo el señalado para la primera con 
una rebaja del 25 por 100 y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo; 
de quedar desierta. 

Tercera subasta: el día 3 de julio de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

Bienes obje~o de la subasta 

Fundo con almacén en término de Monzón. en 
la partida Omprio. polígono 30, parcela 408-B, linda: 
Norte. resto de fmea; este. resto de ·finca matriz. 
grupo de colonización y don Joaquin Sanz Ledesma; 
sur, parte del resto de fmca matriz, mediante el 
camino de Pueyo, y camino de Pueyo y oeste. don 
Francisco Vitria· Jiménez de una superficie de 1 
hectárea 75 áreas. Según Registro, inscrita al tomo 
675, libro 145, folio. 162, fmca 12.662 del Registro 
de la propiedad de Barbastro. 

Yalorada a efectos de subasta en: 12.160.000 
pesetas. 

Rústica: Fundo, en término de Monzón, en la 
partida del Omprio, a cultivos de regadío y peñascal, 
de 1 hectárea 5 áreas de extensión superficial,' resul
tante de sus 150 metros de lado al camino de Pueyo 
por 70 metros de ancho, indivisible. Linda: Al norte, 
con don Ramón Delgado; por el este y sur, con 
resto de fmca de la que procede, y por el oeste, 
con don Rafael Defior mediando camino de Pueyo. 
insCrita al tomo 589, libro 123, folio 119, fmca 
11.409 del Registro de la Propiedad de Barbastro. 

Valorada a efectos de subasta en: 16.900.000 
pesetas. 

Urbana. casa sita en binaced, calle rio Cinca. 
número 1, antes calle de la Balsa, de 237 metros 
euadrados de superficie, sin número. Linda: Derecha 
entrando, calle de la Balsa; izquierda, casa de doña 
Consuelo Hervera, y espalda, terreno de don José 
Ferriz. Inscrita al tomo 454. libro 35 de Binaced, 
folio 11, fmca 2.323 del Registro de la Propiedad 
de Fraga. 

Valorada a efectos de subasta en: 8.500.000 pese
tas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados en caso. de no poder efectuarse la mis
ma en el domicilió d,esignado en autos. 

Dado en Monzón a 8 de marzo de 1996.-EI 
Juez, Fernando Solsona Abad.-La Oficial en fun
ciones de Secretaria.-20.154. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
en funciones del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 
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134/1986. a instancias de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima». representada por la Proc~ra
dora doña Isabel Bustos Montoya. contra don Fran
cisco Lorenzp Montoya y doña Carmen Maldonado 
Torralba. acordándose sacar a pública subasta . los 
bienes que se describen, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El díá 24 de mayo de 1996, 
a las diez horas, y por el tipo de tasación, fmca 
registtal número 1.292, tipo 12350.000 pesetas, y 
fmca registral número 29.930, tipo 70.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 24 de junio de 1996, 
a las diez horas, y con rebaja del 25. por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 24 de julio de 1996, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse el 20 por 100 del tipo de licitación 
para ta: primera y segunda d~ las subastas, y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda-Dicha consignación, y previamente a 
la celebración de la primera subasta, y en su caso 
segunda y. tercera, deberá ingresarse en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de Motril, número 
de cuenta 1.774, clave 17, número de procedimiento 
y año del mismo. 

Tercera.-No se adnütirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado depositado 
en Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. . 

Cuarta.-Los autos' y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante de titulación y que 
las cargas y gravámenes, anteriores o preferentes 
al crédito del- actor, quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancias del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. . 

Sexta-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
nQtificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del ,remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca registral núritero 1.292, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Motril, al folio 
101, tomo 979, libro 9, inscripción primera. Rústica. 
suerte de tierra de riego eh el pago de Carchuna. 
término de Motril, denominada de Alcántara, su 
cabida de 10 matjales, equivalentes a 52 áreas 84 
centiáreas 20 decímetros cuadrados. 

Fmca registral número 29.930. inscrita en el 
Registro eJe la Propiedad número 2 de Motril, al 
folio 54. tomo 887, libro 399, inscripción primera. 
Rústica, suerte de tierra de seéano. con algrin riego, 
en el pago de Carchuna y Rambla del Rejón, término 
de Motril, con una superficie de 46 áreas, 83 cen
tiáreas y 96 decímetros cuadrados. 

Dado en Motril a 9 de febrero de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-La Secre
taria. Leonor Sierra Cabezas.-20.122-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número l de Murcia. 

Hac~ saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, otros titulos, número 509/1993, a ins
tancia de «Banco Exterior de España. Sociedad Anó
nima», contra doña. Carmen Lozano Pérez y don 
Manuel Pérez Nicolás y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término Qe veinte días, del bien inmueble 
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embargados a: los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad que despUés se dirá. 
Cuyo remate tendrá" lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de mayo de 1996, 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 12 de junio de 1996, a la .misma 
hora .. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de julio' de 1996, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte, que no se adinitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de 101 tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán los licitadores ingresar en la cuenta 
provisional defconsignaciones, número 3084 de la 
agencia sita en la calle Infante don Juan Manuel, 
del «Banco de Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima» 
cantidad igual o superior al 20 por 100 dé los res
pectivos tipoS de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de ~ujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado pára el remate podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte demandante. simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el' primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos' de propiedad, 
suplidos por certifiéación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo, esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuárán subsistentes y sin ca:ncelar, 
entendiéndose que el rsmatante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate .. 

Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
'f\Dteriores señalamientos, ·la subasta se celebrará el 
día sigui~nte hábil; a la. mima hora. Y SirVa el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en -fórma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Trozo de . tierra secano, en término de 
Santomera, . partido de La Matanza. de cabida dos 
tahúllas y media. o sea. 27 áreas 95 centiáreas. Tiene 

I una superficie construida de 209 metros 70 decí
metros cuadrados,· de los que 44 metros 37 deCí
metros cuadrados corresponden a la cochera y el 
resto a la vivienda propiamente dicha. Está distri
bWda en porche, comedor estar, cocina con des
pensa, baño, aseo, 5 dormitorios, y 2 patios inte~ 
riores de luces, además de la cochera antes citada, 
teniendo todo ello una superficie útil de 171 metros 
cuadrados 61 decímetros cuadrados, de los que 132 
metros cuadrados 'll1 decimetros cuadrados, corres
ponden a la vivienda propiamente dicha. y 39 metros 
34 decímetros cuadrados, corresponden a la coche
ra. La edificación se encuentra situada en el ángulo 
~ste de' la parcela; lindando: Por el este. con 
la calle Acueducto; por el sur, con la calle de nueva 
apertura, y por el norte y oeste, con el resto de 
la parcela no edificada. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia número 5 al libro 5 1 de 
Santomera, folio 140, finca número 4.720. 

Valorada a efectos de subasta en 13.280.000 
pesetas. 

l' 

Dado en Murcia a 19 de septiembre de 1995.-El 
N1agistrado-Juez.-El Secretario.'-20.152. 
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MURCIA 

Edicto' 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 140/1995-F, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 

. del Procurador señor Rentero Jover, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros de Murcia, con
tra don Fulgencio .A1marcha-Moreno Fernández y 
doña Concepción Soler Cabrera, sobre reclamación 
de crédito hipotecario, ascendente a la cantidad de 
7.892.239 pesetas," en los cuales por providencia 
de esta fecha, ha acordado sacar en pública subasta 
los bienes especialmente hipotecados y que después 
se dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera v~z, y término de veu.e días hábiles, 
habiéndose señalado para dicho acto los ~as 7 de 
mayo, 5 de junio y 9 de julio. de 1996, todas ellas 
a las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, segunda planta, 
ronda de Garay, las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El.tipo de la priínera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100, y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose, al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando, en este caso, resguardo de dicho ingreso. 

Segundo.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera, será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que. se reservará 
en 'depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 aéepten 
y que hubieran cubierto c;on sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y' siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de 10 que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, preyi
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al. rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes nq se 

Martes 2 abril 1996 

les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décirna.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta Una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1) Un trozo de tierra, riego, moreral, sito en 
término de Murcia, partido de El Palmar, con riego 
de la acequia del «Turbedal», que linda: Norte, don 
Tomás González, camino por medio; sur, eje debo
quera y tierras, que lleva en arrendamiento don José 
Castellanos Murcia; este, camino, y oeste, doña 
Antonia Franco Morenete y don Juan Bernal, ace
'quia por medio. Tiene una superficie de 8 áreas 
33 centiru-eas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, sección undécima, libro 178, folio 7, 
fmca número 13.430, inscripción segUnda. 

La valoración de esta fmca, a efectos de subasta, 
es de 8.500.000 pesetas. 

2) Un troto de tierra, riego, moreral, sito en 
término de Murcia, partido de El Palmar; con riego 
de la acequia del «Turbedab, que linda: Norte, don 
Manuel Pujante, don Tomás González, don Antonio 
Abrity don Mariano Pérez; sur, fmca anterior, cami
no por medio; este, resto de donde se segrega, y 
oeste, don José Castellanos Ruiz y camino. Tiene 
una superficie de 15 áreas 62 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, sección undécima, libro 226, folio 169, 
fmca número 17.017, inscripción primera. 

La valoración de esta fmca, a efectos de subasta, 
es de 1.770.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-19.499-3. . 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos, número 216/1993, a instancia 
de «Oliol, Sociedad Anónima», contra doña Mer
cedes del Prado Sarmiento, don Diego Martinez 
Gil y «Ofunática de Murcia, Sociedad Anónima», 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmue17les embargados a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad que luego se dirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de mayo de 1996 
y hora de las once treinta~ por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 11 de junio de 1996, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 10 de julio de 1996, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar, en la 
cuenta provisional de consignaciones, número 
3.084, de la agencia sita en calle Infante Don Juan 
Manuel, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana~ si bien: 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por' escrito, en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
únicamente por la parte demaridante, simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
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del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus. obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que, 
asimismo, estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te: Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará' el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Vivienda, en planta primera alta, de tipo C, 
término de Murcia, partido de la Albatalía, pago 
de Zaraichico, con una superficie construida de 
163,87 metros cuadrados, con anejo una plaza de 
garaje de 24,14 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Murcia, fmca registral número 15.500,libro 
254, folio 3 vuelto. 

Tasada pericialmente en 21.700.000 pesetas. 
2. Urbana, término de Pilar de la Horadada, 

paraje de «La Torre de la Horadada», trozo de terre
no solar, con destino a edificación, con una super
ficie de 255,53 metros cuadrados, se encuentra una 
vivienda construida de 126,82 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Orihuela, fmca registral número 1.506, tomo 
1.413, libro 20 de Pilar de la Horadada, folio 223. 

Tasada pericialmente en 13.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 16 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.558. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 699/1995, 
a instancia de La Caixa Caja de Ahorros de Pen
siones de Barcelona, representada por el Procurador 
señor Lozano Campoy, contra don José Manuel 
Claros Ballesta y doña Luisa Valladares Ajenjo, en 
reclamación de un crédito hipotecario, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta la 
fmca hipotecada que después se expresará, pot tér
mino de veinte días, habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el día 22 de mayo 
de 1996, a las doce horas; para la celebración de 
la segunda subasta el día 21 de junio de 1996, a 
las doce horas, y para la celebración de la tercera, 
el día 22 de julio de 1996, a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destmado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera subasta. 

Segunda.-El tipo de las subastas será para la pri
mera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el valor de la primera 
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con una rebaja del 25 por 100, y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo.. _ 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131. de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las' cargas o gra
vámenes anteriores y los prefeFentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Vivienda, situada en la planta primera del 
edificio al que pertenece, sito en término de Murcia, 
calle Torre de Romo, con fachada a calle Corregidor, 
es de tipo D, y ocupa una superficie construida 
de 63,14 metros cuadrados, y útil de 46,90 metros 
cuadrados. Se distribuye en salón-comedor, cocina, 
dos dormitorios, lavadero, paso, «hall» y baño. Lin
da, considerando como frente su puerta de entrada: 
Frente, rellano de escalera, y con la vivienda tipo A; 
derecha, entrando, con calle Corregidor; izquierda, 
con la vivienda tipo C, y fondo, con la citada vivien
da tipo C. 

Inscripción: Murcia 2, sección segunda, libro 75, 
folio 219, fmca número 4.690. 

Tasada a efectos de subasta en 7.670.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados, a quienes no se le húbiere podido 
notificar los señalamientos de subasta por cualquier 
causa. 

Si por error se hubiere señalado para la cele
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, 
dicha subasta se llevará a efecto el día \ siguiente 
hábil, a la misma hora. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente, en Murcia a 22 de febrero de 1996.':"'La Secre
taria judicial, María del Carmen Rey 
Vera.-19.707-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
631/1995, a instancia de «Caja Rural de Almería 
Sociedad Cooperativa Andaluza/de Crédito Limi
tada», contra don Gregorio Carrillo López y doña 
Dolores Barbera Freixinos, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
pública subasta el bien embargado que después se 
expresará, por término de ocho días si el valor de 
los mismos no excediera las 200.000 pesetas, y por 
término de veinte días si dicho valor superase la 
cantidad referida, habiéndose señalado para la~ cele
bración de la primera subasta el día 4 de junio 
de 1996, a las doce horas; para la celebración de 
la segunda subasta el día 4 de julio de 1996, a 
las doce horas, y para la celebración de la tercera, 
el día 4 de septiembre de 1996, a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera subasta. 
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Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera; el valor del bien; para la segunda, el valor 

. del bien con una rebaja del 25 por lOO, y la tercera 
subasta será sin. sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad del bien subas
tado estarán de manifiesto en la Secretaría de este, 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniendo que los 
licitádores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio d~l remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No 1>odrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva el presente de notificación en for

ma, para el caso en que los demandados estuviesen 
en paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Número 26. Vivienda tipo A, marcada con el 
número 4, piso izquierda, situado en la cuarta planta, 
con entrada por la escalera primera del edificio deno
nlinado «bloque número 5», sito en término de Mur
cia, partido de San Benito. Ocupa 69 metros 15 
decímetros cuadrados, distribuido en varias habi
taciones y . servicios. Linda: Derecha, entrando, 
vivienda A, número 3 de su misma escalera; izquier
da, vivienda A, número de la segunda escalera, y 
fondo, calle particular. 

Cuota: 2,42 por 100: 
Inscripción: Libro 224, sección octava, folio 210, 

fmca número 8.069-N, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Murcia. 

Siendo el tipo de primera subasta el de 6.795.000 
pesetas, según consta en escritura de hipoteca. 

Dado en Murcia a 4 de marzo de 1996.-La Secre
taria, Maria del Carmen ReyVera.-19.474. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur

. cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 977/1994, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad - Anónima», representado por el Procurador 
señor Hernández Navajas contra don Antonio Fran
cisco Martinez Ros y doña Virtudes Campos Sán
chez, en cuyos'autos se ha acordado sacar a pública 
subasta el bien embargado que después se expresará, 
por término de ocho días, si el valor de los mismos 
no excediera las 200.000 pesetas, y por término 
de veinte días si dicho valor superase la cantidad 
referida; habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 22 de mayo de 1996; 
para la celebración de la segunda, el día 19 de junio 
de 1996 y, para la celebración de la tercera, el día 
18 de julio de 1996. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o ~stablecimiento destinado 
al efecto, una- cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo delas subastas será para la pri
mera, el valor de los bienes; para -la segunda, el 
valor de los bienes con una rebaja del 25 por 100, 
y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 
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Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
la~ dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad del bien subas
tados estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta,. previniendo que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva el· presente edicto de notificación 

a los señalamientos a los demandados en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

• Urbana.-Trozo de terreno, término de Mazarrón, 
paraje del Faro, dentro del cual existe un edificio 
destinado a vivienda, de cabida 8 áreas 70 centiáreas. 

Registro de la Propiedad de Mazarrón, fmca 
número 18.923, tomo 1.466, libro 409, folio 205. 

Valor de la subasta: 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 6 de marzo de 1996.-La Secre~ 
taria, Maria del Carmen Rey Vera.-20.088-3. 

MURCIA 

Edicto 

DO,ña Maria del Carmen Rey- Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 316/1992, seguido a ins
tancia de la mercantil «Samayor Promociones, 
Sociedad Limitada», contra «Residencial Vacacio
nes», en cuyos autos se ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes embargados que después se expre
sarán, por término de ocho días, si el valor de los 
mismos no excediera las 200.000 pesetas, y por 
término de veinte días si dicho valor superase la 
cantidad referida, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 29 de mayo 
de 1996, a las doce treinta horas; para la celebración 
de la segunda el día 27' de junio de 1996, a las 
doce treinta horas, y para la celebración de la tercera, 
el díá 19 de julio de 1996, a las doce treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será para la pri
mera, el valor de los bienes; para la segunda, el 
valor de los bienes con una rebaja del 25 por lOO, 
y ía tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los • 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cióB el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
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Séptirna.-No podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante. 

Octava.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados en caso de tener domicilio descono
cido. 

Bienes'objeto de subasta 

Finca número 29.930N.-Urbana, solar que cons
tituye la parcela AC-dos-cinco de la unidad de actua
ción seis, su superficie es de 1.810 metros cuadrados. 
Linda: Por el oeste, con la, calle del Salmonete; 
por el norte, con zona verde; por el este y por 
el sur, con resto de fmca de donde se segrega, que 
se reserva doña Ana Maria Madrid Celdrán; se sitúa 
en la playa de Los Nietos; Diputación del Rincón 
de Sari Ginés, término municipal de Cartagena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 'La 
Unión, tomo 731, libro 330, folio 5. 

Valorada en 18.100.000 pesetas. 
Finca número 29.932.-Solar que constituye parte 

de la parcela AC-dos-cuatro, de la unidad de actua
ción seis, su superficie es de 2.851 metros cuadrados. 
Linda: Por el oeste, con la calle de La Estrella y 
en parte con la fmca que por mismo título adquiere 
la compañía mercantil «Residencial Vacaciones, 
Sociedad Anónima»; por el norte, con la calle Boli
che y en parte con otra fmca que adquiere la com
pañia 'mercantil «Residencial Vacaciones, Sociedad 
Anónima»; por el este, con la calle Salmonete, y 
por el sur, con la calle de la Carrasquilla, se sitúa 
en la playa de Los Nietos. Diputación del Rincón 
de San Ginés, término municipal de Cartagena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión, tomo 731, libro 330, folio 7. 

Valorada en 31.950.000 pesetas. 
Finca número 29.934.-S01ar que constituye la 

parcela VU-uno-tres, de la unidad de actuación seis, 
su superficie es de 1.146 metros cuadrados. Linda: 
Por el oeste, en la calle San Lorenzo; por el sur, 
con zona verde; por el este, con la calle de La 
Estrella, y por el norte, con casas de diferentes pro
pietarios, Se sitúa en la playa de Los Nietos, Dipu
tación del Rincón de San Ginés, 'término municipal 
de Cartagena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión, tomo 731, libro 330. 

Valorada en 11.470.000 pesetas. 
Finca número 29.936.-S01ar que ocupa una 

superficie de 563.metros cuadrados. Linda: Por el 
oeste, con la calle Torrecillas; por el sur, con la 
calle Boliche; por el este, con la calle del Salmonete, 
y por el norte, con el edificio denominado «Ama
rillo», de diferentes propietarios, se sitúa en la playa 
de Los Nietos, Diputación del Rincón de San Ginés, 
término municipal de Cartagena. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Unión, folio I 1, 
libro 330. 

Valorada en 8.445.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 11 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Maria del Carmen ReyVera.-20.055-58. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con 
el número 31/1996, a instancia de Banco Central 
Hispanoamericano, representado por el Procurador 
don Angel Hemández Navajas; contra doña Manue-

• la Carrillo Ballesta, en virtud de hipoteca constituida 
sobre la fmca que después se describirá, habiéndose 
acordado proceder a su venta en pública subasta, 
por término de veinte días hábiles, por' primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, sin peJjuicio de 
la facultad que le confiere la ley a la parte actora 
para interesar en su momento la adjudicación de 
dicha fmca, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar eq la 
Sala' de Audiencia de este Juzgado de Primera lns-
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tancia número 6, slto en avenida Ronda de Garay, 
sin número, a las doce horas. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación, 
el día 13 de mayo de 1996; la segunda, por el 
75 por 100 del referido tipo, el día 10 de junio 
de 1996; la tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 
de'julio de 1996. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará, no admitiéndose. posturas inferiores 
al tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en la calle Infante 
don Juan Manuel, número 3097000018003196, en 
concepto de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero' con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento indicado, mediante el resguardo del Ban
co, lo que podrá verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptirna.-'Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que susPenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato, a la misma hora. 

La publicación ~el presente edicto servirá en su ' 
caso de notificación en forma a la parte demandada. 

, Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 2 
de! bloque cuatro, sitio de la Bálsa, partido de El 
Palmar, término de Murcia, de planta baja Y alta. 
Está construida sobre una parcela con una superficie 
de 82 metros 15 decímetros cuadrados, ocupando 
la construcción una superficie útil de 67 metros 
66 decímetros cuadrados, y según la cédula de cali
ficación defInitiva de 62 metros 73 decímetros cua
drados, se compone de vestíbulo, estar-comedor, 
cocina, cuatro dormitorios, aseo, terraza de entrada 
y patio. Linda: Oeste, plaza del Taibilla; este. calle 
de Carrasco; norte, vivienda número 3 de este mismo 
bloque, y sur, vivienda número uno de este mismo 
bloque. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, libro 286 de la sección undécima, folio 
35, fmca número 7.564-N. 

Valorada a efectos de subasta, según escritura de 
hipoteCa, en la cantidad de 7.350.000 pesetas. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Región de Murcia», así como en el «Boletín Ofi~ 
del Estado», y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente. 

Dado en Murcia 'a 11 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-20.076-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez del 
, Juzgado de Primera Instancia número 4 

de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.096/1993, a instancia de «Ser
vicios MYC, Sociedad Limitada,., contra don 
Manuel Belmonte Martinez y doña Maria Sánchez 
Chacón y en ejecución de sentencia dictada, en ellos 
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se anuncia la venta en pública, subasta, por ténnmo 
de veinte días, de los bienes irlmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 16.500.000 pesetas en total. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, 'cm la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de mayo de 1996, 
y hora de las dieciocho, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso oe no quedar rematados' 
'os bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 5 de jUnio de 1996, y hora 
de las dieciocho. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de julio de 1996, y hora 
de las dieciocho, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte, que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán, consignar, previamente, los licitado
res, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día 'señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder' a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitañ, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse coñ 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados en ignorado paradero. 

Las fmcas objeto de licitaciones son las siguientes: 

l. Urbana. Vivienda tipo A, situada, en planta 
segunda después de la baja, del edificio sito en tér
mino de Murcia, partido de Torreaguera, sito cono
cido por «El Secano», distribuida en diferentes habi
taciones y dependencias. Ocupa una superficie útil 
de 80 metros 26 decímetros cuadrados, siendo la 
construida ae 97 metros 61 decímetros cuadrados. 
Considerando su frente el zaguán de acceso, linda: 
Frente, dicho zaguán K. hueco de la escalera y 
vivienda tipo B; derecha, entrando, hueco del patio 
de luces; fondo propiedad de don Angel Martinez 
y otros; e izquierda, vivienda tipo B, y calle deno
minada, San José. Finca registral número 5.705. 
Tasada pericialmente a efectos de' subasta en 
5.500.000 pesetas. 

2. Urbana Un almacén en planta baja a nivel 
de la calle, diáfano, ubicado en el edificio de que 
forma parte, en t'érmino de Murcia, partido de Benia
ján, con fachadas a la carretera de Murcia a San 
Javier. y calle Balsas, número 50 de policía de la 
primera calle. Tiene una superficie de 264 metros 
cuadrados con accesos por las dos calles nombradas. 
Lin9a: Norte, carretera de Murcia a San Javier, sur, 
calle Balsas, este, don José Luna y oeste, herederos 
de don Antonio' Roca Roca, fmca registral número 
8.768. Tasada a ,efectos de subasta en la suma de 
11.000.000 de Pesetas. 

Dado en Murcia a 4 de marzo de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Dolores Escoto Romaní.-19.934. 
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ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez por 
prórroga del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ordinario sumario hipotecario artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 447/1995, 
promovido por don Julián Taboada Blanco, repre
sentado por el Procurador don Andrés Tabares 
Pérez-Piñeiro, contra «Zic-Zac Costura, Sociedad 
Limitada», con domicilio en carretera Logroño-Vigo, 
kilómetro 546,1, término municipal de Untes-Oren
se, en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, el 
inmueble que al fmal se describe, cuuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de mayo de 1996, 
a las nueve quince horas, sirviendo de tipo, el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 75.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de junio de 
1996, a las nueve quince horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de julio de 1996, a 
las nueve quince horas, con todas las demás con
dicione~ de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de las subastas 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado, número 01-983227-8 
del Banco Bilbao Vizcaya de Orense, una cantidad 
igual, por lo menos, al. 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si· bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, adjuntando el res
guardo del depósito. 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, af crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Al nombramiento deSeara parcela de terreno 
sita en términos de Untes, municipio y provincia 
de Orense, margen izquierda de la carretera Lo:gro
ño-Vigo, kilómetro 546,100, de la extensión aproxi
mada de 24 áreas 54 centiáreas, en las que existen 
dos naves, una que ocupa 507 metros cuadrados, 
y la otra, 720 metros cuadrados, ambas en mal 
estado de conservación. Linda, todo el conjunto: 
Norte, carretera Logroño-Vigo; sur, de Ramón 
Pérez, de Jorge Iglesias, Victorino Gómez y Cástor 
Gómez; este, de José Troitiño, sendero enmedio 
y Cástor Gómez, y oeste, camino. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Orense, folio 
129, libro 190 del Ayuntamiento de Orense, tomo 
1.241 del archivo, inscripción primera de la fmca 
Rtilmen) ¡j. U15. 
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Al propio tiempo se l'lOtifj.ca y cita a dicho deman
dado, por medio del. presente edicto, de los días 
y horas respectivas en que se hallan señaladas las 
subastas, para el caso de que el mismo se encuentre 
en ignorado paradero. 

Dado en Orense a 13 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Olegario Somoza Castro.-El 
Secretario judicial.-20.086-3. 

ORGAZ 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén. Juez del Juzgado 
de Primera In~tancia número 2 de Orgaz (Toledo), 

Hago saber: QUe en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 49/1994, a instancia de Caja Rural. 
de Toledo, representada por el Procurador de los 
Tribunales don José Luis Navarro Maestro, contra 
don Manuel Francés· Díaz, doña Milagros Gómez 
López, con domicilio ambos en calle Ciudad de 
Martos, 3, 3.° C, de Mora (Toledo), y contra doña 
Florentina Díaz Salas, con domicilio en calle Cristo, 
53, de Los Yébenes (Toledo), representados todos 
ellos por la Procuradora doña Maria Isabel Calvo 
Almodóvar, y por medio del presente edicto se saca 
a la venta, en primera, segunda y tercera públicas 
subastas, en término de veinte días, el bien que 
luegose dirá. 

Servirá de tipo para la primera subasta la propia 
tasación de 3.500.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 
del importe que sirvió de tipo a la primera. 

y para la tercera, también en su caso, el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la segunda. 

Se previene a los posibles licitadores:' . 

Primero.-No se admitirán posturas quesean infe
riores a las dos terceras partes del avalúo y el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero sola
mente eÍ ejecutante. 

Segundo.-Los posibles licitadores deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Son seca 
(Toledo), cuenta corriente número 4301, si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
importe, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en calle Mora, 
número 5. Por lo que se refiere a la primera, el 
día 21 de mayo de 1996; para la segunda, el día 
18 de junio de 1996, y para la tercera, el día 16 
de julio de 1996, toda$ ellas a las diez quince horas. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando resguardo 
de ha15er hecho la consignación en el lugar extinción 
al efecto. 

Quinto.-Que no existen títulos de propiedad, que
dando a cargo del rematante suplir su falta prac
ticando las diligencias necesarias para la inscripción 
en el Registro. 

Sexto.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-· 
tante las acepta y qued.a subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su actuación 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Los Yébenes, calle del Cristo, 
sin número de gobierno. Ocupa una superficie de 
103 metros 77 decimetros cuadrados. Se compone 
de portal de entrada y en él, dos habitaciones, una 
cocina y una habitación en el patio,cuadra y pajar. 
Linda: Por la derecha, entrando, con la fmca segre
gada; izquierda, Pedro Salas; espalda o este, Dionisia 
Marin, y frente o poniente, con la calle del Cristo. 

Inscrita en el tomo 800, libro 105, folio 226, 
fmca número 9.877, inscripción tercera. 

Valorada eB 3.500.000 pesetas. 
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El presente edicto sirve de n6tificación en fonna 
a las personas interesadas, publicándose en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el del Juzgado de 
Paz y Ayuntamiento de los Yébenes (Toledo), «Bo
letin Oficial de la Provincia de Toledm> y «Boletin 
Oficial del Estado». 

Dado en Orgaz a 14 de febrero de 1996.-El Juez, 
José Aurelio Navarro Guillén.-El Secreta
rio.-19.956. 

ORGNA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instanéia número 1 de Orgiva 
(Granada), 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 64/1992,. a instancias 
de la entidad «Leasing, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio M. Alabarce Rosillo y don Celso J. 
Alabarce Rosillo, acordándose sacar a pública subas
ta, los bienes que se describirán, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 28 de mayo de 1996 y 
hora de las doce y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 28 de junio de 1996 .y 
hora de las doce y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 29 de julio de 1996, y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Salvo el ejecutante, para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse en el estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de la licitación para la primera y segunda subastas 
y, p'ara la tercera, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda, debiendo efectuarse la consignación 
en la cuenta de este Juzgado del Banco de Granada, 
sucursal de Orgiva, o cuenta número 1.781 del Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal de Motril. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación 
que corresponda. Las posturas podrán hacerse por 
escrito, ~n sobre cerrado, depositado en la Secre
taria, y acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación procedente en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-:-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitara esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

. Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores o preferentes, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación; para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla con sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus. bienes, pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Dos terceras partes indivisas de parcela proce
dente del Cortijo Grande, pago de Tijola. término 
de Orgiva, cabida de 4 hectáreas 46 áreas 84 cen
tiáreas 55 decimetros cuadrados. Correspontlen al 
cortijo 3 hectáreas 2i área6 ü c:eBtiáreas, y a los 
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Pechos 1 hectárea 8 áreas 6 centiáreas. Finca regis
tral número 6.489-N, valorada en la cantidad de 
11.000.000 de pesetas. , ' 

Camión «Scanil¡l», modelo P-92450, matricula 
GR-9744-P, valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Orgiva a 12 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-20.133-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Crespo Paya, Magistrado-Juez del 
JuZgado de Primera Instancia número 5 de Ori-
huela y su partido, " 

Hago saber: Que en los autos que tramito en 
este Juzgado, con el número 82/1995, sobre recla
mación de cantidad, seguidos a instancias de «Pis
cinas Escribano, Sociedad Limitada», representada 
por el Procurador don Antonio'Martínez Moscardó, 
contra «Playas de Orihuela, Sociedad Anónima», 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los bienes embargados a los demandados, cuya des
cripción figural al frnal del presente edicto, por tér
mino de veinte días, señalándose para la primera 
subasta el día 11 de junio de 1996; para la segunda, 
el día 9 de julio de 1996 y; para la tercera,' el dia 
10 de septiembre de 1996, too as a las diez horas, 
y que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Santa Justa, de esta 
ciudad, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo; para la segunda, 
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose 
postura que rio -cubra las dos terceras partes, y la 
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la 
segunda, se aprobará el remate en el acto y, en 
otro caso, se suspenderá hasta que se de cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. , 

Segunda.-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor, para tomar parte en la subasta, -deberán 
consignár previamente en el CPC de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIzcaya, número 156, una can~ 
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirven de tipo a la subasta, no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheque, 
y en el caso de tercera subasta, la consignación 
deberá ser del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y se 
podrá hacer posturas por escrito, en pliego ce,rrado, 
en la forma prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

CUarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas ante
riores y las preferentes, 'si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y . queda subrogado _ en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-En el caso de que hubieran de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora del día siguiente, 
si fuese festivo el día de la celebración suspendida. 

Sexta.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado por 
la publicación del presente edicto. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. VIvienda en planta alta, número 18, 
que forma parte del conjunto residencial «Embas
sadof», s2-Y, ubicado sobre la parcela s-2 del plan 
parcial «Playa Flamenca», con superflce construida 
de 28 metros cuadrados, distribuida en salon-co-
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medor, cocina y baño; tiene, además, una terraza 
al, frente de 6 metros 75 decimetros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
al tomo 1.620, libro 1.202, folio 112 y frnca número 
95.907. 

Valor a efeétos de primera subasta: 1.100.000 
pesetas. ' . 

Segundo lote. Parcela urbana, destinada a pozo 
de agua, ubicado en la patcela 1 del plan parcial 
«Playa Flamenca», con una superficie de 29 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de 4t Propiedad 
número 1 de Orihuela al tomo 1.538, libro 1.149, 
folio 176, frnca número 92.528. -

Valor a efectos de primera subasta: 145.000 pese
tas. 

Tercer lote. «Bungalow» de sólo planta baja, 
número 47, del conjunto residencial «Granada», ubi~ 
cado en la parcela 1 del plan parcial «Playa Fla
menca», con una superficie, construida de 54 metros 
48 decimetros cuadrados. Distribuida en él salón-co
medor, cocina y dos dormitorios, baño, patio y terra
za; tiene~ además,. un jardin a su frente, de unos 
100 metros cuadrados. Inscrita en el Registro dé 
la Propiedad de Orihuela número 1 al tomo 1.538, 
libro 1.149, folio 21, frnca número 92.562. 

Valor a efectos de primera subasta: 2.680.000 
pesetas. 

Cuarto lote. «Bungalow» de sólo planta baja. 
número 15 del conjunto residencial «Granada», ubi
cado en la' parcela 1 del plan parcial «Playa Fl~
menca». Con una superficie construida de 54 metros 
48 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela número 1 al tomo 
1.538, libro 1.149, folio 206, frnca número 92.558. 

Valor a efectos de primera subasta: 2.371.000 
pesetas. . 

Quinto lote. «Bungalow» de sólo planta baja, 
n1)mero 9 del conjunto residencial «Granada», ubi
cado' en la parcela 1 del plan parcial «Playa -Fla
menca». Con una superficie construida de 36 metros 
75 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela número 1 al tomo 
1.438, libro 1.149, folio 194, frnca número 92.546. 

Valor a efectos de primera subasta: 1.575~OOO 
pesetas. 

Sexto lote. «Bungalow» de sólo planta baja, 
número 3 del conjunto residencial «Granada», ubi
cado en la parcela 1 del plan parcial «Playa Fla
menca». Con una superficie construida de 36 metros 
75 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de~ Orihuela número 1 al tomo 
1.538, libro 1.149, folio 182, frnca número 92.534. 

Valor a efectos de primera subasta: 1.458.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 11 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-J~ez, José Maria Pérez Crespo Paya.-El 
Secretario judícial.-20.0n-58. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 191/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Gerónimo Ruiz Herrera y doña 
Maria Romero Jiménez, en reclamación de crédito 
hipoteca..rio, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 21 de mayo de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
. cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
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Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0182-000-18-191-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20- por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedímiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrlm hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de julio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien- desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en 'la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 10. Bungal6 dúplex 1 29-C, en planta 
baja y alta, que tiene su acceso a través de la calle 
Miguel Angel, de la urbanización «El Chaparral y 
Residencial el Sueño», en Torrevieja, campo de Sali
nas o La Loma. Tiene una superficie construida 
total entre las dos plantas que ocupa de 62 metros 
96 centimetros cuadrados, distribuida en varias 
dependencias, se comunican entre sí mediante esca
lera interior, y linda: Derecha, entrando, elementos 
números 11 y 12, en planta baja y alta, respec
tivamente; izquierda, elementos número 9, y fondo,' 
patio del elemento número 26 de su conjunto y 
fase. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 2.011, libro 886, folio 205, 
frnca número 68.402. 

Tipo de subasta: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 12 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-El Secreta
rio.-19.755. 

OVIEDO 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9de Oviedo, se sigue expediente núme
ro 40M996, para la declaración de fallecimiento 
de don Belarmino Antonio Alvarez Mortera, nacido 
el 26 de enero de 1904, hijo de José y de Maria, 
cuyo último domicilio conocido lo fue Río de la 
Plata, Argenti11a, y cuyas últimas noticias datan 
de .1957; si viviera en estas fechas el desaparecido 
tendría noventa y dos años de edad. 

Para su inserciQn en el «Boletin Oficial del Estado» 
y público conocimiento, extiendo el- presente en 
Oviedo a 9 de febrero de 1996.-El Secretario judí
cial, FerrerasMenéndez.-16.786-3. 

y 2.a 2-4-1996 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de. Ptimera instan
cia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme· 
ro 4S 1/ t 995, o de registro. se <;;;gue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Español 
de Crédito. representado por el Procurador don 
Francisco Gaya Font. contra doi1a Magdalena Ceba
llos Riudala y don José Doménech Riera, en recla
macion de 11.809.896 pesetas de principal, más 
las señaladas para interés y costas, que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Urbana número treinta y dos de orden.-Vivienda 
letra L de la planta de piso quinto o ático, con 
acceso por la escalera y ascensor, cuyo zaguán está 
señalado con el número 14, antes sin enumerar. 
de la calle letra F, hoy calle 301, de esta ciudad, 
lugar «El Rafal Vey). Tiene una superficie construida 
de 92 metros cuadrados, y linda: Por frente, con 
la expresada calle; por la derecha, con descubierto 
de la terraza de la planta cuarta; izquierd~, con 
la' vivienda letra D de la misma planta y zaguán 
y hueco de escalera; parte superior, con la planta 
sexta o sobreático, y por la inferior, con la cuarta 
planta. Se le asigna una cuota del 3,20 por 100. 

Inscripción: Folio 200 del tomo 3.641 del archivo, 
libro 244 de Palma N, finca número 15.575. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en caUe General Riera, número 
113, ete esta ciudad, el próximo día, 17 de mayo 
del.comente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 17 de junio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará' una tercera subasta el día 17 de julio. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 21.900.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 045400018045195. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cedcl se a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la celtificación registral están de mani
fiesto en Se.;retaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 7 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.066. 

Martes 2, abril 1996 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario' del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00636/1995, pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares. que goza de beneficio de justicia 
gratuita, contra don Rodolfu Barbera Alonso y doña 
Aleida Inocenci Santana Cabrera, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo rem<lte tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la roana siguiente: 

En primera subasta el día 20 de mayo próximo, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la esclitura de hipoteca, ascendente a la suma de 
11.270.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
)os bienes en la primera, el día 20 de jumo próximo, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
de1 tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 19 de julio próximo, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunoa, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudíén
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en ]a forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el ramatante 'los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 26 de orden. Consistente en 
la vivienda puerta D, de la planta del piso tercero, 
tipo B, que tiene su acceso mediante escalera y 
ascensor que arrancan del zaguán señalado con el 
número 31 -antes número 9-, del camino vecinal 
de Son Rapinya, en el término municipal de esta 
ciudad. Inscrita en el Registro número 6 de Palma, 
al libro 401, de Palma VII, tomo 3.615, folio 105, 
fmca 22.365, inscripción cuarta. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados .en caso de que intentada la noti
ficación, ésta no pudiera llevarse a cabo, expido 
el presente en Palma de Mallorca a 11 de marzo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-19.962. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del rutÍculo 1 '31 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00047/1996, pro-
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movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, contra don Juan José Murcia Min
guez y doña Enriqueta Hernández Amengual, en 
los que por resoJución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se dcs<:riben, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 24 de mayo próximo, 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a ia suma 
de 24.342.000 pesetas, por el lote 1, y 13.108.000 
pesetas, por el lote 2. 

En segunda subásta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el uia 20 de junio próximo, 
a las once treinta húraE;, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera sub:u;ta, si no se rematar'.m en nin
guna de l:!s anteriores, el di~ 22 de jullo próximo, 
a las once treinta horas, con todas las demás con
díciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, eS!ID de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el ramatante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Número 1 de orden.-Local de planta 
baja, con acceso desde la calle Adrián Ferrán, de 
esta ciudad, mediante dos portales números lO-A 
y 10-B, antes sin numerar, teniendo también acceso 
por un portal abierto en el zaguán de acceso, de 
las piantas altas. número 10 de la misma calle. Mide 
unos 253 metros 21 decimetros cuadrados, lo que 
realmente fuera. Mirando desde dicha vía, linda: 
Frente, con la requerida calle y zaguán y escalera 
de acceso a los pisos; derecha, entrando, con fmca 
de don Salvador García y con dicho zaguán y esca
lera; izquierda, con finca de don Miguel Cantos 
López y con los expresados zaguán y escalera, y 
fondo, con fmca de don Jaime Matas. 

Tiene una cuota del 20,57 por 100. 
Consta inscrita en el Registro número 1 de Palma, 

al libro 808 de Palma N, tomo 4.844, 'folio 49, 
fmca número 47.521, inscripción segunda. 

Lote 2. Número 3.-Vivienda del piso segundo, 
con' acceso por el zaguán y escalera señalado con 
el número 7 de la calle Jacinto Benavente, de esta 
ciudad, comprende recibidor, estar-comedor, cocina, 
tres dormitorios. baño, vestidor, trastero y terraza 
ensu palte posterior. Ocupa una superficie de 136 
metros cuadrados y linda: Frente, con vuelo del 
jardincillo común; por la espalda, con vuelo del 
corral de la planta baja. y por la derecha e izquierda, 
entrando, como la íntegra; lindando, además, inte
riormente, con el hueco de la escalera y patio. 

Tiene una cuota del 25 por 100. 



627.~4~ ________________________________ ~M~a~rt~e~s-=2~ab~r~il~1~9~9~6 __________________ ___ BOE núm. 80 

Consta inscrita en el Registro número 1 de Palma, 
al libro 619 de Palma N, tomo 4.457, folio 112, 
fmca 36.841, inscripción segunda. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación, esta no pudiera llevarse a cabo, expido 
el presente en Palma de' Mallorca a 12 de marzo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-19.960. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el númc
:0 526/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario a! amparo del artículo 131 de la Ley Hipp
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Las Baleares, contra doña Magdalena 
Palmer Colomar, don Francisco Bibiloni Palmero 
don Antonio José Bibiloni Palmer y don Sebastián 
Bibiloni Palmer, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que. por Resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose, para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 20 de junio, a las trece treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bílbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0498-000-18-0526-95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 40 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no ac<;"ptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán p:1rticipar con la calidad de 
ceder el remate a ten::cro,,< 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas por 
escrito en pliego cerrado. hadendo ei depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si 10s hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los aeepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el día 18 de julio, a las trece treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de septiembre, 
a las trece treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 15 de orden. Vivienda del piso primero, 
con fachada a la carretera del Arenal, de esta ciudad. 
e ingreso desde dicha carretera, a través de la terraza 
delantera común del edificio, el zaguán con fachada 
a tal carretera y su escalera y ascensor, su puerta 
de entrada va marcada con la letra A. Inscrita al 
tomo 4.981, libro 945, sección N, folio 179. fmca 
número 33.050. 

Tipo de subasta: 12.766.000 pesetas, 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de marzo de 
1 996.-EI Magistrado-Juez. José Miguel Bort 
Ruiz.-El Secretario.-19.965. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos A. Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lni cargo, 
bajo el número 567/1995-L, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Berta Jaume Montserrat, en representación 
de La Caixa, contra don Ricardo Acedo Ccmpany, 
en reclamación de 3.819.359 pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, l~ fmca siguiente: 

Número 34 de orden. Vivienda letra D del piso 
primero, con acceso por el zaguán general del edi
ficio, su escalera y ascensor. Mide una superficie 
construida de 75,12 metros cuadrados. Se distribuye 
en recibidor, paso, estar-comedor, cocina con cola
duria, baño, dos dormitorios y una terracita frontal 
de 4,48 metros cuadrados. Mirando desde la calle 
Vicario Joaquin Fuster; linda: Al frente, con vuelo 
de zona de acceso al zaguán y a la terraza privativa 
de la vivienda B de los bajos: por la. derecha, con 
vivienda letra E de la misma planta y hueco de 
ascensor; por la izquierda, también con hueco de 
ascensor y con la vivienda de la misma planta letra 
C, y por fondo, con caja de escaleras, hueco del 
ascensor y vivienda letras C y E del mismo piso. 
Su cuota de comunidad es del 7 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca, 
número 1, tomo 5.142, libro 1.106, folio 70, fmca 
número 64.231, inscripción segunda: Valor de tasa
ción: 12.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, 113, 
el próximo día 22 de mayo de 1996, a las trece 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto, y además se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la, regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresarse, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de la plaza 
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 0452/000/18/0567/95, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda: en todas las subastas, desde 
su anuncio, hasta la ceiebración. podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare· desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 20 de junio de 1996, a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 18 de julio de 1996, también 
a las trece horas. 

Se hace constar que la entidad ejecutante goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Sirva, igualmente, el presente edicto de notifica
ci6n del señalamiento de las tres subastas al deman
dado, para el supuesto de no ser encontrado en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de marzo de 
1 996.-El Magistrado-Juez, Carlos A. Izquierdo 
TéLlez.--El Secretano.-19.940. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 950/1989, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Luis Nicoláu Rullán, en representación de Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña 
y Baleares, contra don Sebastián Sorell Tortosa y 
don Antonio Roig Cantallops, en reclamación de 
354.474 pesetas pendientes de abonar de la tasación 
de costas y liquidación de intereses practicada, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados. 

Mitad indivisa de urbana: Número 22 de orden. 
Vivienda unifamiliar, tipo B. de planta baja y piso, 
con cochera en semisótano, y jardín frontal y pos
terior comunitario, señalada con el número 10. La 
superficie útil de la vivienda es de 90 metros cua
drados y la construida de 124,13 metros cuadrados. 
siendo la útil de la cochera de unos 15,30 metros 
cuadrados. Linda: Al frente y fondo, con jardín 
comunitario; derecha, con la vivienda tipo B, núme
ro 9, y por la izquierda, con la vivienda tipo F, 
y con la vivienda tipo C. Su cuota de copropiedad 
en relación al valor total del inmueble es del 3,70 
por 100; forma parte de un bloque de viviendas 
unifamiliares que se está construyendo sobre un 
solar conocido con el nombre de «Es Pi Gros», 
con fachada a las calles Ramón LIull y Manuel 
Borabia, sita en el lugar de Portals Nous, término 
de Calvia. 

Inscrita al tomo 2.095. libro 648 de Calvia, folio 
217. fmea número 34.270. 

Se valora la expresada mitad indivisa de la finca 
descrita en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera. 113, el próxi
mo día 6 de mayo de 1996, a las once treinta huas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores ingresar, previamente, el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma de Mallorca. al número de cuenta 
0452/000/17/0950/89. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anur;.cio de la subasta hasta 
su celebración, cepositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la, subasta, a efectos, de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de, los que le 
sigan, por el orden, de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títuÍos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la SeCretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y , 
los preferentes, si los hubiere; al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que r~sultare primera 
subasta, se señala pará que tenga lugar la segunda 
el próximo día ,6 de junio de 1996, a las once treinta 
horas, con las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que' será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de julio de 1996, también 
a las once' treinta horas, rigiendo para ía misma 
las restantes condiciones ftjadas para la segunda. 

Sirva, igualmente, el presente edicto de notiftca
ción del señalamiento de las tres subastas a los 
de'mandados, para el supuesto de no ser encontrados 
en su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Carlos, Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-19.973. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
21 de mayo, 17 de junio y 26 de julio de 1996, 
tendrán lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona. en autos 
de juicio ejecutivo, seguidos en este Juzgado con 
el número 113/1995-A, a instancia de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
don Pablo Gon;zález Correro, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, inqicando Juzgado, número de asunto y 
año, el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 

, del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la .subasta el oportuno justiftcante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la prirriera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje~ 
ciónatipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y' la certíftcación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.---Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al .crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado ~n la res
púnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto . .:-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz- , 
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segUndo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
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o inhábil el día de su celeb,ración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la IllÍsma hora. 

Sirva el presente edicto de notíftcación al deman- , 
dado de las fechas de subasta, caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Pintor Asarta, núme
ro 4, plantá cuarta, letra A, tipo B, del término 
de Pamplona. Tiene anejo el cuarto trastero número 
27. Inscrita al tomo 853, libro 125, folio 108, fmca 
7.804. Valorado en 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Raquel FenÍandino Nosti.-La 
Secretaría.~19.951. 

POLA DE LENA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para, dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de 'Primera Instancia número 1 de Pola de 
Lena, que, cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 199/1995, promovido por la Pro
curadora señora Martinez Fernández, en represen
tación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca que al fmal de este edicto, se iden
tíftca concisamente. 

La subasta tendrá lugar en.la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
6 de mayo de 1996, a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de con:;tir ... ción de la 
hipoteca, que igualmente se dirá; no concurriendo 
postores, se señala, por segunda vez, el día 30 de 
mayo de' 1996, a las diez horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la suma que se dirá. 
y no habiendo postores de la misma, se señala, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 24 de 
junio de 1996, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que se dirá al lado de la fmca, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la' segunda subasta; al 75 por 100 de 
esta suma,' y, en su caso, eh cuanto a la tercera 
subasta, se adniitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos,' de concurrir como postor 
a las subastas sin verlftcar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig-. 
nar en el Juzgado o en el estaplecimiento destmado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de Pola 
de Lena, cuenta número 33250000180 1995), una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en 
las mismas. En la segunda subasta, el depósito con
sistirá en, el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
ftjado para la segunda, y lo dispuesto en el 'párrafo, 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebr~ción de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o. acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro, 
a que se reftere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría; se ehtenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 

, anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta,' no 

. le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los 'artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notiftcación a los deudores don Higinio Ama
dor Hevia Rodriguez y don José Antonio Hevia 
Rodríguez, domiciliados en Riosa, Nigeres, 8, 4.° D, 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para 
el remate. 

Finca objeto de subasta 

Predio número 6. Vivienda tipo A. sita en la segun
da planta alta del edíftcio, en 'la calle Vital Aza, 
30, de Pola de Lena. Tiene una superftcie total cons
truida de 116 metros 75 decímetros cuadrados, 
incluidos elementos comunes y útiles de 96 metros 
38 decimetros cuadrados. Linda, vista desde la calle 
de su situación: Al frente, con dicha calle y con 
la vivienda tipo B de su misma planta, con rellano 
de escalera y con patio inferior al que abre huecos 
de luces y vistas; izquierda, éon la casa número 
32 de la calle Vital Aza y más de don José Fernández 
Tuñón, y al fondo, con rellano de escalera, patio 
interior al que abre huecos de luces y vistas, y más 
de dpña Isabel Díaz Fernández. Se le asigna una 
cuota de 9,423 por 100. Inscrita al tomo 924. libro 
362, folio 9, fmca número 40.325, inscripción pri
mera del Registro de la Propiedad de Pqla de Lena. 

Está valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Pola de Lena a 22 de enero de 1996.-EI 
Secretario judicial.-20.165. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz TejeIÍna. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ponfe
rrada. 

Hago ~aber: Que en este Juzgado.se tramita juicio 
ejecutivo con el número 514/1994, a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La 
Caixa, contra «Construcciones Luis Camacho Loza
no, Sociedad Limitada», y otros, sobre pago de can
tidades, en el que a irÍstancia de la parte ejecutante 
y en periodo de ejecución de sentencia, se sacan 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes embargados que después se reseñan, 
advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 3 de mayo de 1996. a las 
diez horas. 

Segundo.-QUe para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consign(lr, previamente, en la cuenta 
de consignaciones del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 2143/000/17/0514/94, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la, subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto aquél, el importe de la consignación 
antes indicada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efecto,s que las que se realicen en dicho acto, 
y sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la ceJe-
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bración de la segunda. con la rebaja del 25 por 
1 00 d~ la tasación, el día 13 de junio de 1996, 
a las diez horas. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores se procederá a la celebración de la, ter
cera, sin sUjeción a tipo, el día 9 de julio de 1996, 
a las diez horas, con las mismas condíciones esta
bleCidas anterionnente, y si en ésta se ofreciere pos
tura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvi6 de tipo para la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexto:-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los títulos de propiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las c~gas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin' destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes emb~gados que se subastan 

1. Turismo «Volkswagen», Passat 1.8, 
Le-3406-P. Valorado pericialmente en 650.000 pese
tas. 

2. Vivienda unifamiliar én Calamocos~ Ayunta
miento de Castropodame, sin número, construida 
sobre un teI'feno de 20 áreas. Linda: 'Norte, coto 
minero Vivaldi; sur, carretera de San Miguel de las 
Dueñas a CalamOcos y camino de acceso; este, coto 
minero Vivaldi; oeste, don Julián Panizo. Son las 
parcelas 74, 66 y 65 del polígono 7. La edificación 
destinada a vivienda está compuesta de planta baja. 
primera y bajo-cubierta. La planta baja con uni\ 
superficie construida de 9J· metros cuadrados y la 
primera de 75 metros cuadrados. En la parte norte 
de la fmca se ha construido una caseta que fue 
albergue de transfonnadores de alta tensión, hoy 
acondicionada en su planta baja para una vivienda. 
Tiene una superficie aproximada en planta de 49 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Ponferrada, folio 110 del libro 
62 de Castropodame, tomo 1.230 del archivo, finca 
registral 7.127, inscripción segunda: Valorada peri
cialmente en 13.174.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 27 de febrero de 1996.-El 
Juez, Fernando Javier Muñiz Tejerina.-El Secre--
tario.-2Q.050. ' 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2. de Ponferrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 96/1995, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra ~on Fernando Frá Abad y don Guillermo 
Domínguez Ferrer, sobre pago ,de CéUltidades, en 
el que a instancia de la parte ejecutante y en periodo 
de ejecución de sentencia, se sacan a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes embargados que después se reseñan, advirtién
dose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 3 de mayo d.e 1996, a las 
diez horas. ' 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número de 
cuenta de consignaciones 2143/000/17/009.6/95, el 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
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en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, jUl1to a aquél, el importe de la consignación 
antes indícada o acompañando el resguardo de 
haberla, hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
re!l1ate al' publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto 
y haciéndose saber quesóló el ejecutante podrá 
hacer postUra a calidad de, ceder el remate a tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subalita, se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja .del 25 por 
100 de la tasación el día 18 de junio de 1996, 
a las diez horas. 
, Quinto.-Si en. la segunda subasta tampoco hubie" 

,re postores se procederá a la celebración de la ter
cera, sin sujeción a tipo ,el día 19 de julio de 1996, 
a las diez horas, con las mismas condiciones esta
blecidas anteriormente y si en ésta se ofreciere pos
tura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar cumplimiento 
a lo díspuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser, examinada; que los bienes se ,sacan a subas
ta, sin suplir los titulos de propiedad a instancia 
de, la paÍte actora, lo' que se acepta por los que 
tomen parte en la subasta y que las cargas o gra
vámenes anteriores y biS preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tin~rse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Camión cisterna «Pegaso», modelo 1086-64, 
LE·4691E. Valorado, pericialmente, en 350.000 
pesetas. 

2. C8.mión cisterna «Pegaso», modelo 1086-52, 
matricula LE-5680-D. Valorado, pericialmente, en 
270.000 pesetas. 

3. Camión para cantera, «Pegaso», modelo 
1186-54, matrícula LE-5941-F. Valorado, periéial
nIente, en 400.000 pesetas. 

4. Turismo «Sea!», modelo Panda 45, matricula 
LE-0525-K. Valorado, pericialmente, en 80.000 pe_
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setas. 
5. Novena parte indivisa del local en ]a planta 

sótano, fmea número 3 bis, del edificio en Pon
ferrada, en la calle Obispo Osmundo, número 3. 
Dicho local está constituido por una sola nave diá
fana que tiene entrada independiente por el local 
número, 1 de esta misma planta y por la caja de 
escaleras. Ocupa una superficie aproximada de 75 
metros cuadrados. Linda: Frente o este, local núme
ro 1 de esta misma planta, que es la servidumbre 
para acceso a este local y otros; derecha, entrando,' 
o norte, local de esta misma planta perteneciente 
a la casa número 1 de la' calle Obispo Osmundo; 
izquiérda o sur, resto de fmea matriz, carboneras 
y caja de escaleras, y fondo u oeste, calle Obispo 
Osmundo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Ponferrada, folio 52, libro 281 del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 1 :218, fmca núme
ro 31.496, inscripción primera. Su nuevo número 
registral es el 4.872, inscripción primera. Valorada 
en 292.000 pesetas. 

6, Novena parte indivisa del local en la planta 
sótano,- finca número 1 del edificio en Ponferrada, 
en la calle Obispo Osmundo, número 3. Dicho local 
está constituido por una sola nave diMana que tiene 
entrada independiente a través de una rampa, que 
partiendo de la calle Saturnino Cachón yenellin"\ 
dero de la derecha, entrando, lo comunica con su 
casa colindante por la derecha, teniendo también 
comunicación con la casa colindante de la izquierda. 
Ocupa una superficie aproximada de 60 metros 
cuadrados. 

Linda, visto desde la calle Obispo Osmundo: Fren
te, locales de esta misma planta, números 2 y 3,' 
de don José Merodo Alba y don Adelvino Alba 
Merodo, respectivamente; derecha, rampa de acceso 
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propiedad de don Miguel Fernández García y don 
Demetrio Angel Rodríguez Femández; izquierda, 
sótano de doña Aurea San Juan González y otros, 
y fondo, don Francisco Villegas. 

Esta fmca, según la inscripción. primera, "será des
tinada exclusivamente a paso de personas y de 
vehiculos a través de la rampa de acceso construida 

-en el subsuelo de la casa colindante por la derecha 
y con la que se comunica y hasta su casa colindante 
por la izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Ponferrada, folio 24, libro 253 del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 1.177 del archivo, 
fmca número 28.268, inscripción primera. Su nuevo 
número registral es el 4.874; inscnpción primera. 
Valorada en 200.000 pesetas. 

7. Novena parte indiVisa qellocal en la planta 
sóta!1.o, fmca número 1 del edificio en Ponferrada, 
en la calle Obispo Osmundo, número 1. Dicho local 
está constituido por una sola nave diáfana que tiene 
entrada independiente a través de la rampa de acceso 
que parte de la planta baja y , otra de emergencia 
en· el rellano y pasillo de acceso a las carboneras, 
con entrada por el portal de l~ casa. Ocupa una 
superficie aproximada de 190 metros cuadrados. 
Linda: Frente, cuarto de calderas, leñera, carboneras 
y caja de escaleras; derecha, don Antonio Carballo 
Igaceta; izquierda, calle Ancha, y fondo, don Anto
nio Prada Blanco. 

Inscrita, en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 1 de Ponferrada, folio 37 vuelto, libro 225 del 
Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 994 del archivo, 
finca número 25.564, inSCripción primera. Su nuevo 
número registral es el 4.876, inscripción primera. 
Valorada, pericialmente, en 740.000 pesetas. 

8. Vivienda en la planta séptima o ático,letra A. 
finca número 18 del edificio en Ponferrada, en la 
calle Obispo Osmundo, número 1. Tiene una super
ficie útil de 112 metros 1 S decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, calle Obispo Osmundo, y vista desde 
ésta; derecha, vivienda tipo B, de esta t;nisma planta, 
rellano, hueco de ascensor, caja de escaleras y patio 
de luces; izquierda, calle Ancha, y fondo, don Anto
nioPrada Blanco. Tiene como anejo en el" sótano 
la carbonera señalada con el número 7-A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada, tolio 71, librO. 225 del Ayuntamiento 
de Ponferrada, tomo 994 del archivo, finca número 
25.581, inscripción primera. Su nuevo número regis
tral es el 4527, inscripción primera~ Valorada, peri* 
cialm~nte,en 9.700.000 pesetas. 

9. Finca situada en el paraje de Barredo, término 
de Almázcara, Ayuntamiento de Congosto, deno
minado Boca de Rodanillo o camino de Congosto. 
Tiene una superficie de 826 metros cuadrados. Lin
da: Norte, h~rederos de don Pedro Feliz; este. here
deros, de doña Teresa la Farrucona; sur, don Julián 
Velasco, y oeste. camino de Congosto. Es la parcela 
número 489 del polígono 39 del Catastro de Fincas 
Rústicas del Ayuntamiento de Congosto. 

Inscrita ene) Registro de la Propiedad número 2 
dePonferrada, folío 106, tomo 1.395 del archivo, 
libro 54 del Ayuntamiento de Congosto, fmea 6.743, 
inscripción primera .. Valorada, pericialmente, en 
372.000 pesetas. ' 
" 10. Finca situada en el' paraje de Barredo, tér

mino de Almázcara, Ayuntamiento de Congosto, 
denominado Boca de Rodanillo o Subiadón. Tiene 
una superficie de 1.205 metros cuadrados. Linda: 

,Norte, doña Josefa Vega González: este, don Patri
cio García Fernández; sur, don Francisco Femández 
Feliz y carretera Madrid-La Coruña, y oeste, camino 
de los Barredos. Es la parcela número 490 y parte 
de la 489 del polígono 39 del Catastro de Fincas 
Rústicas del Ayuntamiento de Congosto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada, folio 107, tomo 1.395 del archivo. 
libro 54 del Ayuntamiento de Congosto, finca 6.744, 
inscripción primera. Valorada, pericialmente, en 
542.000 pesetas. ' , 

11. Finca situada en el paraje de Barredo, tér
mino de Almázcara, Ayuntamiento de Congosto, 
denominado Boca de Rodanillo. Tiene una super
ficie de 400 metros cuádrados. Linda: Norte, here
deros de don Jesús Sanmiguel; este, herederos de 
doña Teresa González; sur, dona Maria Páez. y oes-
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te, camino del· término de Almázcara. Es la parcela 
nÚOlero 491 del polígono 39 del Catastro de Fincas 
Rústicas del Ayuntamiento de Congosto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 . 
de Ponferrada. folio 108, tomo 1.395 del archivo; 
libro 54 del Ayuntamiento de Congosto, finca 6.745, 
inscripción primera. Valorada, pericialmente,en 
180.000 pesetas. 

12. ,Mitad indivisa del terreno en el paraje el 
Espinadal. tCrnúno de San MigUel de las Dueñas, 
Ayuntamiento de Congosto. Tiene una superficie 
aproximada de 440 metros cuadrados. Lillda: Norte, 
don José AlvareZ; sur, don Angel Fernández; este, 
camino de servidumbre, y oeste, arroyo Bravo. 

Inscrita en eL Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada, folio 200, tomo 1.395 del archivo, 
libro 54 del Ayuntamiento de Congosto, finca 6.812, 
inscripciones primera y segunda. Valorada, pericial
mente, en 80.000 pesetas. 

13. Nave destinada a usos comerciales construi
da sobre un terreno de 7.102 metros cuadrados, 
situada en el paraje de la Mata deja Reguera, en 
el .término de San: Miguel de las Dueñas, Ayun
tamiento de Congosto. La nave tiene forma de «C» 
y ocupa una superficie construida'dé 4.232 metros 
cuadrados. Está construida a base de estructura 
metálica, cubierta de chapa galvanizada, cerramien
tos exteriores en muros de bloque de hormigón y 
chapa prelacada y solera de hormigón. La parte 
exterior de la nave situada en la zona anterior está 
,urbanizada y se destina a aparcamiento yalmaqén. 
Linda: Norte, carretera de San 'Miguel de las Dueñas 
a Congosto; sur, arroyo Bravo; este, don Domingo 
Aivarez Luengo. y oeste, don Aurelio Cardenio Fer
nández Moreno. 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada, folió 204, tomo 1.435 del archivo, 
li~ro 55 del Ayuntamiento de Congosto, finca 7.025, 
inscripción segunda. Valorada. pericialmentc,en 
93.000.000 de pesetas. 

Dado en Ponferrada a 27 de febrero de 1996.-El 
Juez, Fernando Javier Muruz Tejerina.-El Secre
tario.-20.063. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
tevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 79/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Laureano Rodriguez Garrido, don Santiago Cristo 
Méndez Larifto y doña Maria Mercedes GQnzález 
Fernández; en los que por pro\4dencia del día de 
la fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados a la parte demandada' que luego se 
di{án, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida de Vigo, 
número 11, interior primero, Póntevedra, en las 
fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el día 10 de mayo de 1996; para el caso de~que 
no concurran licitadores a ésta, se señala para la 
segunda el dia 5 de junio ",de 1996, con el 25 por 
100 de rebaja del precio de la valoración, y para 
el supuesto de que también quedará desierta se fija 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 1 de julio de 1996, todas ellas a las 
trece horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para 'tomar parte en las subastas habrá 
que depositar, previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en 
la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, sita 
en la calle General Mola, número 7, dePontevedra. 
con la clave 3590.0000.17.0079.93, una canti-
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dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del preció de salida 
en la primera y segurida subastas y qUe podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, consig
nando, previamente, el' importe a que se refiere la 
condición anterior en la forma prevista en la misma. 

1:'ercera,-Las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema,
tante los acepta y queda subrogado eh la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate, y que los títulos de propiedad, 
suplidos por la certificación del Registro de la Pro
piedad. están de manifiesto en la Secretaria; sin 
que se hayan suplido respecto a la partida núme
ro 4, debiendo conformarse con ellos los licitadores 
sin que tengan derecho a exigir ningún otro. ' 

Bienes objeto de subasta y valoración de los mismos 
1. Rústica.-Parcela a tojal. de 5,84 áreas, deno

minada «Monte de la Gándara», sita en Balea, San 
Vicente. O Grove. Linda: Norte, don Manuel Alva
rez Corbacho; sur, doña Manuela Regueiro Leiro; 
este. don José García Filgueira y don Francisco 
Otero Rodillo, y oeste, parcela que se adjudíca a 
don Artemio Rodríguez Prieto, y en Unea de 2,50 
metros con la parcela de servicio. Sobre dicha fmca 
se ha construido una pequeña edificación de planta 
baja, de 50 metros cuadrados, con pequeño semi
sótano de 10 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cambados al tomo 755, 
libro 57, tolio 8, fmca número 6.492. 

Tasada a efectos de subasta en 5.500.000 pesetas. 
2. Rústica.-Una tercera parte indivisa de la par

cela de servicio de 1,32 áreas, de 2,50 metros de 
ancho. denominada «Monte de la Gándara», sita 
en Balea. San Vicerite,O Grove. Linda: Nórte, dOl! 
Manuel Alvru:ez Corbacho; sur, parcelas que se adju
dican a don Artemio RodríguezPrieto y don Manuel 
Novas Castro y. respectivas esposas; este,parcela 
que se adjudica a don Laureano Rodríguez Garrido, 
y oeste, camino. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cambados al tomo 755, libro 57, folio 
14, fmca número 6.495. 

Tasada a efectos de 'subasta en 100.000 pesetas. 
3. Rústica;-Denominada «Monte de Carregal», 

sita en Barreiro, Dotrón, Sanxenxo; a tojal, de 61,20 
áreas. Linda: Norte, otra fmca de esta herencia, 
que se adjudica a don Santiago Ménde~ Lariño; 
sur, resto de fmca matriz; este, camino, y oeste, 
carretera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
bados al tomo 853, libro 190, folio 96, fmca númed
ro 20.235., 

Tasada a efectos de subasta en 3~978.000 pesetas. 
4. Rústica.-Denominada «Huerta del Carregal», 

sita en Barreiro, Dorrón, Sanxenxo, a tojal, de 20,64 
áreas. Linda: Norte,' carretera que cruza la fmca 
matriz; este y sur, resto de la fmca matriz, y oeste, 
Palmira Méndez Abelleira. ' . 

Tasada a efectos de subasta en 3.318.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas. a'quellas per
sonas a quienes pueda interesar, así como para que 
sirva de notificación en forma a los ejecutados de 
los señalamientos de las subastas, _.caso de no ser 
habidos en el domicilio designado para notificacio
nes. 

Dado en Pontevedra a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis CostaPillado.-La Secre
taria.-19.998. 

. POSADAS 

Edicto 

Doña Maria Tirado Jiménez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e InstrucCión número 2 de 
Posadas (Córdoba), 

Hago público, por el presente: Que en este Juz
gado se si!;'Uen aut()s de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo 
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el número 219/1995, a instancias del «Bam::o Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Almenara Angulo, contra don 
Francisco Javier García Esteve y doña Inés Rosa 
Moreno, en los cuales se ha acordado sacar ala 
venta en pública subasta, el bien que al fmal del 
presente edicto. se describirá, anunciándose dicha 
subasta con veinte días de antelación, cuando 
menos. a los señalamientos verificados, bajo' las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres ptimeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131, de la Ley Hipotecaria, 
conforme a Jas siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: 3 de septiembre de 1996, a las 
once horas. 

Tipo de licitación: 5.600.001 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 3 de octubre de 1996, a las 
. once horas. 

Tipo de licitación: 4.200.750 pesetas. No será 
admisible postu.ra inferior. 

Tercera subasta: 4 de noviembre de 1996, a las 
once horas. 

Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos . 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar un,a cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la' tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondíente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral . anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente- edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura; 

Cuarta:-Las posturas podrán hacerse a calidad 
, de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aútos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están. de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor; la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento, de la 
obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con sÚ· obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. ' 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notiri~ación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Cochera sita en calle Miralrio, sin núme
ro de. gobierno, 'de la ciudad de Palma del Río. 
Tiene uan extensión superficial solar de 156 metros 
13 decímetros cuadrados, de los que 128 metros 
cuadrados corresponden a la cochera propiamente 
dicha y el resto, de 28 metros 13 decímetros cua
dra<;los, corresponden a un patio descubierto. Linda: 
Por la derecha, entrando, con doña Belén Melero 
Medina y doña Antonia Almenara Melero; izquier
da, con don José Pascual Trujillo Ros" y fondo, 
con huerta de los señores Caro de la Barrera. Inscrita 
a favor ,de los expresados conyuges en el Registro 
de la Propiedad de Posadas al tomo 834 del archivo, 
libro 250 de Palma del Río, folio 48, fmca 11.629, 
inscripción quinta. 

Dado en Posadas a 6 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial, María Tirado Jimé
nez.-20.029-58. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Puerto del Rosa
rio (Fuerteventura) que, cumpliendo lo acOrdado 
en providencia de esta fecha, dictada ep los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 . 
de la Ley Hipotecaria, número 173/1994; promo
vidos por 'el Procurador don Jesús Pérez López, 
en representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», se saca a pública subas
ta, por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas por don José ManUel Fuentes Pérez, que 
al' fmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tenurá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Secundino ,Alonso, 
sin número, por primera vez, el día 1 1 de octubre 
de 1996, a las dieZ quince horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es la cantidad de: Finca número 2.933, 
9.765.320 pesetas; fmca número 2.934, 19.395.680 
pesetas, y fmca número 9.250, 31.089.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala, por segunda 
vez, ,el día 11 de noviembre de 1996, a las diez 
quince ho(as, con el tipo de tasación del 7 S. por 
100 del tipo de la primera subasta; no habiendo 
postores a la misma, se señala, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 11 de diciembre de 1996, 
a las diez quince horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
cuenta número 3517, cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado para la primera y 

,segunda subastas, sin cuyo requisito no serán admi
,tidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los ,postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el prliner 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las postUras podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada <:uenta corriente. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taói se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes; si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la_ responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar desierta negativa la noti
ficación de las subastas al deudor, este edicto servirá, 
igualmente, para notificación al mismo del· triple 
señalamiento del lugar, día y hora para' el remate. 

Sexta.-'Si, por causas de fuerza mayor, almna 
,de las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente ~lía hábil, a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana.-Parcela de terreno sito en Corralejo, 
término de La Oliva, en donde llaman «Heredad 
de Guriame», que tiene una superficie de 225 metros 
cuadrados. Linderos: Norte, con fmea propiedad 
de «Plalafusa, Sociedad Anónima»; al sur, con calle 
en proyecto abierta en la fmca matriz; al este, con 
finca propiedad de «Plalafusa, Sociedad Anóníma», 
y al oeste, con fmca de don Diego Gomá García. 
Inscrita al tomo 157, libro 33 del Ayuntamiento 
de La Oliva, folio 20, fmca número 2.933, inscrip-. 
ción tercera. 

2. Urbana.-Parcela de terreno sito en Corralejo, 
término de La Oliva, en doride llaman «Heredad 
de Guriame», que tiene una superficie de 300 metros 
cuadrados. Linderos: Norte, con la fmca matriz; 
al sur, con calle en proyecto abierta en la fmea 
matriz; al este, don Mario Sánchez Sánchez, y al 
oeste, con calle en proyecto abierta en fmca matriz. 
Inscrita al tomo 157, libro 33 del Ayuntamiento 
de La Oliva, folio 27, fmca número 2.934, inscrip
cion tercera. 

3. Local comercial número 1, en planta semi
sótano: Tiene una superficie útil de 369 metros 33 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, rampa de 
acceso, cajas de escalera y calle en proy\!cto; dere
cha, entrando, calle en proyecto y cajas de escalera; 
izquierda, cajas de escalera y don Francisco Vega 
Alonso, y fondo, cajas de escalera y don Ramón 

. León García y don Paulino Estévez González. 
ES,ta fmea forma parte, en régimen de propiedad 

horizontal, del siguiente edificio en el casco urbano 
de Corralejo y sus aledanes, en Corralejo, término 
municipal de La Oliva. Consta de cuatro plantas, 
semisótano, baja, primera y segunda. Linda: Nórte, 
don Francisco Vega Alonso; sur, calle en proyecto; 
este, don Román León GarCía y don Paulino Estévez 
González, y oeste, calle en proyecto. 

Inscrita al tomo 363, Ubro 93 del Ayuntamiento 
de La Oliva, folio 167, fmca número 9.250, ins-
cripción quinta. ' 

Dado en Puerto del Rosario a 1 de diciembre 
de 1 995.-La Juez.-La Secretaria.-20, 140-3. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Doña Carmen Moreno, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Quart de Poblet (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 72/1995, promo
vido por doña Pilar Alfaro Sanandrés, representada 
por el Procurador don Fernando Bosch Melis, con
tra don José Ricardo Miguel Martinez y doña María 
Teresa Aguilella Timoneda, con domicilio en calle 
Maestro Guillén, 46, La, de Manises .(Valencia), 
en el que' por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en públicas subastas el inmueble 
4ue al' fmal se describe; cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado· en la 
forma siguie'1te: 
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En primera subasta, el día 3 de mayo de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el. pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
1.4.225.760 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 7 de junio de 1996, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de julio de 1996, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día; a la misma hora y en el mismo lugar y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No. se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda:-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutánte, deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expre
sa'do, en la cuenta corriente número 
4535000018007295, de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya sita en Quart. de Poblet (Valencia), calle 
Primero de Mayo, número 2, aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora, 
señalados para el remate. 

Descripción del bien hipotecado 

Finca privativa de doña María Teresa Aguilella 
Timoneda y que se hipoteca con el consentimiento 
que, previsto en el artículo. 1.320 del Código Civil, 
le presta en este acto su esposo compareciente. 

'La planta baja y parte de los altos a la izquierda, 
entrando, al fmal de la misma; cuyos altos com
prenden 522 palmos cuadrados de la casa de habi-

" tación, compuesta de planta baja y altos con corral 
y otras dependencias, que mide una superficie de 
42 palmos de frontera por 50 de profundidad, igual 
a 2.100 palmos cuadrados, situada en la villa de 
Manises, calle nueva de San Vicente Ferrer, hoy 
calle Maestro Guillén, número 2, de la manzana 
veinticuatro. Lindante: Por la derecha, saliendo, con 
casa de don Luis Aviñó; izquierda, la de don Manuel 
Gallego, y por detras, con la de herederos de don 
Antonio Valero. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Moneada, tomo 39, libro 4 de Mani
ses, folio 170 vuelto, ftnca número 407, inscripción 
segunda. 

Dado en Quart de Poblet a (- de febrero de 
1996.-La Juez, Carmen Moreno.-El Secreta
rio.-20.049. 
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QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Doña Amparo Lomo del Olmo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Quintanar de 
la Orden y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. número 88i1993. promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Pablo Mon
zón Lara, en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Ramón Bustos Perea y doña Alejandra Muñoz 
Serrano, vecinos de La Puebla de Almoradiel (To
ledo), en reclamación de 7.107.452 pesetas de prin
cipal, más otros 3.000.000 de pesetas, presupues
tados para intereses, gastos y costas, y por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, y por término 
de veinte días. las fmcas que se describen al fmal 
del presente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, presidido por el señor Secretario 
de este Juzgado, el próximo día 21 de mayo, a 
las once horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de tasación de 
cada una de las fmcas, no admitiéndose· posturas 
que no cubran las dos terceras partes de cada una. 

Segundo.-Que los licitadores ·que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» de esta localidad, número de cuenta 
4.305, clave 17 (juicio ejecutivo 88/1993), el 20 
por 100 del valor de tasación de los bienes que 
sirve de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
ni cheques. 

Tercero.-Unicamente podrá el ejecutante hacer 
postura en calidad de ceder a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas, por escrito, en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, y las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se derive. 

Quinto.-Que para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta, se señala para 
la celebración de una segunda subasta el próximo 
día 21 de junio de 1996, a las once horas, sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera; igualmente. y para el 
caso de que no hubiera postores en esta segunda 
subasta, se señala para la celebración de una tercera 
el próximo día 22 de julio de 1996. a las once 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
horas indicados, se entenderá que se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Fincas y bienes que se sacan a subasta 

l. Tierra de secano en el término de La Puebla 
de Almoradiel al sitio de La Encondrina, por el 
camino de La Cervanta, con una superficie de 3 
hectáreas 10 áreas 11 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Quintanar de la Orden al 
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tomo 1.036, folio· 203, fmca 8.367. Tasada peri
cialmente en la suma de 2.650.000 pesetas. 

2. Viña de secano en el término de La Puebla 
de Almoradicl al sitio Loma de Paniagua, por el 
carril de Burguillos, derecha dentro, con una super
ficie de 3 hectáreas 70 áreas 24 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden al tomo 1.036. folio 210, fmca 15.] 92. 
Tasada pericialmente en la cantidad de 4.320.000 
pesetas. 

3. Tierra de secano por el camino de La Cer
vanta, con una superficie de cuatro hectáreas 51 
áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Quintanar de la Orden al tomo 1.036. folio 211, 
tinca 15.925. Tasada pericialmente en la suma de 
4.225.000 pesetas. 

4. Huerto cercado en la calle Federico García 
Cicuéndez, número 7, de la Puebla de Almoradiel, 
de 350 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden al tomo 
1.036, folio 212, fmca 15.297. Tasado pericialmente 
en la cantidad de 6.375.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 5 de febrero 
de 1996.-La Juez, Amparo Lomo del Olmo.-EI 
Secretario.-19.950. 

REDONDELA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Fernández Paz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Redondela, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 24/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancia de Caja de 
Ahorros de Galicia. representada por el Procurador 
don Javier Toucedo Rey, contra don Oscar Cas
tellano Rey, con documento nacional de identidad 
'35.965.460, domiciliado en la B.O Carballino, 122, 
Cesantes (Redondela); doña Josefa Sobral Andreu; 
con documento nacional de identidad 35.965.299, 
domiciliada en la B.o Carballino, ] 22, Cesantes (Re
dondela), y «Alicia Mar, Sociedad Limitada», con 
código de identificación fiscal 36.151.033. dorni
ciliada en la B.O Carballino, 122, Cesantes (Redon
dela), en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes embargados en el pro
cedimiento, y que se detallan: 

l. Rústica «Areab>, a labradío, en Cesantes, Car
balliño, Redondela, de cuatro áreas 20 centiáreas. 
Inscrita al tomo 375,libro 156, folio 55, fmca núme
ro 22.085. Linda: Norte y sur, sendero; este. doña 
Luzdivina Fuentes, y este, doña Flora Barreiro. 

Tipo de subasta: 1.700.000 pesetas. 
2. Rústica «Devesa do Coto», a tojal, en el B.O 

del Coto, Cesantes, Redondela. de 4 áreas 90 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 392, libro 165, folio J 16, 
fmca número 23.161. Linda: Norte. don Benedictino 
Aljan; sur, don Rafael Andreu; este, camino, y oeste, 
doña Ramona Rivas. 

Tipo de subasta: 2.000.000 de pesetas. 
3. Mitad indivisa. Rústica «Campo da Riveira», 

inculto. en B.o Outeiro·de Penas, Cesantes, Redon-. 
dela, de 60 centiáreas, en la que se emplaza una 
caseta destinada a guardar pertrechos de pesca de 
12 metros cuadrados. Inscrita al tomo 392, libro 
165, folio 118, finca número 23.163. Linda: Norte, 
don Jesús Barreiro con servidumbre de paso; sur, 
más de la herencia; este, don Manuel Guizan. y 
oeste. don Manuel de Varela. . 

Tipo de subasta: ] 00.000 pesetas. 
4. Rústica «Eido de Cabaleiro», a labradío, 

B.O Carballiño, Cesantes, Redondela, de 126 metros 
cuadrados, sobre la que se halla una casa compuesta 
de planta baja. sin dividir interiormente, y planta 
piso, a vivienda. Inscrita al tomo 408. libro 173, 
folio 153, fmca número 24.209. Linda: Norte, doña 
Ramona Rey; sur y este, más del comprador, y oeste, 
doña Josefa Sobral. 

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas. 
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Los bienes salen a licitación en lotes. 
La subasta se celebrará el próximo día 3 de junio 

de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo da Xunqueira. 
número 2, de Redondela (Pontevedra), bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado. al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», agencia Redondela, cuen
ta de consignaciones número 3606-000-17-0024.94. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 29 de junio de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 2 de septiembre 
de 1996, también a las díez horas, rigiendo para 
la ITÚsma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general, ya los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan. 

Dado en Redondela a 4 de marzo de 1996.-La 
Juez, Maria Jesús Fernández Paz.-EI Secreta
rio.-20.092. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Fr~cisco Javier Gómez Bermúdez, Magistra
do-Juez en prórroga de jurisdicción. del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Roquetas de 
Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 351/1994, 
a instancia de «Banco Er )añol de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Cortés Esteban, contra don Antonio Pérez Ruiz, 
que adeuda la suma de 4.213.862 pesetas, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 7 de mayo, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Manue! Machado: núme
ro 27, sirviendo de tipo el fijado en la escritura 
de préstado, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la primera, se señala para la segunda, el 
día 7 de junio, a la misma hora, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a este, señalándose ter
cera subasta. en su caso, el día 8 de julio, a igual 
hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
d~ las tres subastas, los licitadores deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
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de Roquetas de Mar, ellO por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hcerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto, sirve 
como notificación en la finca hipotecada de dichos 
señalamientos, a los deudores en el supuesto de 
que éste no fuere hallado en' el domicilio designado 
en la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex o de dos plantas protección ofi
cial, tipo e, compuesta de planta baja con almacén 
vinculado, salón, comedor, cocina y aseo y, en planta 
alta, cuatro dormitorios y baño. 

Tiene un total de superficie construida de 111 
metros 82 decimetros cuadrado y útil de 89 metros 
98 decimetros cuadrados, más el almacén que tiene 
21 metros 1 decimetros cuadrados, construida y, 
18 metros 14 decimetros cuadrados utiles, ocupando 
10 edificado de un solar 70 metros 1 decimetro 
cuadrado. Esta construida sobre la parcela número 
12 sita en «Las Lomas» y camino del cortijo de 
Marin; término de Roquetas de Mar, con superficie 
de 139 metros 5 dt".cimetros cuadrados. 

Inscripción primera, folio 152, tomo 1.598, libro 
227, fmca número 21.060 del Registro de la Pro
piedad de Roquetas de Mar. 

Sirviendo de tipo el de 10.782.708 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 4 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez. Francisco Javier Gómez 
Bermúdez.-La Secretaria.;...21.817: 

ROTA 

~aicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Rota, que cumpliendo 
lo acordado en providem .• l de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
154/199 S, promovido por el Procurador don Eduar
do Terry Martinez. en nombre y representación de 
Banco Popular Español, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmcas especialmente hipote
cadas por Promociones Civiles e Industriales «La 
Madrid», que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
29 de junio de 1996, a las diez treinta horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez, el día 19 de septiembre de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, Se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 17 de 
octubre de 1996, celebrándose. en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
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esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto -<uenta de consignaciones de este :luz
gado- una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a· un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
paIiando el resguardo de habeila hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendiéll
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si 1)0 las acepta no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuiciO de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no, 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalaririento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Tasación de las fmeas a efectos de subasta 

1. Finca 23.081.-11.300.000 pesetas. 
2. Finca 23.092.-9.400.000 pesetas. 
3. Finca 23.083.-15.500.000 pesetas. 
4. Finca 21.102.-9.400.000 pesetas. 
5. Finca 23.106.-4.300.000 pesetas. 
6. Finca 23.105.-4.300.000 pesetas. 

Descripción de las fmcas 

1. Número 27.-Local comercial número 4, en 
forma de dúplex. en planta de sótano y baja, del 
edificio situado en la avenida de la Diputación, 
actualmente marcado con los números 18 y 20, 

. antes, sin número, en Rota, denominado centro 
comercial «La Forestal» .. Las dos plantas de que 
consta están comunicadas a través de una escalera 
interior. Tiene una superficie total construida de 
71 metros 48 decimetros cuadrados, de los que 35 
metros 15 decimetros cuadrados corresponden a 
la planta de sótano, y 36 metros 33 decímetros 
cuadrados a la planta baja. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Puerto de Santa Maria, 
al folio 139, del tomo 1.352, libro 490 de Rota, 
fmea 23.081. 

2. Número 48.-Local oficina número 1, en 
planta alta o primera, del edificio situado en la ave
nida de la Diputación, actualmente marcado con 
los números 18 y 20, antes, sin número, en Rota. 
denominado centro comercial «La Forestal». Consta 
de local con terraza. Tiene una superficie construida 
de 51 metros 58 decimetros cuadrados, midiendo 
la terraza 9 metros 13 decímetros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Puerto de Santa Maria, al folio 202, del tomo 1.352, 
libro 490 de Rota, fmca 23.102. 

3. Número 38.-Local comercial número 15, en 
forma de dúplex. en planta de sótano y baja, del 
edificio situado en la avenida de la Diputación, sin 
número, en Rota, denominado centro comercial «La 
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Forestal». Las dos plantas de que consta están comu
nicadas a través de una escakra interior. Tiene una 
superficie total construida de 61 metros 80 decí
metros cuadrados, de los que 20 metros 14 decí
metros cuadrados corresponden a la planta de sóta
no, y 41 metros 66 decímetros cuadrados a la planta 
baja. ' 

4. Número 29.-Local comercial número 6, en 
forma de dúplex. en planta de sótano y baja, del 
edificio situado en la avenida de la Diputación, sin 
número, en Rota, denominado centro comercial «La 
Forestal». Tiene una superficie total construida de 
100 metros cuadrados, de los -que 49 metros 14 
decimetros cuadrados corresponden a la planta de 
sótano, y 50 metros 96 decímetros cuadrados a la 
planta baja. Inscrito en el Registro de lá Propiedad 
número 3 de Puerto de Santa Maria, al folio 145, 
tomo 1.352, libro 490 de Rota, fmca 23.083. 

5. Número 51.-Local oficina número 4, en 
planta alta o primera. del edificio situado en la ave
nida de la Diputación, sin número, de Rota, deno
minado centro comercial «La Forestal». Consta de 
un local con terraza. Tiene una superficie construida 
de 27 metros 71 decímetlOs cuadrados, midiendo 
la terraza 9 metros 2 decímetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Puerto 
de Santa Maria, al folío 211, del tomo 1.352, libro 
490 de Rota, fmca 13.105. 

6. Número 52.-Local oficina número 5, en 
planta alta o primera, del edificio situado en la ave
nida de la Diputación, sin número, de Rota, deno
minado centro comercial «La Forestal». Consta de 
un local con terraza. Tiene una superficie construida 
de 27 metros 71 decimetros cuadrddos, midiendo 
la terraza 9 metros 2 decimetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Puerto 
de Santa Maria, al folio 214, del tomo 1.352, libro 
490 de Rota, fmca número 23.106. 

Dado en Rota a 29 de febrero de 1996.-El Secre
tario.-19.581 

RUBI 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providen~ia dictada 
por e] Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta ciudad, con· esta fecha, en el procedimiento 
judicial· sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Francisco Sánchez Murcia, 
contra don José Maria Costa Cardona y doña Rosa 
Maria Reñe Passolas, en reclamación ete un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Porción de terreno, en parte del cual existe edi
ficada una casa torre, compuesta de bajos y primer 
piso y demás construcciones anexas, que ocupan 
en junto 72 metros 50 decimetros cuadrados, sito 
en el término municipal de San Cugat del Vallés, 
lugar conocido por «Floresta PearSOll» , de figura 
irregular, y ocupa una superficie de 503 metros 70 
decímetros cuadrados, equivalentes a 13.329,29 pal
mos cuadrados. Linda: Por su frente, entrando, 
mediante linea de 16,76 metros, con la calle Depó
sito, y correspondiéndole el número 21 de dicha 
via; por la derecha, entrando, mediante linea de 
14,80 metros, con fmca de don José Serrats Torres 
y doña Francine Luyts de Groof; por la izquierda, 
entrando. en linea de 10,65 metros y quebrada de 
13,10 metros, con resto de finca matriz de la cual 
se segrega, y mediante linea de 5,80 metros, con 
depósito de agua. y por el fondo, mediante linea 
quebrada de 35,20 metros, con resto de fmca matriz 
de la cual se segrega. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
. de Terrassa en el tomo 1.303, libro 664, folio 59 

de Sant Cugat del Vallés, tInca número 30.926, ins
cripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias ,
de este Juzgado, sito en Rubí, plaza Pere Esmendia, 
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número 15, el día 7 de mayo de 1996, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 25.345.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.":Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 'la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que ctl 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de junio de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 2 de julio de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Rubí a 7 de marzo de 1996 .• El Secre
tario.-19.96l. 

RUBI 

Edicto 

Don José Barroso Casado, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado, 
bajo el número 561/1994, a instancia de «Euro Ban
co del Principat, Sociedad Anónima», contra doña 
Rosario Reyes Becerra, don Juan Campins Pabón 
y doña Rosario Castañeda Pérez, por proveído del 
día de hoy se ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Pere Esmendia, número 15" La planta. de Rubí, 
por priínera vez el día 9 de mayo de 1996, a 'las 
diez horas, por segunda vez el día 7 de junio. de 
1996, a las diez horas, y por tercera vez el día 
8 de julio de 1996, a las diez horas, la fmca que 
al fmal se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 14.000.000 de pesetas, para la segunda el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo y no admitiéndose en las dos primeras 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no será inferior 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto, 
en pliego cerrado, depositando a la vez la cantidad 
indicada y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
contmuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin gestionar a su extin-' 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Y para el caso de que los señalamientos 
de subasta no pudieran notificarse, en fonna, el 
presente edicto surtirá los efectos de la notificación 
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Martes 2 abril 1996 

Bien que s~ subasta 

Urbana. Entidad número 6, piso 1.0, puerta 1.3 

de la casa sita en Sant Cugat del Vallés, avenida 
Alfonso Sala,número 27, vivienda compuesta de 
recibidor, pasillo, comedor, tres dorrilitorios, cocina, 
aseo y de una pequeña terraza. Tiene una superficie 
de 58,70 metros cuadrados. Linda: Frente~ con rella
no de la escalera, con piso 1.0, puerta 2.a , con patio 
de luces y con piso 1.°, puerta 4.3; derecha, entrando, 
con casa, número 29; de la avenida Alfonso Sala; 
izquierda, con casa, número 25, de la misma ave
nida; fondo. con fmca de doña Cannen Riera, en 
parte mediante patio de luces; debajo, con planta 
baja, puerta 3.3, y encima, con piso 2.°, puerta La 
Tiene un coeficiente de participación en el valor 
total del inmueble y en los elementos comunes de 
3 enteros 37 centésimas de otro por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad· número 
2 de Terrassa, al tomo 1.287, libro 653 de Sant 
Cugat del Vallés, folio 180, finca número 14.112-N. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, cumpliendo lo acordado y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», extiendo el presente 

. edicto en Rubí a 7 de marzo de 1996.-El Secretario, 
José Barroso Casado.-19.523. 

RUBI 

Edicto 

En virtud de 10 acor.dado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta ciudad, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 135/1995, seguido a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Peflsions de Barcelona, represen
tada por la Procuradora doña Paloma Carretero, 
contra doña Silvia Copons Ramón, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta por primera vez ia siguiente fmca: 

Número 8. Vivienda planta l.3, puerta primera, 
del edificio B, sito en la calle Juan Maragall, núme
ro 26, y calle Joaquín Bartrina, antes García Morato, 
de la villa de Rubí, se compone de tres habitaciones, 
recibidor, comedor, cocina, baño y lavadero. Ocupa 
una superficie de 65 'metros 83 decímetros cua
drados. Linda: Por el frente, con rellano de escalera, 
parte vivienda puerta cuarta de su misma planta 
y parte de patio de luces;. derecha, entrando, parte 
con patio de luces, parte vivienda cuarta de su misma 
planta: izquierda, con vivienda puerta segunda de 
su misma planta; por el fondo, parte chaflán que 
fonna la calle Juan Maragall con la calle Joaquín 
Bartrina, antes García Morato, en proyección ver
tical, y parte con esta última calle; por abajo, con 
vivienda entresuelo priinera, y por arriba, con vivien
da 2.° primera. Coeficiente: 4,45 por 100. 

Inscrita en el Registro· de la Propiedad núme
ro 2 de Terrassa, en el tomo 1.061, libro 528 de 
Rubí, folio 215, finca 13.261-N, inscripción quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza Pere Esmen
dia, 15, el día 6 de mayo de 1996, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.500.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
SerdJl admitidos. 
T~cero.-Que los autos y las certificaciones, a 

que se refiere la regla 4.3 del articulo 13 tde la 
Ley Hipotecaria,estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que lás cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinc\ón el precio del remate. 

De no haber postores .en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 6 dé junio de 1996, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta;, en su caso, el día 4 de julio de 1996, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Rubí a 8 de marzo de 1996.-EI Secre
tario.-19.968. 

RUBI 

Edicto 

Don José Barroso Casado, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado, 
bajo el número 52/1995, a instancia de «Banco Pas
tor, Sociedad Anónima», contra don Víctor Medina 
Duch y doña Angela Mañer Vila, por proveído del 
día de hoy se ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Pere Esmendia, número 15, 1.3, planta de Rubí, 
por primera vez el día 30 de mayo de 1996, a ' 
las diez horas, por segunda vez el día 25 de junio 
de 1996, a las diez horas, y por tercera vez el día 
25 de julio de 1996, a las diez horas. la fmca ql,1e 
al fmal se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 19.420.537 pesetas, para la segunda el 75 
por 100 del aquel valor, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo y no admitiéndose en las dos primeras, pos
turas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no será inferior 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edictO, 
en pliego cerrado, depositando a la vez la cantidad 
indicada yen calidad de cederei remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que ~e refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que .las . cargas anteriores 
y. preferentes, si las hubiere, al- crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin gestionarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Y para el caso de que los señalamientos 
de subasta no pudieran notificarse, en forma, el 
presente edicto surtirá los efectos de la notificación 
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien que se subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar aislada, sita en Sant 
QIgat del Vallés, paraje Floresta Pearson hoy ave
nida Emeterio Escudero, número 22, edificada sobre 
una porción de terreno de 1.075 metros 62 decí
metros cuadrados. Consta de planta baja de 102,55 
metros cuadrados más 21,75 metros cuadrados de 
accesos, estando el resto del solar destinado a patio 
o jardin. Consta dicha edificación de· planta baja, 
con la superficie ya indicada; planta sótano -apro
vechando el desnivel del terreno- con una superficie 
construida de 188,88 metros cuadrados, de los que 
70,60 metros cuadrados corresponden al garaje, y 
el resto, esto es, 118,28 metros cuadrados a 
«squash»; y planta piso primera, con una superficie 
construida de 1 00,80 metros cuadrados, distribui
dos. tanto la planta baja como la primera, en dis
tintas dependencias propias para habitar e inter
comunicadas todas ellas mediante escalera interior 
y, en su cOnjunto linda: Norte, con la calle Emeterio 
Escudero. donde tiene asignado el número 20. de 
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gobierno, y mediante ésta,con resto de la mayor 
fmca de procedencia; derecha, entrando, oeste, con 
propiedad de don Ramón Bosch; izquierda, este, 
con la de doña María - Salvat, y fondo, sur, con 
el pasaje de la Salut, y mediante éste, con propiedad 
de don Agustín Catarineu. 

Inscrita en el Registro número 2 de Terrassa, al 
tomo 1.301, libro 662 de Sant Cugat, folio 221, 
fmca número 5.435. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, cumpliendo lo acordado y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», extiendo el presente 
edicto en Rubí a 11 de marzo de 1996.-El Secre
tario,~osé Barroso Casado.-19.525. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera InstanCia núme
ro 2 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 L de la Léy Hipo
tecaria, número 17/1995. instados por «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anóninia», representado por 
el Procurador don Alvaro Cots Durán, contra fmca 
especialmente hipotecada por doña Dolores Montes 
Perales y don Joaquín Alberich Sánchez, por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la fmca que 
se dirá, por primera vez, para el próximo día 16 
de julio de 1996, a las once treinta horas; oen 
su caso, por segÚnda vez, término de· veínte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasaeiónescriturada, 
para el próximo _ día 17. de septiembre de 1996, 
a las once treinta horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta~.~e~nuncia la pública subas
ta, por tercera vez, térln.ír!b' de veínte días y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 17 de octubre 
de 1996, a las once teinta horas. 

La cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani~ 
fiesto· en Secrétaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extínción el precio del remate. 

El precio de la tasación escriturado. de la-fmca 
es de 8.075.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Vivienda, a la que en la comunidad se 
le asigna el número 29, situada en el piso 7.°, puel'ta 
segunda, del edificio sito en esta ciudad, carretera 
de Tarrassa a Sabadell, números 341-343, con entra
-da por el número 343, de superficie 62 métros 38 
decímetros cuadrados; lindante: Por su frente, con
forme se entra, parte con rellano de la eS€alera, 
parte con hueco del ascensor, parte con patio inte
rior de luces y parte ,con el 7,°, 1.8

; por la derecha, 
entrando, mediante una pequeña terracita, yen vuelo 
vertical, con la calle de su situación; por la izquierda, 
con fmca de don José Escánez, y por' el fondo, 
con fmca «Can Rull». 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sabadell número 1, al tomo 1.302, libro 250 de 
Sabadell, segunda, folio 170, fmca 13.093. 

Dado en Sabadell a 11 de marzo de 1996.-El 
Secretario.--'20.030-58. 

SABADELL 

Edicto 

Don Ma'rlUel García Nav~o, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Sabadell, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-

ro 31/1995, a instáncia de Caixa d'Estalvis de Saba
dell, contra los deudores don Juan M. Jíménez Esca
milla y doña Mercedes Ariza Henares, en recla
mación de la suma de principal y otras pruden
cialmente fijadas para intereses y costas, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días y precio 
de su valoración los bienes embargados a los deman
dados y que luego se dirán. En caso de no existir 
postor en la misma se acuerda celebrar la segunda 
subasta, igual término que la anterior, con la rebaja 

. del 25 por 100 de la valoración, y de resultar ésta 
desierta se acuerda la celebración de la tercera subas
ta y por igual término Y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Narcis Giralt, 74 Y 76, 3.°, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo día 21 de junio de 1996; para la segunda, el 
próximo día 17 de julio de 1996, y para la tercera, 
el próximo día 18 de septiembre 1996 y todas ellas 
a las doce horas y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de las mismas y, en cuanto a la tercera, de, existir 
postor que no cubra el tipo de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate dándose cum
plimiento a 10 previsto en las reglas 11 y 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. -

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero, que deberá efectuarse previa 
o sim.ultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consigar, previamente, en la 
cuenta 0820 del Banco Bilbao Vizcaya, de Sabadell, 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes- que sirvan.de tipo para las subastas, sin cuyo 
requisito no s-er~ admitidos consignaciones que 
serán devueltas a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones 
y,' en sU caso, como parte del precio de la venta. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado, junto, con la co.nsignación pertinente, para 
tomar parte en la subastas. 

Cuarta.-QUe las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 

o continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a suéxtin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaría del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la certificación registral, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-El presente edicto servirá también de noti
ficación, en su caso, a la parte demandada, si resul
tare negativa la personal. practicada según corres
ponda legalmente. 

Bienes objeto de subasta 

A) Lote número dos.-Vivienda en la calle La 
Segarra, número 37, de Sabadell, barriada «Can 
Oriach», pataje «La Lanera», planta primera en-alto, 
de 56 metros cuadrados. Linda: Norte, proyección 
vertical de dicha calle y caja de la escalera; fondo, 
patio del local de la planta baja; derecha, entrando 
dicha caja de la escalera y fmca de doña María 
Balart, e izquierda, fmcas de doña Dolores López 
Parraz y doña Josefa Mariri Velasco y Quirico Casa
juana Figueras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba
delll, al tomo 2.568,libro 700 de Sabadell. folio 43, 
fmca número 39.080-N, inscripción cuarta. 

Valorada, a efectos de subastas, en 3.279.300 
pesetas. 

B) Uno.-Vivienda a la que en la comunidad 
se le asigna el número· uno, situada en la planta 
baja del edificio sito en Sabadell,' con frente a 'la 
calle Segarra, número 39. Ocupa una superficie 

construida de '60 metros cuadrados y 71 metros 
41 decim.etros cuadrados de patio. Linda: Por su 
frente, sur, con la calle Segarra; por la izquierda, 
entrando, oeste, con finca de don Vicente Planas; 
por la derecha, este, con caja de la escalera y con 
fmca de don José Muñoz, y por el fondo, norte, 
con fmca de doña Maria Balart. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba
dell1, al tomo 2.710, libro 787 de Sabadell; folio 160 
fmca 47.443, inscripción cuarta. 

Valorada, a efectos de subastas, en 4.462.500 
pesetas. 

e) Urbana dos.-Vivienda situada en la planta 
piso del edificio sito en esta, ciudad de Sabadell, 
con frente a la calle Segarra, 39, por donde tiene 
entrada independiente. Ocupa una superficie cons
truida de 60 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
sur, con la calle Segarra; por la izquierda, entrando, 
oeste, con fmca de don Vicente Planas; por la dere
cha, este, con caja de escalera y con fmca de don 
José Muñoz, y por el fondo, norte, con vuelo del 
patio de la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba
dell 1, al tomo 2'.710, libro 787 de Sabadell, 
folio 163, fmca 47.445, inscripción cuarta. ; , 

Valorada, a efectos de subastas, en 6.375.408 
pesetas. 

Respondiendo la fmcaregistral número 39.080-N 
por la suma de 3.210.282 pesetas, la fmca registral 
número 47.443 por 2.670.193 pesetas y la fmca 
registral número 47.445 por 5.734.167 pesetas. 

Dado en Sabadell a 12 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel García Navarro.-El 
Secretario.-20.427. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Pedro Luis Viguer Soler. Juez del Juzgado de 
Primera Instaricia número 1 de los de Sagunto, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
203/1993, instados por la Procuradora señora Pilar 
Masip Larrabeiti, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contra don Roberto Alonso Her
nández y doña Pamela Esther Torres Gutiérrez, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se anuncia por medio del presente edicto, 
y por primera vez, sacar en pública subasta y por 
un plazo de veinte días, la fmca que luego se des
cribirá, señalándose para que tenga lugar el próximo 
día 5 de junio de 1996, a las once horas, la tercera 
subasta. :1 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la s-egunda subasta fue 
el de 7.363.159 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignarse los licitadores, previamente, en 
la oficina del Bancó' Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Camí Real, de Sagunto, el 50 por 100, al menos, 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como titulaci6n bastante. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuan subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-El presente edicto s-ervirá de notificación 
a los deudores para el caso de que no pudiera prac
ticarse la notificación ordenada de forma personal, 
y si por causa de fuerza mayor se tuviera que sus
pender la subasta, la misma se celebrará al día 
siguiente y a la misma hora y en sucesivos días 
si se repitiere o subsistiere tal im.pedim.ento. 
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Sexto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañar 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto .. 

Séptímo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Esta tercera subasta se realizará sin sujeción a 
tipo, debiendo los licitadores que deseen tomar parte 
en la misma, consignar la cantidad- expresada en 
el apartado segundo. 

Finca objeto de subasta 

. Vivienda en tercera planta alta, puerta número 
C-3, tipo C, del edificio sito en Puerto de Sagunto, 
con fachadas a las calles Periodista Azzati, calle 
Diagonal en proyecto, hoy Peñagolosa, paso pea
tonal que lo separa de la Escuela de Formación 
Profesional. Ocupa una superficie útil de 89,30 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.781, libro 403 de Sagunto, follo 72, fmca 
38.137. 

La vivienda fue tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de 9.818.025 pesetas, pactado en la escri
tura de hipoteca de la fmea. 

Dado en SagÚnto a 6 de marzo de 1996.-El Juez 
accidental, Pedro Luis Viguer Soler . ....:La Secreta
ria.-20.429-11. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martinez Toral, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
485/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario. a instancia del Procurador don Miguel 
Angel Gómez Castaño, en nombre y representación 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima». contra don Rufmo Iglesias Bermejo y doña 
Carmen Sánchez Marcos, don Pedro García More
no y doña Rosario Femández Palacios, sobre recla
mación de préstamo hipotecarip. intereses. costas 
y gastos. en cuyos autos, por resolución <fe esta 
fecha. se ha acordado sacár las fmcas hipoteCadas 
que se dirán, a públicas subastas. por término de 
veinte días. que se celebrarán en este· Juzgado; la 
primera, el día 24 de mayo de 1996, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo para ella la cantidad 
de 3.628.000 pesetas para la primera fmea y la de 
4.210.000 pesetas para la segunda, pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca; la segunda, 
para el supuesto de que no hubiere postor en la 
primera, el día 20 de junio de 1996, a las doce 
tremta horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, y la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, para el supu~sto de que no hubiere postores 
en la segunda, el día 15 de Julio de 1996, a las 
doce treinta horas. 

Las subastas Se celebrarán en, las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar p~e en ellas, los licitadores 
deberán consignar, previamente, en este Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 30 por 100 del res
pectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudíendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Cuarta-Las cargas o gIC\vámenes anteriores y los 
preferentes, si . los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas que se subastan 

Primera fmca. Número 21. Vivienda situada en 
la planta baja del edificio bloque B, novena fase, 
de la calle Duero, número 22, en segundo lugar 
a la derecha del portal de acceso, pertenece al tipo 
N-4,3, y está señalada con la letra B; mide una 
superficie útil de 58 metros 36 decímetros cuadrados 
y una superficie construida de 74 metros 16 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, rellano y caja de 
escalera y cuartos de llaves y contadores generales 
del agua, de contadores de basura y eléctrico; dere
cha, entrando, portal de acceso, vivienda tetra A 
y patio de luces; izquierda, cuarto de llaves y con
tadores generales del agua y superficie· destinada 
a espacios libres. y fondo, vivienda letra A. patio 
de luces y bloque A. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Alba de Tormes (Salamanca). al tomo 1.490, libro 
40, folio 56, fmea 3.788, primera. Propiedad de 
don Rufmo Iglesias Bermejo y doña Carmen Sán
chez Marcos. 

Valorada en 3.628.000 pesetas. 
Segun<4t fmea. Número 25. V1VÍenda situada en 

la planta primera del edificio bloque B, novena fase, 
de la calle Duero, número 22, en segundo lugar 
a la derecha según se mira el edificio desde la calle 
Duero, pertenece al tipo N-5,1, y está señalada con 
la letra B; mide una superficie útil de 70 metros 
34 decímetros cuadrados y una superficie construida 
de 90 metros 58 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te, rellano de escalera y vivienda letra C; derecha, 
entrando, rellano de escalera y patio de luces; 
izquierda, superficie destinada a espacios libres, y 
fondo, patio de luces y bloque A. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Alba de Tormes (Salanianca). al tomo 1.490, libro 
40, folio 64, fmca 3.792, inscripción primera. Pro
piedad de don Pedro García Moreno y doña Rosario 
Femández Palacios. 

Valorada en 4.210.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación a aquellas 
personas interesadas en el procedimiento, éxpido 
el presente en Salamanca a 29 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Martinez Toral.-EI Secre
tarío judicial.-20.113-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sala
manca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario. promovidos al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 418/1995, a instancias del 
Ptocurador señor Cuevas . Castaño, en nombre y 
representación de «Banco Central· Hispanoameri-
cano, Sociedad Anónima», contra el bien hipotecado 
por «Soatres, Sociedad Anónima», con domicilio 
en Sol Oriente, número 2, bajo, Salamanca, que 
después se reseñará, para hacer efectiva la cantidad 
de 4.025.986 pesetas de principal, 1.156.800 pesetas 
presupuestadas para intereses. gastos y costas, en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar a primera 
y pública, subasta, por término de veinte días, los 
bienes de referencia, por el tipo pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, que es el de 
5.520.102 pesetas, bajo las siguientes 

Condiciones' 

Primera.-La primera subasta, tendrá lugar .en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo día 
21 de mayo de 1996, a las once horas .. 
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Segunda.-Para . tomar parte en la misma, todos 
los postores deberán presentar en este Juzgado res
guardo de ingreso en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales del Banco Bilbao Vizcaya, de 
una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitid€>s. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de' constitución de hipoteea y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención, de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de 
la segunda, por otro término de veinte días, el próxi
mo día 21 de junio de 1996, a las once horas, 
en la· Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, por igual término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, el próximo día 22 de 
julio de 1996, a las once horas, en la Sala deAudien
cias de este JuZgado y con las mismas condiciones 
establecidas en la regla octava. 

Sexta.-En la tercera. o ulteriores subastas que, 
en su caso. puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 30 por 100 por 10 .menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; y que las cargas y 
gravámenes- anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
díéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme 
a lo dispuesto en las reglas 10 y siguientes del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores a efectos de 
la regla 7.a de dícho precepto. . 

Bien objeto de subasta 

19. Parc.ela de terreno, con destino a dotaciones 
complementarias; está señalada con la indicación 
«D», situada en la parte sur, entre las zonas «P- h 
y «P-2», tiene una extensión superficial de 5.519 
metros cuadrados. Linda: Por el norte, con vial de 
acceso <lue la lepara de zona verde; sur, zona verde 
y vial de acceso; este, vial que la separa de la zona 
«P-2», y por el oeste, con vial que la separa de 
la zona «P-3». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Salamanca, en el tomo 2.946, libro 
28, folio 184, fmca número 1.762, inscripción pri
mera. 

Dado en Salamanca a 26 de febrero de 1996.-El 
Secretarío.-19.736. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edícto 

Don Víctor José Embid Marco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
San Bartotomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en este juzgado de mi cargo. 
bajo el número 155/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judícial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la sociedad de cré
dito hipotecario «Bansander. Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora doña Sandra Pérez 
Almeida, contra don José Manuel Machín Calcines 
y otros, en los que por providencia de esta fecha 
se acuerda sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al final del pre
sente se describirá, con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado, sito en el edificio «10-
vimar», calle Secundino Delgado. sin número,. San 
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Fernando de Maspalomas. llevándose a cabo en 
una o varias subastas. habiéndose efectuado el seña
lamiento simultáneo de las tres primeras que auto-

. riza la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. confonne a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha. 3 de mayo de 1996, a 
las diez horas. Tipo de licitación. el que se relaciona 
para cada fmca que se describe. sin que sea admisible 
inferior postura. 

Segunda subasta: Fecha. 4 de junio de 1996, a 
las diez horas. tipo de licitación, el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 2 de julio de 1996, a 
las diez horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar· parte en la subasta, todos 
los postores, excepto el ejecutante, deberán con
signar previamente. una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo señaladó para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse mediante ingre
so en la cuenta. de este Juzgado número 
352500018015595, abierta en la oficina del Banco 
Bilbao VIZcaya, sita en el centro comercial «Yumbo», 
en Playa del Inglés, debiendo acompañarse el res
guardo correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
.sitos en la fonna estb1ecida en el número anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta.del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en al fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito def actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de íos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cu~lquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración para el siguiente jueves hábil, a la misma 
hora, según la condición primera de este edicto. 

Octava.'-:Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partícipantes a la subasta. excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, si así se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, por el si primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Décima.-La publicación de este edicto sirve como 
notificación' en la fmca hipotecada de los señala
mientos de las subastas, a los efectos de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, caso 
de no poder llevarse a cabo en la misma del modo 
ordinario. -

Bitm objeto de subasta 

Número 32. Apartamento número 302, en planta 
baja o nivel 3 y bloque «F., del complejo deno
minado «Scorpio Residencia», urbanización «Puerto 
Rico», en Puerto Rico, ténnino municipal de Magán. 
Se compone de baño, salón, dormitorio y terraza. 
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Ocupa una superficie construida de 38 metros 44 
decimetros cuadrados, ocupando la terraza 15 
metros 60 decímetros cuadrados. Inscripción: En 
el Registro de la Propiedad de Santa Maria de Guía, 
folio 155 vuelto, tomo 856, libro 168 de Magán, 
fmca 20.188. Tipo de primera suoasta: 5.478.528 
pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 29 de enero 
de 1996 . .!..El Juez, Víctor José Embid Marco.-El 
Secretario.-19.911. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Ana Amaya López Aláez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de San Bar
tolomé de Tirajana y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria núme
ro 296/1995, instado por «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora doña Mercedes Ramón León, contra don 
José Ignacio Sardón Sánchez y doña María Mer
cedes Rey Santin, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar' a la venta en pública 
subasta por primera vez y por ténnino de veinte 
días, la fmca que al fmal se describirá, para cuyo . 
acto se ha señalado el día 27 de mayo de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el centro comercial «Yumbo Cen
trum», planta cuarta, de playa del Inglés. 

En prevención de. que no hubiese licitadores, se 
ha señalado para la celebración de la segunda subas
ta, el día 24 de junio de 1996, a las once horas; 
y para la tercera subasta, el día 22 de julio de 1996, 
a las once horas, en el mismo lugar que para la 
primera y con las siguientes condiciones: 

Pri.m:era.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 7.665.000 pesetas, la fmca descrita con el 
número 15.158, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades. 

Para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantídad igual al 50 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; el rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia, ante este Juzgado 
con asistenciá del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
re"Sto del precio del remate. 

Aprobado el remate, se le hará saber al adqui
riente, a fm de que, en el plazo de ocho días, con
tados desde la notificación, consigne la diferencia 
entre lo depositado para tomar parte en la subasta 
y el total precio de aquél. 

En el mismo plazo deberá aceptar la adjudicación 
el rematante que hubiere hecho la postura por escri
to, y en su caso, la cesión del remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aqUél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de 'la licitación, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen elÍ dicho acto. 
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Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 

'subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
. destinarse asu extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

1. Treinta y cinco.-Vivienda de dos plantas 
señalada con el número 35, sita en el edificio deno
minado «Dúplex Vl», construido sobre parte de las 
parcelas VIII y IX. de la zona de poblado de servicios 
de San Fernando de Maspalomas, del término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. Linda: Derecha, 
entrando, vivienda número 37; fondo, resto de la 
fmca matriz; izquierda, patio de instalaciones y t 
vivienda número 33, y de frente, patio de insta
laciones, pasillo común, por donde tiene su acceso 
y patio central común. Su planta baja está situada 
sobre la planta alta de la vivienda número 7. La 
planta inferior tiene una superficie construida de 
40 metros cuadrados, y la superior, '40 metros 25 
decimetros cuadrados. La baja comprende un 
estar-comedor, cocina, terraza, solana, cuarto de 
baño y cuarto para bombona de gas, y la alta consta 
de tres dormitorios, distribuidos y baño; una escalera 
interior comunica entre si ambas plantas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San Bar
tolomé de Tirajana número 2, tomo 169, libro 169, 
folio 168, fmca 15.158, antes 18.240, inscripción 
sexta 

Dado en San Bartolomé de Trrajana a 5 de febrero 
de 1996.-La Secretaria, Ana Amaya López 
Aláez.-20.104. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
125/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don Jesús Navarro Gallego, representado por 
la Procuradora doña Rosa N. Martínez Martinez, 
contra «Vegetales Deshidratados de Murcia, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por las veces que 
se dirári y ténnino de veinte dias cada una de ellas, 
la fmca hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica. . . 

La subasta tendrá lugar ~n la Sala de Áudiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
27 de mayo de 1996, a las diez horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriende postores, se señala por 
segunda vez, el dia 1 de julio de 1996, a las diez 
treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera; no habiendo postores de la mis
ma, se señala por tercera vez, y sin suj~ión a tipo, 
el dia 17 de septiembre de 1996, a las diez treinta 
horas, celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 70.000.000 de pesetas, 
que es la pactada en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los -casos, de concurrir como postor 
á la subasta siri verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao VIZcaya, número de cuenta 
3112-000-18-0125/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 2~ por 100 del tiPo, tanto en la primera 
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como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las, mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante-
riormente referencia. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley HU>otecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
. se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
de la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este· edicto servirá igualmente, 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora del remate. 

Finca objeto de la subasta 

, Trozo de tierra secano inculto, parte de la hacien
da -denominada «Las Conquetas», sito 'en término 
de Torre Pacheco, paraje denominado Los Alcá
zares, de cabida 2 hectáreas 7 áreas 25 centiáreas, 
que linda: Norte, carretera de Torre Pacheco a Los 
Alcázares, en línea de 121 metros; sur, resto de 
la fmca de que se segregó" camino por medio; este, 
resto de la fmca de que se segregó y con la de 
don Antonio Luis Cánovas Martinez, camino por 
medio, y oeste, fmca adjUdicada a doña Maria Isabel 
y doña Encamación Cánovas Martinez en indiviso. 

Dentro de esta fmca' existe una edificación com
puesta de tres' naves industriales adosadas, comu
nicadas entre si interiormente, completamente diá
fanas, con una superficie total consmuda cada una 
de ellas de 400 metros cuadrados, la primera; 1.200 
metros cuadrados, la segunda, y 1.050 metros cua
drados, la tercera, en esta última, en su lateral 
izquierdo, o sur, hay una pequeña parte saliente, 
donde está instalada una caldera o generador de 
vapor. Cuenta con una caseta de transformación 
aislada de unos 20 metros cuadrados de superficie. 
Tiene su entrada por el norte, desde ía carretera 
de Torre Pacheco a Los Alcázares, y a través de 
dos grandes puertas instaladas en las nave& primera 
y segunda . .Linda por todos sus vientos con resto 
de la fmca donde está enclavada, de la que ocupa 
una superficie total construida de 2.650 metros 
cuadrados. 

,Título: En cuanto al solar, el de compra a doña 
Maria del Carmt;n y doña Maria Dolores·Cánovas 
Martínez el día 4 de mayo de 1984, y el de decla
ración de obra nueva, el día 23 de mayo de 1987, 
ambas autorizadas ante el Notarlo don' Antonio 
Yago Ortega. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 7 
de Murcia, libro 338 de Torre Pacheco, folio 33, 
fmca número 22.931, inscripción segunda. 

Dado en San Javier a 14 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario.-20.l30-3. 
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SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de San 
Javier (Murcia) en comisión de servicio, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
78/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «BancO de Santander, Sociedad Anónima», repre- . 
sentado por el Procurador don José Maria Jiménez 
Cervantes, contra don Antonio Marin Martínez y 
doña Maria Angeles Montesinos Tebar, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal 
de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 'Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
23 de mayo de 1997, a las doce horas, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores se señala 
por segunda vez; el dia 20 de junio de 1997, a 
las doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, y sin sujeción a tipo, 
el día 18 de julio de 1997, a las doce horas, cele
brándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.000.000 de pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subaSta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
. admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberári consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya; número de cuenta 
3115-000-18-078/9 S, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
pjlra tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todos los ,postores POdr.án hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo

,sitándoSe en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho' ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto. en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampqco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 
- Séptima.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
de la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y, hora del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Número 36. Apartamento número 34, 
en planta segunda, sin contar la baja ni la de sótano, 

6285 

del edificio «Camcum», sin número, en La Manga 
del Mar Menor, término municipal de San JaVier. 
Consta de estar, comedor, cocina, paso, dos dor
mitorios, cuarto de baño y dos terrazas; su superficie 
cpnstruida es de 67 metros 69 decimetros cuadra
dos, y lindll: Frente, rellano y caja de escalera, caja 
de ascensor y el apartamento número 33: derecha, 
entrando, e izquierda, vuelo de zonas comunes, y 
fondo, el apartamento número 51; internamente lin
da en parte con escalera y ascensor. Tiene como 
accesorio la plaza de garaje número 34, en planta 
de sótano, con una superficie de 12 metros 50 decí
metros cuadrados, y linda: Frente, zona de acceso 
y maniobra; derecha, entrando, plaza de garaje 
número 33; fondo, subsuelo del inmueble, e izquier
da, la plaza de garaje número 35. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Javier, libro 485, 
folio 50 vuelto, fInca 19.546. 

Dado en San Javier a 22 de febrero de 1996.-El 
Juez, José Miñarro García.-El Secreta
rio.-20.096-3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 412/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima», contra doña Isabel Parra Nicolás, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
Resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose, para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala' de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 23 de mayo de 
1996, a las doce horas, con las prevenciones si
guieñtes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banéo 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme'ro 
3112-000-18-0412-9 S, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate, a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su· celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito en .pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu18fkión' existente, y que 
las cargas o graváinenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- ' 
mos, sin destinarse a su extinción el, precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente,...y para el caso de-que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin s1.Jjeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
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tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia' Y hora 
señalados, se entenderá que se celebrdrá el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 14. Vivienda situada en la quinta plan
ta, tipo B, piso izquierda según se sale del asceñsor, 
ocupa una superficie construida de 79 metros 82 
decímetros cuadrados, distribuidos en .varias habi-

,taciones y servicios; linda: Derecha, entrando, 
vivienda tipo A; izquierda, calle de 10 metros de 
ancha, y fondo, Quijero del Mar Mediterráneo. For
ma parte del bloque A, en el conjunto denominado 
«Las Brisas», sito en la Manga de San Javier, divi
soria de los mares Mediterráneo y Menor, en tér
mino municipal de San Javier. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier, libro 375, folio 130 vuelto, fmca núme
ro 27.427, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 28.000.000 de pesetas. 

Dado en San Javier a 23 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario.-20.091-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto . 

Oon Iñi80 Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Prímera Instancia número 4 de 
San Sebastián, , 

Hago 'saber: En este Juzgado con el número 
144/1996 se sigue procedimiento sobre extravio de 
pagarés, iniciado por denuncia de «Danieli & C. 
Officme Meccaniche, S.P.A», que fue tenedor de 
dicho título en virtud de libramiento avalado por 
el Banco de Santander a través de )a oficina principal 
de San Sebastián, habiéndose extraviado y no pose
yéndose otros ejemplares para solicitar su pago, 
habiéndose acordado por diligencia de esta fecha 
publicar la denuncia, fijando el plazo. de un mes, 
a contar desde la fecha de su publicación para que 
el tenedor del título pueda comparecer en el Juzgado 
y fonmllar oposición. 

Descripción de los pagarés 

1. Pagaré número 2, librado en Bayona el 15 
de noviembre de 1995, por «Acierie l'.t\tlantique, 
Sociedad Anónima», por importe de '180.075.000 
pesetas, con vencimiento al 1 de enero de 1996, 
a la orden de «Danieli & Officine Meccani.che, 
S~ P. A», avalado por «Banco e Santander, Sociedad 
Anónima», oficina principal de San Sebasti'án, y 
estando domiciliado el pago en «Banco de Santan
der, Sociedad Anónima», también de San Sebastián, 
en la cuenta 0085 6810 518069~. 

2. Pagaré número 2 librado en Bayona, el 15 
de noviembre de 1995, por «Acierie I'Atlantique, 
Sociedad Anónima», por ímporte de 87.750.000 
'pesetas, con vencimiento al 1 de enero, de ] 996, 
a la orden de «Danieli & Officine Meccaniche, 
S. P. A.», avalado por «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», oficina principal de San Sebastián, 
y estando domiciliado el pago en «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», también de San Sebas
tián, en la cuenta 00850810 5180695. 

3. Pagaré número 2 librado en Bayona. el 15 
de noviembre de 1995, por «Acierie l'Atlantique, 
Sociedad Anónima», por importe de 28.500.000 
pesetas, con ~ncirÜiento al 1 de enero de 1996, 
a la orden de «Danieli & Ófficine Meccaniche, 
S. P. A», avalado por «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», oficina principal de San Sebastián, 
y estando domiciliado el pago en, «Banco de San-
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tander, Sociedad Anónima., también de San Sebas
tián, en la cuenta 0085 0810 5180695. 

4. Pagaré número 2 librado en Azpeitia, el 15 
de noviembre de 1995, por «Marcial Ucin, Sociedad 
Anónima., por importe de 13.500.000 pesetas, con 
vencimiento al 1 de enero de 1996, a la orden de 
«Danieli & Officine Meccaniche. S. P. A», avalado 
por «Banco de Santander, Sociedad Anónima., ofi
cina principal de San Sebastián, en la cuenta 
0085 0810 5180695. 

Dado en Donostía~San Sebastián a 14 de marzo 
de I 996.-El Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-19.695. 

SANTA COLOMA DEFARNERS 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Santa Coloma de Famers, en el pro
cedimiento judicial sumario del· articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado' con el 
número 155/1995, a instancia del Procurador señor 
Ignasi de BoJos.Pi en nombre y representación de, 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Fincas Martorell. Sociedad Anónima». sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que al final 
se describen, por el precio que, para cada una de 
las subastas que se anuncian, se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 19 de'junio de ]996, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente la fmea número 4.674 en 
16.650.000 pesetas y la fmca número 4.675 en 
14.630.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 16 de julio 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de fmca número 
4.674 en 12.487.500 pesetas y fmca nilmero 4.675 
en 10.972.500 pesetas, igual al 75 por ·100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni' se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 18 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 3 
en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
1698/0000/18/155-95. el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso y en la tercera el 20 por 100 
de la segunda. , 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas, 
en pliego .~errado:depositando, para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. 
Tercera.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se' entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

CuaJta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Elemento privativo número 44.-Local comercial 
señalado de número 5, sito en la planta baja del 
edificio ubicado en la población de Marranet de 
la Selva, que hace chaflán entre las calles Salvador 
Espriú y avenida Sant Jordi; se accede al mismo 
mediante puerta propia e independiente que da a 
la calle Salvador Espriú mediante porche; ocupa 
una superficie construida de 142 metros 90 decí
metros cuadrados. 

Inscripción. Inscrita al tomo 2.336, libro 119 de 
Marranet, folio 183, fmca número 4.674. 

Elemento privativo número 45.-Local comercial 
señalado de número 6, sito en la planta baja del 
edificio ubicado en la población de Marranet de 
la Selva, que hace chaflán entre las calles Salvador 
Espriú y avinguda Sant Jordi; se accede al mismo 
mediante puerta propia e independiente que da a 
la calle Salvador Espriú mediante porche; ocupa 
una superficie construida de 119 metros 20 decí
metros cuadrados. 

Inscripción. Inscrita al tomo 2.336, libro 119 de 
Ma~anet, folio 186, fmca número 4.675. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 12 de marzo 
de 1 996.-El Juez.-La Secretaria.-19.604. 

_ SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

. Doña Ana Dolores Sánchez y López, Secretari~ 
del Juzgado de Prímera Instancia e Instrucción 
número 1 de Santa Coloma de Famers, 

Hace saber: Que en el juicio civil que se tramita 
. en este Juzgado, bajo el número 141/1994, a ins
, tancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, contra doña 

Mercedes Sánchez Urbano, e ignorados herederos 
o herencia yacente de don Xavier Casas Torres, 
se ha acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta y por término de veinte 
días, el bien embargado en dicho procedimiento, 
que más adelante se describirá, y qqe ha sido jus
tipreciado en la cantidad de 14.45Ó.080 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la f9rma y con las condiciones 
que seestabl~n a continuación: 

Primera subasta:. El día 8 de mayo de 1996, a 
las once treinta horas, por el tipo de tasación de 
14.450.080 pesetas. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la primera, el día 4 de junio de t 996, 
a las once treinta horas, por el tipo fijado para 
lA primera, rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Pará el caso de no existir adju
dicación en la segunda, el día 3 de julio de 1996, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo de lici
tación, pero con las demás condiciones de la segun
da. 

Condiciones de la subasta 

P,unera.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de con
signaciones judiciales de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de Santa Coloma de 
Famers, sucursal' clave 5.751, cuenta número 
16940000 170 141/94, previamente, al señalamiento 
de la misma, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 Qel tipo de licitación fijado. paf'd el acto 
de remate respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la sub~sta. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del tipo de licitación fijado. 

Tercera.-Para tomar parte en la tercera subasta. 
la cantidad a consignar será la misma establecida 
para la segunda. 

Cuarta.-Podrán presentarse hasta el, mismo día 
. de su celebración posturas por escrito, en pliego 
cenado, acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad conespondiente en el establecimiento 
indicado. . 
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,Quinta.-No podrá admitirse la licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación, por el pro
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten, 
a fm de que, en caso de impago del precio por 
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad del bien,. en 
su caso, se encuentran de manifiesto en la Secretaria, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Sant Hilari de Sacalm, frente 
a la calle Anselmo Clavé, compuesta de planta baja 
y alta, de superficie construida 114 metros cuadra
dos en planta baja, destinada a almacén-garaje, y 
en planta alta destinada a vivienda de 98,40 metros 
cuadrados, el total solar mide 450,50 metros cua
drados. Linda: Frente oeste, calle; sur, parcela de 
don Ramón Miró; izquierda, norte, resto de la fmca 
de que segrega, y espalda, este, resto de fmea. 

Inscrita al tomo 2.406, libro 95 de Sacahn, folio 
162, fmca número 1.388, anotación letra A.. 

Valorada en 14.450.080 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de FarDers a 31 de enero 
de 1996.-El Juez.-La Secretaria, Ana Dolores Sári.
chez y López.-20.163. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

EdiCto 

En mérito de 10 acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número 1 y Decano de esta ciudad 
y su partido, en resolución de fecha de hoy, dictada 
en los autos número 348(1995, de juicio ejecutivo 
instado por la Procuradora doña Maria Nieves 
Rodriguez Riverol, en nombre y representación de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito», contra doña Maria del Carmen Martin Rodri
guez y don Juan Antonio Martín Gómez, se saca ~ 
a publica subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien inmueble embargado a los 
demandados que más adelante se describe con su 
precio ,de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo, a las 
diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida formA por el demandante; el día 7 de junio, 
a las diez horas, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación al actor, el día 3 de julio, a las díez horas, 
sin sujeción a tipo. ' 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera Y'segunda subastas que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberá consignarse, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 25 por 100 del tipo de licitación; salvo el derecho 
del actor de' concurrir a la subasta sin hacer ~ste 
depósito. 

Tercero.-Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del total precio del remate. 

Cuarto.-Que el rematante deberá cOl~signar la 
diferencia entre lo depositado para tomar parte en 
la subasta y el total del precio del remate dentro 
de tres días. 
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Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceper el remate a tercero. 

Sexto.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, así como, en su CjiSO, 

el titulo de propiedad, para que pueda ser examinado 
por los. que quieran tomar parte en la subasta. 
debiéndose conformar. Que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendíén
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Si por alguna circunstancia hubiesé de suspen
derse la subasta el día señalado, se celebrará en 
el siguiente día hábil. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Un trozo de terreno situado en el lugar conocido 
por «Las Barreras», del téimino municipal de Pun
tagorda, propiedad de don Antonio Martín Gómez, 
con una superficie de 8.470 metros cuadrados; linda: 
Norte, camino del Calvario, por donde tiene su acce
so; sur, doñaSilveria'Henriquez Machín y don Aure
lio Henriquez' Henriquez; este, don Ruí>erto Martín 
Rodríguez y doña Esperanza Rodríguez Pérez, y 
oeste, don Valentin Pérez Pérez. 

El mencionado terreno contiene una casa antigua 
de dos plantas, en buen estado de conservación, 
un aljibe, un pajero de piedra seca y una piscina; 
todo ello valorado en 9.110.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 1 de febrero 
de 1996.-El Juez.-El Secretario judicial.-20.080-3. 

SANTA FE 

Edicto 

Doña Gloria Muñoz Rosell, Juez de Primera ins
tancia . e Instrucción de Santa . Fe y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 237/1993, a instancia 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra doña Francisca Higueras Ruiz y don Pedro 
Hurtado Alcalá, en los que se ha acordado sacar 
en pública subasta los bienes que se describen, que 
tendrá lugar en la' Sala de Audíencias de este Juz
gado: 

Primera subasta: El día 27 de junio de 1996, y 
hora de . las díez treinta, y por el tipo tasado, 
77.500.000 pesetas. 

SeguIlda subasta: El día 25 de julio de 1996, y 
hora de· las diez tremta, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. . 

Tercera subasta: El día 26 de septiembre de 1996, 
y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la suba~ta deberá 
consignarse en lá cuenta de depósitos y consigna
ciones de este JUzgádo el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera o segunda de las subastas; 
y para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Nose admitirán posturas ,que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Sólo e) ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, dentro 
de los ocho días siguientes, consignándose previa 
o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taría, donde' podrán ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
'ferentes al crédito del actor quedar~ subsistentes, 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudícatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presénte, para en su caso, de 
notificación a los deudores, por si lo estima con
veniente, libre, antes del remate, sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas. 
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Bienes a subastar 

1. Rústica. Parcela de tierra de riego en el pago 
de Caparita, término de Santa Fe, cabida. de 23 
áreas 15 centiáreas 52 decimetros cuadrados. Finca, 
r~gistral número 12.088. Se tasa, teniendo en cuenta 
lo edificado sobre la misma, consistente en chalé, 
nave de aproximadamente 500 metros cuadrados, 
piscína. etc., todo ello sin sujeción a mediada, en 
la cántidad de 50.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Local comercial en plahta baja de 
edificio en Santa Fe, calle Rio Genil. Tiene una 
superficie de 319 metros cuadrados. Fmca registral 
número 11.892. Se tasa en la cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

3. Urbana. Piso 1.0 A, en la planta primera de 
pisos, segunda y última de la general, sito en Santa 
Fe, calle Rio Genil. Ocupa una superficie de 213,84 
metros cuadrados, de los que 20,35 metros cua
drados son destinados a terraza y 54 metros cua
drados a buhardilla. Finca registral número 11.893. 
Se tasa en la cantidad de 12.500.000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 24 de enero de 1996.-La 
Juez, Gloria Muñoz Rosell.-El Secrétario, doy 
fe.-19.957. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Luis Felis García, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 3, de los de Sant 
Boi de Llobregat y su partido, 

Hace saber: Que en el Juzgado de mi cargo y 
Secretaria que refrenda, se siguen auto~ de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 289/1995, instados por el Procurador de los Tri
bunales señor Feixó Bergada, en representación de 
«Banco lover, Sociedad Anónima», contra «Cons
trucciones Menorquinas», por una cuantía de 
36.821:528 pesetas; por proveído del día de la fecha 
he acordado sacar a pública subasta ·la fmca hipo
tecada, que después se describe: El día 4 de junio 
de 1996, la prinlera, y para el supuesto de declararse 
desierta, la segunda el día 2 de julio de 1996, y, 
en su caso, la tercera el día 17 de septiembre de 
1996, todas ellas a las' doce horas, sirviendo de 
tipó dé salida para la primera, el señalado en la 
escritura de constitución de hipoteca, concretamente 
119.559.695 pesetas. La subasta se celebrará con 
las siguientes condíciones: Los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de' los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Boi de Llobregat al tomo 1.017, libro 468, 
folio 165, finca número 4.533. Casa señorial cono
cida como «Can Torrente», sita en calle Hospital, 
número 3, de esta ciudad, la superticie total con
tando lo edificado y las tierras unidas es de 3.168 
metros 74 decimetros cuadrados. Las' cargas, gra
vámenes y demás circunstancias del inmueble cons
tan en autos. 

En el supuesto de no poderse celebrar las subastas 
los días señalados por causa de fuerza mayor se 
realizarán el día siguiente hábil (excepto sábados) 
del que desaparezca dicha causa. Se entienden noti
ficados 10s deudores por esta publicación si no se 
le pudiese comunicar personalmente. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 6 de marzo 
de 1996.-El Juez, José Luis Felis García.-La Secre
taria, Lourdes Escoda Ruiz.-20.087. 
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SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario en funciones del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Sant Boi de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 248/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Purest. en representación 
de Caja de Ahorrós y Monte de Piedad de Madrid. 
contra doña Maria Isabel Merino Penades y don 
José Cubíllana Quintana, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca hipotecada por los deman
dados: 

Número seis.-Vivienda puerta cuarta de la planta 
baja, de- la casa sita en San Boi de Llobregat, calle 
Lepanto, número 16, hoy 22. 

Finca 12.086, al folio 109, del tomo 1.100, libro 
544 de Sant Boi de Llobregat. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Sant Boi de Llobregat, Pala
cio Marianao, el próximo día, 22 de mayo, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-El tipo del' remate será de 9.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda,-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previame~e, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto' con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la forma prevenida en el punto anterior. 

Cuarta.-Podrá ,hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán eIi depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del reg¡stro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito del actqr. 
quedaránsubsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los misnlOs, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resuhare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de junio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera y caso de resultar desierta dicha segunp ' 

da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeéión 
a tipo, el día 15 de julio, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a del articuló 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores y si hubiera lugar a los actuales titu
lares de las fmcas, la celebración de las mencionadas 
subastas y para el caso de resultar negativas, sirva 
la publicación del presente edicto de notificación 
en forma. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en 
los dias y horas señalados, se entenderá que se cele
brará al siguiente día hábil, exceptuando los sábados 
y a la misma hora. 

Dado en Sant Boi de' Llobregat a 15 de marzo 
de 1 996.-El Secretario.-19.936. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto de notificación 

Don J. J. Pérez Cervera, Secretario del' Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de San Vicente. 
del Raspeig, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de procedimiento ejecutivo núme
ro 221/1991, a instancia de' «Grupo Operativo Ser
vicios de Seguridad, G. L.», contra «Contrataciones 
Alicante, Sociedad Anónima», en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bieties embargados 
a la demandada, que abajo se describen con indi
cación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber' habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el 
día 13 de junio de 1996, a las diez horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho, la adju
dicación por el actor, el día 11 de julio de .1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado se regrrá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá cqnsignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecinüento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tornar 
parte en la tercera subasta deberán consignarse 
el 20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 
, Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 

de pujas a la llana si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en plica cerrada. 

Cuarta.-Que podrán licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultánea~ente a la consignación del 
precio. . 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Para el caso de no ser hallado el ejecutado 
sirva el presente edicto de notificación en forma 
para el mismo. 

Séptima . ....;Para el supuesto de que el día señalado 
en pritriera, segunda o tercera resultare domingo 
o festivo, se entenderá prorrogado el día señalado 
al siguiente día hábil manteniéndose la hora seña
·lada. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca rústica procedente de 
la hacienda «Casa San Juan» sita en la partida de 
Foncalent, en Alicante. Ins~rita en el tomo 757, 
libro 757, folio 100, fmca número 47.257, de 55.420 
metros 42 decimetros cuadrados. Valorada en 
6.927.552 pesetas. 
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Mitad indivisa de la urbana procedente de la 
hacienda «Casa San Juan» del término municipal 
de Alicante. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Alicante al tomo 736, libro 736, fo
lio 186. fmea número 46,461, de 5.000 metros cua- , 
drados. Valorada en 562.500 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 18 de enero 
de 1 996.-El Secretario, J. J. Pérez Cervera.-19 .611. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
7 51/1990-S, de siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por la entidad «Dytras, Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador don Pedro Mar
tin Arlandis, contra don Tomás del Río Pérez, don 
Francisco del Río Pérez y don José Luis del Río 
Pérez, sirviendo el presente de notificación a los 
mismos, si fuera n~gatIva de forma personal, en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta" por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera ve~ en su caso, y sin peJjuicio 
de la facultad que .le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al fmal se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 8 de 
mayo de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
. día 5 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 de julio 
de 1996, si' en las anteriores .no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomal: parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el Banco Bil
bao VlZcaya, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que pOdrán hacerse posturas por 
. escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
su anunCio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo.que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá señ~,
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción registral, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, que asimismo estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el reqta
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Rústica: Parcela de tierra de labor, término de 
Pruna, llamado Ruedo, parte del Cortijo del Pilar, 

- con una superficie de 52 áreas 61 centiáreas. inscrita 
al tomo 1.300, folió 72, libro 102 de Pruna. Finca 
número 5.220 del Registro de Morón de la Frontera. 
Valorada en 105.220 pesetas. 

Rústica: Suerte de tierra de labor, término de Pru
na, llamado Ruedo, parte del Cortijo del Pilar, con 
una cabida de 6 fanegas, equivalentes a 3 hectáreas 
86 áreas 40 centiáreas, sobre la misma existen cons-
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tmidas dos naves destinadas a ganado porcino con 
una superficie cada una de 750 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.300, folio 75. libro 102 de Pmna. 
Finca número 5.221 del Registro de la Propiedad 
de Morón de la Frontera. Valorada en 13.522.800 
pesetas.· 

Dado en Sevilla a 30 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-19.762-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1.505/l991-MC, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Concesionarios del Sur, Sociedad 
AnónUna» (CONCESUR), representada por e~ro
curador señor Díaz de la' Serna y Aguilar, contra 
don José Manuel Mauri Moreno, en los que se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación, del bien que al fmal 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendr"cm lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera. por el tipo de tasación, el día 21 
de mayo de 1996. 

La segunda, con ]a rebaja del 25 por 100, el 
día 20 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de julio 
de '1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando, al pre
sentarlo en el Juzgado. el porcentaje ya indicado 
para cada caso, lo- que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todás ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá confonnarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría 
la certificación registral que suple los títulos; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que sale a subasta 

Vivienda unifamiliar de dos plantas, en' calle Fran
queza, número 20, barriada San José de Palmete, 
de Sevilla. Míde solar 5 metros de fachada por 14 
de fondo. 10 que arroja superficie de 70 metros 
cuadrados. Jnscrita en el Registro de la ,Propiedad 
número 9 de Sevilla, al tomo 1.635, libro 145, folio 
85, finca registral 6.042. 

Valorada pericialmente en 5.600.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a S de febrero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-19.954. 
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SEVILLA. 

Edicto 

Don S. Moya Sanabria, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan pro
cedimiento judicial sumario de ejecución hipoteca
ria, bajo el número 123/1995, negociado cuarto, 
a instancia de Comercio Financiación Hipotecaria. 
representado por la Procuradora señora Calderón 
Seguro, contra «Bustos Tavera, Sociedad Anónima», 
y don Manuel Pablo Población Vázquez, sobre 
cobro de crédito hipotecario, habiéndose acordado 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, término de veinte días, 
la fmca hipotecada que después se dirá, señalándose 
las fechas y condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, cuyo importe total debe
rá cubrirse en primera postura previa consignación 
para licitar del 30 por 100 de aquel tipo, tendrá 
lugar el dia 21 de mayo de 1996. 

La segunda, con baja del 25 por 100 en el tipo. 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación 
del 30 por 100 de tal tipo, será el día 14 de junio 
de 1996. 

La tercera. sin sujeción a tipo alguno, pero con 
la consignación previa del 30 por 100 del tipo de 
la segunda. será el día 12 de julio de 1996, y caso 
de hacerse postura inferior al tipo de dicha segunda 
subasta, con suspensión de la aprobación del remate, 
se dará cumplimiento a lo prevenido en la re
gla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todas las subastas tendrán lugar, a las once horas. 
en este Juzgado, sito en calle Enramadilla, sin núme
ro, edificio «Viapol», portal B, planta 2. 

Los licitadores deberán acreditar, para concurrir 
en la subasta, el haber ingresado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VlZcaya, oficina 6000, con núme
ro de ingreso 399800018-012395, el 30 por 100 
del tipo de la subasta. 

Las posturas podrán realizarse, asimismo, por 
escrito, en sobre cerrado, que se depositarán en 
la Secretaria de este Juzgado, acompañado junto 
a aquél el resguarlio de haber efectuado su ingreso 
en la forma antes dicha, y contener la aceptación 
expresa. de las obligaciones prevenidas en la regla 
8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaria de mani
fiesto a los licitadores, entendiéndose que se con
forman con lo que de ellos resulta, y subrogándose 
los rematantes en las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, tendrá 
lugar al siguiente día hábil, a la misma hora y en 
iguales condiciones, y haciéndose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a los deudores hipo
tecarios, caso que no fuere posible su lOI.~alización. 

Bien objeto de subasta 
Apartamento F-3. Se compone de salón 

estar-comedor con cocina incorporada, donnitorio 
y cuarto de baño completo. Sus linderos son los 
siguientes: Por su frente, con zona de descanso y 
la escalera del inmueble; por la derecha, de su entra
da, con casa número 16 de calle Bustos Tavel'a; 
por la izquierda; con calle Peñuelas, número 4, y 
por el fondo, con casa 16 de calle Bustos Tavera, 
Su superficie total construida es la de 55 metros 
68 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Sevilla al folio 5. 
del tomo 907, libro 906, fmca número 63.003. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado, en caso de no poderse verificar 

. personalmente. 
La finca hipotecada está valorada en 12.806.400 

pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de febrero de -1996.-El 
Magistrado-Juez, S. Moya Sanabria.-La Secreta-
ria.-19.948. . 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 782/95, se tramita procedimiento judicial sunlario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros de Pensiones de 
Barcelona. La Caixa, con domicilio social en Bar
celona, en avenida Diagonal, número 621-629, con 
código de identificación fiscal G-58-899998, contra 
don Juan Antonio Amodeo García y doña María 
Teresa Mayora Ocaña. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolució!l de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 9 de julio, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que 110 se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el f(.Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4090/0000/18/0782/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirv-a de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juz.gado. 

Tercera.-Toda .. las posturás podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado,. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo~, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de septiembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 16. Piso primero, letra F, del 
portal número 2, que es la fmca independiente 
número 16 de la casa en el barrio Bellavista. con 
fachada a la calle Logroño, por donde tiene su acce
so, plaza de Fernando N, y calle San Antonio Abad. 
Está situada en la planta primera. Tiene una super
ficie construida aproximada de 108 metros 5 deci
metros cuadrados, distribuidos en entrada principal, 
diversas habitaciones y dependencias y servicios de 
cocina y baño. Linda: Por su frente, con el pasillo 
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de distribución de las viviendas de esta misma planta 
y patio interior derecha de la finca; por la· derecha, 
entrando, con hueco de escalera, señalada con el 
número 3, y con piso letra J del portal número 2, 
de esta misma planta y casa; por la izquierda, entran
do. con piso letra E del portal número 2 de esta 
misma planta y casa, y por la espalda o fondo. 
con la calle Logroño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hennanas al folio 120 del tomo 669, fmca núme
ro 43.360, inscripción primera. 

Sale a subasta por la suma de 10.584.000 pesetas. 

En su virtud, expido el presente en Sevilla a 15 
de febrero de 1996.-El Magistrado. Fernando Sanz 
Talayero.-La Secretaria.-20.138-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 20/1992. que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros 
de Tarragona, pobre legal. y en su nombre y repre
sentación el Procurador señor Escoda PastTo. contra 
don Antolín Prado Cagigal y doña Pilar Carriedo 
Cagigal, en ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario, se hace saber que. por medio del presente. 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta. 
por primera vez. señalándose. asimismo, segunda 
y tercera convocatoria, para el caso de resultar, res
pectivamente. desiertas las anteriores, la finca que 
luego se dirá. La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
el día 3 de junio de 1996. y de resultar desierta, 
se celebrará segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del precio señalado para la primera, señalándose 
el 27 de junio de 1996; e, igualmente, una tercera 
en el mismo supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el día 22 de julio de 1996. entendién
dose que todos los señalamientos serán a las diez 
horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.720.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitu.ci6n de la hipoteca, en cuanto a la pri
mera. 

Segunda.--No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado parala tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso, se observarán las demás condi
ciones establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás 
legislación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

La fmca a subastar es: 

Urbana.-Número 13. vivienda en piso segundo. 
puerta cuarta, del edificio sito en Sant Cugat del 
Vallés, calle Alfonso Sala, esquina RbselJón, con 
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varias dependencias, con ·una superticie edificada 
de 74,70 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Terrasa altomo 1.179, 
libro 587 de Sant Cugat del Vallés, folio 29, fmca 
número 13.797-N. 

Dado en Tarragona a 18 de enero de 1996.-EI 
Secretario.--20.411. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña María Jesús Lozano Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Terrassa (Barcelona), 

Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
24/1995, se siguen autos de procedimiento sumario 

. hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, que litiga con beneficio de justicia gra
tuita, contra doña María Carmen Torres Franco. 
don ~tonio Gil Cano y «Hogar 92, Sociedad Anó
nima». en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha setialado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 30 de 
mayo de 1996, a las diez horas, la fmca hipotecada 
que se dirá. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con rebaja del 25 por 100, el día 
20 de junio de 1996, a las diez horas. Y que para 
el caso de resultar desierta la segunda, se ha señalado 
para la tercera, en el mismo lugar y condiciones 
que las anteriores. sin sujeción a tipo, el día 26 
de julio de 1996, a las diez horas, cuyas subastas 
se celebrarán con las condiciones siguientes: 

Para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores, previamente, depositar en la cuenta judicial 
de consignaciones de este Juzgado número 
0865/0000/10/0024/95 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», agencia 6260. en calle Mayor. 
de esta ciudad, por lo menos, el 20 por 100 del 

. tipo de valoración correspondiente; que no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo de tasacfón; 
que podrán hacerse posturas por (:scrito en la forma 
que determina el precitado artículo hipotecario; que 
el adjudicatario podrá ceder el remate a terceros; 
que los autos, títulos de propiedad y certificación 
de la regla 4.a del artículo de mención se hallan 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana 46. Vivienda puerta p, planta piso 3.°. 
de ~a escalera C, del edificio sito en Terrassa. hacien
do chaflán entre calle Doctor Calsina y carretera 
Matadepera, no constando numeración. De super
ficie 93,54 metros cuadrados y útil de 90 metros 
cuadrados. Tiene anejo en planta sótano una plaza 
de garaje de superficie construida 21.92 metros cua
drados y útil de 21.31 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Terrassa, 
al tomo 2.131, libro 1.029, sección segunda, folio 
107, de la fmca 65.260. Tasada en escritura de 
hipoteca en 14.857.500 pesetas. 

SirVa el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados y encon
trarse en ignorado paradero, ello, a los fmes de 
la regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Terrassa' (Barcelona) a 18 de marzo 
de 1 996.-El Secretario.-19.969. 
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TORRFJON DE ARDOZ 

Eaicto 

Don Juan Antonio Toro Peña. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torrejón de Ardoz, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se' siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 76/1995, a instancias de la cn~idad «Banco Espa
ñol de Crédito, Sockd"d Anónima», representada 
por la Procuradora doña Carmen Calero Martín, 
contra la entidad «Uheda Sanz. Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al fmal se describírá, bajo las siguiente con
dición: 

Unica.-Las condiciones de esta subasta son las 
que se publicaron en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
en fecha 4 de enero de 1996, páginas 213 y 75, 
respectivamente. modificándose las fechas de subas
ta. que son: 

Primera subasta: El día 13 de mayo de 1996. 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación: 
17.760.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 17 de junio de 1996, 
a las diez quince horas. Tipo de licitación: Ei 75 
por 100 del tipo anterior. 

Tercera subasta: El día' 22 de julio de 1996, a 
las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Descripción de la fmca 

Parcela de terreno en el término municipal de 
Ajalvir (Madrid), en «Las Eras de la Soledad y Cerro 
de las Viñas u Olivillos», sobre esta parcela existe 
una nave industrial. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz. al folio 220, tomo 
3.141,libro 60. fmca número 4.526-N. Se hace cons~ 
tar expresamente que en los anteriores edictos publi
cados se había hecho constar por error que se trataba 
de la finca registral número 4.256-N, cuando en 
realidad es, como ahora se ha transcrito, la finca 
registral número 4.526,N. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 29 de febrero de 
1996.-El Juez, Juan Antonio Toro Peña.-El Secre
tario.-19.953. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martinez López. Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Torrejón de Ardoz. 

Hago saber: Que según 10 acordado en Resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 136/1995-P. promovido por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Cabellos Albertos, contra 
la fincas propiedad de «Aguadulce, Sociedad Anó
nima». Se anuncia por el presente la venta. en públi
ca subasta, de las fmcas hipotecadas. por término 
de veinte días. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalrunien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 23 de mayo de 1996. 
a las diez horas, por el tipo de 14.080.000 pesetas 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, para cada una de las tres fmcas que se subastan. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma. el día 20 de junio de 1996, a la misma 
hora, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 
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Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudí<;ación en fonna, el día 
18 de julio de 1996, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, sigm~;,cándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate a Jos fines y plazo previstos en la re-
gla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
¡os postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos; Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, expediente 
2704000018013695. Deberá presentarse el.resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose lo~ depósitos 
en cualquiera de las formas estáblecidas en el nU'l1e
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
dé la Propiedad a que se· refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si' los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema" 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar~e a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y' que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con. su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Caso de que .hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele~ 
bración para el día siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
a los efectos de la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada en forma personal resultare negativa. . 

Bienes objeto de:>ubasta 
Vivienda unifamiliar, tipo A. Inscrita en el Regis

tro de la Propiedad de Algete al folio 165 del mismo 
tomo y libro, finca número 3.242. 

Vivienda unifamiliar, tipo A. Inscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad al folio 171 del mismo 
tomo y libro, finca número 3.244. 

Vivienda unifamiliar, tipo A. Inscrita en el mismo 
Registro al folio 55 del mismo tomo y libro, fmca 
número 3.277. , 

Parcelas 2, 4 y 37, situadas las tres al sitio del 
Prado de Alalpardo, en la localidad de Alalpardo 
(Madrid). 

y para que sirva de notificaci.ón en fonna a quien 
pU(lie:-a interesar y a la deudora, caso de no ser 

Martes 2 abril 1996 

hallada en el domicilio fijado en autos, mediante 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
tablón de anuncios de este Juzgado, extiendo el· 
presente que fmno en Torrejón de Ardoz a 1 de 
marzo de 1996.-El Secretario judicial, Eliseo Mar
tínez López.-20.099~3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de esta ciudad 
de TorreJavega, provincia de Cantabria, 

Hago saber: Que en e~te Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantía, con el número 
557/1992, a instancia de don Pedro Gutiérrez 
Gutiérrez, contra don Jesús Martín Femández, sobre 
pago de cantidad. en el que a instancia de la parte 
ejecutante y en período 'de ejecución de sentencia, 
se saca a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien embargado que c;lespués se 
reseña, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 23 de mayo de 1996, a las 
doce treinta horas. 

Segundo.-Que para tomar. parte en ella deberán 
los licitadores consignar, previamente, en metálico 
el 20 por 100 'del valor del bien que sirve de tipo 
para las subastas, lo que deberá llevarse a efecto 
ingresando en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
sita en la calle José Maria de Pereda, número 17, 
de esta ciudad, dicho importe, aportando la refe
rencia siguiente: 3890-15-557/92, sin cuyo reqUisito 
no serán admitidos, ni tampoco se admitiran pos
turas que no cubran las dos· terceras partes de la 
tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado a1 efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en . dicho acto, y Jas posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarto . ...,.Para el supuesto de que no existiere pos
tOr en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el día 24 de junio de 1996, 
a las doce treinta horas. 

Quínto,-Si en la segunda tampoco hubiere p()s
tores, se procederá a la celebración de la tercera. 
sin suj~ción a tipo, el día 22 de julio de 1996; 
a las doce treinta horas, con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente, y si en ésta sé ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Traspaso local comercial, sito en la calle Carrera, 
número 2 de gobierno, «Confecciones Marca», de 
una superficie de unos 120 "metros cuadrados, y 
que se encuentra en la actualidad abierto al público. 

Valorado derecho de traspaso en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Torrelavega a 19 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Luis Sánchez García.-20.094-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de los Ríos Anderez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Torrelavega y su partido judicial; 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
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tancia número· 2 de' Torrelavega, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumarlo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 261/1995, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Canta}:\ria, representado por el Procurador don 
Javier Antollnez Alonso, contra don Ramón Díaz 
Fernández, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez la siguiente fmca: 

UIbana. 32. Vivienda letra D del piso sexto, del 
edilicio radicante en Torrelavega, calle Ruiz Tagle, 
núinero 10 de gobierno, tiene una superficie de 134 
metros 60 decímetros cuadrados; se compone de 
«hall», pasillo, cocina, tendedero, salón-comedor, 
Cllatro habitaciones. dos baños, un aseo y terraza, 
linda: Norte, caja de escalera; sur, calle Julián Ce
ballos; este, calle Ruiz Tagle, y oeste, vivienda 
letra C y rellano de escalera. Inscripción, libro 343, 
folio 131, finca registral número 40.774, inscripción 
quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en pl~ Baldomero Iglesias, 
sin nüme.o. de Torrelavega, el día 14 de mayo 
de 1996. a las diez horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 21.550.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

De no' haber postores en la primera subasta, se . 
señala para la segunda, el día 18 de junio de 1996, 

. en el mismo lugar y hora que la anterior, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera, celebrándose tercera subasta" en su caso, 
el día 18 de julio de 1996, en el mismo lugar y 
hor;.l, sin sujeción a tipo. 

Segundo,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado núme
ro 3888 0000 180261/95 del Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 de 1a cantidad que sirVe de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere,. al crédito del actor 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extm
ción el precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su. celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego eerrado,' con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los términos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrars.e cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el sigufente día hábil. 

Dado en Torrelavega a 21 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria Dolores de los Ríos Anderez.:-El Secre
tario, Julián Manzanal GÓmez.-19.796-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de los Ríos Andérez. Juez 
del Juzgado de Primera Insta.ncia número 2 de, 
Torrelavega y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
proviéench dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia n(1mero 2 de Torrelavega, con esta fecha, 
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en el procedimiento judicial sumario del artlculo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 105/1995, segui
do a instancia de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima». representado por la Pro
curadora doña Carmen Teira Cobo, contra laentí
dad mercantil «Alumpeña, Sociedad Limitada», en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente fmca: 

Urbana. "erreno en término de Sierrapando, 
(Torrelavega), mies de La Llana, que ocupa la super
ficie de 477 metros 28 decimetros cuadrados. Linda; 
Norte, más de don Fausto Cebalios; sur, plazuela 
de La Llana, hoy Alfredo Herreros y Alfredo Polan
co; este, herederos de doña Modesta Ármendia Fer
nández, y oeste, carretera vecinal. Valof'dda en 
2.000.000 de pesetas., Registro, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Torrelavega número 1 al 
tomo 1.048, libro 494, folio 33,fmca registral núme
ro 14.894, inscripción novena. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega, el día 21 (~e mayo de 
1996, a las diez horás, previniéndose a los' licita-

,dores: -

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.800.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para ]a segunda, el día 20 de junio de 1996, 
en el mismo lugar y hora que la anterior, para· la 
que servirá de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 23 de julio de 1996, en el rrJsmo lugar y 
hora, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-QUe para tomar parte en la subasta 
deberán; consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3888 0000 18 0105/95 del Banco Bilbao VIzcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terceto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en'la Secretaria de 

, este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
aceptil como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores ' 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ce1ebraciqn, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, con la obligación de con~ 
signar el 20 por 100 en los términos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7. ~ del artículó 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. . 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de l~s 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado.en Torrelavega a 29 de febrero de,1996.-La 
Juez, Maria Dolores de los Ríos Andérez.-El Secre
tario, Julián Manzanal GÓmez.-19.694-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto' 

Doña Maria Dolores de los Ríos Andérez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Torrelavega y su partido judicial. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega. con esta fecha, 
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en el pCQCedimiento judicial sumario del artículo' 
131 de la Ley Hipotecaria, número 30411995, segui
do a instancia de Banco Zaragozano, representado 
por la Procuradora doña Maria Carmen Teira Cobo, 
contra don Herminio Pérez' García, doña Maria del 
Carmen Quintanilla Rodríguez. don José Manuel 
Gómez Herrera, doña Concepción M. Gutiérrez 
Gutiérrez y entidad «Cris-Edu, Sociedad Limitada». 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta por primera vez, 
las siguiente~ fmcas: 

Finca número l. 

Urbana. 47. Vivienda letra B del piso tercero, 
ubic~da en el edificio sito en Torrelavega, mies de 
Entreviña!\. barrio de Nueva Ciudad. vía G. portal 
número 2 de obra. Mide 94 metros 34 decimetros 
cuadrados; se compone de vestíbulo¡ .pasillo. 
salón-comedor, cuatro dormitorios, cocina, tende
dero y dos baños. Linda: Norte, vivienda letra A 
de la misma planta y portal, rellano de escalera 
y hueco de ascensor; sur. terreno delpoligono: este. 
vivienda letra C de la misma planta y portal, hueco 
de ascensor y rellano de escalera, y oeste, vivienda 
letra A de la misma planta y portal y vía G. Lleva 
como anejo una participación indivisa de seís con 
veinte cienavas partes, del cuarto de comunidad exis-

,tente en la entrecubierta del edificio, que mide 31 
metros 74 decimetros cuadrados útiles y linda: Nor
te, sur y este, cubierta, de t~jado, y por ~l oeste. 
caja de escalera y acceso, Inscripción. La hipoteca 
se inscribió en el Registro de la Propiedad de Torre
lavega: número 1 al tomo 974. libro 459, folio 120, 
fmca registral número 48.644. inscripción cuarta. 

Finca número 2. 

Urbana. Finca a prado cerrada sobre sí en parte, 
en término de Puente-Aviós, Ayun~amiento de Suan
ces, sitio del «Pindial», que mide 12 carros o 21 
áreas 44, centiáreas, en la' que existe un edificio 
que consta de planta baja. dedicada a cuadra y piso 
alto. destinado a vivienda, ésta con acceso inde
pendiente por escalera exterior, ocupa ~sta edifi
cación la superficie de 88 metros cuadrados, aproxi
madamente. Todo forma un solo inmueble. que lin
da: Norte, carretera y Conde Nava; sur, don Ben
jamin Cianca y don José Manuel GÓme.7'; este, Con
de de Nava y don Benjamín Cianea; y oeste, cerra
dura y después dqña Esther Salas. Antes, según 
el titulo,lindaba: Este, monte del Concejo; sur, norte 
y oeste, carretera. InscriPción. La hipoteca se ins
cribió en el Registrq de la Propiedad número 1 
de Torrelavega al tomo 1.045, libro 172 del Ayun
tamiento de Suances. folio 13, finca registral'número 
14.731, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega,el día 22 de mayo 
de 1996,. a las diez treinta horas, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de finca número 
1,6.615,000 pesetas, y fmca número 2, 11.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el día 21 de junio de 1996, 
en el mismo lugar y hora que la anterior. para 'la 
que servirá de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera, celebrándose tercera subasta. en su caso, 
el día 24 de julio' de 1996, en el mismo lugar y 
hora. sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3888 '0000 180304/95 del Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por' 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si' los hubiere. al crédito del actor 
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continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ft!S

ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En todas ¡as subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los términos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-El presente edkto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la reglá séptima, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptimo.-Si ,por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Torrelavega a 8 de marzo de 1996.-La 
Juez. Maria Dolores de los Ríos Andérez.-El Secre
tario, Julián Manzanal GÓmez.-19.714-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-, 
ro 419/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansandcr, Sociedad Anónima» (Hipoteban~ 
sa). contra don Francisco Flores Cortés y doña 
Mgria Socorro Hermosilla Herranz. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado' sacar a pública subasta, 
por tercera vez. sin sujeción a tipo y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 5 de junio 
de, 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeéión a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta deberán consignar, en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» número' 3113, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta y que fue de 22.500.000 
pesetas. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, silÍ cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en met.'ilico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriorhiente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo ) 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinéión el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
díá h~bil, a la misma hora, exceptuando sábádos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudpres para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a .subasta 

Nave industrial, radicada sobre la parcela núme
ro 53, en el paraje de ArroY4? de la Miel, Benal
mádena, en la rona industrial. La citada nave está 
ubicada sobre una parcela de terreno de 648 metros 
cuadrados. Tomando el predio en su conjunto, linda: 
Al norte, arroyo del Sa!tillo; sur, con camino de 
acceso; este, con parcela número 56, y al oeste, 
con parcela núméro 50. 

Inscrita en el Registro de la. Propiedad de Benal
mádena en el tomo 428, libro 428, foliQ 6 vuelto. 
fmca registral número 21.763. 

Dado en Torremolinos a 22 de febrero de 
1996.-La Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-El 
Secretário.-19.623. 

TORREMOLINOS 

Edicto . 

Doña Concepción Isabel Núñez Martinez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre
molinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 645/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima», contra don Hono
rio Manuel Aranda Navarro y doña Mercedes Toba
rias Ponti, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de~sta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por. primera vez y término 
de veinte días, el bien que hlego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 4 de junio 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no· 
cubran el tipo de la subasta. . '. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima» número 3114. clave 18, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y afio del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, . 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas'o gravámenes anteriores y los preferente.s, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-

•. sistentes, entendiéndos~ que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destInarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para ,el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de julio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió dé base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ál Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa radicada sobre ia parcela de terreno pro
cedente de la número 29 del poligono 4 de Alhaurin 
de la Torre. Consta la edificación de una sola planta,' 
que se-distribuye en dos dormitorios, salón-comedor, 
cocina, lavadero y un baño, con una superficie cons
truida de unos 140 metros cuadrados, aproxima
damente,siendo la superficie útil de 120 metros 
cuadrados. Tiene además 40 metros cuadrados de 
patio, con garaje cubierto, y 24 metros cuadrados 
de porche. Tomando el predio en su conjunto, sus 
iinderos son los mismos de la parcela, siendo: Al 
norte, con terrenos de don José Antonio Santana 
Cisneros; al sur, con calle abierta en fmea matriz, 
por donde tiene su acceso; al este, con propiedad 
de don José Antonio Santana Cisneros, y oeste, 
con resto de la fmca matriz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Málaga, tomo 559, 
folio 163, fmca número 5.055-A. 

Tipo de subasta: 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Torremolinos a 29 de febrero de 
1996.-La Juez, Concepción Isabel Nú,ñez Marti
nez.-El Secretario.-19.692. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Guillermo Vázquez Ariño, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi~ 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 249/1995, 
iniciado a instancia de don José Franco López, 
representado por la Procuradora señora Pérez Alon
so, . contra don Andrés y doña Estefanía Gómez 
Escalonilla Sánchez Infante, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria por cantidad de 
5.571.137 pesetas, se ha dictado providencia en que 
se acuerda sacar a publica ssubasta la fmca que 
luego se relacionará, señalandose como fecha para 
la primera subasta, el día 6 de mayo de 1996; para 
el caso de quedar desierta la primera subásta, la 
segÍlnda tendrá lugar el día 6 de junio de 1996, 
con una.rebaja del 25 por 100 del tipo.de la. primera, 
para el caso de resultar desierta la segunda subasta, 
la tercera tendrá lugar sin sujeción a tipo el día 
4 de julio de 1996. 

,El remate' tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este juzgado, sito en la plaza S. Isidro, sin número, 
de esta villa, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta, es el preCio pac
tado en la escritura de hipoteca, que luego se indi
cará, no admitiéndose posturas'que no cubran dicha 
cantidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, depósitando en la: cuenta de este Juzgado, 
juntq a aquél, el importe de la consignación esta
blecido o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Viz~aya, 
con el número 4332000018/0249/95, el 20por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyO" requisito no serán 
admitidos; salvo el derecho del actor a .concurnr 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo nI de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo liCitador 
acepta como bastante la titulacíón aportada .. 

Cuarta.-Que las' cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
d~ ceder el remate a terceros. 

Finca objeto de subasta y tipo 

Nave para instalación avicola, ocupa una super
ficie de 720 metros cuadrados. cuyas dimensiones 
son 60 metros de longitud, 12 nietros de anchura 
y 4 metros de altura libre, con estructura metálica. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijos, 
al tomo 1.568, libro 198 de Fuensalida, folio '17, 
fmca número 9.939-N, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta es 5.425.000 pese
tas. 

Dado en Torrijos a 26 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Guillermo Vázquez Ariño . .;.....19.955. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Guillenno Vázquez Ariño. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado con el número 439/1993 
iniciado a instancia de don Luís Moral Heqanz, 
representado por la Procuradora señora Faba Yebra, 
contra don Cecilio de Toi'res' Femández y doña 
Mercedes de Torres Femálu;lez, de un préstamo con 
garantía hipotecaria por cantidad de 1.621.917 pese
tas se ha dictado providencia en que se acuerda 
saCilf a pública subasta la fmca que luego se rela
cionará, señalándose como fecha para la primera 
subasta el día 9 de mayo de 1996 para el caso 
de quedar desierta la prilÍlera subasta; la' se$Unda 
tendrá lugar el' día 10 de junio de 1996, con una 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera; para 
el caso de resultar desierta la segunda subasta, la 
tercera tendrá lugar sin sujeción a tipo el día 11 
de julio de 1996. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en plaza San Isidro, sin número, 
de esta villa a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado . 
en la escritura de' hipoteca, que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. ·Pudiéndose hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto. depositando en la cuenta oe este Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación esta
blecido o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado. . 

Segunda.-Pata tomar parte en la subasta, deberán 
consignar lqs licitadores previamente en la cuenta 
de, este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 4332000018/0439/93 el 20 por 100 
~el tipo de la subasta, sin cuyo requisito no ,serán 
admitidos; salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. ' 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a. que 
se renere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
corttinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros, sirviendo el presente 
de notificación en forma a los demandados. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Solar en .la carretera de Polán, número 11, de 
Burujón (Toledo). Mide una superficie. de 170 
metros cuadrados. Sobre el que se ha edificado dos 
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viviendas, denominadas derecha e izquierda, com
puesta cada una de ellas de cocina, tres dormitorios, 
salón comedor, cuarto de baño, pasillo, recibidor 
y.terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijas 
al tomo 1.575,libro,41, folio 19, fmca 3.611. 

Valorada a efectos de subasta en 7.250.000 pe
setas. 

Dado en Torrijas a 4 de marzo de 1996.-El Secre
tario, Guilletmo\;'ázquez Ariño.-20.024. 

TORROX 

Edicto 

Don José María Fernández Villalobos, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Torrox 
(Málaga) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 581/1990, a instancias 
de «Banco Central, Sociedad Anónima», represen· 
tado por el Procurador don Francisco Farré Clavero, 
contra don ... \ntonio Lopez Paniagua, vecino de Ner
ja (Málaga), con domicilio en calle Animas, núme
ro 2, en los cuales y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, la fmca que luego se dirá.. 

Las subastas ~endrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera el próximo 
día 10 de mayo, a las diez horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el día 13 de 
junio, a las diez. hOfas, y declarada desierta ésta, 
se señala por tercera vez, el día 17 de julio, a las 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
que respecta- a la· primera; el de tasación del bien. 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parte~ de dicho. tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la cuenta delBanco Bilbao 
Vizcaya, . sucursal de Nerja - (Málaga); número 
3005000017 el 20 por 1 00 del mismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, con. la rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración respecto a la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-El bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad, encontrándose mscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubieré al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin, 
cióñ el precio delremate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el artículo 1.499 de la Ley' de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin perjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a efecto en el domicilio del deudor, 
conforme establecen los artículos 262 a 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
el mismo la publicación de éste servirá igualmente 
pata notificación del' triple señalamiento del l~gar, 
día, hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los señalamientos, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Finca objeto de subasta 
Finca número 10.878, anotación C, al tomo 527, 

libro 157 de Nerja, folio 47, inscrita ene! Registro 
de la Propiedad de Torrox. Parcela urbana ubicada 
en el sitio denominado «El Tablazo», en la parte 
alta de la villa de Nerja. Tiene una extensión super
ficial de 441 metros cuadrados. Valorada en 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrox a 23 de febrero de 1996.-El 
Juez, José María Fernández Villalobos.-EI Secre
tario.-19.573. 
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TORTOSA 

Edicto 

Doña Margaríta Jiménez Salas, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obraIltes en este Juzgado sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 230/1995, instados 
por el Procurador don José Luis Audi Angela, en 
nombre y represntación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra c<Promocions Seminari, 
Sociedad Limitada», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordaqo sacar a pública subasta 
las fmcas hipotecadas que se relacionarán: 

A) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca; el día 3 de mayo 
'de 1996. 

B) De no haber postor en la primera subasta, 
en segunda subasta, _ con rebaja del 25 por 100 del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, el día 3 de junio de 1996. 

C) y de .no haber tampoco licitadores en la 
segunda, por tercera vez, y sin sujeción a tipo, el 
día 3 de julio de 1996. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad;' 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación; en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vtzc;¡ya, sucursal 
de esta ciudad número 4223, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
-tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los 
autos y -certificación' de cargas a que se refiere la 
regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretari~ de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador aceptá como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 

. anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda, subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta· 

Urbana. Número l. Vivienda unifamiliar, sobre 
la parcela 1.2 de la urbanización «Peri Seminari b, 
sita en Tortosa, partida de San Lázaro o Planetes. 
Consta de planta baja (superficie útil interior de 
55 metros 73 decímetros cuadrados), dos plantas 
elevadas (la primera planta elevada tiene una super-

. flcie útil interior de 57 metros 77 decímetros cua
drados; la segunda planta de 20 metros 9 decimetros 
cuadrados), comunicadas interiormente, y garaje 
(superficie útil interior de 86 metros 89 decímetros 
cuadrados), Con su correspondiente distribución 
interior y ubicada sobre la parcela privativa de 194 
metros 40 decímetros cuadrados. La totalidad de 
la superficie construida interior es de 2&2 metros 
1-9 decímetros cuadrados. Linda: Norte, con calle A: 
este, fmca número 2; sur, con espacio verde 1, y 
oeste, con parcela 1.1 del mismo epígrafe, finca 
número 41.178. Su cuota de .participaciónen las 
cargas y beneficios por razón de la comunidad es 
del 50 por 100. Es uno de los dos apartamentos 
independientes en que se' divide horizontalmente 
la finca número 41.180, obrante al folio 123 del 
tomo 3.449, inscripción cuarta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Tortosa, tomo 3.453, folio 7, fmca número 
41.426, inscripción primera. 

Finca tasada, a efectos de subasta, en 30.300.000 
pesetas. 

Urbana. Número 2. Vivienda unifamiliar, sobre 
la parcela 1.2 de la urbanización «Peri Seminari b, 
sita en Tortosa, partida de San Lázaro o Planetes. 
Consta de planta baja (superficie útil interior de 
55 metros 73 decímetros cuadrados), dos plantas 
elevadas (la primera planta elevada tiene una super
fiei útil interior de 57 metros 77 decímetros cua-
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drados; la segunda planta de 20 metros 9 decímetros 
cuadrados), comunicadas interiormente, y garaje 
(superficie útil interior de 86 metros 89 decímetros 
cuadrados). Con su correspondiente distribución 
interior y ubicada sobre la parcela privativa de 194 
metros 40 decímetros cuadrados. Linda: Norte, con 
calle A: este, con la parcela 1.13 del mismo epígrafe, 
fmca registral número 41.182; sur, con espacio ver
de '1, y oeste, con fmca número l. Su cuota de 
participación en las cargas y beneficios por razón 
de la comunidad es del 50 por 100. Es uno de 
-los dos apartamentos independientes en que se divi
de horizontalmente la fmca número 41.180. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Tortosa, tomo 3.453, folio 8, fmca número 
41.428, inscripción primera. 

Finca tasada, a efectos de subasta, .en 30.300.000 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 23 de enero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Margarita Jiménez Sa
las.-20.043. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Tortosa, 

Hago saber: Hago saber que en cumplimiento de 
lo acordado en autos obrantes en este Juzgado, de 
sumario hipotecario número 96/1995, instados por 
el Procurador don José Luis Audi Angela, en nom
bre y representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ametlla de 
Mar, calle San Francisco, número 9, contra don 
Juan Samarra Rull y doña María Teresa Macia 
Rodrigo; don Enrique García Barba y dona Rosa 
Maria Piñal Aixart, con domicilio encalle Doctor' 
Ferrán, 35,· y calle Mar, 32, de Ametlla de Mar, 
respectivamente, en los que por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta las 
fmcas hipotecadas que al fmal se relacionarán, para 
cuya celebración se ha señalado los días y con
diciones que a continuación se relacionan: 

A) Por primera vez, y precio pactado en la e"Scri
tura de constitución de J,;úpoteca, el día 24 de mayo 
de 1996. 

B) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta. y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 19 de junio de 1996. 

C) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo, el día 15 de julio de 1996. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar en la -.cuenta 4228 del Banco Bilbao Viz
caya el 20 por 100, por lo menos, del precio de 
tasación;' que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y la certificación de 
cargas, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrÁ lugar el día 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora fljados. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a la parte demandada, para el 
caso' de ésta no pueda llevarse a efecto en la forma 
acordada. 
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Fincas objeto de subasta 

1. Urbana número 1. Local comercial en planta 
baja del edificio sito en Ametlla de Mar. calle Paisos 
Catalans, número 66. Tiene una superficie cons
truida de 90 metros cuadrados. careciendo de dis
tribución interior. 1 inda: Norte, con calle Paisos 
Catalans; sur, con Miguel Ferreiro y Maria Mercedes 
Borrás; este, con José Vila, hoy edificio perteneciente 
a diversos propietarios, y oeste, con Juan Balfegó 
y Teresa Marrase. hoy edificio perteneciente a diver
sos propietarios. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa al tomo 3.427, foUo 155, finca 
número 9.226. Tipo para subasta: 15.760.000 
pesetas. 

2. Urbana. Vivienda unifamiliar ado!'ada. com
puesta de planta baja y, en parte, una eIevnda. Tiene 
una superficie construida de 117 metros 88 deci
metros cuadrados, más 48 metros 60 d;:~cimetros 
cuadrados de porches y un garaje adosado de 25 
metros cuadrados, sin comunicación directa con la 
vivienda. Su distribución interior es la siguiente: En 
la planta baja, dos dormitorios, aseo, cocina \. come
dor-estar, de una superficie construida de /2 metros 
30 ded .. rnetros cuadrados, y en la planta elevada. 
un donrutorio y un baño, con una superficie cons
truida de 45 metros 48 decímetros cuadrados. Dicha 
vivienda se halla enclavada en una parceia de terreno 
situado en téullino municipal de Ametlla de Mar, 
heredad conClcida por Plana de San Jorge de Alfama 
o Pons, constItuye la parcela número 228-A del 
polígono 2, de la mayor frnca de la que se segregó, 
de superfici~ 602 metros cuadrados, y linda: Norte, 
calle número 2; sur, resto de frnca de que se segrego; 
este, parcela 'l~mero 229, y oeste, calle Gregal. 

Datos regl"ftrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad d.: Tortosa al tomo 3.440, folio 38, fmca 
número 9539. Tipo para subasta: 39.400.000 
pesetas. 

3. Rústica. Porción de terreno sita en término 
de Arnetlla de Mar, partida de PIaté, de olivos, 
algarrobos y maleza, de superficie 15.725 metros 
cuadrados; lindante: Al sur, con can'ctera nacional 
340, el1 línea de 185 metros; al norte, con resto 
de finca de que se segregó; al este, con ligajo, y 
al oeste, con Francisco Samarra Garcia. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa al tomo 3.414, folio 58, finca 
número 8.643. Tipo para subasta: 13.790.000 
pesetas. 

4. Rústica. Heredad, rústica, secano, algarrobos 
y yermo, sita en término de Ametlla de Mar, partida 
Cova del Gendre, de superficie 89 áreas 82 cen
tiáreas, y linda: Norte, tierras de Manuel Lozano; 
sur, carretera y tierras de Ramón Domingo Sentís; 
este, las de Santiago Sentís Díaz, Josefa Montserrat, 
Domingo Sentís, camino entrador y frnca que se 
segregó, y oeste, las de Pedro Margalef Juncosa. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa al tomo 3.221, folio 1, frnca 
número 4.485-N. Tipo para subasta: 7.880.000 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 14 de febrero de 1996.-La 
Juez, Montserrat Hierro Femández.-La Secreta
ria.-19.988. 

TORTOSA 

Edkto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Pri.1llera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 144/1995, instados por el Procu
rador don Federico Domingo LIao en nombre y ~ 
representación de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», con domicilio en la calle 
Alcalá, 49, Madrid, contra doña Maria Rosa Castell 
Sanmartín, con domicilio en Generalitat, sin núme
ro, ático, escalera 5.a, Tortosa, en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 

a pública subasta la frnca hipotecada que se rela
cionará. 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 23 de mayo 
de 1996. 

b) De no haber postor en la primera, por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el día 
21 dejunio. 

e) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
19 de julio de 1996. 

Todas dichas subastas por término de veinte días 
y a las doce horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los Hcitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4224, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y la certificación de cargas a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
se emenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 54.-Vivienda ubicada en la 
quinta planta elevada o ático que se denomina piso 
ático, puerta segunda, escalera quinta, del edificio 
sito en la ciudad de Tortosa, con acceso por la 
avenida de la Generalitat a través de dicha escalera; 
está distribuida interiormente y retranqueada de las 
fachadas frontal y lateral. cuyo retranqueo forma 
terraza privativa; la vivienda ocupa la superficie de 
40 metros cuadrados y su terraza 45 metros cua
drados, o sea, la superficie total de 85 metros cua
drados. Linda: Al frente, proyección vertical de 
dicha avenida; derecha, entrando, con la proyección 
vertical de la calle Mossen Manya; izquierda, con 
huecos de escalera, ascensor y patio de luces y con 
la vivienda puerta primera de esta escalera y planta, 
y detrás con la vivienda de la escalera cuarta de 
igual planta. 

Registro: tomo 3.426. libro 751, folio 124, frnca 
37.636, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 5.943.100 pesetas. 
2. Urbana.-Vivienda ubicada en la quinta planta 

elevada o ático que se denomina piso ático, puerta 
primera, escalera quinta, con acceso por la avenida 
del Generalísimo a través de dicha escalera, del 
edificio sito en la ciudad de Tortosa, con fachada 
principal a la avenida del Generalísimo, sin número, 
hoy avenida de la Generalitat. Está distribuida inte
riormente y retranqueada de las fachadas frontal 
y lateral, cuyo retranqueo forma terraza privativa. 
Tiene una superficie de 89 metros cuadrados. Linda: 
Al frente. la proyección vertical de dicha avenida; 
derecha, entrando, con huecos de escalera, ascensor 
y patio de luces y con la vivienda puerta segunda 
de esta escalera y planta; izquierda, con la vivienda 
puerta segunda de esta planta, escalera sexta, y 
detrás, con la vivienda de la escalera cuarta del 
eelificia colindante. Tiene como anejo inseparable 
de propiedad privativa un cuarto lavadero en la 
azotea. 

Inscrita al tomo 3.449, libro 774, folio 167, tinca 
37.634, inscripción cuarta. 

Finca tasada a efectos de subasta en 5.94.~.100 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 14 de febrero de 199(j.-La 
Secretaria judicial, Cristina Arce Fustel.--20o 101-3. 
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TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 156/1995, instados por el Procu
rador don Manuel José Celma Pascual en nombre 
y representación de Caixa d'Estalvis del Penedés, 
con domicilio en rambla Nuestra Señora, número 
2, Vtlafranca del Penedés, cbn e! beneficio de justicia 
gíatuita, contra Construcciones Martí-Ferri. con 
domicilio en avenida Capuchinos, número 3. E, Tor
tosa, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta las l1ncas hipo
tecddas que se relacionarán: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 21 de mayo 
de 1996, a las diez horas. sobre la totalidad de 
las frncas objeto de subasta. desde la unidad número 
1 hasta la número 112, ambas inclusive. 

b) De no haber postor en la primera, por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 del predo pactado 
en la escritura de constitucÍón de hipoteca, el día 
19 de junio de 1996, a las diez horas, sobre la 
totalidad de las frncasobjeto de subastú, desde la 
unidad número 1 hasta la número 112, ambas 
inclusive. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
22 de julio de 1996, a las diez horas, sobre las 
fmcas comprendidas desde la unidad número 1 hasta 
la número 68 de la planta segunda, ambas inclusive, 
y para el dia 23 de julio de 1996, a las diez horas, 
sobre las fmcas comprendidas desde la unidad 
número 69 hasta la número 112 de la planta cuarta, 
ambas inclusive. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4224, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tiran posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio destinado a aparcamientos y oficinas, 
situado en esta ciudad, con fachadas frontal a Ronda 
Reus, número 4, y posterior calle Argentina, núme
ros 4-6, compuesto de planta sótano. planw baja 
y cuatro plantas elevadas, rematado por planta de 
cubierta. Linda al frente, con Ronda Reus; derecha, 
entrando, con sucesores de don Francisco Castelló; 
izquierda con don Joaquin Diego y hermanos Diego 
<...'\té, y detrás, con calle República Argentina. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tortosa núme
ro 1. al tomo 3.447, folio 169, finca número 21.976. 
Forman parte integrante de esta fmca en iégimen 
de propiedad horizontal las unidades siguientes: 

Urbana. Unidad 1. «Parking) 1. Plaza de apar
camiento, número 1, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 10. finca número 
41.992. 

Urbana. Unidad 2. «Parking» 2. Plaza de apar
camiento, número 2, ubicada en la planta sótano. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de T ortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 13, finca número 
41.994. 

Urbana. Unidad 3. «Parking» 3. Plaza de apar
camiento,. número 3, ubicada en la pla!lta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de TO.rtosa 
número 1 al to:no 3.461, folio 14, flnca número 
41.996. 

lJrbana. UrJdad 4, «Parking» 4. Plaza de apar
camiento, número 4, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, nI tomo 3.461, folio 15, flnca número 
41.998. 

Urbana. Unidad 5. «Parking» 5. Plaza de apar
camiento, número 5, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 16, fmca número 
42.000. 

Urbana. Unidad 6. «Parking» 6. Plaza de apar
camiento, número 6, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 17, finca número 
42.002. 

Urbana. Unidad 7. «Parking» 7. Plaza de apar
canüento, número 7, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 18, flnca número 
42.004. 

Urbana. Unidad 8. «Parking» 8. Plaza de apar
camiento, número 8, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de To11osa 
número 1, al tomo 3.461, folio 19, finca número 
42.006. 

Urbana. Unidad 9. «Parking» 9. Plaza de apar
camiento, número 9, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 20, finca número 
42.008. 

Urbana. Unidad 10. «Parking» 10. Plaza de apar
camiento, número lO, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 

. número 1, al tomo 3.461, folio 21, fmca número 
42.010. 

Vrbana. Unidad 11. «Parking» 11. Plaza de apar
camiento. número 11. ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 22, finca número 
42.012. 

Urbana. Unidad 12. «Parking» 12. Plaza de apar
camiento, número 12, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 23, finca número 
42.014. 

Urbana. Unidad 13. «Parking» 13. Plaza de apar
camiento, número 13, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 24, fmca número 
42.016. 

Urbana. Unidad 14. «Parking» 14. Plaza de apar
camiento, número 14, ubicada en la plant~ sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1. al tomo 3.461, folio 25, fmca número 
42.018. 

Urbana. Unidad 15. «Parking») 15. Plaza de apar
cairuento, número 15, ubicada en la planta sótano. 
Insclita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1. al tomo 3.461, folio 26, fmca número 
42.020. 

Urbana. Unidad 16. «Parking) 16. Plaza de apar
camiento, número 16, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 27, finca número 
42.022. 

Urbana. Unidad 17. «Parking» 17. Plaza de apar
camiento, número 17, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 28, fmca número 
42.024, 

Urbana. Unidad 18. «Parking» 18. Plaza de apar
camiento, número 18, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 29, frnca número 
42.026. 

Urbana. Unidad 19. «Parking» 19. Plaza de apar
camiento, número 19, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
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número 1, al tomo 3.461, folio 30, fmca número 
42.028. 

Urbana. Unidad 20. «Parking» 20. Plaza de apar
camiento, número 20, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
nümero 1, al tomo 3.461, folio 31, fmca número 
42.030. 

Urbana. Unidad 21. «Parking» 21. Plaza de apar
camiento, número 21, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 32, fmca número 
42.032. 

Urbana. Unidad 22. «Parking» 22. Plaza de apar
camiento, número 22, ubicada en la planta sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.461, folio 33, fmca número 
42.034. 

Urbana. Unidad 23. Local 1. Local comercial 
denominado Le-1, ubicado en la planta baja. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tortosa núme
ro 1, al tomo 3.461, folio 34, fmca número 42.036. 

Urbana. Unidad 24. Local 2. Local comercial 
denominado Le-2, ubicado en la planta baja. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tortosa núme
ro 1, al tomo 3.461, folie 35, fmca número 42 .. 038. 

Urbana. Unidad 25. «Parkitlg» 1. Plaza de apar
camiento, número 1, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en ei Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 36, finca 
número 42.040. 

Urbana. Unidad 26. «Parking» 2. Plaza de apar
camiento, número 2, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 37, fmca 
número 42.042. 

Urbana. Unidad 27. «Parking» 3. Plaza de apar"" 
carrJento, número 3, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 38, finca 
número 42.044. 

Urbana. Unidad 28. «Parking» 4. Plaza de apar
camiento, núm.;:ro 4, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 39. fmca 
número 42.046. 

Urbana. Unidad 29. «Parking) 5. Plaza de apar
camiento, número 5, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 40, fmca 
número 42.048. 

Urbana. Unidad 30. «Parking» 6. Plaza de apar
camiento, número 6, ubicada en la planta pri.mera 
elevada. Inscrita "en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 41, fUlca 
número 42.050. 

Urbana. Unidad 31. «Parking» 7. Plaza de apar
camiento, número 7, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 42, fmca 
número 42.052. 

Urbana. Unidad 32. (,Parking)} 8. Plaza de apar
camiento, número 8, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 43, fmca 
número 42.054. 

Urbana. Unidad 33. «Parking)) 9. Plaza de apar
camiento, número 9, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa numero 1, al tomo 3.461, folio 44, fmca 
número 42.056. 

Urbana. Unidad 34. «Parking» 10. Plaza de apar
camiento, número lO, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 45, fmca 
número 42.058. 

Urbana. Unidad 35. «Parking» 11. Plaza de apar
camiento, número 11, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, tolio 46, finca 
número 42.060. 

Urbana. Unidad 36. «Parking» 12. Plaza de apar
camiento, número 12, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 47, fmca 
número 42.062. 
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Urbana. Unidad 37. ~(Parkii1g» 13. Plaza de apar
camiento, número 13, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, fblio 48, finca 
número 42"064. 

Urbana. Unidad 33. ¡,Parking» 14. Plaza de apar
camiento, número 14, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 49, fInca 
número 42.066. 

Urbana. Unidad 39. (,Parking») 15. Plaza de apar
camiento, número 15, ubicada en la planta primera 
eievada, Inscrita en el Registro de 12 Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.401, tolio 50. fmea 
núrnc:-w 42.068. 

Urbana. Unidad 40. «Parking¡; 16. Plaza de apar
camiemo, número 16, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 51, finca 
número 42.070. 

Urbana. Unidad 41. «Parking) 17. Plaza de apar
camiento, número 17, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1. al tomo 3.461, folio 52, flnca 
número 42.072. 

Urbana. Unidad 42. «Parking¡, J tt Plaza de apar
camiento, número 18, ubicada e.n la planta primera 
elevada. Insérita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 53, flnca 
número 42.074. 

Urbana. Unidad 43. «Parking» 19. Plaza de apar
camierlto, número 19, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 54, fmca 
número 42.076. 

Urbana. Unidad 44. «Parking» 20. ~~3la de apar
camiento, número 20, ubicada en la pi.anta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la .Prtlpiedad de 
Tortosa número 1. al ,tomo 3.461, fotio 55, fmca 
número 42.078. 

Urbana .. Unidad 45. «Parking» 21. Plaza de apar
camiento, número 21. ubicada en la: planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 56, fmca 
número 42,080, 

Urbana. Unidad 46. «Parking» 22. Plaza de apar
camiento. número 22, ubicada en la planta primera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tOmo 3.461, folio 57, fmca 
número 42.082. 

Urbana. Unidad 47. «Parking» 1. Plaza de apar
camiento, número 1, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 58, finca 
número 42.084. 

Urbana. Unidad 48. «Parking» 2. Plaza de apar
camiento, número 2, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 59, finca 
número 42.086. 

Urbana. Unidad 49. «Parking» 3. Plaza de aparo 
camiento, número 3, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 60, fmca 
número 42.088. 

Urbana. Unidad 50. «Parking" 4. Plaza de apar
camiento. número 4, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.451, folio 61, fmca 
número 42.090. 

Urbana. Unidad 51. «Parking» S. Plaza de apar
camiento, número 5, ubicada en la planta segunda 
e!evada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 62, fmca 
número 42.092. 

Urbana. Unidad 52. «Parking» 6. Plaza de apar
camiento, número 6, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 63, finca 
número 42.094. 

Urbana. Unidad 53. «Parking» 7. Plaza de apar
camiento, número 7. ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 64, fmca 
número 42.096. 
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Urbana. Unidad 54. «Parking» 8. Plaza de apar
crumento, número 8, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461. folio 65, fmca 
número 42.098. 

Urbana. Unidad 55. «Parking» 9. Plaza de apar
camiento, número 9, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 66, fmca 
número 42.100. 

Urbana. Unidad 56. «Parking» 10. Plaza de apar
camiento, número 10, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el R'Cgistro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 67, fmca 
número 42.102. 

Urbana. Unidad 57. «Parking» 11. Plaza de apar
camiento, número 11, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 68, fmca 
número 42.104. 

Urbana. Unidad 58. «Parking» 12. Plaza de apar
camiento, número 12, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, follo 69, fmca 
número 42.106. • 

Urbana. Unidad 59. «Parking» 13. Plaza de apar
camiento, número 13, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 70, fmca 
número 42.108. 

Urbana. Unidad 60. «Parking» 14. Plaza de apar
camiento, número 14, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad, de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 71, fmca 
número 42.110. 

Urbana. Unidad 6 L«Parking» 15. Plaza de apar
camiento, número 15, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 72, fmca 
número 42.112. 

Urbana. Unidad 62. «(Parking» 16. Plaza de apar
camiento, número 16, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al torno 3.461, folio 73, fmca 
número 42.114. 

Urbana. Unidad 63. «Parking» 17. Plaza de apar
camiento, número 17, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 74, fmca 
número 42.116. 

Urbana. Unidad 64. «Parking» 18. Plaza de apar
camiento, número 18: ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de 'la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 75, fmca 
número 42.118. 

Urbana. 'Unidad 65. «Parking» 19. Plaza de apar
camiento, número 19, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 76, fmca 
número 42.120. 

Urbana. Unidad 66. «Parking» 20. Plaza de apar
camiento, número 20, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 77, finca 
número 42.122: 

Urbana. Unidad 67. «Parking» 21. Plaza de apar
camiento, número 21, ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en' el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 78, fmca 
número 42.124. 

Urbana. Unidad 68. «Parking» 22. Plaza de apar
camiento, número 22. ubicada en la planta segunda 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 79, fmca 
número 42.126. 

Urbana. Unidad 69. «Parking» 1. Plaza de apar
camiento. número 1, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa nümero 1. al tomo 3.461. folio 80. fmca 
número 42.128. 

Urbana. Unidad 70. «Parking» 2. Plaza de apar
camiento. número 2, ubicada en la plánta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461. folio 81. fmca 
número 42.130. 
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Urbana. Unidad 71. «Parking» 3. Plaza de apar
camiento, número 3, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 82, fmca 
número 42.132. 

Urbana. Unidad 72. «Parking» 4. Plaza de apar
camiento, número 4, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de' la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 83, fmca 
número 42.134. . 

Urbana. Unidad 73. «Parking» 5. Plaza de apar
camiento, número 5, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número. 1, al tomo 3.461, folio 84, fmca' 
número 42.136. 

Urbana. Unidad 74. «Parking» 6. Plaza de apar
camiento, número 6. ubicada en la· planta tercera 
elevada. Inscrita en el. Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 85. fmca 
número 42.138. 

Urbana. Unidad 75. «Parking» 7. Plaza de apar
camiento, número 7. ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 86, fmca 
número 42.140. 

Urbana. Unidad 76. «Parking» 8. ~laza de apar
camiento. número 8, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro. de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 87, finca 
número 42.142. , 

Urbana. Unidad 77. «Parking» 9. Plaza de apar
camiento, número 9, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 88, finca 
número 42.144. 

Urbana. Unidad 78. «Parking» 10. Plaza de apar
camiento, número 10, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461. folio 89, fmca 
número 42.146. 

Urbana. Unidad 79. «Parking» 11. Plaza deapar
camiento, número 11, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 90, fmca 
número 42.148. 

Urbana. Unidad 80. «Parking» 12. Plaza de apar
camiento. número 12, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 91, fmca 
número 42.150. 

Urbana. Unidad 81. «Parking» 13. Plaza de apar" 
camiento. número 13. ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa. número 1, al tomo 3.461, folio 92, fmca 
número 42.152. 

Urbana.' Unidad 82. «Parking» 14. Plaza de apar
camiento, número 14, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461"folio 93, fmca 
número 42.154. 

Urbana. Unidad 83. «Parking» 15. Plaza de apar
camiento. número 15, ubicada en la planta tercera 
'elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461. folio 94, fmca 
número 42.156. 

Urbana. Unidad 84. «Parking» 16. Plaza de apar
camiento, número 16, ubicada eh la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1. al tomo 3.461, folio 95, fmca 
número 42.158. 

Urbana. Unidad 85. «Parking» 17. Plaza de apar
camiento, número 17, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461. folio 96, fmca 
número 42.160. 

Urbana. Unidad 86. <<'Parking» 18. Plaza de apar
camiento, número 18, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 97, fmca 
número 42.162. 

Urbana. Unidad 87. «Parking» 19. Plaza de apar
camiento, número 19, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 98, ,fmca 
número 42.164. 
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-Urbana. Unidad 88. «Parking» 20. Plaza de apar
camiento, número 20, ubicada en la plailta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1. al tomo 3.461, folio 99, finca 
número 42.166. 

Urbana. Unidad 89. «Parking» 21. Plaza de apar
camiento, número 21, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 100, fmca 
número 42.168. 

Urbana. Unidad 90. «Parking» 22. Plaza de apar
camiento, número 22, ubicada en la planta tercera 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461. folio 101, fmca 
número 42.170. 

Urbana. Unidad 91. «Parking» l. Plaza de apar
camiento, número 1, ubicada en la planta cuarta 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 102, finca 
número 42.172. 

Urbana. Unidad 92. «PaÑeing» 2. Plaza de apar
camiento, número 2, ubicada en la planta cuarta 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa númerb 1, al tomo 3.461, folio 103, fmca 
número 42.174. 

Urbana. Unidad 93. «Parking» 3. Plaza de apar
camiento, número 3, ubicada en la planta cua..rta 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de ,.. 
'fortosa número 1, al tomo 3.461. folio 104, finca 
número 42.176. 

Urbana. Unidad 94. «Parking» 4. Plaza de apar
camiento, número 4, ubicada en la planta cuarta 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 105. fmca 
número 42.178. 

Urbana. Unidad 95. «Parking» 5. Plaza de apar
camiento, número 5, ubicada en la planta cuarta 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 106, finca 
número 42.180. 

Urbana. Unidad 96. «Parking» 6. Plaza de apar
camiento, número 6, ubicada en la planta cuarta 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1. al tomo 3.461, folio 107, fmca 
número 42.182. 

Urbana. Unidad 97. «Parking» 7. Plaza de apar
camiento, número 7, ubicada en la planta cuarta 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 108, fmca 
núhlero 42.184. 

Urbana. Unidad 98. «Parking}, 8. Plaza de apar
camiento, número 8, ubicada en la planta cuarta 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1,.al tomo 3.461, folio 109, fmca 
número 42.1'86. 

Urbana. Unidad 99. «Parking» 9. Plaza de apar
camiento, número 9, ubicada en la planta cuarta 
elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 110, fmca 
número 42.188. 

Urbana. Unidad 100. «Parking» 10. Plaza de 
aparcamiento, número lO, ubicada en la planta cuar
ta elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad . 
de Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 111, 
fmca número 42.190. 

Urbana. Unidad 101. «Parking» 11. Plaza de 
aparcamiento. número 11, ubicada en la planta cuar
ta elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 112, 
fmca número 42.192. 

Urbana. Unidad 102. <~Parking}) 12. Plaza de 
aparcamiento, núniero 12, ubicada en la planta cuar
ta elevada. Inscrita en el Reg¡stro de la Propiedad 
de Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 113, 
fmca número 42.194. . . 

Urbana. Unidad 103. «Parking» 13. Plaza de 
aparcamiento, número 13,ubicada en la planta cuar
ta elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad" 
de Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 114, 
fmca número 42.196. 

Urbana. Unidad 104. «Parking» 14. Plaza de 
aparcamiento, número 14, ubicada en la planta cuar
ta eleyada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa número ,1, al tomo 3.461, folio 115, 
fmca número 42.198. 
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Urbana. Unidad 105. «Parking» 15. Plaza de 
aparcamiento, número 15, ubicada en la planta cuar
ta elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 116, 
fmca número 42.200. 

Urbana. Unidad 106. «Parking» 16. Plaza de 
aparcamiento, número 16, ubicada en la planta cuar
ta elevada. Inscrita en el Registro d~ la Propiedad 
de Tortosa número 1, -al tomo 3.461, folio 117, 
fmca número 42.202. 

Urbana. Unidad 107. «Parking» 17. Plaza de 
aparcamiento, número 17, ubicada en la planta cuar
ta elevada. Inscrita en el Registre;) de la Propiedad 
de Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 118, 
fmca número 42.204. 

Urbana. Unidad 108. «Parking» 18. Plaza de 
aparcamiento, número 18, ubicada en la planta cuar
ta elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 119, 
fmca número 42.206. 

Urbana. Unidad 109. «Parking» 19. Plaza de 
aparcamiento, número 19, ubicada en la planta cuar
ta elevada. Inscrita en el Registro de ,la Propiedad 
de Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 120, 
fmca número 42.208. 

Urbana. Unidad 110. «Parking» 20. Plaza de 
aparcamiento, número 20, ubicada en la planta cuar
ta elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 121, 
fmca número 42.210. 

Urbana. Unidad 111. «Parking» 21. Plaza de 
aparcamiento, número 21, ubÍcada en la planta cuar
ta elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 122, 
fmca número 42.212. 

Urbana. Unidad 112. «Parking» 22. Plaia de 
aparcamiento, número 22, ubicada en la planta cuar
ta elevada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa número 1, al tomo 3.461, folio 123, 
fmca número 42.214. 

Tasadas a efectos de subastas en 1.815.432 pese
tas, cada una de las unidades número 1 a número 
22 de la planta sótano y, cada una de las unidades 
número 25 a número 46 de la planta primera. 

Tasadas en 1.728.983 pesetas, cada una de las 
unidades número 47 a número 68 de la "planta 
segunda. 

Tasadas en 1.642.534 pesetas, cada una de las 
unidades número 69 a número 90 de la planta ter
cera y cada una de las unidades número 91 a número 
.112 de la planta cuarta. 

Tasado en 28.726.299 pesetas, el local 1 de la 
planta baja, unidad número 23. Finca registral 
42.036. • 

Tasado en 53.786.808 pesetas, el local 2 de la 
planta baja, unidad número 24. Finca registral 
42.038. 

Dado en Tortosa a 29 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Cristina Arce Fustel.-20.507. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tirado Navarro. Juez.sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Totana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de suspensión de pagos, bajo el número 
122/1995, a instancia de «Mercato, Sociedad Anó
nima», r~presentada por el Procurador señor Her
nández Foulquie. En virtud de lo acordado. por 
resolución de esta f«cha, por medio del presente 
edicto se notifica y cita a los acreedores, cuyo domi
cilio social se desconoce para la Junta general de 
acreedores de la entidad «Mercato, Sociedad Anó
nima», que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo 2 de mayo de 1996, 
a las diez horas. . 

y para que sirva el presente de notificación y 
citación en forma a los demandados antes citados, 
extiendo y ftrmo el presente en Totana a 6 de marzo 
de 1996.-La Juez, Maria del Carmen Tirado 
Navarro.-La Secretaria.-19.~. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado.se íramitan autos 
de juicio de menor cuantía, número 721/92, pro
movidos por el Procurador don Julio Just Vilaplana,' 
en nombre y representación de «Mercantil BBV Lea
sing, Sociedad Anónima», contra don Victoriano 
Salas Rodrigo y doña Pilar Moril Triguero, sobre 
reclamación de 11.556.750 pesetas, en concepto 
de principal, más otros 3.000.000 de pesetas, pro
visionalmente calculadas para intereses y costas, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta, y 
término d~ veinte días, el inmueble que a conti
nuación se describe~ 

La subasta se celebrará el próximo día 13 de 
mayo de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de' Audiencia de este Juzgado con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán cori
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, en la cuenta corriente númere 
4484000-17 -de la agencia 21 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle Colón, 
39, de esta'ciudad, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que, no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, así como que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, y que sólo el eje
cutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
prevenida por Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de maniftesto en ,la Secretaría, 
entendiéndose que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
-que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilildad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que riohubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 20 de -junio de 1996, a 
las doce horas, con rebaja del 25 por. 100 de la 
tasación, y no habiendo postor q~e ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 16 de julio 
de 1996, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notiftcación a los demandados don Victoriano 
Salas Rodrigo y doña Pilar Moril Triguero, del lugar 
día y hora señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

l. Local comercial, en planta baja de la casa 
núméro 13 de la calle Buenavista de Alacuás, con 
una superfIcie útil de 67 metros cuadrados, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Aldaya al tomo 
1.261, libro 48, folio 99, fmca 3.728. 

Valor en primera subasta: 4.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 

l. Vivienda tipo B del edificio sito en Alacuás, 
calle Buenavista, número 30, de 69,9 metros cua
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Aldaya al tomo 1.649, libro 85, folio 117. fmca 
5.466. 

Valor en primera subasta: 3.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a: 7 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Pilar Riom Pérez.-2Q.073. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Carlos Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Valencia. 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros títulos, 
número 989/1994, promovidos por doña Elena Gil 
Bayo. en nombre de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra «F. M. Produc
ciones Radio, Sociedad Limitada», doña Consuelo 
Ferrando Casares y doña Maria José Cuesta Dolz, 
se ha acordado sacar a la veRta eA. pública.subasta 
lo siguiente: 

Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita en 
calle segunda, 9, de La Eliana. Finca registral núme
ro 6.203 del Registro de Liria. Valorada en 
6.956.000 pesetas. 

Se han señalado los días 10 de mayo, 7 de junio 
y 8 de julio de 1996, a las once horas, para la 
primera, segunda, y tercera subastas, o al día siguien
te, cuando por causa 0,0 imputable a la parte actora 
no pudiere celébrarse en el día señalado, sirviendo 
de tipo la valoración del bien en la primera, la rebaja 
del 25 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeciÓn a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4441 
del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
(urbana. calle Colón, número 39), con indicación 
del número y del año del procedimiento, el 50 por 
100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, pre
sentando en este Juzgado el resguardo que se facilite 
para ser admitidos como tales y guardando en su 
celebración el orden y prescripciones legales. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras . partes del tipo señalado para la subasta 
y las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a' un tercero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley 10/1992, de 30 de abril, y éeder 
el remate únicamente la actora en cuanto a los incoa
dos con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de maniftesto en la Secretaría a disposición 
de 'los licitadores, que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes alcrédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Se hace constar que el bien inmueble consta depo-
sitado según constancia en autos. . 

El presente edicto servirá de notiftcación en forma 
a las ejecutadas para el caso de no ser habidas, 
de todo el contenido del presente edicto. 

Dado en Valencia a 4 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Carlos Martínez.-El 
Secretario.-20.048-58. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancÍa número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 877/1994, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos, a instancia de l~ Procuradora 
doña Elena Gil Bayo, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Rafael Navarro Reus, don Jaime Pérez 
Mínguez y don Rafael Biosca Carbonell, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas al demandado don 
Jaime Pérez Minguez: 

Lote uno: 

Piso sexto, puerta 12, sito en Valencia, calle 
TeNti 3. Inscrito ea el Rettistm • la PFepicdad 
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d~ Valencia. 7, al tomo 374, libro 269, folio 237, 
finca registral 24.100 (hoy finca registral 57.039). 

Valorada a efectos de subasta en 7.840.000 pese
tas. 

Lote dos: 

Vivienda puerta 4, sita en Valencia, calle González 
Martí, 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia, 7, tomo 592, libro 20, folio 72, fmca 
registral 1.369. Valorada a efectos de subasta en 
11.790.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, 1, el próximo día 6 de junio de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones que señala el artículo 1.499 y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su nueva redacción Ley 10/1992 de 30 de abtil. 

Para poder tomar parte en ·1a licitación deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta, del Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri~ 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 9 de julio de 1996, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 17 de septiembre de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la mismas las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civii. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas. por causas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma el siguiente día hábil o sucesivos a la misma 
hora.' . 

Dado en Valencia a 5 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-20.045-58. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos procedimiento judicial sumario del 
número 0138/1996, promovidos por «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anóninla», repre
sentado por la Procuradora doña Maria Isabel 
pomingo Roluda, contra don Pedro José Fuertes 
Laderas, en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien especialmente hipotecado 
que al fmal se relaciona, para cuya celebración se . 
ha señalado el día 6 de mayo de 1996, a las diez 
cincuenta horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado; y, si se suspendiere por causa de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente día, á la misma hora, y 
en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento, con las condiciones establecidas en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-;-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
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mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4.439 del Banco Bilbao VIZcaya, urbana Colón, 
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en Secretaria pata que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula<;ión, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y lospre
ferentes, si· los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la cdebración de segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 
3 de junio de 1996, a las diez cincuenta horas, 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
dia l de julio de 1996, a las diez cincuenta horas. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de don Pedro José Fuertes Laderas: 

Piso alto, destinado a habitación, sito encima de 
la planta baja antes descrita. planta baja de la casa 
en la Vega de esta ciudad, partida de Santo Tomás, 
poblado del Cabanyal, calle de Eugenia Vmyes, fren
te al asilo del Carmen, número 245, destinada a 
vivienda. Lindante: Por la derecha, entrando, con 
casa propiedad de don Ramón Montañana; por la 
izquierda, casa de don Luis Vtla Bartual y don 
Ramón Montañana, y por detrás, casas. A dicho 
piso se da acceso por una escalerilla existente, entre 
esta fmca y otra, propiedad de don Ramón Mon
tañana, siendo la escalerilla, de propiedad y de uso 
común, para. ambas fmcas, por mitad intelectual 
entre las mismas. Su valor en relación con el total 
del inmueble es del 40 por 100. Superficie del solar, 
de 132 metros cuadrados. Inscrita en el· Registro 
de la Propiedad de Valencia In, al tomo 1.451, 
libro 240 de Pueblo Nuevo del Mar, folio 57, fmca 
gÚDlerO 14.330, inscripción cuarta. . 

Valorada a efectos de subasta en 5.039.518 pese
tas. 

A los efectos de cumplinlcntar lo prevenido en 
la regla 7.8

, párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respect<? al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 6 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretarío.-20.098. 

VALENCIA 

Edicto' 

Don -César Manuel Barona Sanchís, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 184/1992. a instancias 
de la Procuradora de los Tribunales doña Elena 
Gil Bayo, en nombre y representación de «Bami, 
Sociedad Anónima Inmobiliaria de Construcciones 
y Terrenos», contra «Vicoman, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de 39.200.000 pesetas, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado 'el dia 16 de julio y 
hora de las diez, sirviendo de tipo el valor-asignado, 
ascendente a la suma de 12.090.000 pesetas el 
lote 1.0, 14.820.000 pesetas el lote 2.°, 20.280.000 
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pesetas el lote 3.°, 12.090.000 pesetas el lote 4.° 
y 14.820.000 pesetas el lote 5.° 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda, en 
este mismo Juzgado, el día 16 de septiembre y hora 
de las diez, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del valor asignado para cada 
uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este J uz
gado' el. día 16 de octubre y hora de las diez, y 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, . se, celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta . 

Primera.--No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en segunda subastas, posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, pudiendo hacer 
el remate en calidad de ceder el remate a un tercero 
tan sólo la parte actora: 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del actor ejecutante, deberán con
signar, i?reviamente, el 20 por 100 ~eltipo expre
sado en la cuenta de consignaciones número 

·4488000017018492, de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en el eélificio de Juzgados, avenida 
de Navarro Reverter, número 2. bajo, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
del procedimiento. sin· cuyos requisitos no serán 
admitidos a la licitación. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en 'la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin ,destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.0 Vivienda ,Sita en la tercera planta a 
la izquierda saliendo del vestíbulo de comunicación 
vertical al pasillo. del edificio sito en Alicante, paseo 
o rambla Méndez Núñez, número 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1. al tomo 1.679, libro 649, folio 21, fmca 
43.144. 

Valorada en 12.090.000 pesetas. 
Lote 2.° Vivienda sita en la cuarta planta a la 

derecha saliendo del vestíbulo de comunicación ver
tical al pasillo, del edificio sito en Alicante, paseo 
o rambla Méndez Núñez, número 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1, al tomo' 1.679, libro 649, folio 23, fmca . 
43.146. 

Valorada en 14.820.000 pesetas. 
Lote 3.° Vivienda sita en la cuarta planta. enfren

te saliendo del vestibulo de comunicación vertical 
al pasillo, del edificio sito en Alicante, paseo o ram
bla Méndez Núñez, número 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1, al tomo 1.679, libro 649, folio 25, finca 
43.148. 

:Valorada en 20.280.000 pesetas._ 
Lote 4.0 Vivienda sita en la cuarta planta, a la 

izquierda saliendo al vestíbulo de comunicación ver
tical al pasillo, de;l edificio sito en Alicante, paseo 
o rambla Méndez Núñez, número 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1. al tomo 1.679, libro 649, folio 27. fmca 
43.150. 

Valorada en 12.090.000 pesetas. 
Lote 5.° Vivienda sita en la quinta planta a la 

derecha saliendo del vestíbulo de comunicación ver-
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tical al pasillo, del edificio sito en Alicante, paseo 
o rambla Méndez Núñez, número 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1, al tomo 1.679, libro 649, folio 29, fmca 
43.152. 

Valorada en 14.820.000 pesetas. 

y a tal efecto expido el presente en Valencia 
a 6 de marzo de 1 996.-El Secretario, G::ésar Manuel 
Barona Sanchís.-20.041-5 8. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hacé saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 720/1989, promo
vido por «Landa-l, Sociedad Anónima», contra don 
José Carbonell Verdú y doña Elia Palop Garcia, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
la forma siguiente: . 

En primera subasta, el dia i 7 de junio de 1996, 
y. hora de las once, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 21.350.000 pesetas .. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de julio de 1996, 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo' de la primera. - . 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de septiembre de 1996, 
y hora de las once, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan las reglas 7. a y siguientes con
cordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de la calle Colón, 39, 
de esta capital, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad "de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remat~. Sirva la publi
cación del presente de notificación en forma a los 
deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Los bienes se sacan a: subasta en lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Pieza de tierra en término de Sellent, partida 
de Fuente Seca u Hoya, de 4 hanegadas, igual a 
33 áreas 24 centiáreas, según el titulo, y, según la 
realidad coincidente con el catastro, unas 12 hane
gadas, poco más o menos, equivalentes a 1 hectárea' 
1 área de tierra secano con algarrobos e inculta; 
liIldante: Al norte, tierras de doña Dolores Sancho 
Gozalbo, mediante camino; al sur, doña Trinidad 
Frigols Sancho; al este, don Casto Vila, y al oeste, 
doña Trinidad y doña Pilar Frigols. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera 
al tomo 153, libro 10 de Sellent, folio 30, fmea 
número 1.219, inscripción cuarta. 

Tasada en 9.650.000 pesetas. 
2. Pieza de tierra en término de Sellent, partida 

de Fuente Seca o Foya, de 29 áreas 85 centiáreas 
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de extensión, según el título y el Registro, si bien, 
según la realidad coincidente con el catastro par
celario de rústica, es de 5 hanegadas, igual a 41 
áreas 55 centiáreas de extensión, secana campa en 
realidad algarrobos de tercera, lindante: Al norte, 
con el camino de Estuby; al sur, tierras de don 
Casto Vila Garcia; al este, don -Eladio Vila Garcia, 
y al oeste, doña Trinidad Martí. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera 
al tomo 217, libro 21 de Sellent, folio 156, fmca 
número 1.734, inscripción segunda. 

Tasada en 2.500.000 pesetas. 
3. Pieza de tierra en término de Sellent, partida 

de Alteró, de 1 hanegada y media, igual a 12 áreas 
- 46 centiáreas 50 decímetros cuadrados, según el 

titulo y el Registro, si bien, según la realidad coin
cidente con el catastro parcelario de rústica, 4 hane
gadas, igual a 33 áreas 24 centiáreas, secana con 
olivos, en realidad 2 hanegadas de naranjos de clase 
sexta y las otras dos matorral; lindante: Al norte, 
don Miguel Sancho Albuixech; al sur, doña Nieves 
Garcia Pujades; al este, doÍla Trinidad García Puja
des, y al oeste, don Salvador Puchades. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad de Enguera 
al tomo 107, libro 2 1 de Sellent, folio 158, finca 838, 
inscripción tercera. 

Tasada en 1.200.000 pesetas. 
4. Casa en Cárcer, calle Lepantio, número 2. 

con superficie de 110 metros 22 decímetros cua
drados, de los que 68 metros cuadrados están cubier
tos y los restantes corresponden al local descubierto. 
Se compone de planta baja con habitaciones, ser
vicios y corral. Linda: Frente, dicha calle; derecha, 
entrando, calle de servicios; izquietda, casa de don 
Julifm Peña Ruiz, y espaldas, de doña Angeles 
Camarasa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
rique al tomo 434, libro 29 de Cárcer, folio 19, 
fmca 3.297, inscripción primera. 

Tasada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-20.044-58. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.227/91, se-tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don José Javier Arribas Valladares, en 
nombre y representación de «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Cruz Gon
zález Sánchez, don Fernando Real Herrera y «Ac
cesorios Lindo, Sociedad Limitada», en el cual se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que a con
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 13 de junio de 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, 5.° piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal Juz
gados, sito en avenida Navarro Reverter, numero 
1, bajos, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo señalado para esta subasta,_ 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulo s de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
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como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 10 de julio de 1996, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el dia 19 de septiembre de 1996, 
a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Propiedad de don Fernando Real Herrera y doña 
Maria de la Cruz González Sánchez: 

1. Urbana. Piso vivienda del tipo 1, en la tercera 
planta alta de 104,61 metros cuadrados construidos 
en el edificio sito entre las calles prolongación de 
Jesús Urios, Batalla de Lepanto, y calle en proyecto, 
actualmente calle Amadorio, número 7, 4.° izquier
da en Villa joyosa. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villa joyosa, al tomo 374, libro 107, folio 
150, fmca 13.607. Valorado a efecto de subasta 
en 3.500.000 pesetas. 

2. Rústica. Posesión de tierra secano erial en 
la partida de Mediases o Setines, de 59 áreas 60 
centiáreas y según nueva medición de 47 áreas 58 
centiáreas, en el término de Villajoyósa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villajoyosa al tomo 
531, libro 146, follo 21, fmca 2.248. Valorada a 
efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 

Propiedad de don Fernando Real Herrera: 

3. Urbana. Una cuarta parte indivisa de una nave 
en la parcela de Les -Robelles, el terreno sobre la 
que se levanta tiene una iuperficie de 34 áreas 26 
centiáreas. Ocupa la superficie cubierta de 383,34 
metros cuadrados, y un patio cubierto de 201,80 
metros cuadrados, el resto de terreno 2.840,86 
metros cuadrados está plantado de diferentes árbo
les, todo ello en el término de Villa joyosa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villa joyosa, al 
tomo 601, libro 195, folio 168, fmca 2.285. Valorada 
a efectos de subasta en 1.225.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-20.012-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Valla-
dolid, . 

Hago saber: Que en el· procedimiento' del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 602/95-A, 
seguido por el Procurador señor Burgos Hervás, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, para la efectividad 
de una hipoteca constituida por Mercantil VGA 
y otro, se ha acordado sacar a subasta la fmca hipo
tecada que se relacionará, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la plaza del Rosarillo, número 1, 
el dia 24 de mayo, a las once horas, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose .pos
turas inferior a dicho tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores en la cuenta número 
4618/0000/18/0602/95 de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito. en la calle Santiago, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo nacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravtünenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e]ctinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el día 24 de junio. 
a la misma hora y en el mismo lugar, rebajándose 
el tipo y por consiguiente la cantidad a consignar 
en un 25 por 100, no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 24 de julio, en el mismo lugar y hora. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de dépó
sito y consignaciones de este Juzgado y antes. indi
cada; no admitiéndose la postura, por escrito, que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y a las que se ha hecho refe
rencia' en la condición tercera de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes erro-la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que· se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el.presente de notificación al deu
dor hipotecario y al titular de dominio de la fmca 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. 

Finca objeto de subasta 

Tipo de la subasta: 32.900.000 pesetas. 
Finc~, en término municipal de Laguna de Duero 

(Valladolid), al pago de la Revilla, sobre la que está 
construida un chalé con torre, pozo con motor y 
torre metálica para el depósito de agua y cobertizo 
para carboneras, ocupando todo una superficie 
de 130 metros cuadrados en cuanto a la edificación. 
Ocupa el total del solar la superficie de 1.746,88 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Valladolid al tomo 314, fm
ca 3.016, tomo 834, libro 138, folio 73. 

Dado en Valladolid a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo Muñoz.-El 
Secretario.-20.124-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instanc~a número 4 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 814/1994, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de Caja España de Inversiones 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra «En
tidad Spcoin, Sociedad Limitada», don Rafael Rin
cón Martinez y doña Josefa Vicenta Collado, en 
el que, por Resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
28 de mayo, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4621000017081494, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación" registral que suple 
los títulos. de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde ,podrán ser exa
minados, . entendiéndose que todo licitador acepta 
co.o bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo' de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, . exceptuando loS' sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote número l.-Derechos de crédito con garantía 
hipotecaria de la sociedad «Spcoin, Sociedad Limi
tada», posee sobre la fmca urbana número 40.055. 
Inscrita al tomo 20.120, folio 208, 'del Registro de 
la Propiedad número 6 de Valladolid, en virtud de 
la cesión a su favor hecha por el Banco de Santander, 
siendo los titulares registrales don Rafael Rincón 
Martinez y doña Josefma Vicenta Collado Guisan
do. Valorados en 32.385.837 pesetas. 

Lote número 2.-Una participación indivisa del 
56; 1194029 por 100 del pleno dominio sobre la 
fmca registral número 40.055 del Registro de la 
Propiedad número 6 de Valladolid. Finca urbana 
número 2 de orden local de negocio situado en 
las plantas de sótano y baja de la casa en Valladolid, 
en la calle Labradores, números 9 y 11, situado 
a la izquierda del portal, según se mira desde el 
exterior. Inscrita al tomo 2.120, folio 208, fmca 
número 40.055. Valorada en 20.471.766 pesetas. 

Dado en Valladolid a 7 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Javier Oraa González.-El Secre
tario.-19.92 1. 
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VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 151/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Gonzalo Albert 
Gómez y doña Maria Remedios Morente del Pozo, 
en. reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 6 de mayo 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los liCitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
VlZcaya; Sociedad Anónima», una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán . participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteiionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que s~ refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del attor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el. precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 5 de julio de 
1996, a las doce horas, cuya subasta' se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica, situada en Valle-Niza, pago de Almayate, 
ténnino municipal de Vélez-Málaga, con una cabida 
de 41 áreas 29 centiáreas, en los que hay las siguien
tes edificaciones: En la zona al sur, establos con 
superficie de 180 metros cuadrados, corrales con 
50 metros cuadrados; garaje-almacén con 25 metros 
cuadrados, y en la zona norte, otro garaje-almacén, 
de·60 metros cuadrados de superficie en su planta 
b~a, 48 en la alta,. y cochineras con sus anexo, 
con 240 metros cuadrados de extensión. El resto 
de la fmca está destinado a huerto familiar, carriles 
y desahogo, con cercas independientes por el noroes
te, desde el arroyo de Marin. Sus linderos son: Al 
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norte, fmca de sucesoreS de don Fernando Criado 
Gallardo; este, tierras de don Francisco Ortega Orte
ga; sur, fondo de doña Matilde Albert Lomas, y 
oeste, resto de la fmca de la que se segrega esta 
fmca y arroyo de Marin. 

Inscrita al tomo· 965; libro 68, folio 38, fmca 
número 6.207, inscripción primera. Valorada en 
17.520.000 pesetas. o 

Dado en Vélez-Málaga a 6 de febrero de 1996.-El 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El Secreta
rio.-19.748. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Severino Ramos Vtllalta, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 162/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don José Manuel Belli
do Luque y doña Amalia Ortega Guijarro. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 6 de mayo de 1996~ a las 
diez horas. con las prevenciones siglpentes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima. 'número 
301300018016294. una cantidad igual; por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndo~ constar el número y año del 
procedimiento, s.in cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las 'subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas. por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación,del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estBn de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no, hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebracióil 
de una segunda el día 6 de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 pOr 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terCera el dja 8 de julio de 
1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores pard el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Parcela situada con el número 38, procedente de 
una fmca rústica, situada en el partido de la Cam
piñuela Baja, pago denominado La Mata, de este 
término de Vélez-Málaga, que ocupa una extensión 
superfiéial de 700 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Vélez-Má
laga al tomo 986, libro 92, folio 184, fmcanúme
ro 8.932. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 10.512.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 21 de febrero de 
1 996.-El Juez. Manuel Severino Ramos Vtllalta.-El 
Secretario.-19 .577. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro .2 de Vélez-Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
4/1995. se tramitan autos del procedimiento judici31 
sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 'a ins
tancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». frente 
a don Fernando Rartúrez Luque y doña Maria Rosa 
Navarrete Piñeiro. en cuyos autos se ha acordado 
la venta, en públiCa subasta, por primera, segunda 
y tercera vez. consecutivas del bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 6 de mayo de 1996; 
para la segunda, el día 3 de junio de 1996, ~ 
la tercera, el dia 8 de julio de 1996. todas ellas 
a sus diez Jioras, las que se celebrarán en la' Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura qúe no éubra-la tf>talidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada sub~ta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, del «Banco Bil
bao VlZC8ya, Sociedad Anónima». haciéndose cons
tar 'necesariamente el número y año del procedi
'miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego certado. depositando el importe 
de la oonsignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-LOs autos y la certificación del Registro 
á que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran· parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo. lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que, se celebrará el siguiente día hábil. exceptUando 
los sábados y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo B, del grupo 5. señalada 
con el número 57. situada en el conjunto de cons
trucción denominado residencial «El Limonar» en 
este término. Se ubica en una parcela de 20 1 metros 
50 decímetros cuadrados. Tiene una superficie útil 
de 119 metros 52 decimetros cuadrados, y una 
superficie total construida de 139 metros 82 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vélez-Málaga al tomo 980. libro 86. folio 
207. fmca número 8.271. 

Tipo de subasta designado en escritura: 
16.000.000 de pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 29 de febrero de 
1996.-El Juez, Pedro Maria Gómez Sánchez.-EI 
Secretario.-20.333. 

VIcto 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de VIgo y su partido judicial. 

Hago público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 5 16/1994. se tramita autos de juicio de cognición, 
a instancia de «El Corte Inglés. Sociedad Anónima •• 
'representada por el Procurador don Javier Toucedo 
Rey, contra don José Manuel Porto González, sobre 
reclamación de 659.598 pesetas. en concepto de 
principal. y la de 130.000 pesetas, calculadas pru
dencialmente para intereses, gastos y costas. y en 
los que se acordó sacar a pública subasta por primera 
y. en su caso. por segunda y tercera vez, con intervalo 
de veinte días y que se celebrarán en la Sala de' 
Audiencias de este <juzgado a las doce horas. el 
bien que al fmal se relaciona, en las fechas que 
a continuación se indican: 

La primera sub:ta, el día 7 de mayo'de 1996. 
La segunda subasta, el día 4 de junio de 1996. 
La tercera subasta, el día 2 de julio de 1996. 

bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración del bien. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, 'el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
del bien. En la tercera se admitirán sUt sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Que para toqtar parte en la subasta 
es indispensable consignar. previamente. a excep
ción del' acreedor ajecutante. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta núme
ro 3640 0000 14 516 94. cuando menos. el 20 
por 100 efectivo del valor del bien que' sirva de 
tipo para la subasta (en ,la tercera la misma con
signación que en la segunda). sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
éscrito en pliego cerrado. que se depositarán, pre
viamente. en la Secretaria de este Juzgado. junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, que serán abiertos en el acto del 
remate. al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se reaHcenen el acto. 
Se~-Solamente el ejecutante podrá hacer pos

tura en calidad de ceder el reII:late a terceros. 
Séptima.-Que los autos y la certificación del 

Registro están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se origit:ten hasta su inscripción 
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en el Registro de la Propiedad serán de, cuenta del 
adjudicatario. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-De conformidad con lo establecido en 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se hace saber que el bien inmueble que al fmal 
se indica es sacado a subasta a instancia de la parte 
actora sin haber suplido la falta de títulos de pro
piedad ,del mismo. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda 1, planta 5.a del edificio número 81, de 
la calle Marqués de Valladares, de Vigo. Mide 77,46 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 459, folio 121, 
fmca 47.130. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 27 de febrero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Victoria E. Fariña Conde.-El Secreta
rio.-20.089. 

VIGO 

Edic¡o 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vigo 
y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 1.048/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Santander, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Marquina 
Vázquez, contra los esposos don Tomás Rodriguez 
Costas y doña Marina Alvarez Docampo, mayores 
de edad y vecinos de esta ciudad, y en el que se 
acordó sacar a pública subasta, por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez y por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para la primera subasta el día 5 de junio 
de 1996; para la segunda, el día 1 de julio de 1996 
y para la tercera, el día 30 de julio de 1996, todas 
ellas a las doce horas y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será el 75 por 
100 del de la primera, y si en ésta segunda tampoco 
hubiere licitadores, la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-:-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, cuan
do menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de 
cada bien, pudiéndose hacer posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositando en este Juzgado, junto 
con aquél, el importe correspondiente para poder 
tomar parte en la subasta o acompañando resguardo 
de haberlo efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de e'ste Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de, la Propiedad serán de cuenta del 
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adjudicatario y que podráconcurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Ál propio tiempo, se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados, 
don Tomás Rodríguez Costas y doña Marina Alva
rez Docampo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 7: Planta baja A o izquierda, visto 
el edificio desde la calle, con destino comercial o 
industrial del edificio en construcción número 1 
de la transversal de la calle Ruiseñor, de la ciudad 
de VJgo, mide 66 metros 70 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte, portal y caja de la escalera; sur, edificio 
número 96 de la calle San Roque; este, calle trans
versal de la calle Ruiseñor, y oeste, patios de las 
casas números 98 y 100 de la calle San Roque. 
Inscrita .en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vigo en el libro 741 de VJgo, folio 95, fmea 
número 47.280, inscripción primera. Valorada por 
las partes para el caso de subasta en 7.920.000 
pesetas. 

2. Urbana 8: Planta baja B o derecha, visto el 
edificio desde la calle, con destino comercial o indus
trial del edificio en construcción número 1 de la 
transversal de la calle Ruiseñor, de la ciudad de 
Vigo, mide 56 metros 25 decírn:etros cuadrados. Lin
da: Norte, don Manuel Fernández Alvarez; sur, por
tal, y caja de las escaleras; e~te, calle transversal 
de la calle Ruiseñor, y oeste, patio de la casa número 
100 de la calle San Roque, propiedad de don Seve
rino Arias y otros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Vigo al folio 96 del libro 
741 de Vigo, fmca número 47.282, inscripción pri
mera. Valorada por las partes para el caso de subasta 
en 7.440.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 8 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-El Secreta
rio.-18.585. 

VIGO 

Edicto 

Don Javier Romero Costas, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 10 de los de Vigo y su 
partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 451/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Pastor, SoCiedad An'ónima», 
representado por el Procurador don José A Fandiño 
Carnero, contra «Transportes García Couso, Socie
dad Limitada», doña Erundina Couso Cameselle,' 
don José García Femández y don Manuel García 
Couso, y en los que se embargó, evaluó y se sacan , 
a pública subasta, por primera y, en su caso, por ' 
segunda y tercera vez y por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán; señalándose para la 
primera subasta el día 20 de mayo de 1996; para 
la segunda, el dia 20 de'junio 'de 1996, y para la 
tercera, el día 22 de julio de 1996, todas ellas a 
las diez horas de su mañana y en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y mijo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de eada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma 
es indispensable consignar en la cuenta núme
ro 364 1, clave 17" que este Juzgado tiene en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, depo
sitándose en este Juzgado, junto con aquél, el res
guardo de haber efectuado el ingreso correspon
diente para poder tomar parte en la subasta. 
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Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras, partes del tipo de subasta 
de cada bien; y que, solamente, el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
t~rcero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 'los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose. que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos; sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripCión 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Sexta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Dos. Vivienda A, situada en el pri
mer piso de la casa número 221, hoy 183, de la 
calle Tomás A. Alonso, de la ciudad de Vigo. Mide 
69,10 metros cuadrados. Linda: Este, patio de luces, 
caja de escalera y vivienda C, situada en igual piso; 
oeste, terreno sobrante de la edificación, atribuido 
como anexo al bajo; norte, patio de luces y vivienda 
B, situada en igual piso. y sur, edificio en: régimen 
de comunidad, de doña Alma Tapias Molins y otros. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Vigo, libro 686, folio 11 vuelto, fmca 19.098. 
Valorada a efectos de subasta en 7.450.000 pesetas. 

2. Urbana''7Doce. Vivienda A, situada en el 
cuarto piso o planta novena, de la casa número 
34 de la calle del Conde de Torrecedeira, de esta 
ciudad de Vigo. Mide unos 69 metros cuadrados. 
Linda: Este, calle del Conde de Torrecedeira, de 
esta ciudad; oeste, patio de luces y caja de escalera; 
norte, terreno sobrante de la edificación, y después 
de Instituto Nacional de la Marina, y al sur, de 
Angeles María, Nieves y Alvaro Coure!, hoy de Jesús 
Rodríguez y José Teolinda López. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Vigo, tomo 
811, folio 212, fmca 27.812. Valorado a efectos 
de subasta en 10.950.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 19 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Javier Romero Costas.-El Secreta
rio.-20.111. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 55/1995, 'seguido a instancia de «Banco 
Sanpaolo, Sociedad Anónima», represéntado por la 
Procuradora doña Isabel Pallerola Font, contra «Ma
. bei, Sociedad Anónima», en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: , 

A) Pieza de tierra, urbana, con una casa dentro 
de la propia fmea, compuesta de planta baja, un 
piso y desván y un jardín en su frente y un edificio 
de planta rectangular, con una superficie total cons
truida de 2.049 metros cuadrados, con tres plantas 
edificadas; la planta baja, con una superficie de 683 
metros cuadrados, consta de un local, sala de juegos 
de 43 metros cuadrados, un local de 36 metros 
cuadrados, siete aparcamientos cerrados e indepen
dientes de 15 metros cuadrados cada uno de ellos, 
14 aparcamientos con trastero de 25 metros cua~ 
drados cada uno de ellos y un vestíbulo de acceso 
a la planta primera. La planta primera, con una 
superficie de 683 metros cuadrados, está formada 
por 10 apartamentos con acceso por el exterior, 
a' saber: Seis tipo A, formado por recibidor, come-

. dor-estar con cocina incorporada, baño y dos dor
mitorios; uno tipo B, f-ormado por recibidor, come-
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dor-estar con cocina. incorporada, baño y tres dor
mitorios; uno tipo C, fonnado por recibidor. come
dor-estar con cocina incorporada, baño y tres dor
mitorios; uno tipo D, formado por recibidor, come
dor-estar con cocina incorporada, baño y tres dor
mitorios; uno tipo E, fonnado por recibidor, come
dor-estar con cocina incorporada, baño y tres dor" 
mitorios.La planta segunda, con una superficie de 
683 metros cuadrados, tiene acceso medfante cinco 
escaleras 'exteriores y está constituida por 10 apar
tamentos: siete tipo A, oescritos anterionnente; ~o 
tipo B, descrito anterionnente; uno tipo E, descrito 
anterionnente; uno tipo C, modificado, compuesto 
de recibidor, sala de estar-comedor, cocina, baño 
y dos donnitorios. Situada esta'fmca en el ténnino 
municipal de Pacs y partida de Las .Costas d'en 
Baronet, denominada Prat y Costas de ,Can Magí 
Baró, con frente a la carretera de Sant Marti, sin 
número, de cabida 19.362 metros, si bien, según 
reciente medición practicada, según consta en el 
título, su superficie es de 40.086 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Al frente, carretera de San 
Martí; a la derecha, entrando, con un camino y 
fmca de doña Francisca Vallés y otra de doña Teresa 
Tora Balari y al fondo, con un camino, en parte, 
mediante fInca de doña Francisca Vallés. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIla
franca del Penedés, tomo l.b70, libro 11 de Pacs, 
folio 55, fmca 67~N, inscripción quinta. 

B) Pieza de" tierra urbana, sita en el ténnino 
municipal de Pacs y partida de la Riera, con frente 
a la carretera de SantMartí, donde está señalada 
con el número 161, de extensión unas' 4 áreas 8 
centiáreas. Linda: Al frente, con la carretera de Sant 
Marti; a la derecha,. entrando, con fmca de <k>ña 
Josefa Durich; a la izquierda, con un camino y al 
fondo, con un camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
franca del Penedés, tomo 305, libro 1 de Pacs, folio 
201,fmca 71. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Penedés, número 3, 
1.0, el día 24 de mayo de 1996, a las doce horas, 
previniéndose a los licitado¡"es: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 829.920.000 
pesetas para la fmca A y el de 43.680.000 pesetas. 
para la fmca B. fIjados en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la. subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán ,admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refIere la regla 4.a del artículo 131 de la L~y 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
ccontinuarán subsistentes, entendiéndose que el 

'rematante los acepta y queda subrogado en la res- . 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

pe no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 18 de junio de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la' valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 15 de julio de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 20 de febrero 
de 1 996.-El Juez.-La Secretaria.-20.126-3. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Doña Antonia Roncero, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Vilafrarica del Pene
dés, 

Hago saber:,Que en este Juzgado, Y'con el núme-' 
ro 234/1993, se siguen _autos de juicio ejecutivo 
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a.' instancia de Banco Español de Crédito, frente 
a «IGskal, Sociedad Limitada», y don Angel Bere
ciartu Altolaguirre, en cuyos autos y por resolución 
de esta feca se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez con
secutivas, el bien que se reseñará, habiéndose seña
lado para la celebración del remate los días 13 de 
mayo de 1996, 10 de junio de 1996 y 8 de julio 
de 1996, respectivamente, todas ellas a sus diez 
horas, cuyas subastas se celebrarán en ,la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto a la primera, y la tercera sin sujeción-l1 
tipo. . 

Segunda.-Los liCitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, .como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
1000/0000/17/0234/93, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de VIlafranca del Ptnedés, haciéndose constar nece
sariamente en el ingieso, el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que desea participar, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Solamenteel ejecutante podrá hacef 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desdel el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por. 100 de igual fonna 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentado el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, 

Quinta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgad9 no pudiera celebrarse cualquiera 
de . las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que, se celebrará al siguiente día hábil, 
exceptuando los sábados. y a la misma hora. 

~exta.~Sirva la publicación del presente edicto, 
de notificación en forma a los demandados en igno
rado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda izquierda del piso cuarto, de 
la casa de viviendas y locales coinerciales sita en 
esta ciudad de San Sebastián, con fachadas al paseo 
del Arbol de Gernica y calle de Valentin Olano 
y Prim, y con acceso por la calle de Valentín. de 
Olano, por donde tiene su portal de entrada, seña
lado con el número l. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 132 metros cuadrados Se compone 
de vestíbulo principal yvestíbulo de servicio; come
dor, salón, cuatro habitaciones principales y' una 
de servicio, cocina, despensa, dos cuartos de baño 
y aseo de servicio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de San Sebastián, al tomo 51, 'libro 51. folio 
154, fmca 2.90'1. 

Tipo subasta: 41.580.000 pesetas. 

Dado en· VIlafranca del Penedés a 4 de marzo 
de 1996.-La Juez, Antonia Roncero.-La Secreta
ria.-19.929. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Doña Carmen Hernández Sepúlveda, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Vilafranca del Penedés. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos, registrados bajo núniero 211i995, 
promovidos por «Gerchar, Sociedad An6nima», 
contra «Agus, Sociedad Anónima», he acordado en 
proveido de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados a la parte demandada 
que al fmal. se descnben, y por el precio de valo
ración que se dirá, en la fonna prevenida en la 
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Ley de Enjuiciamiento Civil, señalándose para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza del Penedés, 
3-1, el día 21 de mayo de 1996, y, en caso de 
resultar éste desierto. se señala para la segunda 
subasta el día 18 de junio de 1996, y en el supuesto 
de que resultare igualmente desierto este segundo 
remate, se señala para la tercera y última el 16 
de julio de 1996, y hora de las once todas ellas; 
previniéndose a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar, previamente. en 
la cuenta provisional de este Juzgado, al efecto, el 
20 por 100 del valor efectivo que constituye el tipo 
para cada subasta o del de la segunda tratándose! 
de la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración, 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación, rebajada en un 25 por 100; si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma, se apro
bará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consígnación a que 
antes se ha hecho mención; el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a tercero, solamente por el 
ejecutante, y'no se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos, debiéndose estár en todó lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y que los títulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Que los bienes que se subastan se encuentran 
en poder de don José María Ros Massó, con domi
cilio en Sant Sadurní d' Anoia, calle Empordá, 6. 

. Bienes objeto de subasta 

Compresor de aire comprimido marca «Pusca», 
número de serie 103477, 380 V, 8 kilogramos de 
presión. señalado con el número 120 en inventario. 

Capsuladora manual de aire comprimido, de Oli
ver, Sabadell, señalada con el número 254 .. 

Dos bombas de trasegar vino marca «Davi», con 
ruedas, señaladas con lps números 255 y 255 de 
inventarío. 

Seis carretillas a mano, señaladas con los números 
del 257. al 262 de inventario. 

Transpalet hidráulico marca «Logitrana», tipo GIl 
2.500, número de serie 915911, de 2.500 kilogra
mos, señalado con el número 117. 

Montacargas, plataforma elevadora, modelo 
HO/lO, marca «Busque», de 1.700 kilogramos de 
carga, 2,7 metros de recorrido, 2 paradas. platafonna 
de 2 x 1,25 metros, 380 V, señalado con el núme
ro 154. 

Elevador instalado en la sala de degüelle, completo 
con cesto, señalado con el número 110. 

Elevador fabricado por Caldú,. móvil, señalado 
con el número 263. 

Máquina congeladora de cuellos de botella 
de cava, marca «Cuñab, modelo 880, 80 botellas, 
380 V, señalada con el número 111. 

Cabina de degüelle, inoxidable, marca «Cuñab, 
con número 264. 

Depósito inoxidable, recogida de tapones y vino 
de degüelle, marca «Cuñab, señalado con el núme
ro 265. 

Máquina bozalar manual marca «Forns», con 
número 266. 

Máquina de llenar botellas rotativa, semiautomá
. tica, señalada con el número 267. 

Máquina tapacorcho manual, de maquinaria 
moderna, señalada con el número 268. 

Máquina de tapar tapón, corona manual, marca 
«Cuñab, banco de madera, señalada con el núme
ro 269. 

Máquina de lavar exteriores automática, de Gali
many, tres cepillos y uno'central, 380 ev, señalada 
con el número 1 14. 

Máquina de lavar y mezclar licor, botellas hori
zontal, cinco cepillos, botellas exterior, maquinaria 
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moderna, sistema Qtto Sick, señalada con el núme
ro 270. 

Máquina remover botellas, máquina moderna 
señalada con el número 125. 

Depósito de disolver azúcar para licor, 400 litros, 
in0xidable, marca «Vía», señalado con el núme
ro 27l. 

Dos depósitos de cultivo de levaduras con resis
tencias eléctricas, de maquinaria moderna, de 600 
y 400 litros, señalados con los números 272 y'273. 

Cinco depósitos de poliéster de 5.000 littos, 
aproximadamente, para vino, y dos depósitos de 
poliéster de 2.500 litros, señalados con los números 
274 al 278, los primeros, y del 279 al 280, los 
segundos. 

Filtro para licor marca «Vía», con placas, señalado 
con el número 281. 

Máquina monobloc tapar y bozalar, marca 
«Forns», modelo MTM-I, prod. 1.000 botellas/hora. 
motor freno de 1 ev, señalada con el número 113. 

Bomba para licor expedición «Deloule», señalada 
con el número 282. 

Dos depósitos para licor de 60 litros con manó
metros y grifos de inox, marca «Cuñab, señalados 
con los números 283 y 284. 

Máquina automática de etiquetar y capsular eti
quetas autoadhesivas. dos cabezales capsular, cabe
zal para contraetiqueta marca «Copetic», aparato 
marca «Pach», señalada con el número 115. 

Máquina de precintar cajas de cartón marca 
«Siab, modelo SM-2, tramo rodillos extensivos, 
modelo 4N-75500, número de serie 4984, señalada 
con el número 116. 

Máquina elevadora hidráulica «Toro», marca 
«Fenwick», 1.500 kilogramos, referencia 15,4, STC 
380,30 V, con baterias nuevas y cargador Aguabat, 
referencia 30,80, señalada con el número 118. 

Máquina embotelladora y tapón corona marca 
«Sabat», 380 V, 1.500 botellas/hora, inoxidable, 
señalada con el número 285. 

Máquina automática degüelle, marca «Cuñat», y 
dosificador licor modelo SDD-8, producción de 200 
a 800 botellas/hora, 380 V, señalada con el núme
ro 112. 

Tres removedores de vino, dos para depósitos tira
je y uno para depósito levadora, inoxidables, seña
lados con los números 286, 287 Y 288. 

Ciento sesenta y nueve piezas pupitres de 60 bote
llas, de hormigón, un pupitre de madera de expo
sición de 120 botellas. 

Noventa y cuatro ángulos de hierro para rimas 
de botellas, señalados con los números de 155 al 
244 y de 249 al 253. 

Cuatro cintas transportadoras de hierro con 
motriz, señaladas con los números 122 al 128. 

Seis cintas rodillos señalados con los núme
ros 123 y del 129 al 133. 

Rodillos curvos señalados con los números 124 
y del 134 al 136. 

Nueve contenedores para aclarado de botellas, 
señalados con los números 146 al 153. 

Siete contenedores de hierro, señalados con los 
números 145, 108, 109 Y del 245 al 248. 

Estanteria de etiquetas señalada con el núme
ro 211. . 

Armario metálico de dos puertas para piezas, seña
lado con el número 212. 

Dos mesas de cristal señaladas con los núme
ros 103 y 104. 

Armario de dos puertas, dos piezas, señalado con 
el número 105. 

Mesa de madera señalada con el número 106. 
Armario de madera para productos de laboratorio, 

señalado con el número 107. 
Mesa de madera de expedición, marcada con el 

número 109. 
Varios pies-soportes para contenedores de acla

rado de botellas, en total 20. 
Varios «packs» para botellas, en punta, en total 

30. 
Varias mangueras para vino y trece barricas para 

licor expedición. 
Una báscula. 
Máquina de escribir marca (Canon», modelo 

S.200. 
Un aparato de fax marca «Canon», modelo 120. 
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Un ordenador marca «Net Set, C. S. M.». 
Calculadora marca «Star», modelo LC-20. 
Aparatos de teléfono. 
Dos sillones y un sofá. 
Varios utensilios de laboratorio, estufas y venti-

lador. 
Neveras. 
Archivador. 
Caja de madera para botellas. 
Diecinueve mil doscientas veinte botellas, t9das 

de fecha febrero de 1993. 
Diecisiete mil cuatrocientas noventa y dos bote

llas, todas ellas de fecha febrero de 1993. 
Trescientas veinte botellas, de fecha febrero 

de 1990. 
Ciento cincuenta botellas, de fecha febrero 

de 1990. 
Diverso material auxiliar como cajas, alveolos, eti

quetas, cápsulas, bozales, tapones, etcétera. 
Tasados a efectos de la presente en 17.500.000 

pesetas. 

Vilafranca del Penedés a 9 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Hernández Sepúlveda.-El 
Secretario.-20.031. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 33/1995, seguido a instancia de la Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), repre
sentada por el Procurador don Ignacio F. Seguí 
García, contra doña Manuela Martinez Fernández 
y don Raúl Cardona Martinez, en reclamación de 
'un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez la siguiente finca: 

Urbana.-Una vivienda unifamiliar aislada, con 
freote a la calle Valls, sin número, de Sant Lloren9 
d'Hortons; constituye la parcela número 3 del plano 
y está edificada sobre un solar de superficie 127 
metros cuadrados: se compone de planta semisó
tano, de superficie construida 42 metros cuadrados, 
destinada en parte a garaje (29,10 metros cuadra
dos), y en parte a trastero (12,90 metros cuadrados); 
planta primera, de superficie construida 40 metros 
30 decímetros cuadrados, compuesta de come
dor-estar, cocina, lavadero, aseo, porche y terraza; 
planta segunda, de superficie construida 49 metros 
50 decímetros cuadrados, compuesta de cuatro dor
mitorios, distribuidor y baño, y planta altillo, de 
superficie construida 11 metros cuadrados,com
puesta de dos terrazas y algorfa; dichas plantas están 
comunicadas entre sí mediante escalera interior, 
teniendo en total dicha vivienda una superficie útil 
de 90 metros cuadrados, quedando el resto del terre
no sin edificar y dedicado a jardín. Y linda: Al 
frente, sur, en linea aproxímada de 5 metros con 
calle Valls; derecha, entrando, este, con porción que 
se segregó; que constituye la parcela número 4; por 
la izquierda, entrando, oeste, con parcela número 
2, y por el fondo, norte, en línea de 5,65 metros, 
con pasaje Jaime 1. 

Inscripción: Tomo 2.011 del archivo, libro 27 de 
Sant Lloren9 d'Hortons, folio 143, fmca número 
1.542, inscripción cuarta del Registro de la Pro
piedad de Martorell. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Penedés, número 3, 
1.0

, el día 17 de julio próximo, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.030.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ' 
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Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada .. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda eLdia 12 de septiembre próxi
mo, a las. diez treinta horas, para la que servirá 
del tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 7 de octubre 
próximo, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 14 de marzo 
de 1 996.-El Juez.-La Secretaria.-19.639. 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

Edicto 

Don José Maria Zaragoza Campos, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de Villafranca de 
los Barros (Badajoz), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 196/1995, se tramita expediente de suspensión 
de pagos de «Comercial los Baleros, Sociedad Anó
nima», en el cual, con esta fecha, se ha dictado 
auto declarando a aquélla en estado de suspensión 
de pagos y situación de insolvencia provisional y 
convocando a Junta de acreedores, que tendrá lugar 
el próximo día 14 de mayo de 1996 a las dieciséis 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida del Ejército, número 50, de esta 
localidad. 

Dado en Villafranca de los Barros, 28 de febrero 
de 1996.-El Secretario, José Maria Zaragoza Cam
pos.-19.943. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villa
joyosa y Sll partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y bajo el número 280/1995, se siguen 
autos de procedimiento del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Juan Manuel Cano Pretel 
y doña Josefa Santamaria Nogueroles, en los que, 
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la fmca hipotecada que luego 
se dirá, habiéndose señalado para su remate el día 
21 de mayo de 1996, a las doce horas, y para el 
supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar por segunda 
vez, con rebaja del 25 por 100 de su valoración, 
el día 20 de junio de 1996, a las doce horas; para 
el supuesto de que igualmente no hubiere postores 
en la segunda, se señala para que tenga lugar por 
tercera vez, sín sujeción a tipo, el día 5 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, y ello en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, yen cuya subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta, y que en la 
tercera subasta regirá lo que· dispone la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 
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Segunda.-Que los autos y certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, estáil de manifiesto 
en la Secretaría. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, c::i los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Tercera.-Que todos los postores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda segunda planta alta, partida Els Plans, 
de VilIajoyosa. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo ó79,libro 246, folio 96, fmca 14.252. 
Tasada a efectos de subasta, en la suma de 7.590.000 
pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 27 de febrero de 1996.-L.1 
Juez, Margarita Esquiva Bartolomé.-El Secreta< 
rio.-19.981. 

VINAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
370í1994, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, contra «Acuario Playa, Socie
dad Anónima», en los cuales de ha acordado sacar 
a pública subasta, por térnúno de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

PriJnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de mayo de 1996, a las diez horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, por el tipo de tasación. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de junio de 1996, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de julio de 1996, a las diez horas, eilla Sala Audien
cia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vinarós, presentando en dicho caso el resguardo 
de este ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres·· 
pondientes certificaciones registrales, obran tes e:l 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oetava.-CaSo de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se.devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
!lO cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131, caso 
de que la deudora no fuere hallada en dicha fmea. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 20: Apartamento número 20 en 
r! blonue R, compuesto de planta sótano, con un 
garaje de 20.52 metros cuadrados, y bodega, de 
6,71 metros cuadrados, planta baja y primera. Tiene 
una superficie entre las plantas de 52,65 metros. 
cuadrados, distribuidos en comedor-estar, cocina, 
pasillo, dos dormitorios, baño, distribuidor y terraza. 
Cuota 4,527 por lOO, forma parte de un edificio 
sito en el término municipal de Alcalá de Chivert, 
partida de Alcocebre, inmueble destinado a apart
hotel. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de San Mateo al tomo 369, libro 173, folio 13, 
fmca 18.918. 

Tasada a efectos de subasta en 12.850.000 pesetas. 

Dado en Vinarós a 7 de marzo de 1996.-El Juez, 
Juan Guerrero González.-La Secretaria.-20.115-3. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Vito-
ria-Gasteíz, • 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 409/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Laboral Popular, Co
operativa de Crédito, contra doña Mercedes Miguel 
Pérez y herencia yacente y herederos desconocidos 
de don Serafin González de Artaza González de 
Artaza, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar ~n la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 23 de mayo 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» , una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
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que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la· regla 4.a del artícillo j 31 de 
la Ley Hipotecaria, están de mani.fiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la pr¡mern suba<¡ta se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera suba:;ta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de julio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió dé base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El póesente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 160.-Vivienda letra D de la planta ter
cera, correspondiente a la torre o bloque T-4, hoy 
señalado con el número 3 de la calle Honduras 
de Vitoria. La hipoteca quedo inscrita en el Registro 
de la Propiedad número.l de Vitoria al tomo 3.858, 
libro 155, folio 198, fmca número 7.162. inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 6.176.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 13 de febrero de 
1996.-E1 Magistrado-Juez, Ramón Ruiz Jjmé
nez.-El Secretario.-20.100-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cía número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 862/1995, sección 
A, promovido por «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad AnónIma», contra doña Marina 
Soriano Mingote y don Teodoro Marín Beltrán, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta. el día 21 de mayo de 1996, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 21.290.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en primera, el día 21 de junjo de 1996, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de. la primera. 

y en tercera subasta, si no se ramataran en nin
guna de las anteriores, el día 22 de julio de 1996, 
con todas las demás condicione:" de la s\.'gunda, 
pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en priinera ni en segunda, pudién
.<lose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además,. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa con corral, en- Alagón, calle de don José 
Chacón, número 4, con una superficie aproximada 
de 132 metros cuadrados, de lqs que correspon
den 112 metros cuadrados a la edificación y el resto 
al corral. Linderos: Por la· derecha, entrando, don 
Víctor Martin; izquierda, don Eusebio Serrano, y 
fondo, don Felipe Leonar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Ahnunia de Doña Godina al tomo 1.765, folio 202, 
fmca 4.870. 

Valorada en 21.290.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 1 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19.700-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 846/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Jesús Luis Alique Alcocer, 
contra don Magdaleno Olivares López; en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señal~dose para que 
el acto del remate· tenga lugar en la Sala de Audiencifl 
de este Juzgado. el día 3 de mayo de 1996, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4944, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, haciéndose cons
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo' 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero eri metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, . en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigui~nte 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Campo de regadío, sito en término de Urdán, 
de esta ciudad de Zaragoza, partida. de la Cenia, 
de una hectárea 18 áreas 89 centiáreas de superficie. 
Linda: Al norte, acequia de la Cenia Baja; al sur, 
camino de herederos; este, don Mariano Serrano 
y al oeste, don Anastasia Serrano. 

Anotado al tomo 2.067, libro 952, sección tercera, 
folio 58, fmca número 7.649-N, inscripción deci
motercera. 

Tipo de subasta: 40.315.000'pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.-La 
Secretaria.-19.48 9. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de ,Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.129/1995-A. 
a instancia del actor «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Marcial Bibian Fierro, y siendo 
demandado «Grupo Mercantil Unión Dos, Sociedad 
Anónima», con domicilio en calle Sanclemente, 6, 
6.° A-B, Zaragoza. Se ha acordado librar el presente· 
y su publicación por término de· veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación: 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta· como bastante la titulaCión; 
las cargas o gravámenes ánteriores y los preferentes .. 

_ si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 6 de mayo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 6 de junio siguiente, en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circUÍlstanCias. 

Tercera subasta: El día 5 de julio próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana número 185. Local comercial en la 
planta baja señalado con el número 2. Inscrita al 
tomo 2.009, folio 209, fmca número 7.932. T~sada 
en 8.538.000 pesetas. 
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2. Urbana n'úmero 190. Local señalado con el 
número 7, enJa planta baja. Inscrita al tomo 2.009, 
folio 224, fmea número 7.942. Tasada en 5.369.000 
pesetas . 

3. Urbana número 191. Local comercial seña
lado con el número 8, en las plantas baja y sótano. 
Inscrita al tomo 2.010, folio 1, fmca númet07.944. 
Tasada en 11.438.000·pesetas. 

4. Urbana número 193. Local comercial en la 
planta baja señalado con el número 10. Inscrita 
al tomo 2.010, folio 7, fmca número 7.948. Tasada 
en 13.422.000 pesetas. 

5. Urbana número 197. Local comercial seña
lado con el número 14, en las plantas bajas y sótano 
comunicado interiormente. Inscrita al tomo 2.010, 
libro 14·8 de' sección 4.8 folio 17, fmca número 
7.956, inscripción primera. Tasada en 20.661.000 
pesetas. 

Los departamentos descritos forman parte inte
grante de parcela 20 del Actur Puente Santiago, 
polígono 46, áÍ"ea 7, hoy GertrudisGómez de Ave
llaneda, sin número. 

Sirva el presente de notificación, en su caso, a 
la demandada. 

Dado en Zaragoza a 6 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.l66. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.050/1995, pro
moVido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra «Proutesa, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacár a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audienci.a de 
este Juzgado, en la fOlma siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta, el día 31 de mayo próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la sÚIna que luego se dirá. . 

·En segunda subasta, caso·de no quedar rematados 
los bienes en primera, . el dia 5 de julio próximo, 
conta rebaja del 25 por 100 deLtipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se ramataran en nin
guna de las anteriores, el día 13 de septiembre próxi
mo.con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del aCreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 , 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y ~ue las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta -

Fincas hipotecadas: 

1. Número 33. Local comercial o industrial en 
la planta baja, de 136 metros 12 decímetros eua-
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drados. Cuota, 3,51 por 100. Forma parte de la 
casa en esta ciudad, calle Virginia Wolf, núme" 
ro 7. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Zara
goza número 8 al tomo 1.899, libro 37, folio 37, 
fmca 1.397. 

Valorado en 13.299.060 pesetas. 
2. Número 59. Local comercial, señalado como 

número 6, en la planta baja. Superficie, 1"49 metros 
47 decímetros cuadrados. Cuota, 1,8Tpor 100. For
ma parte de la casa en esta ciudad, calle Mariana 
Pineda, número 31. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Zara
goza número .8 al tomo 1.923, libro 61, folio 190, 
fmca 2.813. 

Valorado en 13.460.072 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, para notificación, 
de las subastas a la demandada. 

Dado 'en Zaragoza a 12 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19 .487. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme
ro 9,29/1994; se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria? a instancia de Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón, contra don Vicente Barguilla 
Zamora y doña Nicole Delgado Costa, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 25 de junio. a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar' parte 
en la subasta, deberán. consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima» número 4878, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. " 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la. celebración 
de 'una segunda el día 23 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la' primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la pnmera. , 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta, ·se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de septiembre, 
a las díez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
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parte col} la misma el, 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda~ 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto Servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

1. Vivienda en la planta tercera, letra D, escalera 
izquierda. Tiene una superficie útil de 84,55 metros 
cuadrados, y llev~ vinculada como anejo inseparable 
un aparcamiento en la planta 'sótano, con una super
ficie de 117,43 metros cuadrados, señalada con el 
nútrl'ero 120. 

Forma parte de una casa en -esta ciudad, señalado 
con el número 29 de la avenida Puerta de Sancho. 

Inscrita al tomo 2.192, folio 118, fmca núme
ro 3.26,9 del Registro de la Propiedad número 11. 

Tipo de subasta: 9.870.000 pesetas. ' 

Dado en Zaragoza a 14 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Beatriz Sola Caballero.-El Secre-
tario.-19.937. ' 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrisima señora Covadonga de la Cu.esta Gon
zález, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceditniento judicial sumaria del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 804/1994, 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la
Procuradora señora doña Natividad Bonilla Paricio, 
contra doña Maria Esperanza García Lizano, en 
el que se han acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, la fmca que 
se dirá, por primera vez el día 21 de mayo de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de. este 
Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura, 
no admitiéndose posturas inferiores al mismo. 

Para el caso de no haber postores en lapÍimera, 
se señala para segunda subasta el día 21 de junio 
de 1996. a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo, y, en su -caso, se señala para 'la 
tercera subasta el día 22 de julio de 1996, a las 
díez horas, sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas' deberá 
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad de ceder a tercero y con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciqnes del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá que todo liciq¡dor acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes' 
anteriores o preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse. a su 
extinción el precio del remate. Se admitirán posturas 
por escrito, en sobre cerrado. depositando en ,la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación. 

Bien que ~e subasta 

Piso segundo, letra A, en la segunda planta alzada 
de la casa 1, con acceso por la escalera izquierda. 
Este piso corresponde a la casa número 10 del paseo 
Echegaray y Caballero, de Zaragoza. Valorada en 
6.666.461 pesetas, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Zaragoza, al tomo 1.016. 
folio 78, fmca 16.706. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a doña Maria Esperanza Garcia Lizano. 

Dado en Zaragoza a 18 de ,marzo de 1996.-La 
Magistfada-Juez, Covadonga de la Cuesta Gonzá
lez.-El Secretario.-19.970. 
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JUZGADOS DE LOSOCML 

BARCELONA 

Edicto 

. Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audíencia del Juzgado de lo Social número 5 
de Barcelona, de los bienes embargados como prq
piedad de la apremiada en el. proceso ,de' ejecución 
número 309/1994, instados por doña Montserrat 
Castillo Gormaz y otros, frente a «Sistemas de Cort
trol, Sociedad Anónima», en las condiciones regu
ladas en los articulos 234.1, 261, 262, 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 y siguie,ntes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación 
circunstanciada se expresa más adelante. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
10.186.000 pesetas. 

Primera subasta: 16 de mayo de 1996, a las nueve 
quince horas. Consignación para tomar parte: 
5.093.000 pesetas. Postura Illinima 6.790.667 pese
tas. 

Segunda subasta: 6 de junio de 1996, a las nueve 
quince horas. Consignación para tomar parte: 
5.093.000 pesetas. Postura minirria 5.093.000 pese
tas. 

Tercera subasta: 27 de junio de 1996, a las nueve 
quince horas, Consignación para tornar parte: 
5.093.000 pesetas. Postura Illinima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados, 
los bienes. Si hubiere' poStor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes, o en su defecto los 
responsables' legales solidarios o subsidiarios, ten
drán el derecho a adjudicarse los' bienes, por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. 

Las segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos . los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subastas de cada -uno 
de ellos, sieHdo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

, Los licitadores" salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán~ para poder tomar parte en 
las subastas, -acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusiVamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conforniado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 0588-0000-64-309/94 del Banco Bilbao ViZcaya, 
oficina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5. de Bar-'. 
celona. ' 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0588-0000-64-309/94 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito "en la plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no 10 desea, salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con
trario en el pliego que: a) Se aceptan las condiciones 
de la subasta; b) se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se 
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese, la obligación 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate' a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque-
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rirá, para que· en él 'plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra
rio, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de· los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia sedes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al preció, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
nearnynte al Pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de· no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes ínmuebles,se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quecla subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sín destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 131.8 

,y 13311 de la Ley Hipotecaria). , 
Subastándose derechos de traspaso, el adjudica

tario queda enterado de la obligación de permanecer 
en el local, sin traspasado, en el plazo .mínimo de 
un año, y destinarlo durante este tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase del que venía 
ejerciendo el arrendatario (artículo 32.2 de la Ley. 
de Arrendamientos Urbanos) e igualménte de la 
obligaCión de abonar al arrendador, caso de que 
éste no ejercite el derecho de tanteo, la. partiCipación 
correspondiente al precio que se retendrá de la can
tidadconsignada para su abono a aquél, salvó que 
se realice adjudicación en pago de deudas en que 
la entrega al arrendador de la participación será 
a cargo del adquirente (artículo 39.3 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos). 

Relación pericial. En Barcelona a 3 de mayo 
de 1995. 

Ante su señoría y de mí, el infrascrito Secretario 
comparece el Perito don Rafael González que ha 
sido encargado' de la valoración de bienes en el 
procedimiento antes referenciado" en providencia 
dictada en fecha 5 de mayo de 1994, el cual, jura
mentado en legal forma, dice' que acepta el cargo 
para el que ha sido designado y jura desempeñarlo 
bien y fielmente y relaciona que despuéS de vistos 
y examinados los bienes embargados los jurispericia 
de la siguiente forma: 

Personado en el domicilio de la apremiada, pasa a valorar tanto los bienes examinados por este Perito 
como los no examinados, al desconocerse su' para
dero en esos momentos. ..<\sciende cada partida a 
las siguientes cantidades: 

Bienes examinados: 9.103.000 pesetas. 
Bienes no examinados: 1.083.000 pesetas. 
Total: 10.186;000 pesetas. 

Leída que le es la presente; se afirma, ratifica 
y firma con su señoría, ante mí el Secretario, unién
dose ésta a la ejecución de lo que doy fe. 

Resumen de los bienes examinados por este Peri-
to: ' 

Despacho Director producción: 239.000 pesetas. 
Despacho contabilidad fmanc.: 373.000 pesetas. 
Despacho correos: 236.000 pesetas. 
Despacho fmanciero: 401.000 pesetas. 
Despacho contabilidad: 280.000 pesetas. 
Despacho control: 282.000 pesetas. 
Despacho ordenador: 1.482.000 pesetas. 
Sala coordinación-compras-centralita: 1.527.000 

pesetas, 
Despacho personal: 334.000 pesetas. 
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Despacho archivo: 124.0oo'pesetas. 
Sala vendedores-tienda y almacén: 738.000 pese-

tas. 
Despacho comercial: 1.683.000 pesetas. 
Despachodrrección: 374.000 pesetas. 
Despacho dirección comercial: 313.000 pesetas. 
Empresas del grupo: 321.000. 
Escuela de ventas: 396.000 pesetas. 

Total: 9.103.000 pesetas. 

Bienes no examinados por este Perito:' 

Un ,pe «Tulip Visión Line» serie 009 11800097S: 
60.000 pesetas. 

PC «IBM», modelo 8512-002: 30.000 pesetas. 
Calculadora «Canon» P1212-D número 304110: 

3.000 pesetas. 
Calculadora «Philips» SBC 1882CN: 3.000 pese-

tas. . 
Calculadora «Canon» P1412D: 3.000 pesetas. 
Calculadora «Canon» PlO13: 3.000 pesetas. 
Calculadora PI421-D: 3.000 pesetas. 
Máquina de escribir manual: 20.000 pesetas. 
Calculadora «Canon» PI214-D: 3.000 pesetas. 
Calculadora «Canon» PlO14: 3.000 pesetas. 
Calculadora «Canon» PlO15: 3.000 pesetas. 
Calculadora «Ibico» modelo 1232: 3.000 pesetas. 
Máquina de escribir electrónica «IBM~ 6747: 

15.00e pesetas. 
Dos máquinas de escribir electrónicas «IBM» 

6784: 30.000 pesetas. 
PC «mM» 30/286: 35.000 pesetas. 
Terminal ordenador digital modelo VT 420: . 

25.000 pesetas. 
Impresora «Nec» Prinwriter P7 Plus: 40.000 pese-

tas. 
Perchero: 2.000 pésetas. 
Calculadora «Ibico» 1232: 3.000 pesetas. 
Calculadora «Phillps»· SBC 1882: 3.000 pesetas. 
Máquina de escribir electrónica «IBM» , 6747: 

15.000 pesetas. 
Impresora «Olá» Microline 391: 16.000 pesetas. 
PC «Compaq Deskpro» 386N, modelo 420 T: 

60.000 pesetas: 
PC «Compaq Deskpro» 286N: 25.000 pesetas. 
PC «Tulip»: 60.000 pesetas. ' 
Impresora «Citoh»: 20.000 pesetas. 
Impresora «IBM» 4009 56/86187: 35.'000 pesetas. 
Perchero: 2.000 pesetas. 
PC PanUiUa «Zenib, modelo 1380-E y ordenador 

«Bulh> Micra 45: 120.000 pesetas. 
Impresora «Olá» Microline 391: 16.000 pesetas. 
Dos calculadoras «Ibico», modelo 1232: 6.000 

pesetas. 
Calculadora «Canon» P1212: 3.000 pesetas. 
Tres mesas auxiliares de pantallas: 9.000 pesetas. 
PC «Compaq Deskpro» 386 N, modelo 420: 

60.000 pesetas. 
Impresora «tJnisys», modelo GE8929013: 30.000 

pesetas. 
Cuatro teléfonos: 20.000 pesetas. 
Perchero: 2.000 pesetas. 
Calc~ladora «Sanyo» CY6100 DP: 3.000 pesetas. 
Calculadora «NBM» PD 312: .3.000 pesetas.' 
Mesa impresora: 4.000 pesetas. 
Dos sillas con brazos: 12.000 pesetas. 
Calculadora «Ibico» 1232: 3.000 pesetas. 
Máquina de escribiiH.O.linea 90: 25.000 pesetas. 
Máquina de escribir electrónica «IBM»: 15.000 

pesetas. 
Impresora «Bulb Computer SDP 41: 40.000 pese

tas. 
Cuatro calculadoras «lbico»; mode.o 1232: 12.000 

pesetas. 
Calculadora «Sanyo» CY 5100 DP: 3.000 pesetas. 
Calculadora «Canon)) P 1252 D: 3.000 pesetas. 
Máquina -de escribir electrónica «lB M» 6747: 

. 30,000 pesetas. 
Máquina de escribir electrónica «lBM» 6 781: 

15.000 pesetas. 
Máquina de escribir electrónica «IBM» 6783: 

15.000 pesetas. 
PC «(Compaq Deskpro» 286 N: 30.000 pesetas. 
Impresora «Oki» Microline 391: 16.000 pesetas. 
Cuatro teléfonos: 20.000 pesetas. 
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,Máquina de escribir electrónica dBM» 6746: 
15.000 pesetas. . 

Armario caja fuerte: 10.000 'pesetas. 
Caja fuerte: 20.000 pesetas. 

. Total: 1.083.000 pesetas. 

Despacho Director producción: 

Una mesa rectangular color roble: 30.000 pesetas. 
Tres armarios archivo con librería: 45.000 pesetas. 
Tres armarios archivo cuerpos color roble: 60.000 

pesetas. 
Dos mesas teléfono color roble: 1 0.000 pesetas. 
Dos mesas reuniones trapezoidales: 24.000 pese-

tas. 
Cuatro sillas con brazos: 20.000 pesetas. 
Dos teléfonos: 1 0.000 pesetas. 
Un armario archivo-de dos cuerpos: 15.000 pese

tas. 
Un sillón con brazos: 15.000 pesetas. 
Dos sillones sin brazos: 10.000 pesetas. 

~ 

Subtotal: 239.000 pesetas. 

Despacho contabilidad fmanciera: 

Tres mesas rectangulares color crema: 75.000 
pesetas. 

Cuatro armarios archivo cuatro cuerpos: 80.000 
pesetas. 
. Cinco mesas rectangulares teléfonos: 50.000 pese

tas. 
Dos sillas: 10.000 pesetas. 
Un PC «Thlip» Visión Line, serie 009118000975: 

No está. 
Un PC «IBM», modelo 8512-002: No está. 
Dos terminales ordenador «Bull» Questar 210: 

50.000 pesetas. 
Una impresora «Citoh», modelo C-715, número 

serie AR 702069: 25.000 pesetas. 
Tres teléfonos: 15;000 pesetas. 
Un perchero: 3.000 pesetas. 
Una calculadora «Canon» PI212-D, núme

ro 304110: No está. 
Una calculadora «Philips» SBC 1882CN, núme

ro 105770: No está. 
Una calculadora «Canon» P1412 D núme

ro 306831: No está. 
Una calculadora «Canon» PI013; núme

ro 809364: No está. 
Una calculadora PI421-D, número 822344: No 

está. . 
Una calculadora «Ibico», modelo 1232 está a repa-

rar: 1.000 pesetas. 
Dos sillones con brazos: 14.000 pesetas. 
Una silla con brazos: 5.000 pesetas. 
Un buck: s.ooa pesetas. 
Una mesa con dos planos y librería: 25.000 pese

tas. 
Un armario archivo de dos cuerj>os:14.000 pese

tas. 
Dos soportes archÍvadores: 1.000 pesetas. 

Subtotal: 373.000 pesetas. 

Despacho correos: 

Tres mesas rectangulares color crema: 75.000 
pesetas. 

Dos armarios archivo con cuatro cuerpos coior 
crema: 40.000 pesetas.' 

Dos armarios archivo con estanterías: 40.000 
pesetas. 

Una meGa máquinas de escribir: 3.000 pesetas. 
Tres sillas: 15.000 pesetas. 
Un teléfono: 5.000 pesetas. 
Una máquina de escribir manual H.O. núme

ro 727085: No está. 
Un'armario archivo de tres cuerpos: 22.000 pese-

tas. 
Un anuario con puertas: 10.000 pesetas. 
Una mesa pequeña: 1.000 pesetas. 
Una mesa maq. franquear: 3.000 pesetas. 
Una maquina de franquear frama número 29941: 

t7.000 pesetas. 
Un carrito soporte archivadores: 5.000 pesetas. 
Una marca chale: No ~stá. 
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Una máquina de encuadernar GBC Combo, 
modelo 210KMC: 13.000 pesetas. 

Subtotal: 236.000 pesetas. , 

Despacho fmanciero: 

Cuatro mesas rectangulares color crema: 100.000 
pesetas. 

Cuatro mesas rectangulares teléfonos: 28.000 
pesetas. 

Dos mesas auxiliares rectangulares ordenador: 
20.000 pesetas. 

Cinco sillas: 50.000 pesetas. 
Tres terminales ordenador «Bull» Questar 210: 

75.000 pesetas. 
Una impresora «Bull» Copmpuprint SDP 41, 

número R42-48056: 80.0ÓO pesetas. 
Cuatro teléfonos: 20.000 pesetas. 
Una calculadora «Canon» P1214-D, núme

ro 300735: No está. 
Una calculadora «Canon» PI O 14, núme

ro 822411: No está. 
Una calculadora «Canon» P1015-D, núme

ro 302944: No está. 
Una calculadorá dbico», modelo 1232, núme

ro 90808660: No está. 
Una máquina de escribir electrónica 

«IBM) 6747-2, número 58-1115805: No está. 
Una máquina de escribir electrónica «IBM» 6784. 

número 11-0051807: No está. 
Una máquina de escribir electrónica «IBM» 6784, 

número 90808660: No está. 
Una silla con brazos: 5.000 pesetas. 
Un buck color crema: 5.000 pesetas. 
Un buck color marrón: 5.000 pesetas. 
Tres estanterias librerías: 12.000 pesetas. 
Dos soportes metálicos para archivadores: 1.000 

pesetas. 

Subtotal: 40 1.000 pesetas. 

Despacho contabilidad: 

Tres mesas rectangulares color crema: 750.000 
pesetas. 

Tres armarios archivo libreria: 60.000 pesetas. 
Dos armarios archivo de cuatro cuerpos: 50.000 

pesetas. 
Una mesa rectangular teléfonos: 5.000 pesetas. 
Una mesa de máquina de escribir: ~.OOO pesetas. 
Cinco sillas: 25.000 pesetas. 
Un PC «lBM», modelo 30/286, núme

ro 08558118763; No está. ' 
Un terminal ordenador «Bull» Questar 210: 

25.000 pesetas. 
Un tenninal ordenador «Digital», modelo VT420: 

-No está. 
Una impresora \(Nec» Prinwriter P7 Plus, núme-

ro 6090813 91 : No está. 
Tres teléfonos: 15.000 pesetas. 
Un perchero: No está. 
Una calculadpra «Ibico» 1232, número 01120552: 

No está. 
Una calculadora «Philips» SBC 1882, núme

ro 100122: No está. 
Una máquina de escribir electrónica «IBM» 6747, 

número 58-005025: No está. 
Una silla con brazos: 5.000 pesetas. 
Dos mesas auxiliares rectangulares ordenador: 

1 0.000 pesetas. 

Sub total: 280.000 pesetas. 

Despacho control: 

lJna mesa rectangular color roble: 30.000 pesetas. 
Dos armarios archivo con librerías color roble: 

30.!JOO pesetas 
Una mesa rectangul&r teléfono color roble: 7.000 

pe~etas. 

rr~" sillas con brazos: 15.000 pesetas. 
Un pe «Ruih Micral 45, modelo DM 3114, serie 

XPUL 3B 10112: 100.000 pesetas. 
Una impre~ora «Oki» Micrnline 391: No está. 
Un teJéfon,): 5.000 pesetas. 

, Tres sillones: 21.000 pesetas. 
Un armario ropero: 15.000 pesetas, 
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Un atlllario archivo de dos cuerpos: '15.000 pese
tas. 

Un armario archivo de tres cuerpos: 20.000 pese
tas. 

Dos mesas de reuniones trapezoidales: 24.000 
pesetas. 

Subtota1: 282.000 pesetas. 

Despacho ordenador: 

Cuatro mesas rectangulares color crema: 100.000 
pesetas. 

Un armario archivo de cuatro cuerpos: 20.000 
pesetas. 

Dos mesas teléfonos: 10.000 pesetas. 
Una mesa auxiliares ordenador: 15.000 pesetas. 
Cinco sillas: 25.000 pesetas. 
Un PC «Compaq Deskpro» 386N, modelo 420T, 

número 03425222A551: No está. 
Un PC «Compaq D~skpro» 286N, núme

ro 04416557B232: No está. 
Un PC «Micrab 30 XPUG 19 24811: 75.000 

pesetas. 
Un PC «Tulip» número de serie 019124004196: 

No está. 
Tres terminales ordenador «Bul!» Questar 210: 

75.000 pesetas. 
Una impresora «Citoh» númerQ 801885: No está. 
Una impresora «IBM» 4009 56/86187: No está. 
Cinco téléfonos: 25.000 pesetas. 
Un perchero: No está. 
Ordenador «Bull» DPS 7000 compuesto 

O.OOO.OÓO de pesetas): 

Cantidad: Uno. Modelo: CPX4203-OO 1. Descrip
ción: Sistema Central PS7000/A2. 

Cantidad: Uno. Modelo: CPK4209. Descripción: 
Paso a disco de 660 Mo. 

Cantidad: Uno. Modelo: MSC4201. Descripción: 
Procesador Adici de Periferia. 

Cantidad: Dos. Modelo: MSU4202. Descripción: 
Disco fijo de 660 Mo. 

Cantidad: Uno. Modelo: CPF4212. Descripción: 
Subsistema cintas magnéticas. 

Cantidad: Uno. Modelo: CPF4204. Descripción: 
Controlador de impresora. 

Cantidad: Uno. Modelo: PRU4121. Descripción: 
Impresora de 650 LPM. 

Cantidad: Uno. Modelo: DCC4216. Descripción: 
Controlador de 4 líneas V 24. 

Cantidad: Uno. ModelQ: SCS3632-TOO. Descrip
ción: CGOS7-AP. 

Cantidad: Uno. Modelo: SCL3643-T20. Descrip
ción: IQS sistema relacional. 

Cantidad: Uno. Modelo: SCL3624-T20. Descrip
ción: IQS Update. 

Canti~ad: Uno. Modelo: ACN0095-CS4. Descrip
ción: Sindia 7. Núcleo y diccionario. 

Cantidad: Uno. Modelo: ACN0096-CS4. Descrip
ción: Sindia 7. Opción batch. 

Cantidad: Cinco. Modelo: SUC7201. Descrip
ción: Protocolo VIP. 

Cantidad: Seis. Modelo: SUC7202. Descripción: 
Protocolo X25. 

Cantidad: Siete. Modelo: TCS7426. Descripción: 
Concertador de terminales. 

Una carretilla: 7.000 pesetas. 
Una mesa rectangular blanca: 20.000 pesetas. 
Dos' armarios archivo cintas metálicos: 30.000 

pesetas. 
Un armario con puertas color crema: 25.000 

pesetas. 
Unsi1Jón con brazo: 15.000 pesetas. 
Un aparato lbertext: 40.000 pesetas. 

Subtotal: 1.482.000 pesetas, 

Sala coordinación-compras-ceptralita: 

Una mesa rectangu1ar c010r crema: 20.000 pese
tas. 

Nueve armarios archivo cuatro cuerpos color cre
ma: 180.000 pesetas. 

Una mesa rectangufar auxiliar color crema: 15.000 
pesetas. 

11 sillas: 55.000 pesetas. 
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Un PC pantalla Z~nit modelo 1 380-E y ordenador 
«Bull» Micra145: No está. 

Un terminal ordenador «Bull» Questar 210: 
25.000 pesetas. 

Una impresora «Oki» Microline 391 núme
ro 4M3042430: No está. 

Siete teléfonos: 35.000 pesetas. 
Una calculadora «Ibico», modelo 1232, núme

ro 01 120538: No está. 
Una calculadora «Ibico», modelo 1232, núme

ro 90807259: No está. 
Una calculadora «Canon» P 1212, núme-' 

ro 303504: No estilo 
Una calculadora «Sanyo» CY5100DP, núme

ro'73802271: 80.000 pesetas. 
Cuatro armarios archivo con librería color roble: 

15.000 pesetas. 
Tres mesas rectangulares teléfonos color roble: 

2.000 pesetas. 
Una estufa: 30.000 pesetas. 
Una fuente de agua: 15.000 pesetas. 
Una máquina de escribir electrónica «IBM», 

modelo 6784, número II-CLCN9: 15.000 pesetas. 
Un armario archivo dos cuerpos color roble: 

150.000 pesetas. 
Una máquina separadora papel Lamson paragón 

HDU 291/170: 150.000 pesetas. 
Una máquina desintercaladora paragón, mode

lo 385, serie ARDGF 2918: 150.000 pesetas. 
Una máquina de destruir papel «OBM» Destroyer, 

número 448043: 20.000 pe~etas. 
Una centralita telefónica «Philips», número 9562 

05753112: 6.000 pesetas. 
Dos cestones para retal: 2.000 pesetas. 
Una mesa cuadrada negra con ruedas: 100.000 

pesetas. 
Una fotocopiadora «Sapp» SF 7750, núme

ro 05702645: 10.000 pesetas. 
Un armario con dospu~rtas para fotoc.: 15.000 

pesetas. 
Un ropero color crema: 160.000 pesetas. 
Ocho armarios de cuatro cuerpos color roble: 

17.000 pesetas. 
Un armario tres cuerpos color roble: 100.000 

pesetas. 
Cinco mesas color roble: 5.000 pesetas. 
Un bucks:5.000 pesetas. 
Una mesa ordenador color roble: 30.000 pesetas. 
Un fax «Harris» 3M, modelo 1 15fJ), núme-

ro 285726: 60.000 pesetas. 
Seis mamparas: 10.000 pesetas. 
Un armario ropero color roble: 50.000 pesetas. 
Una máquina de bebidas: 10.000 pesetas. 
Un armario color roble con dós puertas. 

Subtotal: 1.527.000 pesetas. 

Depacho personal: 

Cuatro ,mesas rectangulares color crema: 80.000 
pesetas. 

Dos armarios archivo con librerías: 60.000 pese
tas. 

Cinco armarios archivo cuatro cuerpos: 100.000 
pesetas. 

Dos mesas teléfonos: 10.000 pesetas. 
Dos mesas máquinas de escribir: 10.000 pesetas. 
Tres mesas auxiliares de pantallas: No están. 
Seis sillas: 30.000 pesetas. 
Un PC Compaq De::¡kpro 386N, modelo 420T, 

número 04l14544P891: No está. 
Ordenador digital compuesto: 

Cantidad: Uno. Descripción: Ordenador Digital 
80386/25. 

Cantidad: Uno. Descripción: Procesador 80386 
a 25Mhz. 

Cantidad: Uno. Descripción: 2 MB de memoria 
Ram. 

Cantidad: Uno. Descripcióu: Dbco fijo de 
200 MB. 

Cantidad: Uno. Descripción: Pantalla color VGA 
y teclado. 

Cantidad: Uno. Descripción: ~-fS2. 
Cantidad: Uno. Descripción: Disketera de 3'" 1/2 

de 1.44 MB. 
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. Cantidad: Uno. Descripción: Cinta Streamer de 
80MB. 

Cantidad: Uno. Descripción: Multiplexor 5 port. 
RS232. 

Cantidad: Uno. Descripción: Pantalla VT-240. 
Cantidad: Uno. Descripción: Impresora DM624, 

24 agujas 1320 col. 

Un terminal ordenador «Bull» Questar 210: 
25.000 pesetas. 

Una impresora «Unisys», modelo GE89290B: No 
está. 

Cuatro teléfonos: No están. 
Un perchero: No está. 
Una calculadora «Sanyo» CY6100 DP, núme

ro 88008955: No está. 
Una calculadora «Canon» P27-D, núme

ro 304113: 2.000 pesetas. 
Una calculadora «NBM» PD 312, núme

ro R740844: No está. 
Una calculadora «Canon» P 1212, núme

ro 302466: 2.000 pesetas. 
Una máquina de esclibir electrónica «IBM», 

modelo 6746: 15.000 pesetas. 
Una mcsa impresora: No está. 
Dos sillas con brazos: No están. 

Subtotal: 334.000 pesetas. 

Despa(~ho archivo: 

Una mesa rectangular color crema: 20.000 pese-
tas. 

Una mesa máquina de escribir: 5.000 pesetas. 
Dos sillas: 10.000 pesetas. 
Un teléfono: 5.000 pesetas. 
Una máquina de escribir H.O. Lexicón 80, núme-

ro 414390: 20.000 pesetas. 
Un armario para material: 5.000 pesetas. 
Un armarío botiquín: 5.000 pesetas. 
tfn soporte archivo: Nada. 
Una mesa con ruedas de color roble: 6.000 pese

tas. 
Un fax «Harris» 3M, modelo 2127 AB, núme-

ro 573939: No está. 
Un fax dnfotec» 6112, número 0585600: No está. 
Una estantería cuatro cuerpos: 6.000 pesetas. 
Dos estanterías un cuerpo: 8.000 pesetas. 
Una estantería tres cuerpos doble: 24.000 pesetas. 
Una estantería dos cuerpos: 8.000 pesetas. 
Cuatro estantes adosados a la pared: Nada. 
Una escalera: 2.000 pesetas. 

Subtotal: 124.000 pesetas. 

Sala vendedores-tienda y almacén. 

Seis mesas rectangulares color crema: 150.000 
pesetas. 

Tres mesas rectangulares color crema dobles: 
75.000 pesetas. 

Nueve armarios archivo de cuatro cuerpos: 
180.000 pesetas. 

11 sillas: 55.000 pesetas. 
Un terminal ordenador «Bull» Questar' 210: 

25.000 pesetas. 
Una impresora «Bulh> Compuprint SDP41, núme

ro G00629: No está. 
Siete teléfonos: 35.000 pesetas. 
Una calculadora «lbico» 1232, número 90305844: 

No está. 
Una máquina de escribir H.O. línea 90 manual, 

número 1325639: No está. 
Una máquina de escribir electrónica «IBM» 6746, 

número 58-10 11124: No está. 
Tres estanterías librerias: 45.000 pesetas. 
Seis bucks: 30.000 pesetas. 
Un expositor tienda: 10.000 pesetas. 
Dos sillones: 20.000 pesetas. 
Cinco mamparas: 25.000 pesetas. 
Una fuente de agua: 15.000 pesetas. 
Una mesa color roble: 25.000 pesetas. 
Un armario archivo de dos cuerpos de color roble: 

14.000 pí.'setas. 
Un armario archivo dos cuerpos color crema: 

i 4.000 pesetas. 
Dos armarios roperos: 20.000 pesetas. 

Subtotal: 738.000 pesetas. 
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Despacho comercial: 

Trece mesas rectangulares color crema: 325.000 
pesetas. 

Diez armarios archivo con libreri a: 300.000 pese
tas. 

Diez armarios archivo cuatro cuerpos: 200.000 
pesetas. 

Quince mesas teléfonos: 75.000 pesetas. 
Dos mesas reuniones color roble trapezoid¡;Ues: 

24.000 pesetas. 
Dos mesas reuniones color crema trapezoidales: 

24.000 pesetas. 
Veinte sillas: 100.000 pesetas. 
Seis terminales ordenador «Bull» Questar 210: 

150.000 pesetas. 
Una impresora «Bull» Computer SDP 41, núme

ro G00629: No está. 
Doce teléfonos: 60.000 pesetas. 
Una calculadora «lbico», modelo 1232, núme

ro 90305545: No está. 
Una calculadora dbico», modelo 1232, númc

ro 81206788: No está. 
Una calculadora «lbico»), modelo 1232. núme

ro 01120614: No está. 
Una calculadora «lbico». modelo 1232, núme

ro 01120612: No está. 
Una calculadora «Sanyo» CY51 OODP, núme~ 

ro 73802269: No está. 
Una calculadora «Canon». PI252 D. núme

ro 322900: No está. 
Una máquina de escribir electrónica «IBM» 6781, 

número 11-0212295: No está. 
Una máquina de escribir electrónica 

«lBM» 6747-2, número 58-1115743: No está. 
Una máquina de escribir electrónica 

«IBM» 6747-2, número 58-1060457: No está. 
Una máquina de escribir electrónica «IBM» 6783, 

número 11-0230932: No está. 
Dos estanterias librerias color crema: 30.000 pese

tas. 
Tres armarios roperos: 45.000 pesetas. 
Un armario archivo dos cuerpos color crema: 

15.000 pesetas. 
Una mesa rectangular auxiliar de ordenador: 

15.000 pesetas. 
Un armario archivo con puertas eq. diseño: 10.000 

pesetas. 
Dos mesas rectangulares de dibujo: 60.000 pese

tas. 
Equipo diseño formado por: Un ordenador digital 

7DP 1/53; una plantalla color 6T700; un terminal 
VT 220; un mouse; un discweiter; un scaner: 
250.000 pesetas. 

Seis sillones con brazos: 60.000 pesetas. 
1 bucks: 5.000 pesetas. 
Dos sillones: 20.000 pesetas. 
Tres soportes metálicos para archivadores: 1.500 

pesetas. 
Un fax «Lainer» , modelo 2225B, número 382438: 

30.000 pesetas. 

Subtotal: 1.683.000 pesetas. 

Despacho dirección: 

Una mesa con ángulo color marrón: 40.000 pese
tas. 

Cuatro armarios de dos cuerpos color roble: 
60.000 pesetas. 

Un armario de tres cuerpos color roble: 20.000 
pesetas. 

Cuatro· mesas de reumones rectangulares color 
roble: 40.000 pesetas. 

Siete sillas con brazos: 49.000 pesetas. 
Tres teléfonos: 15.000 pesetas. 
Un mueble escritorio con cuatro cajones: 60.000 

pesetas. 
Un armario archivo con dos puertas color roble: 

15.000 pesetas. 
Un armario archivo de cuatro cuerpos y dos puer

tas: 25.000 pesetas. 
Dos color roble: 40.000 pesetas. 
Un sillón: 10.000 pesetas. 

Subtotal: 374.000 pesetas. 
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Despacho dirección comercial: 

Una mesa rectangular color crema: 25.000 pese
tas. 

Una mesa rectangular color roble: 30.000 pesetas. 
Dos armarios archivo con librería color crema: 

30.000 pesetas. 
Tres armarios archivo librería color roble: 60.000 

pesetas. 
Un armario archivo cuatro cuerpos: 20.000 pese-

tas. 
Una mesa teléfono color crema: 5.000 pesetas. 
Dos mesas teléfono color roble: 10.000 pesetas. 
Una mesa máquina de escribir: 5.000 pesetas. 
Una mesa reuniones color roble rectangular: 

20.000 pesetas. 
Dos sillones: 10.000 pesetas. 

. Cuatro teléfonos: 20.000 pesetas. 
Un perchero: 7.000 pesetas. 
Una calculadora P27-D. número 304118: No está. 
Una calculadora «Canom P1212: No está. 
Ur..a estanteria librería: ] 5.000 pesetas. 
Ochl) sillas con brazos: 56.000 pesetas. 

Subtotal: 3D.000 pesetas. 

Empresas del grupo: 

Dos mesas rectangulares color crema: 40.000 
pesetas. 

Una mesa rectangular color roble: 25.000 pesetas. 
Un armario archivo con librería: 15.000 pesetas. 
Una mesa teléfono color roble: 7.000 pesetas. 
Una mesa máquina de escribir: 5.000 pesetas. 
Dos mesas reunión color roble trapezoidales: 

24.000 pesetas. 
Dos mesas auxiliares ordenador: 20.000 pesetas. 
Cinco sillas con brazo: 25.000 pesetas. 
Un PC «Compaq Deskpro» 286N, núme-

ro 10914544M714: No está. 
Una impresora «Oki» Microline 391: No está. 
Cuatro teléfonos: No están. 
Un perchero: 7.000 pesetas. 
Una máquina de escribir electrónica «IBM» 6746, 

número- 563860238: No está. 
Dos armarios archivo de dos cuerpos color roble: 

34.000 pesetas. 
Dos anuarios de dos cuerpos color crema: 34.000 

pesetas. 
Cuatro estanterías librerías color crema: 40.000 

pesetas. 
Una estantería librería color roble: 15.000 pesetas. 
1 fax «Pitney Bowes» 8000, número 20340037: 

30.000 pesetas. 

Subtotal: 321.000 pesetas. 

Escuela de ventas: 

Dos armarios archivo con librerías color roble: 
40.000 pesetas. 

Dos armarios archivo de cuatro cuerpos color 
crema: 40.000 pesetas. 

Una mesa teléfonos: 5.000 pesetas. 
Cinco mesas reuniones rectangulares: 50.000 

pesetas. 
Una mesa reuniones trepezoidal: 12.000 pesetas. 
Seis sillas: 30.000 pesetas. 
Un ropero: 10.000 pesetas. 
Una estantería librería color roble: 15.000 pesetas. 
Cuatro estanterías librerías color crema: 60.000 

pesetas. 
Una mesa rectangular con supedicie negra y cajo-

nes: 5.000 pesetas. 
Un annario caja fuerte: No está. 
Una caja fuerte: No está. 
Diecisiete sillas con brazos: 119.000 pesetas. 
Dos bucks: 10.000 pesetas. 

Subtotal: 396.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 13 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial.-19 .814. 
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JAEN 

Edicto 

Don Ricardo de Villegas y Méndez Vigo. Magis
trado-Juez del Juzgado de lo Social número 3 
de Jaén. 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 895/1994. seguidas en este Juzgado en trá· 
mite de ejecución, a instancia de don Diego Carre
tero Terrones y otros, contra don Miguel Sánchez 
Jiménez, con domicilio en Andújar, barriada Virgen 
de la Cabeza, Bloque Q, primero izquierda, se ha 
acordado por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
siguientes bienes embargados en este procedimiento. 
como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Finca número 25.769. Inscrita al libro 447, tom(~ 
1.799. folio 108 del Ayuntamiento de Andújar, Rús
tica. Haza de tierra de regadío procedente de la 
Hacienda del Toledillo. de Andújar. con cabida de 
5 fanegas equívalentes a 2 hectáreas, 85 áreas 45 
centiáreas. 

Dentro de su perímetro se' ha construido, una 
edificación que ocupa una superficie de 396 metros 
cuadrados, que consta de dependencias en planta 
baja con una superficie construida de 266 metros 
cuadrados, y en la primera planta otra nave des
tinada a almacén con una superficie construida de 
300 metros cuadrados, disponiendo a todo alrededor 
de la edificación los accesos necesarios y los ensan' 
ches propios para el uso a que se destina la edi
ficación; además de un estanque con una superficie 
de 50 metros cuadrados. Valor 15.000.000 de pese
tas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en primera subasta, el día 13 de mayo dI! 
1996, en segunda subasta, en su caso, el día 3 de 
junio de 1996, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 24 de junio de 1996, señalándose 
como hora para todas ellas la de las diez, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor 'librar los bienes pagando el principal. y 
costas; después de celebrado, quedará la venta ine
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, Central 
en Plaza de la Constitución, sin número, de esta 
capital, con el número 2047000640895/94, el 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sii'1 necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación antes sefia1ado. Los pliegos se ~on
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 

, adjudicándose los bienes al mejor postor. 
Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 

el valor de la tasación de los bienes. en la segunda, 
en su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciados los bienes. Si hubiera postor que ofre
ciera suma superior, se aprobará el remate, y caso 
de resultar ésta última desierta, tendrán tos ejecu
tantes el derecho de adjudicarse los bie~es por el 
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25 por 190 del avalúo, 10 cual deberán comunicar 
al Juzgado en el plazo de diez días. 

Se);.1:a.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores. si los hubiere, al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios en el cumpli
miento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Jaén a 18 de 
marzo de 1996.-EI Magistrado-Juez, Ricardo de 
Villegas y Méndez Vigo.-El Secretario.-20:167. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta. en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 3 
de Las Palmas de Gran Canaria. calle Granadera 
Canaria. número ,1 7, de los bienes embargados como 
propiedad del apremiado en el proceso de ejecución 
número 134/1989 y acumulada, instado por don 
Benito Esperón Vidal, frente a doña Olinda Fonte 
González, «Hostal Anzofé», en las condiciones regu
ladas en los artículos 234.1. 261, 263 de la Ley 
de Procedimiento Laboral y 1.488 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación cir
cunstanciada se expone al fmal. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
13.500.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en inmueble 
que se describirá. 

Primera subasta el día 11 de junio de 1996, a 
las doce horas. 

Segunda subasta el día 11 de julio de 1996, a 
las doce horas. 

Tercera subasta el día 17 de septiembre de 1996, 
a las doce horas. 

Celebrándose al siguiente hábil, si alguno de los 
indicados fuere inhábil. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando el principal. inte
reses y costas. después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículos 248 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segundo.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de tasación de los bienes (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercero.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar, (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarto.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinto.-En primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexto.-En tercera subasta, si fuere necesaria cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
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bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los 'respon
sables legales solidarios o subsidiarios tendrán el 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (artículo 261 de la Ley del Pro
cedimiento Laboral). 

Séptimo.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por el 66,66 por 100 del valor de tasación, 
y de resultar desierta la segunda, por el 50 por 
100 o que se le entreguen en administración los 
bienes para aplicar sus productos al pago de los 
intereses y e);.1:inción del capital (~ículos 1.504 y 
1.505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Octavo.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 263 de la Ley del 
Procedimiento Laboral). 

Noveno.-EI precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del mismo. caso de no haberse efectuado en el acto 
de subasta (artículos 1.502 y 1.512 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Décimo.-Si la adquisición en subasta se realizara 
en favor de parte de los ejecutantes' y ei precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los crédítos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debería series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley del Procedimiento 
Laboral). 

Undécimo.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistente, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de! remate (ar
tículos 131.8 y 133 Ley Hipotecaria). 

Bien que se subasta 

Lote único. Urbana. 28, vivienda en planta sép
tima, marcada con la letra B. exterior del edificio 
número 28 de la calle Nestro de la Torre, de esta 
ciudad. Ocupa una superficie útil aproximada de 
90 metros cuadrados. Linda: Al norte o frente, por 
donde tiene su acceso, con pasillo, escalera, hueco 
de ascensor, y vivienda A, interior, en la misma 
planta; sur o espalda, de vistas a la calle de su 
situación, este o izquierda, entrando, con urbana 
de los hermanos Lorenzo Alonso, y oeste o derecha, 
con vivienda exterior, marcada con la letra C en 
la misma planta. Su cuota es de 3,5 centésimas. 
Inscrita al folio 82 del libro 780, inscripción segunda 
de la fmcanúmero 57.091 del tomo 1.537, del Regis
tro de la Propiedad número 5, de esta ciudad. 

y para que sirva de publicación para conocimiento 
del público en general, y notificación a las partes 
en particular, expido el presente en Las Palmas de 
Gran Canaria a 29 de septiembre de 1995.-El 
Secretario.-20.170. 

MADRID 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de lo Social núme
ro 7 de Madrid, a 7 de marzo de 1996, de los 
bienes embargados como propiedad de la apremii'\da 
en el proceso de ejecución número 3.504/1994 Y 
acumuladas, instado por Maribel Almagro Ve]asco 
y dieciocho actores más, frente a «Editorial Ramón 
Sopena, Sociedad Anónima», en las condiciones 
reguladas en los artículos 234.1. 261, 262, 263 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 Y siguien-
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tes de la Ley <le Enjuiciamiento Civil, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: Finca número 
37.876, lócal comercial sito en Madrid, calle Joaquín 
Maria López, número 5, planta baja, inscrito en 
el Registro de la Propiedad, número 5 de Madrid, 
folio 66, tomo 961. . 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
63.700.000 pesetas. 

Primera subasta, el día 28 de mayo de 1996, a 
las diez horas. Consignación para tomar parte: 
31.850."000 pesetas. Postura mínima: 42.466.666 
pesetas. 

Segunda subasta, el día 4 de junio de 1996, a 
las diez horas. Consignación para tomar parte: 
31.850.000 pesetas. Postura mínima: 31.850.000 
pesetas. 

y tercera subasta, el día 11 de junio de 1996, 
a las . diez horas. Consignación pára tomar parte: 
31.850.000 pesetas. Postura mínima: Deberá.exce
der del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, los ejecutantes, o en su 
defecto los responsables legales solidarios o sub
sidíarios, tendrán el derecho a adjudícarse los bienes, 
por el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fm 
el plazo común de diez días; de no hacerse uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

La segunda y tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar dívidídos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo q\te sean Jos propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder . tomar parte en 
las subastas, acreditar, previamente; haber deposi
tado,la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2505/0000/00/013/96 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 0932, sito en plaza de la Basilica, 19, Madrid. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta .el momento de 
su celebración pueden hacerse póstúras por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado, la consig
nación para tomar parte y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de· depósito en la 
cuenta corriente número 2505/0000/00/013/96, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 0932, sito en plaza 
de la Basilica, 19, de Madrid. Se harán conStar los 
datQs identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea salvo que resulte adjudícatario 
entendiéndose, salvo que se indique lo contrario 
en el pliego, que: a) se aceptan las condíciones de 
la subasta, b) se reserva la facultad de ceder el remate 
a . un tercero de ser procedente, y c) se acepta, si 
su postura no fuere la mejor, el que quede reservada 
la cantidad consignada a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago 
del resto pudiera aprobarse el remate a su favor. 
Del resultado de la subasta se le dará cuenta, y 
de resultar ser el mejor postor, se le requerirá para 
que el plazo de tres días acepte la adjudicación, 
bajo apercibimiento, en caso contrario, de pérdida 
de la cantidad consignada. Si la adquisición en subas
ta se realiza en favor de parte de los ejecutantes 
y el precio de adjudicación no es suficiente para 
cubrir todos los créditos de los restantes acreedores, . 
los créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación debería serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
licó. 

Sólo las posturas· realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en caHdad de ceder el remate 
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a un tercero, cesión que debera efectuarse, medíante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Quedando las circunstanéias exigidas,. se acuerda 
que se celebre la subasta señalada simultáneamente 
en el Juzgado que corresponda, y <le conformidad 
con el artículo 1.502 <le la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; se ha acordado celebrar subasta simultánea 
en este Juzgado y en el que corresponda de los 
de Madrid. 

El presente edícto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1996.-El 
Secretario.-20.l72. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria José Farelo -Gómez, Secretaria del Juz
gado de 10 Social, número 7 de Madrid, 

Por el presente: Remito edícto dimanante del pro
cedímiento de referencia, iniciado a -instancia de 
don Manuel Antonio Maroto Cuadrado, contra 
«Pascal, Sociedad Anónima», haciendo constar que 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada cuya relación y tasación 
es la que se incluye a continuación, así como las 
condíciones de la subastas. 

Bien que se subasta, con el correspondíente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Finca urbana 51.109. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 22 de los de Madrid, al folio 
2 del tomo 1.480. Tasación o valoración del bien 
66.500.000 pesetas. Justiprecio 12.569.895 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audíencias de este 
Juzgado, en primera subasta el día 5 de junio 
de 1996; en segunda -$ubasta, en su caso, el día 
10 de julio de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 11 de septiembre de 1996, seña
lándose para todas ellas como hora, la de las once, 
y se celebrarán bajo las condíciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedí
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-·Los licitadores deberán acredítar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no será admitido (ar
tículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2505, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, número 19 de 
Madrid. ' 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar· (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pHego cerrado, (articulos1.499 y 1.503 de la 
Ley de EnjUiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuere necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
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subasta, los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios y subsidíarios, tendrán el 
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
d,iez días, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

~éptirna.-rie quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudícación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segW1da subasta, el actor podrá pedír, o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o que se le entreguen en Administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. ' 

Octava.-Que el precio del· remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bien inmueble se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y que las c~gas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si loS hubiere, al crédíto 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante, los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulo 131.8 
y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adjudícación en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudícación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los· adjudícatarios sólo se· extinguirán· -hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejec-utantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (arijculo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general ya las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado' en el «Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 13 de marzo de 1996.-La Secretaria 
judicial, Maria José Fare10 GÓmez.-20.l69. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Astigarraga Loinaz, Secretaria 
Judícial del Juzgado de. lo Social número 3 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en 'proceso seguido ante· este 
Juzgado de lo Social número 3 regist~do al número 
456/1994, ejecución número 116/1994, a instancia 
de don Miguel Angel Zuloaga Tellería, don Aitor 
Ibarguchi San Pedro, don Leonardo Iriarte Narvaiza 
y don Antón Maria Aizpurua Alcibar, contra «Ru
baska, Sociedad Anónima», en reclamación sobre 
ejecución acto de conciliación, en providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnmo de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Lote único: Mesa Alfamesa Alfa de 3200 x 1200 
con ocho sillones. 

Mesa Alfa de 1800 con ala, tres armarios y un 
sillón. 

Mesa Alfa de 2000, mesa reunión, tres armarios 
y sillont~s. 

Mesa cristal, dos sillones pisón. 
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Cuatro mesas trabajo, dos annarios. 
Ordenador IBM, Impresora Panasonic. 
Cafetera Philips. 
Televisión Salora. 
Frigorífico Fagor. 
Centralita teléfono con ocho terminales. 
Fax modelo Infotec 6112. 
Fotocopiadora Canon modelo PC-20. 
Contestador auto logic. 
Ordenador Tandonlmpresora C. Itoh. 
Carretilla elevadora Laurak modelo DH-15. 
Transpaleta. 
Flejadora. 
Grapadora Simes. 
Máquina escribir Olivetti CT-606. 
Calculadora Casio DR-120T. 
Dos estufas queroseno. 
Mamparas. 
Valor total del lote único: 7.542.460 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta el día 2 de mayo de 1996. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta el día 30 de mayo 
de 1996. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias se celebrará la tercera subasta el día 27 de 
junio de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las trece horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al. día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número cuenta 973.000.5, clave 1853, 
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera sUQasta, y el 15 por 100 de 
su valor en las otras dos, lo que acreditarán en 
el momento de la subasta (artículo 1.500J de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya número 
de cuenta 973.000.5 clave 1853, el 20 por 100 
(primera subasta) o el15 por 100 (segunda y tercera 
subasta) del valor del lote por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario Judicial y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas (articulo 1.499 11 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas· que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
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posturas gue no cubran las dos terceras partes' de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo' 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bienes se realiza en· favor de parte 
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio 
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos, 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debería serles atribuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la empresa. 

y para que sirva de notificación aJ público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales, expido la presente en 
Donostia-San Sebastiána 18 cíe marzo de 1996.-La 
Secretaria, Maria Jesús Astigarraga Loinaz.-20.l68. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Federic0Jiménez Ballester, Magistrado-Juez 
del Juzgado de 10 Social número 6 de Sevilla 
y su provincia, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos número 600/1993, seguidos 
a instancias de doña Manuela Hidalgo Quintero, 
contra Sedena buque «El Patio», en reclamación 
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de 200.548 pesetas de principal, más la suma de 
40.000 pesetas, calculadas provisionalmente para 
intereses y gastos, ha acordado anunciar en pública 
subasta por primera,. segunda y tercera vez, bajo 
las condiciones que se expresarán, el bien que se 
relaciona y que ha sido justipreciado por perito en 
la cantidad que se reseña más adelante y que ha 
sido embargado a la parte demandada, habiéndose 
señalado para que tengan lugar los días: 7 de mayo, 
13 de junio y 18 de julio del presente año a las 
once treinta horas, celebrándose en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Niebla, 
número 19. 

Condiciones para la subasta 

Para tomar parte en las subastas, . los licitadores, 
menos el actor, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
avalúó, cuya cantidad se devolverá, excepto la del 
mejor postor, que servirá de depósito, y como garan
tía, y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor del bien que sirve de tipo 
para la subasta ~n cuestión. 

Caso de no celebrarse la segunda subasta, sufrirá 
la rebaja del 25 por .100; y de celebrarse la tercera, 
será sin sujeción a tipo, pero debiendo cubrir, al 
menos, el 25 por 100 del avalúo. 

Hasta la fecha de remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado junto con el citado resguardo 
acreditativo del ingreso del 20 por ,100 del avalúo 
que sirvió de tipo para la Subasta anterior. 

La parte ejecutada, antes de verificarse la subasta, 
podrá liberar su bien· pagando el principal y costas; 
después· de c~lebrada quedará la venta irrevocable. 

Si por causa de fuer~ mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada para su celebración el día siguiente hábil inme
diato y a la misma hora. 

Los autos originales, y. caso de tratarse de bien 
inmueble, la certificación expedida por el Registro 
de la Propiedad, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en las 
subastas, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsistentes y sin . 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para lo demás 'que no haya quedado previsto, 
se está a io dispuesto en la legislación vigente y 
de aplicación al tiempo de la venta. 

Bien que sale a subasta 

Buque denominado «El Patio», de clase barcaza 
con tres motores diésel, marca «Gray Mame», de 
220 HP cada uno; construido en el año 1943, con 
casco de acero; de 32,12 metros de eslora, 9,71 
metros de manga y 1,67 metros de punta; con 129,03 
tonelactas brutas y 53,99 toneladas netas; señal dis
tintiva EANR 

Total evalúo: 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Federico Jiménez Ballester.-20.171. 


